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diente ala sesión preparatoria (38' reunión, periodo 123°) de fecha 6 de di cmbre de 2(05

tira SUMARIO Reglamento de la Honorable Cámara de Dipu-n w,•;^e,
tados, sobre el número de integrantes de las

irián comisiones permanentes de asesoramiento
Virginia 1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 9.) (2.892-D.-2006). Se sanciona. (Pág. 13."
rnesto Ronaldo

-garita 2. Asuntos entrados . Resolución respecto de los Consideración del dictamen de la Comisión de
asuntos que requieren pronunciamiento inme- Peticiones, Poderes y Reglamento en ci proyec-
diato dei cuerpo. (Pág. • 9.) lo de resolución del señor diputado Balestrinila
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3. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 9,) del Reglamento de la Honorable Cámara de Di-

,mando pautados (2.932-D.-2006). Se sanciona. (Pág. 15.)
i„ 4. Mociones de preferencia y de tratamiento so-

bre tablas, (Pág. 10.) o , Consideración del dictamen de las comisiones

io I. Mociones de preferencia , con des- de Seguridad Interior y de Relaciones Exterio-

pocho d comisión . Se aprueban, res y Culto en el proyecto de resolución del se-
a (Pág. 10) ñor diputado Cornejo por el que se solicita al

Poder Ejecutivo gestione ante la ONU medidas

?mo 5. ;Moción de orden formulada por la señora di- a fin de instrumentar el marcaje, registro y ras-
Juan FIiéctor putada Jerez de que vuelva a comisión y se am- treo de armas de fuego (1.682-D.-2006. Se san-

plíe el giro del dictamen de las comisiones de dona. (Pág. 16.)
,Iberto- ; Acción Social y Salud Pública y de Familia, Mu-

jer, Niñez y Adolescencia en los proyectos
de lo. Consideración de los dictámenes sin disiden-

1e! ley sobre métodos de anticoncepción quirúrgi- lisa ni observaciones por los que se aconseja
ea. Se rechaza. (Pág. 1 l.) la sanción de proyectos de resolución y de de-

i .Angélica curación. (Pág. 20.)

6. Mociones de preferencia y de tratamiento so- 1. Dictamen de la Comisión de Rela-cio-
e bre tablas (continuación). nes Exteriores y Culto y de Derechos
la Humanos y Garantías en el proyec-Io I. Moción del señor diputado
,erúnitro Giubergia de que se trate sobre la- lo de declaración de la señora dipu-

nton;o
bias el proyecto de rdel tada omellí por el que se expresa

solicita beneplácito por la creación del Con-
que e coautor por el que

resolución

lo al Poder Ejecutivo informe sobre di-
ea versos aspectos concernientes a la seno de la Organización de las Na-ciones Unidas (769-D.-2006). Se san-

importación de gasoil y al porqué de ciona. (Pág. 20.)
;Clnt la falta de abastecimiento (2.883-D.-

2006). Se rechaza. (Pág. 13.) 11. Dictamen de las comisiones de Pre-
vención de Adicciones y Control del

7. Consideración del dictamen de la Comisión de Narcotráfico y de Acción Social y
LICENCIA Peticiones , Poderes y Reglamento en el proyec - Salud Pública en el proyecto de de-
rsto to de resolución del señor diputado Balestrini claración de la señora diputada
los y otros , sobre modificación del artículo 61 del Montenegro y del señor diputado
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por LV 10 Radio de Cuyo y repu ti- fica el artículo 80 de la Ley de Contrato de Tra- 10.
doras (685-D.-2006). Se sanciona un bajo (1.372-D.-2006). Se sanciona con modifica- 11
proyecto de resolución. (Pág. 63.) ciones. (Pág. 70.)

12.
XLIII. Dictamen de la Comisión de Del(n- 17. Consideración del proyecto de ley de la seño- 13.

sa Nacional en el proyecto de decía- ta diputada Spatola por el que se restablece la
ración del señor diputado Wilde+ y vigencia de la ley 25.819 sobre inscripción de 14.
otros sobre declarar de interés le menores de edad (3.377-D.-2006), Se sanciona. 15.
esta Honorable Cámara el proyet lo (Pág 76.)

16.de construcción de la base naval in-
tegrada Polo Logístico de la Arnr+, la 18. Consideración del dictamen de las comisiones 17.
Argentina en la ciudad de Ushuaa, de Acción Social y Salud Pública y de Familia, 18.
provincia de Tierra del Fuego (7' I- Mujer, Niñez y Adolescencia en los proyectos
D.-2006). Se sanciona un proyecto de ley referidos a métodos de anticoncepción 19.
de resolución. (Pág. 64.) quirúrgica (589 y 1.028-D.-2005: 5 7, 1.142 y 20.

Xt.fV Pronunciamiento de la Honbrah>e 2.202-D.-2006). Se sanciona con modificaciones.
Cámara sobre los asuntos a los q++e (Pág.78.)
se refieren los números 10.1 a _-En
10.XL1I1 de este sumario. Se sanci-,- 19. Apéndice: del nic
nan. (Pág. 64.) A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági-

na 140)
- eracon e Ic amen a oln son (._ .

Agricultura y Ganadería en el proyecto de di- B. Asuntos entrados: 1ZAMIENTI

claración de la señora diputada Fadel por el q ue 1. Mensajes del Poder Ejecutivo . (Pág. 151.) Sr. Presidi
se expresa beneplácito por la realización de a 11. Comunicaciones del Honorable Sena- sencia de 132
VI Fiesta Provincial de la Olivicultu' a do (Pág. 151 la sesión.
"Mendoza 2006" (3.281-D.-2006). Se sanciona b
un proyecto de resolución. (Pág. 64 .) 111. Comunicaciones de la Presidencia. Invito al set

(Pág. 152.) ral de Buenos
12. Consideración del proyecto de resolución d& 1 1V Dictámenes de comisiones. (Pág. 152.) izarla bandee:

señor diputado Burzaco y otros por el que
declara de interés legislativo el Seminario N;+ V Dictámenes observados. (Pág. 757,) -Pu

cional sobre Calidad en la Función Legislativ i Vi. Comunicaciones de comisiones. (Pági- y c1 p
(3.534-D. 2006). (Pág. 65.) na 157) ñor di

VII. Comunicaciones de señores diputados. cede
13. Consideración del proyecto de declaración (Pág, i 57.) dei re,

la señora diputada Tulio por el que se expres.c
beneplácito por el homenaje a realizarse al VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 158.)
arqueólogo y antropólogo Alberto Rex Gonzále., IX. Peticiones particulares. (Pág. 161.) A
(3.270-D.-2006). (Pág. 67.)

X. Proyectos de ley. (Pág. 163. )
Sr. Presid+

14. Consideración del proyecto de resolución d< XI. Proyectos de resolución. (Pág. 168.) dar cuentaenta de
la señora diputada Bósch de Sartori y otros poi XII. Proyectos de declaración . (Pág. 174.) Fines de Asure
el que se declara de interés parlamentario k
XXIX Edición de la Feria Provincial del Libro +: XIII. Licencias. (Pág. 178.) obran en pod
realizarse en Oberá, provincia de Misione, C. Inserciones solicitadas por los señores di- Correspon
(2.423-D.-2006). Se sanciona. (Pág, 68.) putados: a resolver re:

1. Spatola. (Pág. 179.) ten pronuncia
15. Consideración del dictamen de las comisiones to a que los

de Legislación del Trabajo y de Legislación Ge 2. Bertol.(Pág. 179.) F
neral en el proyecto de ley del señor diputado 3. Bullrich. (Pág. 184.) los boletines

Ubaldini por el que se ratifica la sde yoría renuncsuspensión 4. Carrió. (Pág. 184.) b1e Cámara
los despidos dispuesta por el decreto 883/02

p 5. Chiacchio. 195.)
demás decretos concordantes (1001-13.-2005) (Pág. mediante une

Se sanciona con modificaciones. (Pág. 69.) 6. Comelli. (Pág. 196.) -A

11 C d ' d1d 't d 1. C

7. Giudici. (Pág. 198.)

Legislación del Trabajo en el proyecto de ley S. Gorbacz. (Pág. 199.) Véase la enc

del señor diputado Recalde por el que se modi- 9. Jerez (E.A.). (Pág. 201.) dice. (Pág. 140.

16. Consideración del dictamen de la Comisión de
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10. Lix Klett. (Pág. 209.) Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar

11. Marino (J.I.). (Pág. 210.) si se aceptan las solicitudes formuladas.

12. Monti. (pág. 215.) -Resulta afirmativa.

13. Morandini. (Pág. 216.) Sr. Presidente (Balestrini). - Se procederá
14. Rodríguez (M.V.). (Pág. 217.) en consecuencia.

15. Roquel. (Pág. 225.) Corresponde resolver respecto de los pedi-
16. Rosso. (Pág. 226.) cros de licencia formulados por los señores di-

17. Spaxola. (Pág. 228.) Mutados.

18. Tate. (Pág. 229.) Se va a votar.

19. Tulio. (Pág. 231.) -Resulta afirmativa.

20. Vanossi. (Pág. 232.) Sr. Presidente (Balestrini). - Quedan con-
o edidas las licencias solicitadas.

-En Buenos Aires, a los veintiocho días 3
del mes de junio de 2006, a la hora 17 y 7:

¡e Cámara. (Pági-4IZ PLAN DE LABOR

1 Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL pasar al término reglamentario destinado a la

eeutivo. (Pág.151.) Sr. Presidente (Balestrini). - Con la pre- Consideración del plan de labor de la Honorable

Honorable Sena- sencia de 132 señores diputados queda abierta 1 ámara propuesto por la Comisión de Labor
la sesión. Parlamentaria.

la Presidencia . Invito al señor diputado por el distrito electo-
ral de Buenos Aires, don Pedro José Azcoiti, a Sr. Secretario (Hidalgo). - Dice así: ltome-

ones. (Pág. 152.) izarla bandera nacional en el mástil del recinto. nnajes: al ex presidente doctor Arturo U. lllia al

as. (Pág. 157.) Puestas de pie los señores diputados `'umplirse cuarenta años de su derrocamiento.
1 edido por el señor diputado Vanossi y la seño-

diputada Tate. Al 88° aniversario de la Re-omisiones. (Pági- fly e¡
or diputado donente a laJoss oitepro- G11

cede a izar la bandera nacional en el mástil !orina Universitaria, pedido por la señora dipu.-
^ñores diputados

. del recinto. (.4pla7rsos.) iada Tate.

ales. (Pág. 158.) Proyectos que tienen acordada preferencia
ara su tratamiento con despacho de comisión:2 M

S. (Pág. 161.) ASUNTOS ENTRADOS -de resolución. Reglamento de la H. Cáma-
163.) a. Modificación del artículo 61 sobre el núme-

ln. (Pág. 168.)
Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde ,) de integrantes de las comisiones permanen

dar cuenta de los asuntos incluidos en los bofe- es de asesoramiento (Orden del Día N' 485;
ión. (Pág. 174 .) fines de Asuntos Entrados números 16 17, quey ^ expediente 2.892-D.-2006).

obran en poder de los señores diputados.' -de resolución. Reglamento de la H. Cáma-
r los señores di- Corresponde que la Honorable Cámara pase , a. Modificación del artículo 106 sobre la cons-

a resolver respecto de los asuntos que requie- i itución de las comisiones permanentes de ase-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten- oramiento (Orden del Día N° 486: expediente
to a que los puntos sobre tablas que figuran en 932-D.-2006).
los boletines de Asuntos Entrados son en su ma- --de ley. Anticoncepción quirúrgica no abortiva
yoría renuncias a las comisiones, si la Honora- (Orden del Día N° 463: expedientes 589 y 1.028-
ble Cámara está de acuerdo, serán aprobados U.-2005: 527, 1.142 y 2.202-D.-2006).

ediante una sola votaci(;nm . -de declaración. Revisión dinámica del ras-
-Asentimiento. treo de la ONU. Promoción (Orden del Día N°

.103, expediente 1.682-D.-2006).

Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén- Proyectos de ley sin disidencias ni observa-
1.) dice. (Pág. 140.) ciones:

cquirco
Rectángulo
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-decretos 883/02, 662/03, 256/03, 1.351 /03. 4 La señora d
369/04, 823/04 y 2.014/04. Ratificación. Sus MOCIONES DE PREFERENCIA con despacho
pensión de despidos (Orden del Día N° 225: Y DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS proyectos: de
expediente 3.001-D.-2005). y otros, conte

Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde
-inscripción de los nacimientos de menores al 2006, par el qpasara. término previsto por el artículo 168 del inmueble

de diez años, ley 25.819. Restablecimiento de la reglamento, destinado a mociones de preferen- pro
vigencia a partir del 1 ° de j ul io de 2006 hasta el cia y de tratamiento sobre tablas. de a Municip,
1° de julio de 2007 (expediente 3.377-D.-2006)- Peña, provine¡

Proyectos de ley con disidencias y observa t es autora, con
clanes: 2006, por el qi

Mociones de preferencia con despacho reformulación
-ley 20.744, de contrato de trabajo, sobre e! de comisión

al transporte
deber del empleador de observar las obligacio Sr. Presidente (Balestrini). -- Por Secreta- es coautora, c
nes frente a los organismos sindicales y 4 la ría se dará lectura del listado de mociones de D.-2006, por i
seguridad social. Modificación (Orden del Di¿' preferencia, con despacho de comisión, para la der Ejecutivo
N° 394; expediente 1.372-D.-2006). próxima sesión, foro-culadas por los señores di- miento de gas

Proyectos de resolución o declaración sin di - putados. país; de resolii
sidencias ni observaciones: son cuarenta y tres Sr. Secretario (Hidalgo). - El señor diputa- y otros, cont
órdenes del día de resolución o declaración. d.o Rossi solicita preferencia, con despacho de 2006, por el q

-de declaración. VI Fiesta Provincial de la comisión, para los siguientes proyectos: de ley la directora e
Olivicultura - "Mendoza. 2006", a realizarse e! en revisión, contenido en el expediente 76-S.- ciudad capita
14 de julio de 2006 en el departamento de Maipú. 2006, por el que se deroga la ley 21.074, que las acciones 1
provincia de Mendoza. Expresión de benepiáci- instituye el subsidio por sepelio a beneficiarios cional de Ser
to (expediente 3.28 ] D.-2006). del régimen nacional de previsión y de pensio- Pensionados

nes no contributivas a la vejez-, de ley de los de ey de la se
--de resolución. Seminario Nacional sobre Ca señores diputados Rossi Recalde, contenido tenido en el

lidad en la Función Legislativa, a realizarse el .'1 en el expediente 2.216-13.-2006, por el que se que se modifi
de julio de 2006, en la provincia de Santa Fc. establece la autorización para celebrar conve- caen relación
Declaración de interés legislativo (expediente nios de corresponsabilidad gremial a la asocia- blica; de ley d,
3.534-D.-2006). ción de trabajadores rurales con personería gre- contenido en

-de declaración. Arqueólogo y antropólogo mial y entidades empresarias de la actividad; de el que se inc
doctor Alberto Rex González. Homenaje a rea- resolución del señor diputado Ruperto Eduardo 24.660, de ej
lizarse el día 7 de julio de 2006 en la ciudad de Godoy, contenido en el expediente 2.264-D.- libertad.
Pergamino, provincia de Buenos Aires. Expre- 2006, por el que se solicitan informes al Poder El señor di
Sión de beneplácito (expediente 3.270-D. Ejecutivo sobre el cumplimiento de la obligato- cia, con desp,
2006). riedad de desnaturalización del metanol y de re- tesproyectos

Pedido de tratamiento sobre tablas del señor solución de la señora diputada Soto, contenido do en el ex
diputado Rossi para el proyecto de resolución en el expediente 3.283-D.-2006, sobre montes señoras dipul
de la señora diputada Bósch de Sartor i y otros nativos de El Impenetrable, provincia del Cha- contenido en
por el que se declara de interés parlame otr s co. Medidas para su preservación. Otorgamiento bos referidos
la XXIX Edición de la Feria Provincial del Libro en forma ilegal de tierras fi scIles a aborígenes ción de apelüi

a realizarse en Oberá, provincia de Misiones chaqueños. Solicitud al Poder Ejecutivo. y 23.515; de 1
(expediente 2.423-D.-2006). La señora diputada Spatola solicita preferen- contenido en

cia, con despacho de comisión, para los siguien- el que se refi
Sr. Presidente (Balestrini). - En considera tes proyectos: de ley, del que es autora, conteni- nado con el

ción el plan de labor propuesto por la Comisión do en el expediente 6.842-D.-2005, por el que y Pensiones.
de Labor Parlamentaria. se instituye el Registro Especial de Anteceden- El señor di

Se va a votar. tes de Personas Condenadas por Delitos contra ferencia, con
-Resulta afirmativa. la Libertad Sexual; de ley, del que es autora. A-, yerto de de

contenido en el expediente 2.837-D.-2006, por' Chiacchio, c<
Sr. Presidente (Balestrini). - Queda apro- el que se establece una campaña nacional de 2006, por el

bado el plan de labor. desarme. gencia del si
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La señora diputada Tate solicita preferencia, e pago de beneficios previsionales establecido
LACIA con despacho de comisión, para los siguientes p.ir la ley 25.629.
TABLAS proyectos: de ley de la señora diputada Bayonzo La señora diputada Leyba de Martí solicita
Corresponde y otros, contenido en el expediente 1.369-D.- preferencia, con despacho de comisión, para los
título 168 del 2006, por el que se trasfiere a título gratuito un s u uientes proyectos: de ley del señor diputado
de preferen- inmueble propiedad del Estado nacional a favor 1`.egri y otros, contenido en el expediente 3.241-

de la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Ii).-2006, por el que se establece la emisión de
Peña, provincia del Chaco; de resolución del que u ,i sello postal para conmemorar el cuadragési-
es autora, contenido en el expediente 3.542-D.- nio aniversario del derrocamiento del gobierno
2006, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la del doctor Arturo Umberto lllia en el año 1966:

.espacho reformulación de la distribución de los subsidios d, ley,
al transporte automotor de resolución del que del que es autora, contenido en el expe-al

Secreta- es coautora, contenido en el expediente 3.543- diente 2.
808-D .-2006, por el que se modifican

mociones de D.-2006, por el que se solicitan informes al Po- rr^ fobligaciinanciación
obligacionesdel exigibles,

sistema de mora,refinanciación
opción hiy

ision, para la dar Ejecutivo en relación con el desabastecí- potecaria establecido por la ley 25.798; de ley,
>s señores di- miento de gasoil en varias provincias de nuestro d. 1 que es autora, contenido en el expediente

país; de resolución del señor diputado Beccani 1.134-D.-2006. por el que se crea el Registro
señor diputa- y otros, contenido en el expediente 3.261-D. hGblico de Infractores de Asistencia Familiar
despacho de 2006, por el que se solicitan informes verbales a
rectos: de ley la directora ejecutiva de la delegación IX de la restituido por la ley 13.944.
diente 76-S.- ciudad capital de la provincia de Santa Fe sobre El señor diputado Juan Carlos Godoy solicita
21.074, que las acciones llevadas a cabo en el instituto Na- pi eferencia, con despacho de comisión, para el

beneficiarios cional de Servicios Sociales para Jubilados y 11,1 oyecto de ley del que es coautor, contenido en
y de pensio- Pensionados en la ciudad de Rosario; proyecto el expediente 1.109-D.-2006, el que se declara
le ley de los de ley de la señora diputada Giudici y otros, con- c "n_'0 Cuna del Cooperativismo Agropecuario
e, contenida tenido en el expediente 2.301-D.-2006, por el Argentino a la ciudad de Basavilbaso, provincia
)or el que se que se modifica la ley 25.188, sobre ética públi- eu Entre Ríos.
obrar conve- caen relación con el ejercicio de la función pú- Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar
al a la asocia- blica; de ley de la señora diputada Giudici y otros, si se acuerdan las preferencias, con despacho
rsonería gre- contenido en el expediente 1.990-D.-2006, por (le comisión, referidas a los proyectos leídos por
actividad; de el que se incorpora el artículo 33 bis a la ley, `,ceretaría.
arto Eduardo 24.660, de ejecución de la pena privativa de la -Resulta afirmativa.
te 2.264-D.- libertad.
.ríes al Poder = El señor diputado Macaluse solicita preferen- Sr. Presidente (Balestrini). - Quedan acor-

la obligato- cia, con despacho de comisión, para los siguiera- dadas las preferencias solicitadas.
tanol y de re- tes proyectos: de ley, del que es autor. conteni-
o, contenido do en el expediente 1.186-D.-2006, y de las 5
obre montes señoras diputadas Marcela Rodríguez y Carrió, MOCION DE ORDEN
icia del Cha- contenido en el expediente 1.998-D.-2006, arn- la)toramiento Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene a pala-

g bos referidos al régimen de utilización y asigna- 1 ra la señora diputada por Tucumán.
a aborígenes ciónde apellidos, establecido por las leyes 18.248
utivo. y 23.515, de ley de la señora diputada González, Sra. Jerez . -- Señor presidente: quiero for-

.ita preferen- contenido en el expediente 4.693-D.-2005, por molar una moción de orden en relación con el
i, los siguiera- el que se reforma el decreto 1.301/01, relacio- estudio en comisión del proyecto de ley de
ora, conteni- , nado con el Sistema Integrado de Jubilaciones ¡uitieoncepción quirúrgica en razón de que con-
, por el que y Pensiones. ,Idero que en el procedimiento formal se han
Anteceden- El señor diputado Diaz Bancalari solicita pre- , ometido algunas desprolijidades.
elitos contra ferencia, con despacho de comisión, para el pro- Este asunto se trató el pasado 6 de junio, casi
e es autora, yerto de declaración de la señora diputada inuitáneamente, en las comisiones de Salud y
1-2006, por Chiacchio, contenido en el expediente 3.457-D- \cción Social y de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
nacional de 2006, por el que se prorroga la entrada en vi- escencia, sin que los miembros de esta última

gencia del sistema de cómputo recíproco para uviéramos conocimiento de los proyectos pre-
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sentados por los diputados en relación con esta tema y se pueda sancionar una ley con la serie- yerto formul
temática. dad que merece esta temática. Tucumán.

El tratamiento en la comisión duró diez mino - Sr. Presidente (Balestrini). - ¿La señora di- --Ri
tos. Solicité que se considerara a título informa - putada por Tucumán solicita la vuelta a comi-
tivo por cuanto esa iniciativa no figuraba en cl Sión del proyecto? Sr. Presidí

temario y los integrantes de la comisión decci, Sra. Jerez. - Sí, y ampliación del giro a las nada la more!
nocíamos el texto de los proyectos. Con bas ^ comisiones que no lo trataron.
tante criterio la señora presidenta de la com i Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
sión sometió a votación mi petición y, como e«, bra la señora diputada por Buenos Aires. M0011
obvio, sólo logré un mínimo apoyo, por lo cual cl TttATE
debate prosiguió. Estuvo a cargo de los señore . Sra. Di Tullid . - Señor presidente: quisiera

hacer una aclaración, porque según el relato dediputados Marino y Arriaga, que habían estad(,
previamente en la Comisión de Salud y Acción la. señora diputada Jerez parece que hubiera
Social y conocían perfectamente el tema mote existido alguna irregularidad en el pase del asunto
vo por el cual quienes lo desconocíamos está ala comisión que yo presido, que es la de Fami-

lia, Mujer, Niñez y Adolescencia. Sr. Presid,
hamos en una gran desventaja. lira el señor d

Como la consideración prosiguió y ellos ex Ahora bien, tres diputados de distintos bid ... ,
ques pidieron el tratamiento sobre tablas de ese Sr. Giube

plicaban las bondades del proyecto, solicité qui^ el tratarnienti
se me informara si existía alguna disidencia pae proyecto con dictamen de mayoría de la Comi-

sión de Acción Social y Salud Pública, a o cual solución conreal o total respecto del dictamen, pero no mi^
respondieron. De pronto, en la Comisión di la Presidencia no se podía negar. Obviamente, 2006. Con rí

aprobadoFamilia, Mujer, Niñez y Adolescencia aparecie, el espíritu del tratamiento de ese dictamen tenía un.
el dictamen y empezaron a firmarlo, lo que sig que ver con el de la mayoría, En ese sentido, es mentabiemer
nifica que el proyecto se despachó casi simuh^í cierto lo que dijo la señora diputada Jerez. Si y eso es lo qt

neamente en las dos comisiones. mal no recuerdo, dos diputadas -la señora dipu- sea tratado S
Por otra pare, el dictamen. firmé en dise tada Jerez y otra- pidieron que el asunto no se sabemos- se

que tratara en la comisión en ese momento. En rea- mo lunes, 3 d
dencia decíaque el proyecto había sido tratad( lidad, el referido proyecto de ley involucra un por la falta d!
por las comisiones de Acción Social y Salui+

debate de hace muchísimos años y no sólo en la Hemos le
Pública, de Legislación Penal y de Legislación sociedad, porque proyectos de este tipo se vie- estacioneros
General. Sin embargo, el dedespacho que ahor., necesario c u
se propicia considerar expresa que el proyecte nen presentando año tras año por parte de dipu- l

tados de distintos bloques, es decir, no sólo del oficial respei
fue analizado solamentepor las comisiones oc que yo represento. Por eso nos pareció perti- do con el ga:
Acción Social y Salud Pública y de Familia de las provin
Mujer, Niñez y Adolescencia. Esto implica quo riente su tratamiento y, además. era. algo que
se ha obviado el giro a las comisiones de Legi por supuesto estaba dentro del marco del regla- mes sintiend

g bttsLble. Es i
lación General, de Legislación Penal y de Justi mento. deldel Poder Eji
cia, cuando obligatoriamente ellas deberían ha La mayoría de los diputados había pedido que pondientes,
ber intervenido. se emitiera el dictamen en ese momento, y así firmando coi

Además tampoco se realizaron las consulta,, sucedió. Se elaboró el dictamen y también se el gasoil es
acostumbradas a las entidades académicas. I;n trató en reunión de asesores en la semana si- las cosechas
este caso. por lo menos se debería haber con guiente a fin de que no hubiera ningún flanco de nuestras l
sultado ala Academia Nacional de Medicina sin resolver. No hace 1
otros organismos a efectos de abrir un debalc No estoy de acuerdo con el pedido de am- en virtud de
más importante. pliación del giro a comisión, si bien esto será de gasoil sin

Por las razones expuestas, mociono que sc resuelto por votación, pero quiero que quede Solicitami
postergue el tratamiento de este proyecto de absolutamente claro que tanto el tratamiento proyecto a e
ley para otra oportunidad. cuando todos tenga como la aprobación del asunto en la comisión do en el orde
mos mayor conocimiento y sepamos de qué sc que presido tuvieron lugar absolutamente den- ,^ . ble del que e
trata., y sea considerado por las comisiones de tro del marco reglamentario de la comisión. vincias del ]
Legislación Penal, de Legislación General y de Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar hace que n
Justicia a fin de que sus miembros conozcan el la moción de vuelta a comisión del referido pro- des.
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y con la serie- yecto formulada por la señora diputada por sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
Tucumán. ción la moción de tratamiento sobre tablas for-

;La señora di- -Resulta negativa. mulada por el señor diputado por Jujuy.
,uelta a comi- Se va a votar. Se requieren los dos tercios de

Sr. Presidente (Balestrini). - Queda recha- los votos que se emitan.
del giro a las zada la moción. (Aplausos.)

Resulta negativa.

Tiene la pala-
6 Sr. Presidente (Balestrini). - Queda recha-

,s Aires. MOCION DE PREFERENCIA Y DE za( a la moción.
TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

ente: quisiera. (Continuación) 7

án el relato de NIODIFICACION DEL ARTICULO 61 DEL
que hubiera I REGLAMENTO SOBRE EL NUMERO DE

case del asunto Moción de sobre tablas INTEGRANTES DE LAS COMISIONES
es la de ami PERMANENTES DE ASESORAMIENTO

Sr. Presidente (Balestrini). -- Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jtfj uy. Dictamen de comisión

distintos b1o-
tablas de ese Sr. Giubergia . - Señor presidente: solicito lío arable Cámara:

a de la Comi- el tratamiento sobre tablas del proyecto de re- 1 a Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento
slica, a ¡o cual solución contenido en el expediente 2.883-D.- ha considerado el proyecto de resolución del señor

2006. Con respecto a este esto se había diputado Balestrini y otros, sobre la modificación
Obviamente, proyecto articulo 61 del Reglamento de la Honorable Cá-
ictamentenía aprobado una moción de preferencia, pero la- ma,a de Diputados, sobre el número de integrantes
se sentido, es nnentablemente no hubo dictamen de comisión de as comisiones permanentes de asesoramiento;
ada Jerez. Si y eso es lo que motiva nuestra solicitud de que y. ;,or las razones expuestas en el informe que se
i. señora dipu- sea tratado sobre tablas, dado que--como todos acompaña y las que dará el miembro informante,
asunto no se sabemos- se ha decidido llevar a cabo el próxi- ac, useja la aprobación del siguiente
auto. En rea- mo lunes, 3 de julio, un paro de los estacioneros Proyecto de resolución
involucra un por la falta de gasoil.

La Cámara de Diputados de Ta Ración
no sólo en la Hemos leído declaraciones tanto de los
e tipo se vie - estacioneros como de las autoridades , pero es KtJUri.bi

)arte de dipu - necesario que el Congreso tenga una versión Modificar el artículo 61 del Reglamento de la flo-
r, no sólo del oficial respecto de qué es lo que está ocurrien - notable Cámara de Diputados de la Nación que que-

iareció perti- do con el gasoil , fundamentalmente en el ca so da,.; redactado de la siguiente forma:

era algo que de las provincias del Norte del país, donde veni rticulo 61: las comisiones permanentes de are

.-co del regla- mos sintiendo y sufriendo la falta de este coro- sol :,;viento de la Cámara serán las siguientes:
bustible . Es necesario contar con una respuesta , yuntos Constitucionales.
del Poder ),jecutivo y de las autoridades corres - egillación General.la pedido que pondientes , más allá de que también se están

>mentc, y así firmando convenios con respecto al gas ,
porque relaciones Exteriores y Culto.

también se el gasoil es algo imprescindible para levantar .' resupuesto y Hacienda.

a semana si - las cosechas y para el desarrollo agropecuario educación,
ín ún flanco iencia y Tecnoicgia.g de nuestras provincias. 1

No hace mucho liemos sancionado una ley ' ultura.

dido de am- en virtud de la cual se autoriza la importación usticia,
l en esto será de gasoil sin ningún tipo de carga impositiva. 'revisión y Seguridad Social.

o que quede Solicitamos el tratamiento sobre tablas de este culón. Social y Salud Pública.
tratamiento proyecto a efectos de saber qué está ocurrien - f amilia, Mujer, Niñez y Adolescencia.

la comisión do en el orden nacional con el gasoil , combusti- 1 ercera Edad.

amante den- ble del que carecen, fundamentalmente , las pro- 1 egislación Penal.
omisión . vincias del Norte y del centro del país, lo que Legislación del Trabajo.
e va a votar hace que no puedan desarrollar sus activida - 1 tefensa Nacional.

referido pro - des. ()bras Publican
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tana, Daud, Daza, De Bernardi, De la Ba- señora diputada Marino (J. L) y de la señora dipu- las entidades d,
rrera, De Marchi, De Narváez, Deli(h, Di tada Gutiérrez (G. B.) y otros, respectivamente, y ha- ción de incorp
Landro, Di Pollina, Di Tullio, Díaz Baii alari, biendo tenido a la vista el expediente de la señora su cobertura d
Díaz Roig, Fadel, Fernández, Ferrá de 1 tartol, diputada Rodríguez (M. V.) y otros (756-D.-06), to- gratuitas para e
Ferrigno, Figueroa, Fiol, Galantini, dallo, dos ellos referidos a métodos de anticoncepción Art. 6° - Oh
Galvalisi, García de Moreno, García quirúrgica; y, por las razones expuestas en el in- ya sea médico'
Méndez, García (M. T.), García (S. R.). Garín forme que se acompaña y las que dará el miem- salud, tiene de
de 1'ula, Genem, Ginzburg, Gioja, Gio'•getti, bro informante, aconsejan la sanción del siguien- ciencia con res
Giudici, Godoy (J. C. L.), Godoy (l,. E.), te ciadas en el art
González (M. A.), Gorbacz, Gutiérrez (G. B.), La existenci,
Heredia, Hernández, Herrera, (A.), Iglesias, PROYECTO DE LEY me de responsé
llarregui, Ingram, Jerez (E. E.), Jerez (I A.), r .^ las prácticas r
Kroneberger, Landau, Lauritto, 1 nos, Senado y (amara ue Diputados,...

Mecimiento as
Leyba de Martí, Lix Klett, López, I. renzo Artículo 11 - Objeto. Toda persona mayor de edad están obligada
Borocotó, Lovagiio Saravia, Lusqi iños, tiene derecho a acceder a la realización de las prác- sarios de mane
Macaluse, Marchi, Maffei, Mansur, Mar- ticas denominadas "ligadura de trompas de Falopio" Art. 7° - Mo
có del Pont, Marconetto, Martínez Garbino, y —ligadura de conductos deferentes o vasectomía"- del capítulo 1;
Martini, Massei, Méndez de Ferreyra Me- en los servicios del sistema de salud. men legal deltino; Monayar, i3tongeló, Montenegro, Art.

2° - Requisitos. Las prácticas médicas refe- actividades
Monti, Morandini, Moreno, Morini, N uller, ridas en el artículo anterior están autorizadas, sin 3 dará redactado
Olmos, Osorio, Osuna, Oviedo, Poi zoni, cargo, para toda persona capaz y mayor de edad 18: Pr
astoriza, Pérez (M. S.), Perié, Porto,

Qrtiroz, Raimundi, Richter, Rico, Rodi ígu'ez que lo requiera formalmente, siendo requisito pre- la
vio inexcusable que otorgue su consentimiento in-(O. E. R.). Roman, Romero, Roquel, 1k:ossi, bü
formado, fo

Rosso, Rozas, Salim (J. A.), Si lum,
Santander, Solanas, Sosa, Soto, SI, ttolr, No se requiere indicación médica precisa, consen- de
Mella, Storero, Sylvestre Begnis. Tate, Cimiento del cónyuge o conviviente ni autorización. cu
Thomas, Tiimirello, Toledo, 'Tomaz, 'I,,nelli, Judicial, , exceptosiguiente. en los casos contemplados por el ce
tolo, Uñac. Vanossi, largas Aiguasse, Art8° _ A,
Velarde, Villaverde, `A,'est, Wii„er y Art. 3° - Fzc€Ación. La autor^izaciót judicial es

la ley 2x.673Zimmermann. requisito ineludible cuando se tratare de una per- Salud Sexual
sopa menor de edad que lo requiera por causa me-

Se abstienen de votar los señor s di- dica o declarada judicialmente incapaz, debiendo te texto:
putados: Baigorri, Bertol, Dellepiane y ésta ser oída e informada en el proceso de decisión
Devena• en el que son parte sus representantes legales. En s

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Un r're tos casos de personas menores de edad es requisi- tri
to imprescindible la indicación médica precisa. disidencia informa que los señores diput.tdos

Fernández y Giorgetti han votado por la afirma Art. 4° - Consentimiento informado. El profesio- ri,
mal médico interviniente, en forma individual o jun- niit na. tamente con un equipo multidisciplinario debe in-,

Queda sancionado el proyecto de ley,' formar a la persona que solicite una ligadura tubaria ` rt, 9
O - T

Autónoma de
Se comunicará al Honorable Senado. o una vasectomía sobre:

'.
a) La naturaleza e implicancias de la práctica a ey.

Art. 10. - 018 realizar;

TV[PLENTENTAC [ON DE , MÉTODOS
b) Las alternativas de utilización de otros Sala de las

DE ANTICONCEPCION QUIRURGIC
i anticonceptivos no quirúrgicos autorizados:

J110,1
c) Las características del procedimiento quirúr-

Tigico, sus posibilidades de reversión sus
Dictamen de las comisiones R.ries os consecuenciasg y .

G
Honorable Cámara. Debe dejarse constancia en la historia clínica de A,

Las comisiones de Acción Social y Salud i'úbli- haber proporcionado dicha información, debidatnen- E
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, han te conformada por la persona concerniente. 6
considerado los proyectos de ley de la señora di- Art. 5° -- Cobertura. Las intervenciones de con- C
putada Barbagelata y de la señora diputada I:ñsch tracepción quirúrgica objeto de la presente ley de- k
de Sartori y otros; de la señora diputada Rico: de la ben ser realizadas sin cargo para el requirente en .:^ 13

los establecimientos del sistema público de salud. 1'

Los agentes de salud contemplados en la ley 11
'Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pái' ) 23.660, las organizaciones de la seguridad social y 6

cquirco
Rectángulo



Reunión 20° Junio 28 de 2006 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 79

de la señora dipu- las entidades de medicina prepaga tienen la obliga- Juliana 1. ,Marino. - Lucrecia Monti. --
;pectivamente, y ha- ción de incorporar estas intervenciones médicas a Marta L. Osorio. - Ana E. R. Richter. -
diente de la señora su cobertura de modo tal que resulten totalmente María F. Ríos. - Marcela V. Rodríguez.

os (756-D.-06), to- gratuitas para el/la beneficiario/a. l?n disidencia total:
de anticoncepción Art. 6° - Objeción de conciencia. Toda persona,
°xpuestas en el in- ya sea médico/a o personal auxiliar del sistema de Eusebia A. Jerez. - Mario A. Santander
que dará el miem- salud, tiene derecho a ejercer su objeción de con-

ciadas I_n disidencia parcial:tinción del siguien- ciencia con respecto a las prácticas médicas enun-
en el artículo 1° de la presente ley. Juan E. B. Acuña Kunz. - Beatriz M. Leyba

La existencia de objetores de conciencia no exi- de Martí.
me de responsabilidad, respecto de la realización de

dos—. las prácticas requeridas, a las autoridades del esta- INFORME
blecimiento asistencial que corresponda, quienes

;ona mayor de edad están obligados a disponer los reeempiazos nece- H inorable Cámara:

ización de las prác- sarios de manera inmediata. Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
rompas de Falopio" Art. 7°-Modificase al inciso 18, del artículo 20, co y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han
ates o vasectomía" del capítulo 1; del título 11 de la ley 17.132 de régi- considerado los proyectos de ley de la señora di-
alud. men legal del' ejercicio de la medicina, odontología patada Barbagelata; de la señora diputada Bósch
ticas médicas refe- y actividades auxiliares de las mismas, el que que- dt Sartori y otros; de la señora diputada Rico; de la
án autorizadas, sin dará redactado de la siguiente manera: s(nora diputada Marino (J. 1.) y de la señora dipu-
y mayor de edad 18: Practicar intervenciones que provoquen tala Gutiérrez (O. B.) y otros, respectivamente, y ha-

endo requisito tire- la imposibilidad de engendrar o conce- b:cndo tenido a la vista el expediente de la señora
consentimiento in- bir sin que medie el consentimiento in- d,l,uiada Rodríguez (Ni. V.) y otros (756-D.-06), to-

formado del/la paciente capaz y mayor d,,s ellos referidos a métodos de anticoncepción
ica precisa, consen- de edad o una autorización judicial q,.irúrgica. Luego de su análisis resuelven despa-
me ni autorización cuando se tratase de personas incapa- cli,arlos favorablemente, unificándolos en un solo
)ntemplados por el ces o menores de edad. d ktamen.

»ación judicial es ^Art. 8° - A Brégase al inciso b)' del artículo 6°, de Juan K. Ú;i,,lrestre Begnis.
tratare de una per- la ley 25.673 de creación del Programa Nacional de
pera por causa me- Salud Sexual y Procreación Responsable, el siguien- ANTECEDENTES

incapaz, debiendo te texto:
?roceso de decisión Aceptándose además las prácticas de
ntantes legales. Un salud pública denominadas ligadura de PROYECTO DE ! EY
de edad es requisi- trompas de Falopio y ligadura de con-
iédica precisa. duetos deferentes o vasectomía, reque- E' Senado y Cámara de Diputados....
'mudo. El profesio- ridas formalmente corno método de pía- Artículo 1° - La presente ley tiene por objeto
la individual o iitn- nificación familiar y/o anticoncepción. , -ip`ma.iio, debe in o ^erativizar el derecho personalísimo de dispo-
,- l^ ,Ana ligadura tuba.ria Art. 9° Invitase a las provincias y a la Ciudad n 'r, la mujer o lelo hombre, del cuidado de su pro-

Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente p cuerpo, en lo referente a intervencione qui
ley. r,irgicas que provoquen la imposibilidad de

n os de la práctica a ejigendrar o concebir en forma transitoria o def-
Art. 10. Comuníquese al Poder Ejecutivo. nativa»

lización de otros Sala de las comisiones, 8 de junio de 2006. Art. 2° -- Los profesionales de la salud deben res-
rgicos autorizados; petar la decisión de las personas de someterse a di-
)cedimiento quirúr- Juan H. Syls^estre Begríis. Juliana Di cha intervención, en tanto se verifique el cumplí-
de reversión, sus Tullio. -- Graciela Z Rosso, - Beatriz L. miento de las siguientes condiciones:

Rojkes de Alperovich. -- Graciela B.
Gutiérrez. -Remo G. Carlotto. Silvia a) Que la/el sea mayor de edad y capaz, para

historia clínica de Augsburger. - Josefina Abdala. - Julio dar su consentimiento;
nación, debidamen- E Arriaga. - Ana Berraute. - Lía E. b) El consentimiento se debe manifestar por es-
incerniente• Bianco. - Susana M. Canela, -- Stella M. crito, previo al debido y adecuado asesora-
rvenciones de con- Cittadini de Montes. - Jorge C. Daud. - miento profesional para informarse y com-
la presente ley de- Marta S. De Brasi. Guillermo de la prender la existencia y disponibilidad de
ra el requirente en Barrera. - Susana E. Díaz. - Paulina E. todos los métodos alternativos de planifica-
público de salud. Mol, Eduardo L. Galantini. - Emilio ción familiar, los resultados, riesgos y con-

nplados en la ley A. García Méndez. - Leonardo A. secuencias de la práctica elegida; naturale-

seguridad social ,y Gorbacz. -- Antonio Lovaglio Saravia. - za e implicancias inmediatas.

Q

Q
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Art. 3° - Las prácticas profesionales requeridas, Art. 5° - El Poder Ejecutivo reglamentará la pre- y actividades
en el subsector público, privado o de la seguridad sente ley dentro de los treinta (30) días de su redactado de
social, no requieren autorización judicial previa. La promulgación. 18: Practi

misma sólo se sustanciará cuando no se cumplan Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. esteril
las condiciones previstas en el artículo 2° de I.i, pre
sente ley. Irene Al Bósch de Sartori. - Silvana M.

beoda

Giudici. Mar arta O. Jar ^e
ber ag

Art. 4° Todo servicio o equipo de toeog^ reto q` nos 1
logía deberá contar como mínimo con un pruOesio_ _4raceli .^tdnrr'e- de Ferreyra. -- María práctic
nal dispuesto a realizar las prácticas referidas en el del Carmen Rico.

de Fal
artículo 1° de la presente ley en los tres sub"e,^cto- conser
res dei sistema de salud. 3 n .az

0

p

Art.8°-Cc
Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. DuOVE ' r i`F r p,

María E. Barba eí.^a. El Senado y Cámara de Diputados,...

2 Artículo i ° - A partir de la promulgación de la pre-
sente ley, toda persona capaz, mayor de dieciocho

PROYECTO DE LEY (18) años, podrá solicitar las intervenciones quirúr-

EI Senado y Cámara de Diputados, gicas que impliquen la ligadura de trompas de
Falopioy la vasectomía, ejerciendo el derecho de ' El Senado y C

Artículo 1° - A partir de la vigencia de la presen- disponer libremente sobre su propio cuerpo. Artículo 1° -
te ley quedan autorizadas como prácticas de 'alud Art. 2° - Para la realización de ambas prácticas
pública la ligadura de trompas de falopio y lá quirúrgicas deberá mediar un consentimiento por La presento
vasectomía, pudiendo acceder gratuitamente a ellas, cho a la realizescrito del interesado.
toda persona capaz y mayor de edad que lo requie- ción quirúrgic
ra formalmente ante el hospital público. En ambos Art. 3°-Las eacti-cas previstas en el primer de salud del si
supuestos será exigible como condición ineludible artículo podrán llevarse a cabo sin que medie una de salud y de
y necesaria el consentimiento informado de la roer- sentimientoindicación infmédica

ormado de
do delprecisa.

paci
Será

ente, siemprere el que
con-se Art. 2° -- G

sopa concerniente. Para la reali
encuentre gel acceso a la información

Art. 2° Sin perjuicio de lo que disponga 1» re garantizadot vasectomía de
;lamentación de la presente ley, previo a la fo^.na actualizada sobre esas prácticas, sus implicancias tos indispensa

v sobre los distintos métodos que pudieran susti-
lización del consentimiento, los interesados d be- Luirlas. (1) Que la
rán ser debidamente asesorados e informados por zar la
el profesional interviniente respecto de: Art. 4` -- Quedan prohibidas estas prácticas en

- integratos casos en que la persona se encuentre en esta-
a) La naturaleza e implicancias de la práctl(a a do de inconsciencia. alienación mental, o incapaci- surgir

realizar; dad para comprender los alcances de la interven- aa por
b) Los resultados, riesgos y consecuencia' de ción. Dichos diagnósticos deberán ser realizados por indica:

la misma. profesionales con competencia en la materia y histon
° Las prácticas de salud pública de la i re- avalados en el ámbito de la asistencia pública. b) Que lQue le
Art. 3 a

sente ley no requieren autorización judicial. La vía Art. 5°-Las prácticas quirúrgicas que impliquen ) Q
judicial sólo quedará habilitada cuando iro se cl,m- la ligadura de trompas de Falopio y la vasectomía dente c
plan con los requisitos establecidos en el artículo no requieren autorización judicial alguna, ni consen dose e.
1°. timiento del cónyuge ya que es una decisión que sobremétodi

Art. 4° -- Agréguese al inciso ¡S, del artículo lo, se encuentra en el ámbito de la esfera personalísima de tratz
del capítulo 1, del título 11 de la ley 17.132 de rcgi- de la mujer y del hombre en relación directa con el person,
men legal del ejercicio de la medicina, odontolco.^a médico. berá si
y actividades auxiliares de las mismas, el siguiente Art. 6° - Se respetará la objeción de conciencia decisi(
texto: de los profesionales médicos mediante la firma de que eje

18. Practicar intervenciones que provoquen un documento público que comprometa dicha ob Art 3° -- In
la esterilización sin que exista indicacu5n jeción tanto en la práctica asistencial pública como
terapéutica perfectamente deterrnin-+da en la privada. La objeción de conciencia de los pro- La autoridai
y sin haber agotado todos los recursos fesionales no desresponsabiliza a los servicios de a los profesio
de los órganos reproductores. la red asistencial pública de la prestación de estas ma de salud s

Quedan exceptuadas las prácticas prácticas, debiendo arbitrar los medios para su rea- esta ley. dentr
quirúrgicas de ligadura de trompas le lización. su promulgac
falopio y vasectomía en las que mee! ie Art. 7° - Se modifica el inciso 18, del artículo 20, « Art. 4'-A
el consentimiento informado del paciera- del capitulo l., del título Il, de la ley 17.132 de régi- El Minister
te capaz y mayor de edad. men legal del eiercicio de la medicina, odontología también los o
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glamentará ta pre- y actividades auxiliares de las mismas , que quedará dicción correspondan , son la autoridad de aplica-
(30) días de su redactado de la siguiente manera: ción de la presente ley.

Ejecutivo.

ori. -- Silvana W.
ta O. Jar•que. -
erreyra. -. Mar la

18: Practicar intervenciones que provoquen la
esterilización sin que exista indicación tera-
péutica perfectamente determinada y sin ha-
ber agotado todos los recursos de los órga-
nos reproductores. Se exceptúan las
prácticas quirúrgicas de ligadura de trompas
de Falopio y vasectomía en las que medie el
consentimiento informado del paciente ca-
paz mayor de dieciocho (18) años.

Art. 8° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Art. 5° -- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juliana L Marino. Julio C. Accavallo.
Paulina E. Fiol. SiNana ,11 Giudici.
Margarita O. Jarque.

5

PROYECTO DE LEY

1 / Senado y Cámara de Diputados....

)S,... PLANIFICACION FAMILIAR
María del Carmen Rico.

Y/O ANTICONCEPCION QUIRÚRGICA

sor de
ulgación de

dieciocho
pre- 4 (NO ABORTIVA)

-venciones quirúr_ TITULO 1
a de trompas de PROYECTO DE LEY Parte general
ido el derecho de El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 1° - A partir de la vigencia de la presen-)io cuerpo.
Artículo 1 ° -- Objeto. t^ ley se autorizan en todo el territorio de la Repú

ambas prácticas La presente ley tiene por objeto regular el dere- Uica Argentina como prácticas de salud pública de
nsentimiento por cho a la ,e contracep i, denominadas "ligaduras bilateral de trompas derealización de in^tervenciones d

ción quirúrgica que se practiquen en los servicios 1 alopio" y "ligadura bilateral de conductos deferen-

tas en el primer de salud del sistema público, de la seguridad social ics o vasectomía'',
in que medie una de salud y de los sistemas privados. Entendiéndose por tales, la sección, ligadura, blo-
suficiente el con- Art. 2° - Contracepción qu rirrgica. Requisitos. queo u otro método que asegure la interrupción del
e, siempre que se para la realización de una ligadura tubaria a una paso de los gametos (óvulos o espermatozoides) por
a la información los conductos.
sus implicancias vasectomía deben cumplirse los siguientes requisi- Art.
pudieran susti- tus indispensables y suficientes: ,2'-Se reconocerán come únicas operacio-

Que la práctica sea necesaria para garantí les, siendo realiizables en toda persona capaz y mi-
a) de edad que lo requiera formalmente como mé-

stas prácticas en zar la vida o la salud, entendida corno una j„do de planificación familiar y/o anticoncepción no
ncuentre en esta- integralidad biopsicosocial, lo que deberá 11hortiva.
ental o incapaci- surgir de una indicación terapéutica efectua

Art. 3°-Para la realización de estas prácticas nous de la interven- da por el equipo de salud interviniente. La,
ser realizados por indicación terapéutica debe constar en la .erán necesarias autorizaciones judiciales ni de ter-

ningún tipo;la materia }, historia clínica, con la rúbrica de los profe- eras personas de ninb Po; la persona que re-
sionales, y debe ser fundada; quiera estas prácticas deberá expresar claramente,

:as pública. nmo condición ineludible, su consentimiento ex--as que asea ,uea bi Quenente la persona
consentimiento informado,

concerniente brinde el
garantizán- preso, previamente certificado ante escribano pií-

y ,a vasectol??ta dose el acceso a la información actualizada 1,lic°.o juez de paz, mediante la _irma de un formula-
una d, ni cansen- sobre estas prácticas y sobre los distintos ¡o confeccionado a tal efecto por el Ministerio de
una decisión que métodos que pudieran sustituirlas. En caso o>esarrollo Social que será de entrega gratuita y obli-
Pera personalísima de tratarse de un/a menor de edad, o de una t'atoria.
ión directa con el persona declarada judicialmente incapaz, de- TITULO Ii

berá ser oída e informada en el proceso de De los profesionales
ón de conciencia decisión en el que son parte las personas
liante la firma de que ejerzan su representación legal. Art. 4° - En todos los casos, las prácticas de-
rometa dicha ob- i,erán ser realizadas por personal médico idóneo
sial pública como Art. 3° Instrucciones. debidamente acreditado para tal fin, en institucio-
¡encia de los pro- La autoridad de aplicación instruirá debidamente nes habilitadas según la reglamentación de la pre-
los servicios de a los profesionales que se desempeñan en el siste- ;ente ley.

'estación de estas ma de salud sobre el procedimiento establecido por Art. 5° -- Se respetarán las objeciones de con-
,dios para su rea- esta ley, dentro del plazo de treinta (30) días desde ¡encía de los profesionales médicos que así lo ex

su promulgación, presen tanto en la parte asistencial pública como
8, del artículo 20, Art. 4° - Autoridad de aplicación. )rivada. Esto no quita responsabilidad a los ser-
;y 17.132 de régi- El Ministerio de Salud de la Nación, así como vicios de la red asistencial pública o privada de la
cina, odontología también los organismos de salud que en cada juris- irestación de esta práctica debiendo arbitrar los

1

1
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medios, en todos los casos, para posibilitar su ea- r1TULO 1V e instituciones q
lización. Disposiciones generales tagonizan este ti
Art. 6'-No se autoriza en ningún caso la rcali las a r

Art. 10. - Agréguese al inciso 18, del artículo 20, suma a y
zación de estas prácticas en consultorios priv.rdos del capítulo 1, del título 11 de la ley 17.132, de régi- cepción incluid,
o particulares sin respaldo institucional.

roen legal del ejercicio de la medicina, odontología en 2002, por la
Art. 7'- En cada caso deberá informarse, previa- y actividades auxiliares de las mismas el siguiente Sexual y Procre<

mente, muy claramente, por parte del o los profe- texto: tada por el decr

sionales médicos a cargo y la institución donde se Quedan exceptuadas las prácticas de salud Ejecutivo en el:
realicen las prácticas, los alcances-riesgos even'ua- pública denominadas: "ligadura bilateral de absoluta gratuie
les, consecuencias y pormenores del sometimi( nto trompas de Falo io - —ligadura bilateral de
a estos actos de naturaleza médico-quirúrgicas. así p y gentinos.como

como o métoddo o de
yo de ían ic ció Losprotagon

como reversibilidad o irreversibilidad de los miss ros, das s formalmente
da deferentes

planificación
el paciente expresará su consentimiento informado familiar y/o anticoncepción no abortiva. sonas, los hospil
mediante la firma de una foja con todos los das, ;s y y las entidades
aclaraciones pertinentes que será realizada p-r el Art. 11 - Agréguese al inciso h), del articulo 6ellos se establec
Ministerio de Desarrollo Social y acompañará la de la ley 25.673 creación del Programa Nacional de

Salud Pública Procreación Responsable el si uien- Juego'reglamentación de la presente la que deberá ser en- y g
tregada en forma gratuita y obligatoria por la insti te texto: Uno de los he
tución. debiendo ser confeccionada por tripl ik ado Aceptándose además las prácticas de salud es la inclusión e

conservando una copia el paciente, otra el mé lico pública denominadas: ligadura bilateral de quirúrgica delat
tratante y la tercera la institución donde se resalice trompas de Falopio y ligadura bilateral de también de las i
la práctica. conductos deferentes o vasectomía, indicadas cobertura de ob

TITULO 111 formalmente corno método de planificación fa- ceso a este mél

De las instituciones
miliar y/o anticoncepción no abortiva. planificar sus t-a

Art. 12. -- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre- También se i
Art. 8° -Toda práctica deberá ser realizada en sente ley dentro de los 120 (ciento veinte) días de

hospitales, clínicas. sanatorios públicos o privados das judicial npromulnada' fija
debidamente habilitados por el organismo aficisri co- Jâ  un procedin

rrespondiente y de acuerdo a la reglamentación dic Art. r 3. Comuníquese al Poder Ejecutivo. acuerdo de un j
tada para la presente ley. Graciela B. Gutiérrez. - Dante Canevarolo. Asimismo. e

Art. 9°-:Los pagos y costas que devengai,wwi de - Stella .1?. Cittadini de ^;lontes. - individual Y laa
la realización de las prácticas serán arancelado; de Guillermo de la Barrera. -- Paulina L

de manera con
la siguiente forma: F¡ol. [\ García de 11or-eno Susana

los contenidos
a) 'Iospitales, clínicas v sanatorios prin; -ios: (%enem Aldo llarconetio. 11^:la L.

De acuerdo a los códigos vigentes e:• los
Oso;-¡o. Fezt,,_ L. Ro;kes de Pípero^iett. internacionales

aranceles del Nomenclador Nacional de
- Juan H. Sylvestre Begnis. Saal, pero

Obras Sociales para los pacientes que pre- Sra. Presidenta (Vaca Narva_;a). - En con- dede San ..losé el

senten afiliación a obras sociales o rnutr-ales, sideración en general. ' Americana de li
en caso de pacientes particulares de al uer- bre, la Convent
do a valores que fijen estas instituciones- por Tiene la palabra el señor diputado por Santa das las Formas
convenios propios o colectivos ya, con Fe. jer, los pactes
otros prestadores y los valores de ar.+nce- Sr. Sylvestre Begnis. - Señora presidenta: económicos, so
les previamente informados al Ministerio de el dictamen de las comisiones de Acción Social
Desarrollo Social por cada institución: a , _ cos. Estábamo

y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niñez y tos, y tal demo
b) Hospitales, clínicas y/o sanatorios arance- Adolescencia en consideración es producto del

lados, públicos, estatales, de mutuales u actualización di
obras sociales: De acuerdo a los códig,,s vi- análisis y la síntesis de seis proyectos que te- lución de la tec
gentes en los aranceles del Nomenclador "fan vigencia parlamentaria. Se trata de un tex- enormemente
Nacional de Obras Sociales para los pa ien- to que en ocho artículos contundentes da fesional médic
tes que presenten afiliación a obras s,Ycia- practicidad a un derecho al que desde hace 17.132, llena d
les o mutuales y los mismos precios par, pa- mucho tiempo le debíamos una legislación con- en la historia 1
cientes particulares; creta, establecido en casi todos los pactos inter- gencia.

e) Hospitales, clínicas y/o sanatorios gratuitos: nacionales de defensa de los derechos de las
públicos, estatales, de mutuales u obr; so También_^ se
ciales: En todos los casos serán sin , argo personas que tienen jerarquía constitucional. sionales,jeran
alguno para quien lo solicite dentro de, los Este proyecto ha logrado plasmar un instru- cia. Los proles
encuadres de la presente ley. mento jurídico que incluye a todas las personas tipo de práctic
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e instituciones que deben participar y que pro- pero las instituciones del sector público, los hos-
rales tagonizan este tipo de práctica médica. Esto se pitales, están obligados a cumplir con el deseo
18, del artículo 20, suma a las ya numerosas formas de anticon- del demandante siempre que se hayan cumpli-
y 17.132, de régi- cepción incluidas en la ley 25.673, sancionada do los requisitos que la ley exige, que son la
licina, odontología en 2002, por la que se crea el Plan de Salud iii formaciónyelconsentimientopostinformación
isnzas el siguiente Sexual y Procreación Responsable y reglamen- suscrito por el demandante.

tada por el decreto 1.282 dictado por el Poder La iniciativa asimismo obliga a las obras so-
prácticas de salud Ejecutivo en el año 2003, con plena vigencia y cales del sistema sindical -ley 22.660-, a los
rdura bilateral de absoluta gratuidad para la totalidad de los ar- organismos incluidos en la seguridad social y a

adura bilateral de gentinos. Las empresas de medicina prepaga a financiarectomía", indica-
la de planificación Los protagonistas de esta norma son las per- sin cargo para el beneficiario este tipo de prác-
io abortiva. sonar, los hospitales, las clinicas, los sanatorios ticas. En este sentido la ley ratifica lo que re-

ylas entidades financiadoras. Para cada uno de cientemente se incluyó en el nuevo texto del
hl, del articulo 6°, ellos se establecen requisitos y claras reglas de PiogramaMédico Obligatorio.
;rama Nacional de
>nsable el síguien- juego. Esto, que pareciera ser objetable desde el

Uno de los hechos que inspira esta iniciativa punto de vista de las empresas de medicina
Drácticas de salud es la inclusión en el derecho a la anticoncepción prepaga, no es más que el cumplimiento de la
dura bilateral de quirúrgica de la totalidad de las personas, es decir, ley 24.754 que este Congreso inteligentemente
dura bilateral, de también de las clases más postergadas y sin la sancionó, que obliga a las empresas de medici-
ctomia, indicadas cobertura de obras sociales, que al no tener ac- ni prepaga al cumplimiento integral del Progra-

plardficacibn fa- ceso a este método no han podido ordenar y nur Médico Obligatorio. En este programa to-
abor.iva. planificar sus familias. d,ts aquellas intervenciones quirúrgicas que
glamentará la pre- También se incluye alas personas declara- requieren internación son cubiertas en un cien-
to veinte) días de das judicialmente incapaces, para las que la ley t(, por ciento, de manera tal que con esto no se

fija un procedimiento especial la necesidad dei hace una excepción sino que es algo que se in-
r Ejecutivo. acuerdo de un juez, c¡ uye en el listado de prácticas quirúrgicas cu-
)ante Canevurolo. Asimismo., esta norma consagra el derecho biertas en su totalidad dentro del Programa
zl (r° R.'ontes. - individual v la autonomía de la voluntad. Avanza Í Icdico Obligatorio.
ru Paulina E.

de manera concreta en la implementación de Uno de los temas que se -tos objeta perma-1 hv no. -- Susana
rett... - los contenidos de los ya mencionados pactos n,.'ntemente desde las obras sociales es la inclu-

;res ,leero^^ir=lt. internacionales que hoy tienen jerarquía consti- suon de prácticas de muy alto costo, muchas
;nls. tucional, pero que vale la pena listar: el Pacto v,_ ces inabordable para. los presupuestos de este

de San José de Costa Rica, la Declaración tiro de empresas financiadoras En este sentido
ajaj. En con- Americana de los Derechos y Deberes del Hom- c.he aclarar que estas prácticas son de muy

bre. la Convención sobre la Eliminación de ,1,0_ b.ijo costo yen el tiempo resultarán muy econó-
utado por Santa das las Formas de Discriminación contra la Mu- m, icas para la institución que las financie en un

jer, los pactos internacionales de derechos e sentó por ciento a sus afiliados o beneficiarios.
ora presidenta: económicos, sociales. culturales, civilesypolíti- Los últimos artículos contienen un par de
e Acción Social cos. Estábamos en mora con todos estos pac- modificaciones a dos leyes. En realidad, se tra-
Mujer, Niñez y tos, y tal demora tiene que ver con una falta de ta de la corrección a un texto. Probablemente
es producto del actualización de la legislación respecto de la evo- s< ,,t innecesaria, pero corno lo que abunda no
Dyectos que te- lución de la tecnología médica, que hoy facilita daña está bien que así se haya, hecho. Me refie-
trata de un tex- enormemente y cambia el comportamiento pro- r( i a la modificación de la ley 17.132, facilitando
ntundentes da fesional médico en relación con la antigua ley de esta manera a los profesionales la posibili-
ue desde hace 17.132, llena de virtudes, pero que ha quedado dad de acceder a realizar este tipo de prácticas,
egislación con- en la historia tras más de cuarenta años de vi- incluyendo a su vez, en la ley 25.673, a esta
os pactos inter- gencia. ptactica anticonceptiva dentro del Programa Na-
[erechos de las También se respeta el derecho de los profe- cional de Salud Sexual y Procreación Respon-
insritucional• sion ales , jerarquizando la objeción de concien- sable,
smar un instru- cia. Los profesionales que no deseen hacer este E.n síntesis, este dictamen -que es producto
las las personas tipo de prácticas tienen derecho a explicitarlo, dr1 análisis exhaustivo que hicieron una vez más

1
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los señores diputados que integran las comisio- permitirá avanzar en el sentido humano y filo- provocó -corro
nes intervinientes y sus comprometidos e idó- sófico de la autonomía y del derecho estableci- de ligaduras tul
neos asesores- logra instrumentar un dei echo do en estos pactos que hoy tienen jerarquía cons- dadanos de esa
de las personas, establecer requisitos básh os e titucional. neficio legal coi

,,incluir a las personas declaradas judicialmente En el entendimiento de que nos encontramos ejemplo de ma

incapaces. frente a la posibilidad de votar un instrumento familia.
Al respecto, quiero adelantar que vamos a de avanzada, al que le tendríamos que haber Por eso creo

proponer una modificación al artículo 3° del dic- dado forma de ley hace tiempo -hoy se dijo que les debernos aci
tamen para una mayor claridad de cómo se, lebe llevamos muchos años de análisis y de conside- dades de nuest
aplicar el derecho a este tipo de personasiudi- ración en torno a esta cuestión-, pido a los se- argentinas, sier
cialmente incapaces. Asimismo, obliga a los pro- ñores colegas que nos acompañen con su voto siempre con co
fesionales a informar clara y suficientemente. afirmativo, en la seguridad de que una vez más ningún tipo de 1

Para ello, genera las condiciones para una estarnos sancionando una ley para la gente. Acá vamos a
decisión razonada y con convicción por parte (Aplausos.) éticos de lames
del demandante, ya que se le transmite irrfor- Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la tilo y existirán,
mación sobre la totalidad de los métodos palabra el señor diputado por Santa Cruz. de los tiempos
anticonceptivos disponibles en forma gratu ir;a en Sr Acuña Kunz . - Señora presidenta: debo con inusitada ra
todos los establecimientos públicos. señalar que estarnos de acuerdo con el espíritu acumulación d

También establece como requisito básico el de este proyecto de ley, que sin duda viene a conocimientos
consentimiento informado. Reafirma el der—cho cubrir una gran falencia en torno al tema de la des repercusio
a la objeción de conciencia por parte de los salud reproductiva y de la procreación respon- y, obviamente, ;_
miembros del equipo de salud que trahajan sable. no se puede int
interdisciplinariamente en el acto de ligado a de Además. esta propuesta respeta el derecho ción autorrefer
las trompas de Falopio, en el caso de la mu,er, y personalísimo de hombres y mujeres, porque imponer sobre
de los deferentes, en el caso del hombre. atendiendo las distintas problemáticas económi- menos que un

Obliga a los prestadores y financiadcnes a cas y sociales, todos tendrán la posibilidad de mera de la li r(
riri

cubrir esta práctica del mismo modo que e' res- programar sus vidas en base a un correcto con- cio de la 1ud c
to de las cirugías, es decir, en un ciento por ,:.len- Crol de la natalidad: ocuparse `r por c

por
to. Facilita el acceso a todas las personas a tra- ocupPor esos motivos y muchos otros que .,.,ría liar. Piro adetm
vés de la gratuidad y de la obligación de los largo comentar en esta sesión, adelantamos estamos tratan
establecimientos públicos y de la respons,,bili- nuestro voto afirmativo en general, aclarando que el proyect
dad de ios establecimientos privados de ;con- que vamos a plantear algunas observaciones en
sejar y derivar a los lugares donde puedan rea- determinados artículos durante la consideración amplio, que d
Tizar esta práctica Si ellos no cuentan con las r la maternidadp en particular. Pero reitero que estamos de
condiciones necesarias para hacerla. De esta acuerdo con la cuestión de fondo. trume,nto efca
manera los prestadores tienen la osibiiicLi.d de r del embarazop Nuestra sociedad requiere de leyes de avan- do dei abar_dc
brindar el servicio por sí o por terceros. zada --como ésta-, que en mi opinión son de y de la miseria

También se adecua el marco regulatoro de extrema necesidad sociai. y el hecho de que en de la temática
la ley del ejercicio profesional, al incorpoi ar al este texto estén incluidos todos los sectores

Por eso, en;programa nacional este tipo de prác' iras prestacionales de la salud hace a este proyecto
anticonceptivas. muy abar sativo. Fundaméntahmnte -como de- norma es buer

El proyecto hace posible que este derecho cía el presidente de la Cornision de Salud-, be información d
esté al alcance de todos, o sea, tanto de liom- neficia a los que más necesitan, porque hoy sa- máximo expon
bres como de mujeres, incorporando a lo,, sec- bemos con absoluta certeza que desde hace informe la pos
tores sociales más vulnerables y postergados. muchos años estas prácticas se hacen en for- de los método!
Esta iniciativa traerá justicia y equidad; pi,rque ma clandestina, con lo que se benefician con siempre va a c
nos hace a todos iguales. ellas sólo los individuos o los sectores de mayor gicos y de la o

Como habrán observado, se facilita el .ecce- poder adquisitivo. haya en los lit
so a soluciones prácticas y efectivas de ópti- Tenemos un antecedente de cinco provincias I En los cent
mos resultados, que han sido ampliamente coro- argentinas que ya han implementado una ley de dad, el porten
probadas. No tengo dudas de que este nos estas características, y esto de ninguna manera trompas no c
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ido humano y filo- provocó -como algunos piensan- un vendaval bajísimo-y en los centros importantes del mun-
derecho establecí- de ligaduras tubarias. Por el contrario, los ciu- do y en las grandes ciudades de nuestro país
snen jerarquíacons- dadanos de esas provincias utilizaron este be- -como Buenos Aires, Córdoba, Rosario, etcé-

neficio legal con total responsabilidad, dando un tera- esos porcentajes no van más allá del 20
ie nos encontramos ejemplo de madurez en la planificación de la pi )r ciento. si bien algunos lugares donde se rea-
,tar un instrumento familia. lit.an estas prácticas hacen propaganda dicien-

iríamos que haber Por eso creo que como legisladores naciona- di , que los porcentajes son mucho más altos.

po -hoy se dijo que les debemos actuar sobre la base de las necesi - ( orno dije anteriormente , el éxito depende de

álisis y de conside- dades de nuestra gente , de nuestras familias como se realizó el procedimiento.

ón-, pido a los se- argentinas , siendo nuestro compromiso actuar El procedimiento de la ligadura tubaria, téc-
ipañen con su voto siempre con conductas claras, coherentes y sin nicamente llamado salpingoplastia , se puede
le que una vez más ningún tipo de hipocresía . hacer de muchas maneras: quemando las trom-

ley para la gente. Acá vamos a enumerar una serie de dilemas pas, seccionándolas, sacándolas o simplemente
éticos de la medicina, porque siempre han exis- liándolas. De acuerdo con la forma y las con-

arvaja ). - Tiene la tido y existirán, pero sin embargo con el devenir d ciones en que se haya llevado a cabo ese pro-

>r Santa Cruz, de los tiempos estas prácticas han aumentado cedimiento , también va a ser más o menos fácil

ra presidenta : debo con inusitada rapidez, porque ha habido una gran poder realizar la reperrrreabil ización de las trom-

;rdo con el espíritu acumulación de nuevas tecnologías y nuevos las. Pero hete aquí que hay algo muy importan-

e sin duda viene a conocimientos biomédicos . Esto acarreó gran- t( : si esto se pudiera hacer hoy, los costos se-

torno al tema de la des repercusiones de orden social , económico rían muy elevados para la población , porque en

rocreación respon- y, obviamente , político, por lo que deducirnos que ri..alidad son técnicas que requieren microcirugía,
ersonal altamenecializadoimental si t - y p_ e pr e!, sno se puede interferir sobre la libre determina-

intentando t calificado.i e de la ersonasr f rió t ,er s pn au re ec o+ tl d lrespu e erec i ue también debemosotras cosasnada Pero hantad nada másolb
je e qyyre su v umponer soy mujeres, porque Cuando hablamos dedos pros -queiencionarBe esta ma rn canon moral ajenoe .,.umenos qut á i ó iem t cas econ m -n la posibilidad de vera interferiríamos indebidamente en el ejerci- en esta norma son muy buenos- también debe-

a un correcto con cio de la libertad personalísima de decidir de reos mencionar algunas cuestiones que en esta
nuestros ciudadanos y de cómo ellos deben pre- e untracepeión pueden conllevar riesgos, por
ocuparse por organizar su planificación fami- e templo, aumento de las enfermedades vené-

ros otros que sería liar. Pero además, señora presidenta, acá no sólo reas y del contagio del sida, porque evidente-
sión, adelantamos estamos tratando un derecho autorreferente, ya i vente las rnrrjeres y hombres que sean sorrreti-
general, aclarando que el proyecto tiene un enfoque mucho más cos a este tipo de técnicas dejarán de usar

r te la consideran-
la consi er

dera^
as enió i amplio, que abarca la responsabilidad social de pi eservativos. Esto lo debemos advertir con mu-

la maternidad y de la paternidad como un ins- ; lio cuidado, porque si un hombre se hace una
que estamos de trumento eficaz en los controles, por ejemplo, `asectomía seguramente dejará de usar preser-

deldel embarazo no deseado, del aborto provoca- ' ativo, Esto es preocupante porque puede oca-
e de leyes de avara- do, del abandono de íos niños a temprana edad s ¡onár que haya un aumento de las enfermeda-
mi opinión son de de la miseria, por citar sólo -algunos ejemplos (les infectocontagfosas y fundamentalmente del
el hecho de que en y
todos los de

e que de la temática que hoy nos ocupa. : da. Es peligroso y por eso el tema deberíamos

Por eso, en nuestro criterio creernos que esta plantearlo con toda preocupación.ace a este proyecto
almente -como de- norma es buena pero también pensamos que la Muchas veces este método es irreversible,
sión de Salud-, be información debería ser siempre ampliada a su por más que muchos especialistas digan que se
tan, porque hoy sa- máximo exponente, porque en el caso de que se puede revertir con facilidad, porque el procedi-
,a que desde hace informe la posibilidad de reversibilidad, el éxito miento es complejo, a veces hasta dudoso, y,
is se hacen en for- de los métodos de la repermeabilización tubaria por último, altamente costoso, a nuestro crite-
se benefician con siempre va a depender de los avances tecnoló- i o, y los sectores populares no tendrán fácil ac-

s sectores de mayor gieos y de la optimización del instrumental que ceso a él.
1 haya en los lugares donde se realice. Además, debemos tener otra cosa muy en

de cinco provincias En los centros que no son de alta compleji- cuenta. Hay un alto porcentaje de mujeres que
mentado una ley de dad, el porcentaje de repermeabilización de las e hacen la ligadura de trompas, como de hont-
de ninguna manera trompas no es muy alto -prácticamente es !)res que se hacen la vasectomía, que se arre-
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pienten con el correr del tiempo, y los motivos Escuché decir por televisión que éstos eran do Alvarez
del arrepentimiento son fundamentalmente tres: métodos de castración., y estamos un poco doli- tuoso en un
uno, nuevas parejas o nuevas nupcias; dos, pér- dos con este lema, porque realmente debemos Voy a form
dida de un hijo; y tres, deseos renovados de aclarar que la castración es un término utilizado no de lo q
ampliar la familia. por los veterinarios, que tiene por objeto extraer minuciosan

Entonces, a las personas que no puedan rea- los órganos genitales a los animales, machos y Sylvestre B
lizárse las prácticas necesarias para revertir su hembras, y de ninguna manera tiene que ver ¿Cuál es
estado, por ejemplo repermeabilizar las trom- con estos métodos de contracepción. esterilizació
pas, sólo les quedará la fecundación in vil ro, al- Por eso digo que este proyecto de ley es> de ta? Literain
ternativa que en este momento es altamente avanzada., moderno, progresista y también to dice que
costosa en nuestro país. abarcativo, y supera en el buen sentido la visión decir, a tod

Por otra parte. debemos ser obedientes de de los legisladores de otrora que por el ario 1967 mos una e
nuestra Constitución Nacional, que en ;u ar- sancionaron laley 17.132, del ejercicio de lame- siempre tra
tículo 19 expresa claramente lo siguiente "Las dicina. Esos eran otros tiempos. deberían sE
acciones privadas de los hombres que d,,^ nin- Creo que con la futura ley, a pesar de que otros. Así si
gún ¡nodo ofendan al orden y a la moral p!,blica, vamos a proponer modificaciones a su redac- sativo: con
ni perjudiquen a un tercero, están sólo reserva- ción, la tarea está cumplida. Hemos encontrado realidad de
das a Dios, y exentas de la autoridad de los aquí una respuesta absolutamente satisfactoria, integral de
magistrados"_ Yen los artículos 33 y 75 nuestra con un marco legal adecuado que permite en- viendo el pi
Constitución incorpora algo que el Ares,dente frentar esta situación, y tiene gran trascenden- En redac
de la Comisión de Acción Social y Salud Públi- cia para todos los sectores de nuestra sociedad. rre lo misa
ca ya mencionó: el tema de los derechos iu¡?roa- (Aplaursos.) lugar? ¿,Le
nos. En el Pacto de San José de Costa Rica se Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la mienta, co
establece fundamentalmente la eliminación de palabra la señora diputada por Santa Fe. que sabem
todo tipo de discriminación contra la ¡mui(,,r• Sra. Tate. - Señora presidenta: sin perjuicio de decisión

Hay algo que también es muy importadte. la de que para contribuir a abreviar el trámite de que va a sc
Organización Mundial de la Salud--que e^ nues- la sanción del proyecto de ley solicito la inser- de su parej
tro ente madre en este tema-- ha declarado que ción de mi discurso en el Diario de Sesiones. trata de u¡
la ligadura tubaria y la vasectomía son dos de quiero formular algunos comentarios. un términr
los métodos anticonceptivos más efectiws y al- Debemos tener en ci tinta la tremenda carga piamtcae
tamente apropiados cuando la persona da su con Pregun t¡de morbilidad y mortalidad que sufren las muje-
sentimiento informado' y además cuando las la ley? ¿A tres a causa de su papel en la reproducción que
condiciones médicas permiten realizarlas sin ries- a los secto

se incrementa por la ineauidad social. Por eso,
gos. dan accedala verdadera sustancia de la iniciativa en trata-
Estudiando la. legislación comparada de otros dad de un

paises del mundo, vemos que, por ejemplo, Es- miento está dada por el respeto a la equidad; la decirlo coi
pana hace mucho tiempo que las permite, In autonomía de la persona y la libertad individual a los cabes
glaterra, desde principios del siglo XX; además, en la toma de decisiones cuyas consecuenciassólo más 1 umil
se hacen en Finlandia, en México y en muchos afectan al sujeto que las adopta sin ofender dad tambi
países del mundo. la moral o el orden públicos, ni perjudicar a tes con meno¡

ceros.
Por eso yo creo que ésta es una muy buena dades de

norma, que además, va a permitir que la A^!MAT Es nuestra obligación legislar, pero la ley que

las considere prácticas viables, va que hasti el día habremos de sancionar sólo tendrá sentido si la
de hoy no son reconocidas por esta institución. Nación se compromete ef ecl ivamente en la Sr. Lus

Estamos frente a una cuestión que hasta este implementación de una política de Estado, debemos
momento parecía ser más objeto de perro i,co que prior¡zando y aportando los recursos necesarios La cuesi
un derecho. Como permiso tenía restrick iones para su efectiva concreción. (Aplausos.) pas por pr,
muy. importantes, con una alta dosis de h ipocre- Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la da en la in
sía. Es buenísimo que hoy nos saquemos la ca- palabra el señor diputado por San Luis. 21 roa que 1:
reta y que del permiso pasemos a.l legítin¡o de- Sr. Lusquiños . - Señora presidenta: com- posibilitar
recho para nuestros ciudadanos argentinos. partiré el uso de la palabra con el señor diputa- mites Hect
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que éstos eran do Alvarez. Intentaré ser muy breve y respe- Siempre debemos recordar que estamos frente
-)s un poco doli- tuoso en un tema que es espinoso y polémico, a inia situación donde quien define aceptar esta
mente debemos Voy a formular algunos interrogantes respecto intervención quirúrgica debe saber que es ab-
;-mino utilizado no de lo que dice el proyecto -pues eso fue solutamente irreversible.

)r objeto extraer minuciosamente detallado por el señor diputado Como saben los señores diputados, el univer-
iales, machos y Sylvestre Begnis- sino de lo que no dice. so está en expansión. Como partes del univer-
a tiene que ver ¿Cuál es el objetivo de esta iniciativa sobre so, el hombre y la civilización humana también
pelón. esterilización voluntaria? ¿A qué población apun- est:'in en expansión. Aprobar la utilización de
ato de ley es de ta? Literalmente y en forma taxativa el proyec- uri;r herramienta que no sabemos cómo va a ser
ista y también to dice que apunta'a la población universal, es usada, tanto por parte del personal médico como
sentido la visión decir, a todos. Sin embargo, en la Cámara tene- de la ciudadanía desinformada y no educada en
por el año 1967 mos una compulsión bastante extraña, pues esta cuestión, me parece que no favorece la
ercicio de la me siempre tratamos en primer término temas que pc vsibilidad de expansión del hombre en el uni-

deberían ser considerados con posterioridad a verso ni del universo mismo.
a pesar de que otros, Así sucede, por ejemplo, en el campo edu- Justamente, la cultura en el hombre reempia-
nes a su redac- cativo: consideramos iniciativas parciales y en za el instinto de autoconseivación de la espe-
mos encontrado realidad deberíamos tratar un proyecto de ley ci:c. Entonces, ¿a qué cultura nos estamos re-
fi-¡te satisfactoria, integral de educación, como el que está promo- riv_ndo? ¿A qué libertad? Creo que el tema es
jue permite en- viendo el propio Poder Ejecutivo. sumamente delicado. Cuando nos referimos a
ran trascenden- En relación con el tenia que nos ocupa ocu- la vasectomía, debemos observar que si está
iestra sociedad: rre lo mismo. ¿Qué debemos hacer en primer dirigida a los sectores más desprotegidos de la

lugar? ¿Legislar acerca de una nueva berra- saciedad y con menos cultura, nos daremos
.aja)-Tiene la mienta, como en este caso, conflictiva y dura, cuenta de que estamos hablando del famoso
Santa Fe. que sabemos es irreversible e implica una toma " i cacho argentino". El "macho argentino", en
ta: sin perjuicio de decisión definitiva de parte no sólo de aquel la cultura popular, está unido fuertemente a la
lar el trámite de que va a someterse a esa práctica sino también virilidad, y ésta a la fertilidad.
:ojicito la inser- de su pareja, de su propia familia? Además, se Fs muy difícil explicar esto en términos lo
•io de Sesiones. trata de una ley que está enmarcada dentro de suficientemente sencillos para que sean trasla-
rari un término también conflictivo; me refiero a dados a la ciudadanía que debe tomar esta de-

,, existe una cuestión que exp
.

tanifscación familiar" c„ión Además. . ,
tremenda carga r>
sufren las muje- Pregunto nuevamente: ¿cuál es el objetivo de cala muy bien el señor diputado Acuña Kunz:
,roducción, que la ley? ¿A qué población está dirigida? ¿Apunta cuando favorecemos la utilización de este tipo

a los sectores de bajos recursos para que pue- dy, herramientas, estamos permitiendo que en-

dansociai ... Por eso, Ú rinedades infectocontagiosas sedativa en trata acceder con derecho y libertad a la gratui- propaguen,
dad de un servicio? Aunque suene feo, voy a seguramente en forma indiscriminada.ala equidad, la

ertad individual decirlo con todas las letras: ¿acaso está dirigida --Manifestaciones en las galerías.
consecuencias a los cabecitas negras? Si apunta a los sectores r

más humildes y más desprotegidos de la socio- Sr. Presidenta (Vaca ?o arvaja). - La Presi
opta sin ofender A dencia ruega al público asistente que guarde si-

dad,r udicar a ter- también estamos hablando de los sectores ncio al orador.
peJ con menor nivel educativo y menores posibili- le y respete

dades de acceso a la educación. Continúa en el uso de la palabra el señor di-
pero la ley que pitado por San Luis.

idrá sentido si la -Manifestaciones en las galerías.
Sr. Lusquiños . - Señora presidenta: es tan.

ivamente en la Sr. Lusquiños . -- Entonces me parece que delicado el tema que si extrapolamos algunos
tica de Estado, debemos ser muy cuidadosos en este tema. artículos de una antigua ley, nos vamos a dar
ursos necesarios La cuestión vinculada con la ligadura de trom- c renta de algo que nos va a llamar la atención.
Aplausos.) pas por problemas médicos ha sido contempla- Aclaro que efectuaré una comparación con una
paja). - Tiene la da en la medicina actual. Cuenta con un proble- legislación altamente odiosa. Hay un artículo que
pan Luis. ma que la sanción de este proyecto de ley d tspone que tiene derecho a presentarla solici-
residenta: com- posibilitaría solucionar: la agilización de los trá- tu d de esterilización todo aquel que ha de ser
el señor diputa- mites necesarios para que todo eso sea posible, esterilizado; otro determina que a la solicitud
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debe adjuntarse el certificado extendido por un ríos. Decir que esta iniciativa aparece como una
médico, reconociendo que el individuo a esteri- tormenta en un cielo despejado y transparente
lizar ha sido esclarecido acerca de la esencia y implica no faltar a la verdad.
de las consecuencias de la esterilización; por Señalar que esta cuestión no está en la agenda
último, otro establece que la solicitud puede ter de nuestra gente o de nuestro pueblo -como deci-
retirada. Estas disposiciones forman parte de mos los peronístas-también es decir la verdad.
una ley de 1933 firmada por el señor Adolfo Debo expresar que aquí hubo un fracaso, del
Hitler. que debemos hacernos cargo. Aquí fracasó la

Ha quedado en claro que esos artículos lían Ley de Salud y Procreación Responsable, que
sido extrapolados de una ley que nada tiene que se reglamentó hace algunos años.
ver con la esterilización voluntaria, aunque si se Señalo esto porque el articulado de la ley

los inchrye en el marco de una serie de enler- especifica cuáles son los métodos, establecien-
medades• do que los centros de salud y los hospitales de-

Poniendo los caballos delante del carro, le- berán explicarlos, siempre y cuando no lleven a
hemos discutir a qué estamos apuntando e on la esterilización permanente. Como notarán, uti-
todo esto. Por eso aclaro: las causas de atraso liza el vocablo permanente, pero no alude a
y de decadencia estructural de la Argentina ! ie- irreversibilidad.

nen relación con la pobreza y con la falta de Entonces, la poca capacidad para trasladar
educación de nuestro pueblo. 1 estos conceptos a la educación sexual no la po-

El trabajo infantil alcanza aun millóny medio demos venir ahora a reparar, y por más que le
de chicos. ¿Se quiere contar con una herrarn"mn- duela ami compañero vicepresidente de la Co-
ta para solucionar este problema por otras ví ts? misión de Salud, he utilizado la expresión cas-
Lo que debe resolverse es el problema eco,ió- tración porque se trata de un método castrativo.
mico de nuestros niños, de nuestras familias y Al mismo tiempo le digo que en esto no hay que
el futuro de todos los argentinos. ponerse colorado y hay que decir la verdad.

Esto es lo que hay que solucionar. El trahalo Este método, el de la ligadura de trompas, en
infantil en Brasil alcanza a dos millones y medio cualquiera de las vertientes y de las técnicas
de chicos sobre una población de ciento setenta que se utilicen, es esterilizante, y la vasectomía
millones. En la Argentina abarca al 20 por ci(vn- para el hombre también.

to de la población total. Por otra parte, se dice que esto es reversible.
Esto debería avergonzarnos y obligarnos a Les podría decir que es reversible cuando pri-

tratar los temas correspondientes, y no el que mero se hizo la ligadura en un alto centro médi-
estamos considerando, que podría ser importan- co, con una técnica que prevea esta situación, y
te en otro estadio de nuestra sociedad. aun en los mejores centros de salud -les pido

Así adelanto mi voto por la negativa, tant( , en que ahora que tenemos la tecnología a la mano
general como en particular. bajen la información desde internet- no supera

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene: la en ninguna estadística el 30 por ciento de positi-
vismoel señor diputado por La Rioja. vismo para darse luego la implantación de un
embarazo.

Sr. Santander. - Señora presidenta: quiero Una cosa es dar permeabilidad, hacer la
agradecer a mi bloque por haberme otorgad) la retunelización, y otra cosa es que esto sea efec-

tivo para que luego sea. procreativo y el aparato
ponsabilidad de expresar lo que humildemente reproductor vuelva a su función natural.
creo que piensa un vasto sector de la sociedad. Hay una cosa que no dicen: esta técnica

Como cirujano considero que este tema lire- moderna no la va a utilizar el hospital público,
senta múltiples vías de abordaje. Se lo puede ha- porque no tiene el dinero y porque es costosa,
cer desde la fe, la familia, la pareja, la salud, la pues hay que contar con un videolaparoscopio.
medicina, la doctrina social de la Iglesia, la doc- Además, los óxidos que se necesitan para infla-
trinajusticialista, la filosofía y la demografia. mar y distender el abdomen producen grandes

Como dijo el señor diputado preopinante, es laceraciones, y cuando se efectúan los cortes.
un tema espinoso que presenta múltiples Grite- se cortan también ramas del sistema nervioso.
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Una de las funciones de las trompas, que no seguramente a él le llegó la inquietud. Tengamos en
se explicitan aquí, es que tienen la forma y ha- cuenta la posibilidad de que alguien se arrepienta
cen lo mismo que un reptil o una lombriz para porque ha formado una pareja y quiera tener un hijo
poder trasladar al espermatozoide o para llevar „ porque se ha separado, tiene un hijo de la familia
al óvulo en su vuelta o en su ida hacia el útero. ;„iterior y desea tener otro como fruto de este nuevo

En esto hay que ser claro y decir también ;unor, y ha considerado la alternativa de que esto
que al cortarse esta fibra nerviosa esa función pudiera llegar a ser reversible.

fundamental no va a ser posible. En la Argentina los éxitos de embarazos de
Hay que decir.también que es como querer alta complejidad no superan el 10 por ciento.

obstruir a la naturaleza. La viejita del barrio dice tion pocos los centros que están preparados con
que esto es contra natura, que es como preten- aparatos y tecnología de microcirugía. La ma-
der obstruir y ponerle piedras al cauce de los orla de nuestros microcirujanos han sido pre-
ríos de montaña. !,arados para hacer amputaciones y brindar un

Fíjense la sabiduría de esa comparación y qué mejor funcionamiento a los órganos sanos que
fuerza tienen las ganas de engendrar que cada ;accidentalmente han sido puestos en peligro,
doscientos casos seccionados hay uno que bus- pero no para intervenir órganos sanos, pues ello
ca la forma de unirse en la vida con el esperma- implicaría una injuria tanto para la medicina como
tozoide y el óvulo para formar el huevo. ¿Pero para los propios médicos.
saben dónde lo hacen? En la cavidad abdomi- En relación con el costo de esta intervención,
nal, fuera de la trompa y fuera del útero. Y me- ;.k;gún averigüé, en los Estados Unidos, el monto
jor que estemos cerca de un centro quirúrgico, asciende a veinte mil dólares en los centros que
porque de lo contrario no hay tutea, y .a paciente no son de alta complejidad. Además, ninguno de
se muere de hemorragia. m-I los asegura un éxito superior al 40 por ciento en

Reitero que sobre doscientos, a une le pasa (-4te tipo de operaciones; recordemos que esta-
esto, y eso sí está perfectamente tabulado, con finos hablando de hospitales de alta jerarquía.
métodos serios y responsables, como se hace la -Manifestaciones en las galerías.
tabulación quirúrgica. Debo decir que coincido
con la mayor parte de las apreciaciones que Sr. Santander . - Sé que causa muchas mo-
expuso el señor diputado Acuña Kunz, pero acla- lestias encontrar verdades. No tengo la verdad
ro que lo hizo en una especie de contrasentido. absoluta sino la que me han dado los conocí-

Resulta que el señor diputado, va a . otar a favor mn ientos por haber ocupado, gracias al pueblo,
pero ha expuesto todos los nroblernas que tiene la niuehos cargos vinculados con el área de salud.
cuestión dentro de u,, sinceramientomédicoyético. -Aclaro que además de ser cirujano incursioné
Quiere decir que si tuviera una sola línea de pensa- muchísimo en tenias sanitarios.
miento, lo que ha dicho motivaría a votar en contra -Manifestaciones en las galerías.
de esta ley. Por eso, señalo la cantidad de puntos de
vista que existen para dualizar la cuestión. Sr. Santander . - No me molesta que silben,

En otro orden de cosas, he escuchado decir ` a que fine encanta el fútbol; tampoco soy un
también al presidente de la comisión que éste m etrógrado. He ido preso por integrar el sistema
es un procedimiento de bajo costo. Es cierto: es nacional de salud y el sistema provincial de sa-
el procedimiento anticonceptivo o esterilizarte Iud de mi jurisdicción. Quiero que entiendan que
de más bajo costo. Dice bien: autorizamos a sec- :.oy una persona coherente que siempre ha pen-
cionar en forma gratuita a todos los sistemas de ;.pido lo mismo. Este es un tema que he defendi-
salud pública, prepagas, obras sociales, pero lo , lo siempre; lo hice en 1973 y también al final de
que no dice es que si fuera un método reversi- I« década dei 60, cuando funcionaba el plan Me
ble tendría que agregar también que si el pa- J amara y existía el informe Kissinger.
cíente se arrepiente, la obra social o el Estado Este es un método de planificación familiar.
deberá pagar esa intervención quirúrgica que I sta norma -y lo digo con toda humildad—tiene
está solicitando esa joven o ese joven.

¿Qué ocurre si la persona se arrepiente? Esto Mucho de autoritaria y de soberbia...
lo planteó el señor diputado Acuna Kunz porque -Manifestaciones en las galerías.
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Sr. Santander . -...tiene escasajerarqu la le- naza de daño que la intervención tiende a neu-
gislativa, y ha dejado a los médicos indefen ;os, tralizar.
pues no se ha consultado a ninguna academia "La ligadura se realiza previa prescripción
profesional. Lo que se incorpora aquí como 1 on- médica y con fines terapéuticos, en casos en
sentimiento de la persona que va a someterse a los cuales un nuevo embarazo (con alto grado
esta injuria quirúrgica no constituye ningúi1 mé- de probabilidad de producirse, ya sea debido al
todo que vaya a debilitar la carga de la Justicia, contexto social en el cual se llevan a cabo las
que es muy precisa respecto de algunas regla- relaciones sexuales de la paciente y/o al fraca-
mentaciones, pues determina que el médico que so de anteriores métodos anticonceptivos) pon-
llegue a amputar un órgano de la reproduce ión dría en serio peligro la salud de la paciente y de
tiene entre tres y diez años de prisión, y este 1 no sus hijos."

se modifica. La denominada teoría del consentimiento in-
En lo atinente a las cuestiones vinculadas con formado parte de la premisa de que una ade-

el Código Penal, como no soy abogado m( re- cua.da información posibilita la elección del pa-
mitiré a citar las expresiones de estudiosos Jue ciente. Sin embargo, la información no garantiza
están en la consideración actual de la sociedad una adecuada comprensión ni la toma de deci-
y del gobierno. El doctor Eugenio Raúl Zaffar )ni, siones racionales. Ello lleva a sostener que el
miembro de la Corte Suprema de Justicia, —es- consentimiento del paciente se encuentra su-
pecto de las ligaduras de trompas en su artk ulq mamente relativizado, y por ende, su eficacia
La cuestión a la luz del derecho penal ar jurídica muy limitada, en especial cuando se lo
gentino, distingue entre las intervenciones (1u1- desea imponer como eximente de una eventual
rúrgicas con y sin fines terapéuticos. Respf eto responsabilidad,
de las primeras dice lo siguiente: "El médre,) lo Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - La Pre-

hace porque así se lo indican las reglas cli su sidencia solicita al señor diputado que redondee
arte para salvar una vida, conservar o reparar su exposición.
la salud, y eso lo hace conforme a las regla,, del Sr. Santander. - Ya termino, señora presi-
arte, en consecuencia fuera de la proh.ibi,ion denta.
típica, aun cuando no logre la Finalidad teral éu-
tica que se propuso. Con lo cual, la conducta --Aplausos en las galerías.
del médico resultaría atípica, es decir, no e, ist: Sr. Santander. Estas situaciones que asa
tipicidad de lesiones cuando el profesional rrah- bo de mencionar no impiden juicios or mala
za una ligadura tu.baria con indicación méd ¡ca y praxis. El hecho de no i formar a su pareja, sin
consentimiento informado del paciente.

distinción de sexo, es también motivo de
"Nuestro Código Penal sanciona el delil , de judicializacicn y de divorcio.

lesiones, ya sean dolosas o culposas, causadas Esta iniciativa es muy autoritaria v mezquina,
en el cuerpo o la salud." porque uno, que ha contraído matrimonio civil y

Más adelante prosigue: "En relación a la católico, acepta los beneficios que de él derivan
cuestión del consentimiento de la víctima, más y también los correspondientes deberes y dere-
allá de la discusión doctrinaria en cuanto 1 si chos. A nosotros, los católicos, se nos prohíben
excluye la tipicidad ola antijuridicidad, en rn¡es- esas prácticas porque son métodos esteriliz-antes.
tro país la esterilización (ligadura de trompas Voy a citar palabras vertidas por alguien a
incluida) es considerada lesión gravísima. un quien considero uno de los mejores sanitaristas
ataque a la integridad física de la. persona hu- del país en la actualidad, un hombre responsa-
mana, y no puede hacerse ni aun coi: el con, en- ble, preocupado y ocupado por la salud, un edu-
timiento de la mujer. Sólo está contempl,+da, cador que hoy cumple funciones en el Poder
como vimos, si existe indicación médica". Ejecutivo nacional como uno de los mejores

En el Tratado de derecho penal, tomo 111. ministros de la Presidencia del doctor Néstor
página 54, Zaffaroni expresa: "Cuando se re- Kirchner. Me refiero al ministro de Salud y O
quiere una intervención médica quirúrgica lora- Ambiente, doctor Ginés González García, quien
péutica se presupone que hay un daño en el en un programa emitido por Radio Mitre el 13
cuerpo o en la salud, o por lo menos una a,ne- de febrero del corriente año se expresó en el
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ición tiende a neu- . 1 siguiente sentido. El periodista le pregunta: "¿Us- clones matrimoniales y de pareja, relaciones
ted estaría de acuerdo en que en algunos casos entre padres e hijos y los roles de la familia.

revia prescripción muy especiales, y si la mujer lo desea, sea in- Iodos estos temas conciernen a la legislación
ticos, en casos en formada de las ligaduras de trompas?". Ginés civil y, por eso, hubieran merecido un dictamen
zo (con alto grado González García entonces contesta: "Hay algu- de la comisión a la que por su incumbencia se
,e, ya sea debido al nas provincias que ya lo hacen. Eso pasa en destinan estas cuestiones. También hubiera sido
llevan a cabo las varias provincias patagónicas. Hay provincias sueno conocer la opinión de la Comisión de

,lente vio al fiaca- que en algún punto tienen un pensamiento me- .egislación Penal.
iconceptivos) pon- nos rígido. Pasa en Río Negro, en Neuquén, en Unafotografia de la realidad sociocultural del
de la paciente y de Chubut, en Santa Cruz. Algunas otras provin- país indica a las claras que hay muchas falencias

cias del Norte, que tienen otra cultura , son más q ue hacen necesario obrar con sumo cuidado
donsentimiento in- 1 antiguas. 1_o que no me gusta de las ligaduras en torno a este tipo de innovaciones, a las que
t de que una ade- es que es u reversw ie. ,N O Ene gusta porque Ea , o nos oponerlos aogmaticainente, sino que sim-
laeleccióndel pa mujer puede cambiar de opinión y es demasia- demente llamamos la atención sobre la forma

Eaeiónno gara iitiza do tarde . Creo que hay otros procedimientos cli que hay que encararlas.
ii la toma de deci- que son seguros, no son traumáticos y además Hay falencias en un porcentaje demasiado
a sostener que el son reversibles. Esa es nii opinión". elevado, que por la crisis son exhibidas por las
se encuentra su- Y mi opinión comojusticialista es que Perón familias. También hay falencias en lo que ¡ni-
ende, su eficacia y Eva Perón al plantearnos su doctrina vinieron parte la educación pública, que -recordemos-

iecial cuando se lo a levantar desde lo más profundo de nuestra sostenida con los aportes presupuestarios.
te de una eventual tierra a los mas humildes, a los más pobres, y a \simismo, se registra cierta insuficiencia --no

decirnos que la pobreza se combate con cientos , acilo en decirlo- en el espacio y en la atención
arvaja). - La Pre- de escuelas y de hospitales y con miles de tra- tic le dedican a este tema los medios de pren-
tadoque redondee bajos y de fábricas. Esa es la forma: con traba, ay de comunicación. Si ellos se hubieran oru-

jo, con educación, con fe y con esperanza. De- paso de esto se podría haber generalizado el
hemos dar las gracias a la vida y a todos los Icbate con la participación de todas las organi-

tino, señora presi- hijos que puedan engendrar nuestras mujeres ,aciones no gubernamentales, de las academias
sin distinción de clase. (Aplausos.) iacionales y de las facultades que han tenido y

Elena,. Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la siguen teniendo algo que decir porque les con-
:uaciones que aca- palabra el señor diputado por la Capital. .ierne esta cuestión.
—¡Juicios por mala Sr Var►ossi .-Señora presidenta: voy acom-' -Ocupa la Presidencia el señor presi-
rEar a su pareja, sin partir mi tiempo con la señora diputada Jerez, dente de la t-fonorable Cániara, doctor Al-
nbién motivo de ^.^ quien ha trabajado intensamente en la comisión berto Edgardo Salestrini,

sobre el particulan de modo que trataré de ser Sr Vanossi - Señora residenta : también. . p
rifarla y mezqun_a, lo más breve posible. ) ubiera sido bueno... Perdón, señor presidente,
matrimonio civil y Nosotros hubiéramos deseado asistir a esta e hii. producido el cambio; esto es producto de
s que de él derivan sesión luego de un tratamiento que cubriera to- la transversalidad.
tes deberes y dere- das las facetas que en las diversas comisiones Sr. Presidente (Balestrini). - La transver
)s, se nos prohiben merece la significación especialísima, fundarnen- alidad es buena, pero no ésa-justamente, señor
odos esterilizantes. tal, del tema que estamos tratando hoy. No ve- diputado. (Risas. J
idas por alguien a mos por qué hay un apremio tan urgente de que Sr. Vanossi : -Nunca hay que perder el ser
tejones sanitaristas en el día de la fecha se tenga que finiquitar esta n do del humor, señor presidente. Chesterton
hombre responsa- cuestión cuando a asuntos de equivalente im- decía que la ironía era pagana pero que el hu-
:)r la salud, un edu- portancia, como el del divorcio -por poner un ,sor era una cuestión de convicción.
iones en el Poder solo ejemplo-, se les dedicó toda la extensión e El tema de la objeción de conciencia también
)o de los mejores intensidad que merecía ese instituto, que venía merecía un análisis más fino, porque hay r_nu-
del doctor Néstor a modificar la legislación de fondo demuestro e hos bemoles de por medio. No se trata sola-
nistro de Salud y ,ht país. mente de la objeción de conciencia de las pare-
zález García, quien También lamentamos que no podamos tener las o de las personas involucradas en esto, sino
Radio Mitre el 13 a la vista un dictamen de la Comisión de Legis- también de la de los profesionales y de los
se expresó en el lacíón General, porque aquí están en juego reta- prestadores de servicios médicos y- asistenciales.
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Además, la objeción de conciencia tiene ran- qué imponerlo ya, si con apenas siete días más lización de los

go constitucional, ya que figura en todos los ti a- se aplica el reglamento y podemos escuchar la posibilidad i
tados a los que les hemos dado esa jerarquía muchas otras opiniones. debe dejar coi
por medio del inciso 22 del artículo 75 de la Por eso, señor presidente, los bloques que es mucho más
Constitución Nacional. La Corte Suprema, _i- componen el interbioque han decidido dejar en tir el método qi
tada en un dictamen de la Academia Nacional libertad de conciencia a cada uno de sus miem- cación.
de Ciencias Morales y Políticas de fecha 16 de bros para que emitan su voto de acuerdo con su También ha
junio último, enviado a esta Cámara, que ol ira propia conciencia y las razones que lo animan. habilidad de é:
en las comisiones que han podido expedirse al Esta va a ser nuestra actitud, y por supuesto tiempo pase el
respecto, recuerda, un fallo que figura en el tomo que nos reservamos para la oportunidad en que intervencione
312 que señala que la disyuntiva de seguir los podamos hacer uso de la palabra como legisla- de su eficacia
dictados de las creencias y de la conciencia, o dores, no ya en representación del interbloque o bilidad.
renunciar a ellos y obrar en su contra, es cosa de los bloques Veamos en
grave. Sr Presidente (Balestriri). - Tiene la pala- partir de un a!

La Corte también se refiere a ese derecho al bra la señora diputada por Tucumán. sobre la llam
señalar que nadie debe ser forzado a contrae iar Sra Jerez . - Señor presidente: quienes me del profesor d
las propias convicciones morales y cientíii,,as han precedido en el uso de la palabra se han 3 En cuanto
ejecutando o haciendo ejecutar actos inconipa- expresado con una gran sapiencia, tanto el se- publicaciones
tibles con ellas. Básicamente está haciei'do ñor diputado Santander con sus conocimientos leerse acerca
mención a la posibilidad de negarse a observar médicos como el doctor Vanossi desde el punto miento. Sobre
determinadas conductas cuando ellas violes tan de vista jurídico. Yo vengo de las filas de la do- permanencia, i
la propia conciencia. cencia y puedo hablar desde mi conocimiento cipal desventa

Ultimamente la aplicación del artículo 11 ? del de los niños, de los adolescentes y de los adul- ple, su reversi
reglamento interno ha dejado de ser la regla ¡,ara tos porque me desempeñe en todos esos ámbi- infructuosa.
convertirse en una excepción. No quiero im:ro- tos. En este sentido, he trabajando socialmente Por todas
ducir en este momento una cuestión reglamen- en los barrios marginales, conociendo y descu- se j an que s
tarea, pero sí deseo refrescar la memoria si bre briendo las virtudes y los valores morales de vasectomía lc
la necesidad que tenemos de volver a la ret'la y esas personas, sus ilusiones, sus esperanzas y para aceptar
dejar de lado la excepción. Los siete días que sus desesperanzas, tanto de los hombres como capaces de er
ese bendito articulo 113 concede a los dile-ita- de las mujeres. En cuanto

dos no integrantes de las comisiones int,,rvi- Desde ese punto de vista y ahora como le- ocurre con la r
mentes para expresar sus observaciones podrían gisladora he tratado de informarme responsa- se real izan pa
haberse respetado y cumplido. Lamento que, no blemente para poder fundamentar mi disidencia cabidas para
haya sido así, porque esperar hasta el 6 de julio, total de este proyecto de ley. En primer lugar, métodos estar
que es el plazo que corresponde según el ar- esta iniciativa viola el artículo 91 del Código. rno los que t
tículo 113, no cambia la historia ni la fotogi afía Pena!, que dice: "Se impondrá reclusión o pri- revertidos en
sociocultural del país ni cambia el destino de los sión de tres a diez años, si la lesión produjere cuperar su fer
seres humanos que, con todo respeto, puedan una enfermedad mental o corporal, cierta o pro- Cuando es
estar involucrados en estas situaciones y rece- bablemente incurable, la inutilidad permanente realizarse me
sitar o no de esta norma. Entiendo que esta últi - para el trabajo, la pérdida de un sentido, de un microquirúrp
ma tendría una base de legitimidad mucho ma- órgano, de un miembro, del uso de un órgano o res resultado
yor que la que tiene una ley que no ha sido lo miembro, de la palabra o de la capacidad de construcción
suficientemente debatida. engendrar o concebir". pueda lograr

Ante la pregunta de por qué el apremie, de Por supuesto que la norma se basa en la gunas series
buena fe muchas personas me dijeron: "Bueno, reversibilidad, pero ésta tiene sus bemoles. Sa- cuencia de
hay que hacerlo", y yo creo que efectivamente hemos que hasta hace un tiempo estos métodos recanalizaci(
hay que hacerlo. En psicología eso está •,stu- eran considerados irreversibles. Ahora hay es- Luego vie
liado y se llama síndrome de ansiedad, que se tudios que demuestran su reversibilidad, pero no es menos
grafica o expresa de la siguiente manera . "No con muchos matices. En primer lugar, es nece- que las muja
sé lo que quiero, pero lo quiero ya". Yo se que sario aclarar que cuando hablan de reversibilidad jóvenes tien
muchos saben lo que quieren, pero no hav por se refieren a desligar las trompas o a la recana- tirse. En un
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zas siete días más lización de los conductos deferentes, pero no a. 10 por ciento tenía hasta 24 años al momento
:)demos escuchar la posibilidad de volver a concebir. Además, se (le ser esterilizadas y solicitaron información

debe dejar constancia de que en ambos casos 5.obre procedimientos de reversión.

los bloques que es mucho más difícil, riesgoso y costoso rever- En otro estudio se observó que más del 20
decidido dejar en tir e1_ método que lo que pudo haber sido su apli- por ciento de las mujeres eran menores de 30
uno de sus miem- cación. ilion al momento de operarse y expresaron arre-
de acuerdo con su También hay que tener en cuenta que la pro- pentimiento.
es que lo animan. babilidad de éxito es mucho menor cuanto más La causa más frecuente del arrepentimiento
1, y por supuesto tiempo pase entre una decisión y la otra. Estas f, la constitución de una nueva parea o el de-
Dortunidad en que intervenciones están claramente pensadas des- ,co de tener hijos con una nueva unión. No obs-
.bra como legisla- de su eficacia y no desde su posible reversi- tinte. solamente el 1,1 por ciento de estas mu-
del interbloque o bilidad. jeres obtuvo la reconstrucción quirúrgica

Veamos en detalle algo más sobre el tema a eeseada. En Canadá se observó un porcentaje
). - Tiene la pala- partir de un artículo titulado Consideraciones superior, de 1,8 por ciento.
cumá.n. sobre la llamada contracepción quirúrgica, Sí se tiene en cuenta que la reconstrucción
lente: quienes me del profesor doctor Fernando Saraví. c1nirúrgica permite completar un embarazo en
la palabra se han En cuanto a. la vasectomía, dice que en las aproximadamente la mitad de los casos, es ob-
.ncia, tanto el se- publicaciones oficiales estadounidenses puede s o que estos procedimientos deben en principio
us conocimientos leerse acerca de la seguridad de este procedi- c unsiderarse irreversibles. Apenas una de cada
ssi desde el punto miento. Sobre su principal ventaja, que es su c en mujeres que se arrepienten, podrá tener su
las filas de lado- permanencia, también se sostiene que es su prin- k e bé.
mi conocimiento cipal desventaja. Si bien el procedirniento es sim- La tasa de arrepentimiento no es menos fre-
nes y de los adul- pie, su reversión es dificil, costosa y a menudo c „ente cuando el matrimonio se decide por una
todos esos ámbi- infructuosa. ti asectomía. Esto es lo que sostiene el doctor
ando socialmente Por todas estas razones, los doctores acorte- S araví.
Cociendo y descu- sejan que solamente se sometan a una Si estos procedimientos no son reversibles en
lores morales de vasectomía los hombres que estén preparados algún punto, el párrafo que se pretende agregar
sus esperanzas y para aceptar el hecho de que ya no van a ser el el artículo Sc caería en una incoherencia con
)s hombres como capaces de engendrar un niño. un inciso de la ley de salud sexual que dice que

En cuanto a la ligadura de trompas, corno el método anticonceptivo debe ser reversible y
ahora como le- ocurre con la vasectomía, las intervenciones que tr atnsitorio.

,rearme responsa- se realizan para la es erilización no están con- Adicionalmente, dado que los recursos hu-
itar ini disidencia cebidas pera ser reversibles. En general, los manos e infraestructurales de los hospitales pú-
En primer lugar, métodos esterilizantes más eficaces son asímis- f,; ¡cos son muy limitados, seria muy sensato es-
lo 91 del Código mo los que tienen menor probabilidad de ser tanar los recursos que exigiríalaanticoncepción
á reclusión o pri- revertidos en caso de que la persona desee re- q„irirgiea electiva de personas sin patologías
lesión produjere superar su fertilidad, orgánicas. a expensas de la atención de otros
oral, cierta o pro- Cuando es factible, la recanalización puede p,,cientes con indicaciones quirúrgicas precisas
[¡dad permanente realizarse mediante técnicas convencionales o •nu u entes
in sentido de un micro uirúr ricas Estas ú(tir^as brindan me'o-

q b Curiosa medida se pretende tomar cuando el;o de un órgano o res resultados. Incluso, cuando se logra la re- s stema de salud aún no ha conseguido proveer
la capacidad de construcción quirúrgica, no está garantizado que

pueda lograrse un embarazo en término. En al- de insumos básicos a sus establecimientos yto-

ia se basa en la gunas series publicadas se ha hallado una fre- d;,vía no llega a entregar medicamentos sin costo
sus bemoles. Sa- cuencia de embarazos ectópicos, luego de la pira combatir ciertas enfermedades crónicas o
)o estos métodos recanalización, del 7 por ciento. terminales. ¿Llegará la tecnología precisa a los
;s. Ahora hay es- Luego viene el tema del arrepentimiento, que hospitales públicos no sólo para realizar estas
ersibilidad, pero no es menos importante. Los estudios muestran intervenciones sino también para revertirlas?
í-r lugar, es nece- que las mujeres que han sido esterilizadas más Un hecho importante a considerar, especial-
. de reversibilidad jóvenes tienen mayor probabilidad de arrepen- mente por parte de quienes promueven la
)as o a la resana- tirse. En un estudio de más de 11 mil mujeres, el anticoncepción quirúrgica como forma de pro-
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teger a las mujeres, es que a menudo la niter- Pareciera que para que haya menos pobres
vención surge de una imposición abusiva de vamos a hacer que nazcan menos niños en vez
parte de su pareja y no constituye un acá) de de generar las condiciones para que puedan vi-
libre decisión. Un estudio reciente demuestra vir dignamente incluso los que ya nacieron.
que la solicitud de reconstrucción -es decir, el El nacimiento de los pobres es percibido como
arrepentimiento-luego de una ligadura tu¡ >aria un gasto del Estado. ¿Será acaso una forma de
es nueve veces más probable en mujere,, que que bajen las estadísticas de la cantidad de per-
fueron presionadas por su pareja para realizar sonas que se encuentran por debajo de la línea
la intervención anticonceptiva. de la pobreza y la indigencia? Se presenta esta.

Algunos plantean esta iniciativa corma un ley mientras sigue aumentando la brecha entre
complemento, o en todo caso, un mejoramiento ricos y pobres, llegando a récords históricos. Ata-
de la ley 25.673, de creación del Programa Na- camos los efectos pero no las verdaderas cau-
cional de Salud Sexual y ProcreaciónRespoii- sas.
sable. En realidad, pareciera que este pro;; ecto En este momento todavía hay desigualdad de
intentara salvar el fracaso de ese programa. oportunidades en cuanto a alimentación, vivien-
¿Cuál será la. próxima ley que intente avanzar da, trabajo, educación, etcétera, y tal desigual-
sobre estos temas? dad se arrastrará hasta la libertad de elegir y

Uno de los argumentos que se utiliza se fun- decidir realmente sobre la base de la compren-
da en el hecho de que ya existen intervencioonés Sión y la información ciertas, teniendo en cuen-
quirúrgicas de anticoncepción pero sólo en cen- ta la complejidad del tema.
tros privados, para personas de mayores nucur- La posibilidad de que estos procedimientos
sos, y que en consecuencia mediante esta. ley se compliquen o fracasen, sumada al hecho de
se busca que todas las personas puedan .+cce- que una proporción apreciable de personas es-
der a tales intervenciones. terilizadas se arrepienten, obliga a reflexionar

Si sabemos que se trata de una práctica ¡le- acerca de las consecuencias de autorizar tales
gal, ¿no debiéramos preguntarnos en primer tér- procedimientos sin indicación médica precisa.
mino por qué razón no se sanciona a quienes De ponerse en vigencia el proyecto de ley
realizan tales prácticas, en vez de legalir ir lo que se pretende sancionar. es razonable espe-
llegal? rar cierto número de demandas judiciales por

Escuché decir, cuando se habla entorno de complicaciones, fracasos o reintervencioines
este proyecto, que legislamos para la muje' que quirúrgicas, por las que deberá responder el
tiene doce hijos y es violada por su maride gol- Estado, además de los profesionales involu-
peador, En la iniciativa ese punto no aparece Grados.
muy claramente porque cualquier persona ma- Quisiera dejar en claro que el punto en discu-
yor de 21 años, sin hijos, puede solicitar la inter- sión no tiene relación con la esterilización tera-
vención, aun sin indicación terapéutica, loor la péutiea, ya que la lógica en el ejercicio de la
razón que fuere. Quizá por estar atravesando medicina indica que se puede intervenir sin
una crisis emocional puede recurrir a la ani con- cuestionamientos éticos ni legales.
cepción quirúrgica. Se argumenta retóricainen- El problema reside en el hecho de que se Are-
te desde las excepciones v se legisla para la tende realizar esta práctica quirúrgica sin que
generalidad. existan indicaciones médicas que la justifiquen.

Muchos señores diputados hanjustifcadLoeste ¿Es posible la ausencia de una indicación
proyecto desde la equidad social y la igualdad médica? ¿Hasta qué punto resulta obligatorio
de oportunidades. Al respecto quiero decir va- para el sistema de salud efectuar tina práctica.
rias cosas. Esta bandera de la opción por los quirúrgica que no responda a indicación médica
pobres, que suelen enarbolar algunos, a % eces alguna, sino a una decisión unilateral de la per-
esconde una solución solapada: disminuir la po- sona?
breza reduciendo a los pobres, aplicando, una Asimismo, resulta relevante el parecer mé-
política antinatalista focalizada, siempre soiven- dico-científico respecto de las implicancias de
tada por solícitos y solidarios organismos de prés- este tipo de operaciones en cada persona en
tamo internacionales. particular.
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Por otra parte, el texto de la futura norma es
incongruente con los fundamentos del matrimo-
nio civil: la falta de consentimiento del cónyuge
para la realización de este tipo de intervención
quirúrgica.

La procreación siempre ha sido reconocida
como uno de los objetivos del contrato matri-
rnonial. En la sociedad conyugal ambos cónyu-
ges son socios, y ninguno tiene preeminencia
sobre el otro en la toma de decisiones que afec-
ten a dicha sociedad. En este contexto, la deci-
sión unilateral de uno de los cónyuges, sin el
conocimiento del otro sobre la posibilidad de
procrear, deriva en un ocultamiento, configuran-
do una falta grave, dando lugar al otro cónyuge
a pensar que existen injurias graves en los tér-
minos previstos por el inciso 4 del artículo 202
del Código Civil de la Nación.

-Manifestaciones en las galerías.

Sr. Presidente (Balestrini). - La Presiden-
cia solicita al público presente que haga silen-
cio. De lo contrario, se procederá a desalojar
las galerías.

A su vez. solicito a la señora diputada que
vaya rendondeando su exposición porque ha
concluido su tiempo.

Aplausos y manifestaciones en las ga-
lerías.

f
Sr. Presidente (Balestrini). - Continúa eri,

el uso de la palabra la señora diputada por
Tucumán.

Sra..Yerez . - Señor presidente: me parece
inapropiado que ton proyecto de este tenor no
incluya. la posibilidad de una consulta a un equi-
po interdisciplinario. Al respecto debo decir que
existen varios proyectos de ley que podríamos
sancionar a favor de las mujeres pobres, pero
respetando su dignidad y su decisión particular.
Se ha dicho que se trata de un proyecto de ley
de inclusión social, pensado para los pobres.
Entonces, debería quedar bien en claro que la
cobertura se refiere tanto a la intervención
contraconceptiva, como a su reversión . El pro-
yecto de ley en consideración no dice absoluta-
mente nada . ¿ Está pensado realmente para que
exista una igualdad de oportunidades?

Como se ha agotado mi tiempo, voy a solici-
tar la inserción en el Diario de Sesiones de una
serie de documentos científicos que servirán
como conclusión de mi exposición.

Me parece inapropiado que un proyecto de
,al calibre excluya la posibilidad de una consulta
con un equipo interdisciplinario antes de reali-
iarse tal intervención. Incluso, no se incorporan
¡)lazos entre la consulta y la decisión final para
,lue no sea tomada a las apuradas ni en un mo-
nlento traumático. Medidas así pretenden ayu-
. ar a reducir el porcentaje de personas que pue-
, len llegar a arrepentirse. Pero, principalmente,
;)odría ayudar a que las personas puedan deci-
lir libremente sin privarse de consultar con es-
)eciahstas como un elemento más a la hora de
ornar la decisión.

¿Por qué no se tuvieron en cuenta estos ele-
,tientos? ¿Cuáles son las motivaciones reales
e los impulsores de este proyecto?
En el artículo 3° se omiten totalmente los de-

¡-echos que emanan de la patria potestad: ar-
iculo 264 y siguientes del Código Civil; Con-
ención de los Derechos del Niño -la cual tiene

.,erarquía constitucional-, artículo 75,.inciso 22,
ley 26.061, de protección integral de los dere-

,.hos de las niñas, niños y adolescentes.
Si es que realmente es una ley, de inclusión

.ocial pensada para los pobres debería quedar
,)len en claro que la cobertura se refiere tanto a
a intervención contraceptiva como a su rever-
ión, algo que no aparece en la redacción ac-

f ual. ¿Está pensada realmente como igualdad
le oportunidades para todos?

El segundo párrafo del articulo 6° obligaato-
los los establecimientos a proveer los servicios, lo
fue presenta problemas con los confesionales --de
ualquier credo- que no quieran hacerlo. Algunos

ejemplos: Mater Dei, Austral, Mairmónides, Barllan,
1dcentista,.. En último término el garante debiera
,crel Estado yrto las autoridades del centro asistencial.

Para no extenderme en el tiempo que irte
corresponde, adjunto a la versión taquigráfica
in artículo titulado Consideraciones sobre la
Memada contracepción quirúrgica, cuyo au-
f-tr es Fernando Saraví, doctor en medicina por
a Facultad de Ciencias Médicas de la Univer-
idad Nacional de Cuyo.

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
,ra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Mansur . - Señor presidente: según pu-
clicaciones de la ciencia médica, la esteriliza-
sión anticonceptiva es la mutilación del propio
cuerpo mediante la destrucción deliberada de
tia importantísima facultad natural: la fertilidad.

1
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La ligadura de trompas puede estar indicada en Estas cirugías se hacen en Brasil. Se practi- ¿Cómo p
mujeres adultas que estén seguras de que desean can inmediatamente después del parto, cuando cónyuge o al
evitar embarazos futuros. No se aconseja cr;ta in- la mujer se encuentra bajo el estrés psicológico. tervención?
tervención para un proceso que desee revertirse Muchas empresas de Brasil exigen a las muje- que esa com
en el futuro por considerárselo temporal. res la presentación del certificado de esteriliza- el caso de cc

Aun así, se ha asegurado aquí que esta inter- ción para darles empleo. ¿Dónde está el dere- cos, drogode
vención quirúrgica vinculada con la ligadura de cho personalísimo de la mujer, en el que En esos e
las trompas puede revertirse. ¿Por qué no se creemos? mujer? Yo, E
incluyó esta indicación en el proyecto de ley? Para que sea un derecho personalísimo, toda al alcohólico.
Debemos dejar en claro que la segunda (,pera- mujer debe estar informada a partir de una cam- como no o hi
ción es más compleja, más costosa y menos pana que ya tendría que empezar el Estado a operes, así n(
exitosa, como ha dicho el señor diputado nivel nacional. Poi, todos los medios de comuni- En cuantc
Santander. cación se debería informar sobre los aciertos y los pobres pi

Las estadísticas nos hablan de arrepent imnien_ los riesgos de todo método anticonceptivo, in- traigo el case
tos, como ya se ha manifestado en este re unto. cluido el que estamos analizando. que vivo. El
Hay mujeres que toman la decisión de l levar a Se lo debería hacer en centros educativos, prano a la mí
cabo esta intervención quirúrgica desd. muy clubes, instituciones religiosas, lugares de tra- 3 veces trabaja
jóvenes y cuando forman una nueva parea de- bajo, salas de espera, centros de salud y, espe- la mujer, tan 1
sean tener un hijo, pero ya no pueden. cialmente, por televisión, adaptados al público para que en

¿Dónde deja este proyecto la opinión valiosa de cada provincia y de cada lugar, verdura en la
del médico? ¿Dónde deja la opinión de un psi- Se lo puede hacer, porque desde Jujuy hasta do de la casi
cólogo y hasta la de una asistente social`Con- Tierra del Fuego se mira el mundial de fútbol. nas. con guai
tamos con ellos para cualquier tema relak iona- Entonces, se podría hablar de la salud de las Una vez u
do con la salud y la vida, pero no para es; o. mujeres y los hombres en la Argentina. cuatro niñas,

Con este proyecto decimos a los médicos: Así, al poco tiempo del médico para asesorar matrimonio
"Usted no opine; abra, ligue y cierre". F.::isten se sumará el conocimiento previo del paciente. manitas y las
grupos de interconsulta en nuestros hosp,tales. Se podrán aclarar dudas del paciente, que no se za y esa gene
¿Por qué no pueden informar las probahilida- presentaría en blanco o ignorante. El conoci- ores, padre
des y los riesgos a cada paciente? Parecería miento prevalecería en la elección, pues el pa- generosidad.
que en este tema no los necesitamos, ciente habría sido informado y podría tomar una pobreza.

Pasemos a las posibilidades hospitalar as, es decisión autónoma y no forzada. El derech
decir, a la realidad. En este terna no se puede Agregaría, como ya dijeron otros diputados humano. El l
guitarrear. Nuestros centros asistenciale, están preopinantes, que siempre hay que insistir en 10 3 estudio den
desbordados de pacientes que madrugan para siguiente: la mujer que no se quiere embarazar y el vasio territor
conseguir un turno que les posibilite alcanzar la hombre que no va a embarazar deben protegerse que desborde
asistencia. de la mayor pandemia mundial, que es el sida. gencia alredi

No hay camas disponibles y las urgí neias Cuando en su momento se trató en este re- tinos. Faltar
hacen que no sólo se habiliten camillas en las cinto el proyecto de ley de donación de órganos ubicarlos m
salas de guardia sino también en los par;ilios. -léase donante presunto- se solicitó una cam- oficios, escu
Existen sobreturnos para cirugías en los para de información a nivel nacional y se esta- En este sus
quirófanos. Si llega una urgencia, parte de los bleció una duración de tres meses, con material hacer, donde
turnos de hoy pasarán a mañana; los de mana- informativo y documental que se prometió rea-
na, a pasado mañana, y los de pasado mañana, tizar. ¿Alguien vio ese material? Pedimos ahora mejor cercei
a veces a nunca, porque muchos pacientes no lo mismo. Insistimos sobre la preparación per- más a la me
podrán concurrir porque han fallecido. sonal, la información y la educación. ¿Cuántos se

¿Podrán tener cabida quienes siendo sanos El Estado es el que tiene los medios para ha- años? ¿Cuá
decidan esterilizarse? La pregunta más l mpor- cerlo, así como el deber. Creemos en el amor del ^l ,nla?ssos e,

tante que nos formulamos es si no hay otras hombre y la mujer, en la célula de la sociedad, Sr. Preste
prioridades sin resolver en el sistema de salud. que es la familia, y es la familia la que sigue sien- bra la señor,
Todos conocemos las falencias del sistema sa- do, a pesar de todos los contratiempos, el lugar Sra. Rod
nitario, y no las debernos silenciar. donde mejor se contiene y se cuida la vida. en otras ocai
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i Brasil. Se practi-. ¿Cómo puede ser que no se comunique al i(") la ley de consentimiento presunto para la do-
s del parto , cuando cónyuge o al conviviente la decisión de esta in - nación de órganos-, en el bloque del ARI ten-
estrés psicológico . tervención ? Podríamos justificarlo en casos en Iremos una posición de libertad de conciencia.
exigen a las muje- que esa comunicación corre riesgos serios, en Ian este caso yo voy a plantear la posición de
¡cado de esteriliza- el caso de convivientes golpeadores , alcohóli- nna cantidad de diputados del bloque que adhe-
)ónde está el dere- cos , drogodependientes y tantos otros . Vimos, acompañamos y vamos a votar a favor
mujer, en el que En esos casos. ¿qué le dice el Estado a la <le esta ley, y la diputada Carrió, con quien voy

mujer? Yo, Estado , debiera atender al golpeador, i compartir mi tiempo, va , a plantear otra posi-
ersonalísimo , toda al alcohólico , al dtogodependiente , tratarlo, pero clCn.
t partir de una cam- como no lo hago o soy ineficiente , prefiero que te En realidad , el dictamen que estamos tratan-
ipezar el Estado a operes , así no tiene él a quién golpear o dañar . do tiene por objetivo fundamental garantizar
medios de comuni - En cuanto a que este proyecto beneficia a derechos de raigambre constitucional . No es una
;obre los aciertos y los pobres para ayudarlos a tener menos hijos , . cuestión de una mera decisión ; se trata de eues-
anticonceptivo , in- traigo el caso de un matrimonio de la zona en la i iones que escapan a la voluntad , incluso, de
ando. que vivo. El hombre es albañil , sale muy ten- Tlienes estamos en esta Cámara.
entros educativos , prano a la mañana y regresa tarde a la noche. A No me voy a referir a las dificultades que
sas, lugares de tra- veces trabaja, a veces no. Tuvieron ocho hijos y penen las personas para acceder a estas prácti- 1
s de salud y, espe- la mujer, tan guapa, hizo lo posible y lo imposible eas. Respecto de las desigualdades y los as-
laptados al público para que en la mesa nunca faltara el pan. ni pectos médicos, hay quienes saben más que yo
lugar. verdura en la quinta ni alguna gallinita en el fon- e•n esta Cámara. Simplemente, me voy a referir Q
desde Jujuy hasta do de la casa. Y así crió a los hijos, con vacu- a las cuestiones d.e derecho que fundan el pro- 1

mundial de fírtboi. nas, con guardapolvos y libros. . ecto ya los principios que las sustentan. Bási-
de la salud de las Una vez un conocido del barrio abandonó a ainente lo haré en un marco de derechos hu-
Argentina. cuatro niñas, una de ellas bebé, y este humilde nabos y de igualdad de género.
dico para. asesorar matrimonio no quiso que se separaran esas her- Decía que esta temática tiene una clara rai-
revio del paciente. manitas v las crió como propias, con esa pobre- ^,ambre constitucional, fundamentalmente en el
paciente, que no se za y esa generosidad. Esos chicos, hoy ya hom- •¡rtículo 19 de la Constitución Nacional y en tra-
orante, El conocí- bres.. padres de familia, han heredado la ,idos internacionales de derechos humanos, en

0

- generosidad, el amor y el "todo lo puedo" de la particular la Convención sobre la Eliminación-eión, pues el pa-
y podría tornar una pobreza, ele Todas las Formas de Discriminación contra
ada. El derecho a la vida es el primer derecho a Mujer. Es una cuestión central relativa a la

Dn otros diputados humano. El Estado argentino nos debe un serio oiistrucción de ciudadanía, entendida como el
,y que insistir en lo estudio demográfico. Este enorme, querido, y acceso a eiereer derechos. En este sentido, de-
uereembarazr y el 1,einos tener en cuenta que las mujeres segui-d rito territorio necesita. irás población, ,, ^o por-
ir deber protegerse que desborden de habitantes las villas de emer- anos luchando para continuar siendo considera-
d, que es el sida, gencia alrededor de las ciudades sobran argen- las sujetos de derecho, Se trata de una lucha
e trató en este re- tinos. Faltan, y el Estado es el encargado de .!ue venimos sosteniendo desde el movimiento
nación de órganos ubicarlos mejor, dándoles trabajo, educación. e las mujeres; todavía falta mucho por hacer,

solicitó una can- oficios, escuelas, deportes y hospitales. este es sólo un paso más.
nacional y se esta- Respecto de los principios fundamentales, en
ceses, con material En este suelo maravilloso donde hay tanto por

¡rás de una
ie se prometió rea- hacer, donde la naturaleza es tan pródiga, ¿será Io br eautonomía fue de Carlos Ninocon quien
sal? Pedimos ahora mejor cercenar vientres que agregar un plato Tuve el honor de trabajar muchos años. El ela-
a preparación per- más a la mesa, un guardapolvo más y libros? básicos

)oró un marco sobre tres principios que
icación. ¿Cuántos seremos los argentinos en 60 o 70 dan sustento y, a la vez, contenido a los dere-
bs medios para ha- años? ¿Cuántos ancianos? ¿Cuántos niños? hos humanos fundamentales. Aclaro que no
mos en el amor del (Aplausos en el recinto y en las galerías.) os creó él; algunos vienen de larga data. En
Lila de la sociedad, Sr Presidente (Baiestrini). - Tiene la pala- calidad. el principio de autonomía de la perso-
ia la que sigue sien- bra la señora diputada por Buenos Aires. na humana puede reconocerse directamente en
ratiempos, el lugar Sra. Rodríguez . - Señor presidente. como ,a ideología kantiana. Quizás ésta sea una nue-
cuida la vida. en otras ocasiones -por ejemplo cuando se tra- va interpretación, pero de lo que se trata aquí es
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de que el artículo 19 de nuestra Constitución Considero que sentaríamos un antecedente Cuando deci
Nacional establece que las acciones prik adas peligroso si invadiéramos esta esfera, si cruzá- otra persona e
de los hombres que de ningún modo ofendan al ramos esa valla que impone el artículo 19 de irreversible. N
orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un nuestra Constitución Nacional. hubiera sucedí
tercero, están sólo reservadas a Dios y extintas Las limitaciones de las mujeres y de los varo- nos hubiérainc
de la autoridad de los magistrados. Cre( que nes para acceder a estas prácticas sólo podrían sión más irrev
nosotros, como legisladores, no podemos inter- justificarse en un Estado perfeccionista, que pre- ninguna- que t

ferir en estas cuestiones. supone que puede decir a las personas que sabe mente creo -é
Esta norma obliga a hacer una distincit"tn en- mejor que ellas qué les conviene, o en un Estado personal- que

tre aquellas acciones que impliquen un perjuicio paternalista, que con el argumento de proteger no está prepar
hacia un tercero y aquellas vinculadas c ,)n la los derechos y ciertos bienes en realidad quita bargo, jamás d
moral intersubjetiva, estrictamente individual o capacidad de decisión. tan preparadas
autorreferente, y las elecciones de plar-s de En rigor, con el argumento de proteger a las teger, tenemos
vida, ideales de excelencia humana ym("ttelos mujeres para que no estén sometidas a decisio- forzada que qt
de virtud personal. Esas acciones aut )rre- nes que después no tienen vuelta atrás, se les gana tener un
ferentes quedan ligadas a las decisiones t:e las está impidiendo adoptar una decisión que la ción irreversib
personas, y ésta es la interpretación liberal que mayoría hace años viene pensando v va tiene permite el abo
ha dado la Corte Suprema de Justicia en t 1 co- tomada. Obviamente, la cuestión no se circuns- por el resto de
nocido caso Poncetti de Balbín, en el cual leña- cribe a pasar por un hospital y adoptar una de- Obvianmente
la que el artículo 19 de la Constitución Nacional cisión, actuar de unan
brinda un marco de libertad individual a 1a per- Esta visión paternalista y perfeccionista su- so que se debe
sona, a la que el Estado no puede acceder. Este pone que hay determinados bienes y derechos cer todo lo pos
es un tema en el que el Estado no puede a.van lesec;nte.que, bajo el pretexto de protegerlos, son
zar. Lo que estamos buscando es que esa per indisponibles para las personas. Esto también -Apl
sona tenga la posibilidad de elegir libremente me parece peligroso como antecedente. Creo
sus planes de vida y cuente con los mediesne- Sra. Rodríc

que en un régimen democrático y liberal en el tenemos deud-
cesarlos para materializarlos, siempre y cuando sentido norteamericana, por decirlo de alguna

no afecte a terceros. aranera, en materiade libertades civiles y políti- porque va a ha
Me resulta particularmente peligroso sentar cas, aunque ahora debería ser en términos de ble tengamos q

el precedente de que el Estado pueda intervenir derechos sociales, económicos o humanos en En ese senil
en esta esfera de la autonomía. Entiencl, que general j1rstan'ente habría que ofrecerles la ii Suprema se exl

casa Bahanmonjercerloexcederíamos 13 com ue tentamos betencia -iid d dp q r yLrta s rae arr mo a noe e ec
como representantes del pueblo si intervi+iíéra- tengo problema en sostenerlo- aun si fueran de muchas veces
rnos en esa esfera de la. autonomía de la Terso- carácter irreversible. sar en la vida.

Jehová que tenna
-Aplausos en las galerías. y no lo quería 1

La gente nos vota para implementar politicas
públicas, defender y garantizar derechos Por Sra. Rodríguez . - Se que hay situaciones convicciones r

la posición mente, lo siguidonde no lo son. Yo vo adoptarqué cualquiera de nosotros va a saber mi:- que y, a p individuos adt
una persona individual qué es lo que le conviene extrema. Es más, sé que los médicos tienen libremente tod
para su propio plan de vida`? buenos argumentos para decir cosas distintas, intimidad corp(

pero como no quiero qué nada de lo que diga
Aplausos en las galerías. pueda inducir a una mujer a error, asumo perro para la existen

nalmente -no hablo en nombre del bloque- la la autonomía irSra. Rodríguez
. - Sinceramente, no ,iento responsabilidad de decir que también tendrían el que reposa ló

que en lo personal tenga más competencia que derecho a una decisión irreversible. decir que perro
ninguna de las personas que me votaron para su vida, porque
saber qué es lo que tiene que hacer con su -Aplausos en las galerías. giosas y la autc
sexualidad o cómo va a elegir decidir el numero Sra. Rodríguez . - Todos los días tomamos Si nuestro si
de hijos... (Aplausos en las galerías.) ...n+ nin- decisiones irreversibles. Todos los días nos equi- dad de la vida
guna otra cuestión de su vida privada. En ver- vocamos, todos nosotros, como legisladores con nuestra Corte 1
dad siento que no puedo tomar esa decisit ,n, no las consecuencias que ello acarrea a nuestros toma la personó
tengo esa competencia, nadie me votó parr eso. conciudadanos y corno ciudadanos. la puede lleva¡
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ros un antecedente Cuando decidimos casarnos con una y no con poder hacer en una vasectomía o en una ligadu-
sta esfera, si cruzá- otra persona estarnos adoptando una decisión ra de trompas? Aclaro que este señor, afortu-
e el artículo 19 de irreversible. No tenemos manera de saber qué rnadamente, se salvó; ignoramos por qué; a lo
raí. hubiera sucedido si en lugar de casarnos con A ruejor fue porque tenía razones y eran sus con-
ijeres y de los varo- nos hubiéramos casado con B. ¿Qué otra deci- ' ficciones; no lo sabemos, es un misterio.
cticas sólo podrían sión más irreversible hay en la vida -para mí Otra cosa que quiero aclarar es que no se
-accionista, que pre- ninguna- que tener ni¡ hijo? Es más, yo sincera- t; ata, como aquí se dice, de una decisión de una
personas que sabe mente creo -ésta es nuevamente una opinión mujer: éste es un derecho reconocido por mies-

¡ene, o en un Estado personal- que una niña de trece o catorce años tra Constitución Nacional. La Convención so-
imento de proteger no está preparada para tener un hijo. Sin em- Ure la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
:s en realidad quita bargo, jamás diría que corno esas niñas no es- c riminación contra la Mujer hace referencia a

tán preparadas para el lo y las tenemos que pro- t ¡lo con total claridad. No voy a citar cuáles son
i ldteger, tenemos que ev tar e a guna manera l,,s instrumentos legales aplicables ; simplemen-te de proteger a las

metidrts a decisio forzada que queden embarazadas, pues si lle- tr quiero aclarar que tanto el artículo 12 como
hit l iener un jo se es va a crear una s tua- t1 1 b de la Constitución establecen que el Esta-vuelta atrás, se les gan a

ción irreversible -porque en nuestro país no se co tiene que adoptar todos los mecanismos ade-na decisión que la
casando y ya tiene permite el aborto- que les va a marcar la vida c tnados para garantizar que varones y mujeres,
stión no se circuns _ por el resto de sus días. en igualdad de condiciones , puedan, acceder a
1 y adoptar una de Obviamente, yo jamás sostendría que hay que 1,,dos los medios para garantizar el número y

actuar de una manera compulsiva, pero sí pien- t^paciarniento de hijos , así que esto es un dere-
d be i ti d ió l h d i ió d lib d lso que se e mpar r e ucac n sexua y no una ec s n que que a ra a aerfecionista su-a- e no, azar.p

bienes y derechos cer todo lo posible para evitar el embarazo ado- 1sto ya lo tenemos en la Constitución.
protegerlos, son lescente. Voy a terminar ni¡ exposición haciendo un

)nas . Esto también -Aplausos en las galerías . reconocimiento , y me parece que acá hay una
antecedente. Creo t uestión simbólica. Muchas veces se habló en

Sra Rodríguez - Creo ue en ese sentidoq. . (:,e recnoeseemaacnose ausn atit d et t hiédliótia n lihpral en al 1
- 1 "` """"" `" tenemos deudas, muchas pero no dque ..^r decirlo de alguna y ° p' digo L ligadura de troiipa s. F-loy, en cambio, afor tu-

_L parque va a haber una consecuencia irreversi- r;adamente sólo se habló de vas: ctomía_ Y nordesciviles y ti 1 ble tengamos que actuar de manera compulsiva.ser en términos de e,, casualidad que antes sólo se haya hablado
cos r^ humanos de En ese sentido quiero recordar que la Corte ;e ligadura de trompas, porque durante muchos
co ofrecerles la l n Suprema se expidió de un modo muy claro en el l, ,nos esto ha, tenido que ver con una cuestión
tramo a decir, _l no caso Baharnonde_z, que tiene que ver con que simbólica donde lo que estaba en juego era el
.o-aun si fueran de muchas veces no sabemos qué. nos puede pa dominio del cuerpo de las mujeres... (Ap,az.-

sar en la vida. Bahamondez era un testigo de ...la concepción del cuerpo de las mujeres
Jehová que tenía que someterse a un tratamiento nto un mero a arato re roductor d nde lla„ p p o e s,

;aterías. y no lo quería hacer porque iba en contra de sus
convicciones religiosas. La Corte dijo.. textual- arr,guardianas pero no dueñas de los hijos. En

ue hay situaciones . ` lodo caso, éramos víctimas de nuestro propioadoptar la posición mente, lo siguiente: "La posibilidad de que los e ,rer1to, aro no due
individuos adultos puedan aceptar o rechazar peromédicosos tienen ñas., - ..
ilnrenICmC wUua ¡Murierencla en el aHI DIto oc su , . —vva — NwiuuvJivv I-, " cu 'í- —— 1—1 i di ti tc r cosas n as,s

ada de lo que diga intimidad corporal es un requisito indispensable se escuchan acá no se han alzado cuando, por
error, asumo perso- para la existencia del mencionado derecho de ejemplo, el movimiento feminista se pronunció
rbre del bloque- la la autonomía individual, fundamento este sobre : ontra las cesáreas abusivas y las esterilizacio-
e también tendrían el que reposa la democracia constitucional". Es ites forzadas que se han dado en varios países
wsibie. decir que permitió que alguien pusiera en riesgo ele la región, si bien no fue un fenómeno tan

su vida, porque sabía que las convicciones reli- masivo como el que tuvo lugar aquí. Las com-
;alerías. giosas y la autonomía debían prevalecer. pañeras del movimiento feminista denunciaron

los días tomamos Si nuestro sistema permite que la disponibili- tuso, de manera que yo quiero hacer una reivin-
os los días nos equi- dad de la vida esté en este caso asegurada -y (l icación a todos los que han trabajado en esto y
no legisladores con nuestra Corte la protege- en una decisión que además al Movimiento Social de Mujeres, por
acarrea a nuestros toma la persona, que puede ser irreversible pues ;.(;r el que comenzó esta lucha hace mucho.

la puede llevar a la muerte, ¿cómo no se va a r:xplausos,)alanos, 7
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Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- En ética normativa la tesis que se opone a la De modo t:
bra la señora diputada por la Capital. ley sería denominada "teoría del mandato divi- sas que impü

Sra. Carrió . - Señor presidente: primero lee- no". Esta teoría sostiene que algo no es correc- ciedad a hace
ré mi conclusión, para después explicar desde to porque así lo manda Dios, y que el Estado Dios no tiene
el principio la tesis, debe ser instrumento de lo que manda Dios. Es judía ni cristia

Creo que es necesario distinguir dos sitia cio- cierto que si uno revisa el Decálogo y la Biblia argumento. L
nos. Toda necesidad es un derecho. Existen mu no va a encontrar en ningún lugar que se prohiba que se funda
chos supuestos en los que la ligadura de tron rpas la atadura de trompas. En realidad, en la teoría trar con la ci
es una necesidad y, por lo tanto, debe ser comide- del mandato divino un conjunto de hombres pro- Bentham,

mueven una serie de prescripciones que le ¡m-rada un derecho, no sólo por cuestiones médicas g
sino también por motivos económico-sociales. sub- pulan a Dios, y luego pretenden imponérselas al lidad, lo que
jetivos y psicológicos de la persona. Por ente, la resto de los seres humanos. perseguir es
ley tiene que establecerlo y al mismo tiempo 1 iene No se trata de una posición tomista sino consecuencir
que garantizar que el Estado haga posible el Jer- pretomista; incluso es previa a la Edad Media, lo que los he
cicio de ese derecho, porque es una necesidad. Muchos grupos sostienen esta posición, y sin- mayor satisfi

También hay que informar sobre la técn i.•a, y ceramente creo que lo hacen de buena fe. Lo reses y de s

el Estado tiene que asegurar la mejor y garanti- que deseo señalar es que en mi opinión esa po- 31 Bentharn dice
zar la reversión. De estas dos cosas se t iene srción no encuentra ningún sustento en el mito cer y el dolos
que hacer cargo el Estado, porque no puede de la narración del origen del Génesis, que Erra- ¿y aué di
haber una técnica para los pobres y una técnica da la. libertad del hombre y de la mujer. Digo neutral: debí
para los ricos en las clínicas; el Estado I iene esto porque si existiera un determinismo divino mayor cantid
que garantizar la mejor técnica y la rever sión no hubiera existido el árbol de la vida, del cono- todos sus pla
también en los hospitales públicos. cimiento, de la ciencia. del bien y del mal; hu- del derecho 1

Esa situación, queyo aprobaría. sin ningún pro- biera existido sólo el árbol de la vida, que es la la coacción x

blema -lo que voy a fundar no es una cuc;tión voluntad del Padre. a terceros.
de conciencia sino filosófica y de libertad -, es Si toman la historia del Exodo -que está de- Cito: "E1 x
distinta a otra que seguidamente voy a plantear, tallada punto por punto en la inserción-, que es luntad, en co
Cuando el requerimiento se funda en un mero la historia de la construcción del pueblo jadio, se ral, es hedon
goce o deseo -luego vamos a explicar lo que es van a. dar cuenta de que hay un doble moví- diga acá que
un plan de vida, y lo que significa el soleta des- miento: la liberación como caos y la ley como liberal, hedor
pués de Freud-, en todo caso que no se r• evea fundamento de la libertad. Y Dios, según esta ses anglosa iC ^i
ninguna sanción en el Código Penal, pero nr, creo narración de origen, le va a poner la idolatría del porque es e
que el Estado deba proveer los medios para la sujeto, del dinero o del dios de barro al lado parra Marcela Roe
satisfacción de un goce ni asegurar la que esa libertad sea un trabajo y la opción sea Un rinci
reversibilidad. permanente a lo largo de la vida. justamente.t

Son dos situaciones distintas, pero este pro- Si esto es así claramente en el judaísmo, lo na. Este errin
yecto de ley las equipara. Aquí radica mi disi- es más claro aún en el cristianismo. Yo soy permanecer
dencia más profunda. una cristiana militante, pero en las Escrituras vida individi

Trataré de explicar las dos tesis que sosten- no hay ningún texto que nos diga que Jesús de na, limitá.nd(
tan ambas posiciones --la de oposición y la de Nazareth mandó algo; por el contrario, única., medidas par
apoyo a este proyecto-, porque aquí nos tene- mente vino a mostrar una vida a ser imitada. de estos Alai
mos que hacer cargo de algunas cosas. Digo Es una invitación a que la libertad sea otra cosa. planes de e
esto como autora de la Ley de Salud Ropa )duc_ Por eso después Agustín va a decir: "El libre Yo no coi
tiva, con lo cual nadie puede sostener que 'toso- albedrío existió siempre; si usted quiere jugar creo en el u
tros tenemos posiciones prediluvianas. 1 fiemos la libertad cristiana, juéguela". Ahí está el de ahí vino
trabajado en todos los temas de igualdad (te gé- ejemplo. No obliga a nadie. Funda una libertad una fundara
nero que se trataron en esta Cámara y siempre mayor. ¿Por qué mayor aún? Porque jesús de que es Kan
tuve un punto de discusión, no sólo en esta épo- Nazareth, el Cristo, viene a decir que aunque desde la sz
ca sino también cuando daba filosofia moral, era nosotros juguemos otro juego y lo desconoz- intereses si
agnóstica y no tenía nada que ver con la ;itua- camos, siempre va a estar el perdón porque él la religión,
ción que se está dando en el presente. murió por nosotros. la razón prt
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,is que se opone a la
la del mandato divi-
e algo no es correc-
os, y que el Estado
que manda Dios. Es
)ecálogo y la Biblia
lugar que se prohiba
calidad, en la teoría
finto de hombres pro-
•ipciones que le im-
den imponérselas al

ición tomista sino
la ala Edad Media.
-sta posición, y sin-
en de buena fe. Lo
mi opinión esa po-
sustento en el mito

el Génesis, que fun-
y de la mujer. Digo
eterminismo divino
de la vida, del cono-
bien y del mal; pu-
de la vida, que es la

xodo -que está de-
a inserción-, que es
del pueblo judío, se
ay un doble movi-
caos y la ley como
Y Dios, según esta
3oner la idolatría del
de barro al lado para
)ajo y la opción sea
vida.

en el judaísmo, lo
istianismo. Yo soy
ro en las Escrituras
)S diga que Jesús de
el contrario, única-
vida a ser imitada.
bertad sea otra cosa.
'a a decir: "El libre
i isted quiere jugar
=,uela". Ahí está el
. Funda una libertad
n? Porque Jesús de
a decir que aunque
ego y lo desconoz-
el perdón porque él

De modo tal que aquellas posiciones religio- les de las cuales lo que uno decide le puede ser
sas que impiden y que mandan a toda una so- imputado como valioso a toda la humanidad. Es
ciedad a hacer lo que ellos dicen en nombre de una cosa distinta. Kant funda el imperativo ca-
Dios no tienen un sustento en una teología, ni tegórico, no la teoría de los deseos.
judía ni cristiana. En consecuencia, no es un buen Ahora bien -discúlpeme si me extiendo un
argumento. La señora diputada Rodríguez dice poco, señor presidente, pero me parece impor-
que se funda en Kant, pero yo le voy a demos- t;,nte hablar acerca de dónde venimos-, ambos
trar con la cita de Nino que se funda en Jeremy s,n del sujeto de Descartes.

Bentham. Me parece que ahí está la cuestión. Toda esta
La segunda ética normativa dice que, en rea- t ;losofía, con todos sus criterios, parte del con-

lidad, lo que el derecho y los hombres deben cepto del sujeto, del yo de Descartes. El yo de
perseguir es el utilitarismo. Esta es una teoría Descartes es un sujeto que es todo conciencia,
consecuencialista, no perfeccionista. Dice que que puede decidir autónomamente porque es
lo que los hombres y las mujeres buscan es la alitoeonsc¡ente de su historia, de su capacidad
mayor satisfacción de sus deseos. de sus finte- (,e reflexión -y de su libertad.

reses y de sus placeres. Es más, el texto de Entonces, lo que quiero saber es hasta qué
Bentham dice: "Nosotros jugarnos entre el pla- punto ese plan de vida que estamos dispuestos

cer y el dolor". a convalidar responde realmente a la elección
¿Y qué debe hacer el derecho? Debe ser libre del sujeto. Y me parece que lo que estas

neutral: debe ser el instrumento para que la 1,. )siciones filosóficas eluden, o por lo menos no
mayor cantidad de personas puedan desarrollar t studian con la suficiente atención, es -que un
todos sus placeres y deseos, y la Única función l^^nómeno intelectual de singular importancia
del derecho es el elemento represivo, es decir, t,caeció en el siglo XX. Me refiero al descubri-
la coacción para aquellas conductas que dañan i iento de Freud de la teoría psicoanalítica.

a terceros. Lo que Freud, también moderno, viene a de-
Cito: "El principio de la autonomía de la vo- (ir es que el sujeto no es el sujeto autosuficiente

luntad, en consecuencia, es utilitarista, es libe- (le Descartes. Freud nos enseñó que el sujeto
ral, es hedonista y es universalista". Que nadie (tá dividido entre consciente e inconsciente y
diga acá que es de izquierda. Esta es la filosofía que ,Huchas veces las pulsiones provenientes
liberal, hedonistay utilitarista vigente en los paí- <Ie la inconsciencia pueden determinar decisio-
sesanglosajones, ycito a Carlos Santiago Niuc r,es en el nivel consciente que en realidad son la
porque es el maestro de mi querida amiga t,presión de un trauma, pero que se le apare-
Marcela Rodríguez. <,en al sujeto como decisiones libres.

Un principio central del utilitarismo liberal es, Los descubrimientos freudianos empiezan con
justamente. la autonomía de la persona hurra- t-¡ análisis de mujeres que mostraban deter-
na. Este principio prescribe que el Estado debe ► , inados signos que no se podían explicar con
permanecer neutral respecto de los planes de t 1 saber neurológico disponible. Así Freud
vida individuales o ideales de excelencia.huma- , ;3mienza a estudiar el yo, el superyó, el ello,
na, limitándose a diseñar instituciones y adoptar t•! consciente y el inconsciente. Este sujeto
medidas para facilitar la persecución individual fragmentado puede tener un trauma, y este
de estos planes de vida y la satisfacción de los Trauma puede acarrear una decisión, pero si
planes de excelencia. rl sujeto elabora el trauma puede querer cam-

Yo no comparto la filosofía utilitarista; no bíar la decisión.
creo en el utilitarismo hedonista y opino que El otro concepto que trae Freud, expresado
de ahí vino el positivismo. Pero creo que hay rn Tótem y tabzá, es que para entender al yo
una fundamentación autónoma al utilitarismo, memos que advertir que realmente existe un
que es Kant, que funda desde otro lugar: no conflicto, una batalla. Freud dice que en reali-
desde la satisfacción de deseos, placeres e ,fiad hay una, tensión o conflicto entre el tánatos,
intereses sino desde una moral autónoma de lue es la pulsión a la autodestrucción que tene-
la religión, pero desde una moral donde rige aros todos, y la pulsión a la vida que también
la razón práctica, que son las máximas mora- enemos, que él llarna eros. Y dice que la batalla
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entre el tánatos y el eros se da en dos campos, Sión irreversible e irreparable. Hay muchas si- los griegos grac
en el campo dei yo pero también en la soc rodad. tuaciones de gente pobre y de personas que se el famoso derec

Cónio las tendencias autodestructivas pue- encuentran en otras condiciones que necesitan es la ley. Ese no
den incluso ser reforzadas por la propia cultura, esto, pero tengamos cuidado: también debemos principio del De
lo explica la misma psicología social. Qu i. ás la analizar otras situaciones que se producen en Yo tengo esta po
peor paranoia de las sociedades contemnorá_ un momento de descomposición de la cultura. hay que estable
neas es la tendencia del sujeto a parecerse a Si se establecieron las modas de las cirugías ducta. Si quiere
otros, a mimetizarse. Voy a poner un ejemplo, estéticas, también puede pasarse a esta peque- "no". Lo que n(
las cirugías estéticas, que esconden una prime- ña moda no en las provincias -no se preocu- i como derecho p
tización pero también un gran impulso a la pen- sino acá, en las clínicas y no en los hospi- mos decirle en
autodestrucción, y la moda puede impon+.r al- tales. "¡Es bárbaro!", van a decir. Es lo más "Mirá qué bien,
gunos criterios como decisiones, que en •eali- práctico que tendrán a los 22 años, pero cuando hacerte una atar
dad están condicionados por esa lucha enorme lleguen a los 30 pueden encontrarse frente a un los veintidós a
de una cultura que no libera el juego pero tam- duelo definitivo. que pretendo a!
bién de un sujeto que nunca libera ese juego. Y Kant decía: No sé cómo decidir. Pero cuan- vida y no la libe
yo como legisladora no puedo ignorar eso. do uno no sabe cómo adoptar una máxima mo- -Mar,

Si estos problemas dei sujeto pueden ^cr re- ral por lo menos tiene una máxima de conduc- Sra . Carr-ib
sueltos en divanes psicoanalíticos de la clase ción, que es la prudencia. Es decir, avanzar en con muchos -oí
media, evidentemente no hay diván psicvanalí- lo que está absolutamente en claro. En ese caso, dos en muchas
tico para la inmensa cantidad de hombres y ya doy mi voto; pero avanzar en el horizonte de
mujeres pobres que tienen que transitar siuu nin- lo que absolutamente desconocemos, de lo que Cada uno de
gún bastón con el yo dividido, con la emergen- puede llegara ser irreparable, no es paternalismo quiera sea el pa.
cia de la cultura y con el drama de su ép^ rca. sino otra concepción del derecho. a lo largo de s!

Marcela dijo que todos los días tornamr.s de- Existen dos concepciones del derecho. Una muchas angust
cisiones definitivas e irreversibles. Es cierto, pero de ellas es la noción positivista que deviene del bien pasamos 1
no todos los días tomamos decisiones irrcpara- utilitarismo clásico, hedonista y universalista, o cuale ssi no bu
bles desde el punto de vista dei sujeto. sea la noción kelseniana que estudiamos en la t^rruite . no ^

Facultad de Derecho como orden formal de hecho. y y no serVoy atomar los ejemplos de ella. Yo nit pue- Después de
do casar, y esto es una decisión definitiva o irre- carácter represivo, con garantía de derechos y
versible, pero mi vida en cuanto a lo ale divo un Estado neutral. ¿Pero no es posible acaso la Arendt plante(
puede ser perfectamente reparada poi otro reconsideración de un derecho que sea no sólo gue de los ani
matrimonio u otra pareja. tecnología de poder sino también narrativa que sino porque to

Yo puedo tornar una decisión definitiva „irre- interprete una comunidad? Yo no tengo despre- concepto de n
parab e como puede ser adoptar un ciert(, plan cío por la antigüedad, como algunos modernos. - cepto biológica

Profundamente amo la sabiduría antigua por- natalidad corode vida. ¿Por qué no incluir en un posible pian de i er. Es el cope
vida el suicidio, va que puede no dañar a ierce_ que muchos de sus exponentes sabían muchas
ros? Porque éste es el gran debate de las t'-,orías más cosas que las que luego conoció toda la tres filósofos

que se basan en el concepto de plan de vida. La ciencia positiva. locausto: 1_`m
decisión de suicidarse es definitiva e irrever sible, n Sanchoniathon se encuentra el primer li- llannah Arensp
pero sobre todo irreparable. bro sobre la creación del inundo, muy anterior Arendt dice

Yo no quiero decir que todo acto tiene que al Génesis, escrito en copto y según algunos demás seres
ser reversible para poder ser garantizado )or el redactado por Thot, una especie de lugarteniente mos ser capa(
Estado: no. de Amón, primer faraón egipcio. De ahí provie- acción distinta

Pero al menos tendría que ser reparable, con- ne la palabra nonos. Lo que dice aquel texto lidad de Aren
siderando la cuestión con el máximo de puuden- --que luego también dijera la física cuántica del dad de Lucas,
cia, en términos kantianos. Una hija o un hijo de siglo XX- es que el origen del mundo es el caos nacer de nue
22 o 23 años --aquí están pensando sobre todo y que el nomas, la palabra, puso el orden. Y al cultura y dese

en las mujeres pobres, y tienen razón-, i.il vez padre, que era nomos -de allí viene la noción Y así come
recurran a este procedimiento porque k:'^tá de paternalista- le gustaron los principios. ponsable de i
moda o porque tienen algún trauma en rayón de Esta es la noción de nomnos que va a estar quiero ser res
que no son escuchados, tomando así un,{ deci- entre los caldeos y los egipcios, y que llegará a die. De lo qu
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los griegos gracias a Filón para convertirse en rs de promover para todos una cultura del
el famoso derecho griego que admiramos , que 11,ínatos . Sin embargo , tengo una responsabili-
es la ley. Ese nonos que está ahí también es el dlad: no puedo aprobar este proyecto de ley; y si
principio del Decálogo . No hay libertad sin ley. .e tratara de otro proyecto de ley con un exten-
Yo tengo esta posición del derecho : no digo que t.o derecho a la ligadura de trompas lo votaría.
hay que establecer la prohibición de esa con - No voy a ser responsable de que mucha gente,
ducta. Si quieren sacarla del Código Penal, digo después arrepentida , diga que no puede volver
"no". Lo que no quiero es que como Estado y a comenzar , a pesar de que en eso consista su
como derecho propiciemos todo eso. No pode - libertad.
mos decirle en términos de cultura y de nonos: Le quiero decir una cosa al pueblo de la Na-
"Mirá qué bien , qué práctico , qué bueno que es ( ión: la decisión que he tomado de no ser res-
hacerte una atadura de trompas si se te canta a ponsable en la aprobación de este proyecto de
los veintidós años". No quiero hacer eso ; por- ley no deja de lado mi absoluta , total e ilimitada
que pretendo asegurar la libertad para toda la t usponsabitidad por la forma en que van a votar
vida y no la libertad de ese momento. peros diputados nacionales de rni bloque . Es algo

-Manifestaciones en las galerías. que no voy a decidir en este tiempo, sino en

Sra. Carriá - No me importa quedar mal
pocu tiempo lilas. !Aplausos.)

con muchos cor. los que tenemos muchos acuer -Manifestaciones en las galerías:
dos en muchas cosas. Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la paia-

Cada uno de nosotros que ya es grande, cual- ,ra la señora diputada por Santa Fe.
quiera sea el partido ola,ideología, ha transitado Sra. Augsburger . - Señor presidente: ade-
a lo largo de su vida por muchos dolores, por tanto el voto afirmativo de mi bloque al proyec-
muchas angustias y por muchos vacíos. Tam- i„ en consideración.
bíén pasamos por muchas predecisiones en las Entendemos oue la Cámara está dando una
cuales si no hubiera existido algo del límite -el ,,spuesta a una enorme demanda social, que se
lítnitefamiliar yellimite cultural- lohubiéramos l,a expresado en muchísimos lugares de nues-
hecho, y no seríamos lo que somos. r,o país, desde hace muchos años. Hubo una

Después de Auschwitzhay algo que Hannah taran cantidad de reclamos judiciales de muje-
Arendt planteó muy bien: el hombre se distin- res para tener la posibilidad de acceder a una
gue de los animales no porque vaya a morir,, anticoncepcion quirúrgica en el hospital públi-
sino porque todos los días puede comenzar. El
concepto de natalidad de Arendt no es el con Ocupa la Presidencia la señora vicepr
cepto biológico niel concepto prediluviano de la sidenta l a de la Honorable Cámara, doña
natalidad como aparato reproductivo de la mu- Patricia Vaca Narvaja.
jer. Es el concepto más profundo que yo leí de
tres filósofos después de la experiencia del Ho Si a. Augsburger . - En la provincia de San--
loc.austo: Enmanuel Léviaas, Hans donas y a Fe tenernos una ley de anticoncepción qui
Hannah Arendt. 1+rgtca, que fue sancionada en 2004, pero que

eciér fue reglamentada en Ji unio del año pasa-
Arendt dice que lo que nos distingue de los do cuando se hizo público el reclamo de una

demás seres naturales consiste en que pode- mujer rosarina de la comunidad toba, que de-
mos ser capaces de un pensamiento y de una caba practicarse una ligadura de trompas des-
acción distintos. Esa es la natalidad. y esa nata- pués de haber tenido su hijo número once.
lidad de Arendt no es distinta de aquella natali- Cada reclamo judicial que se hizo público
dad de Lucas, capítulo 3, que dice que se puede permitió que en más de diez u once provincias
nacer de nuevo desde otro lugar, desde otra le nuestro país existan leyes y reglamentacio-
cultura y desde otra situación, :yes que habiliten esta práctica.

Y así como Marcela no se puede hacer res- En primer término, esta iniciativa repara la
ponsable de imponerle algo a los demás, yo no uequidad jurisdiccional que permite que se pueda
quiero ser responsable de imponerle nada a na- acceder a esta cirugía en Río Negro o Neuquén,
die. De lo que no me puedo hacer responsable pero no en San Juan.
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También pretende reparar la inequidad de que Además, en ese momento todavía no se ha- mista porque e
quien tiene recursos puede recurrir desde hace bían incorporado a la Constitución Nacional los cación produje
mucho tiempo a la medicina privada, m ¡entras tratados internacionales de derechos humanos, Comisión de F,
que quien no posee medios económicos no pue- que consideran a la salud con una concepción Pienso que 1
de recurrir al hospital público y tiene que men- mucho más amplia, lo que respetamos al posibi- to a lo que hai
digar en la Justicia. litar que una persona pueda acceder a esta prác- educación sexi

Pensamos que si queremos construir una so- tica anticonceptiva. que en nuestro
ciedad más democrática e igualitaria, el 1 stado Rescatamos también el planteo del dictamen embarazos no
tiene que hacerse cargo de estas inequidades y en io que hace a la objeción de conciencia, por- lescentes las i
repararlas con este tipo de normas. que garantiza la objeción de conciencia indivi- talidad mateare

En el Hospital Roque Sáenz Peña de la ciu- dual del profesional involucrado, pero también yor fuerza el a
dad de Rosario se han presentado 122 soiicitu- exige a la institución que esta práctica se lleve Esperarnos
des desde que se reglamentó la ley, hIbicndose adelante garantizando pof parte del Estado los plazo para po
practicado 66 cirugías. Se han solicitado dos derechos sexuales y reproductivos de los ar- efectivizació
vasectomías y la ley de Santa Fe exige cl con- gentinos y de las argentinas. reproductí cs
sentimiento informado. También quiero decir que este dictamen mo- gentinas. (,i; 'l

La persona que solicita esta práctic-i debe difica el artículo 6 de la ley 25.673, de creación lerías. )
conocer exactamente qué es lo que le oc'rrrirá, del Programa Nacional de Salud Sexual y Pro-

Si'a . Presídy cuál es el grado de reversibilidad. Han xisti_ creación Responsable, incorporando la ligadura
do casos en los que después de haberse hr inda- de trompas y la vasectomía como un método de palabra el sena
do la información, las personas han desisi ido de anticoncepción. Sr. Tinnir

la solicitud y han elegido otro método ani.icon- Esa ley fue sancionada en 2.002 y fue para este bloque, ci
ceptivo. nosotros el mejor y más importante avance le- discusión del 1

Como se ha hablado de quiénes son l+us que gislativo en los últimos años en lo que hace al yor infor,naei
de ahora en más van a poder realizarse una li- reconocimiento y a la efectivización de los de- muchos dipute
gadura de trompas o una vasectomía. quiero rechos sexuales y reproductivos. salud y entor
referirme al perfil de las mujeres que han Mecho Creemos que la sociedad mostró su consen- posición desd

eesta solicitud en la ciudad de Rosario. En todos so contundente respecto a estos derechos y so- de las vivenc
los casos se trató de mujeres con más de 39 bre la necesidad de asegurar políticas para ga- de las viven
amos de edad y más de cuatro hitos. rantizar la igualdad de oportunidades en el acceso e,-.¡les del país

Entonces, nos parece que una mujer puede a la información y a los servicios de salud. res más hum
recurrir a una ligadura de trompas si tiene pleno Creo importante mencionar la encuesta de Entonces, c
conocimiento e información sobre sus onse- opinión que fue realizada en 2003 por tres insti- esto- Evidente

cuencias. Ello significa respetar su derecho a ti.rciones prestigiosas, el CEDES, el CELS y el dad de criter^
elegir. Por eso esta norma garantiza el d^ recho FEIM. Ante la pregunta a la sociedad sobre el claras y estron
a tener derechos, lo que hasta ahora no ocurre tema que nos ocupa, es decir, la posibilidad de de soy de las
con muchísimos ciudadanos de escasos "ecur- realizar una ligadura tubaria en un servicio de que el dere^

sos. (Aplausos.) de salud, estuvieron de acuerdo o muy de acuer- ser respetado
do el 91 por ciento de las personas consultadas. dual de las pe

Pensamos que este dictamen también (brinda ralismo globa
respuesta a un pedido importantísimo denruchí_ -Aplausos en las galerías. por el sistemt
simos profesionales, que han visto limitada la Sra. Augsburger . - No creo que esta nor- que tiene que
posibilidad de esta práctica por las leyes de ejer- ma sea el final del camino sino que es el inicio, poder ele,-,;r
ciclo profesional de la medicina que existen en porque empieza ahora el recorrido en lo que hace conciencia. e
las provincias y en el orden nacional. a recursos y políticas públicas para que esta ley ciones de vic

Compartimos, como lo establece el dictamen, sea efectivamente aplicada en todos los efecto- naciones. Cr(
la necesidad de modificar el artículo 2(1 la ley res públicos de salud. ble que no pe
17.132. Esta ley fue dictada durante la d wtadu- Creo que hemos producido un avance impor- Por las ra
ra de Onganía en 1967, cuando los método, cien- tantísimo y nos queda -soy muy optimista al mativamente
tíficos y técnicos de ese momento con'idera- respecto- sancionar en los próximos tiempos el planteo de
ban a la práctica como esterilizante. una ley de educación sexual. Digo que soy opti- que para mí 1
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:o todavía no se ha- mista porque esta mañana la Comisión de Edu- En oportunidad de recorrer circunstancia]-
itución Nacional los , cación produjo dictamen y el tema pasó a la mente el barrio de Ezeiza con motivo de la pro-
derechos humanos, Comisión de Familia . flemática que surgió por el Centro Atómico

,on una concepción Pienso que lo que estamos haciendo hoy, jun :zeiza y la contaminación del agua, escuché el

espetamos al posibi to a lo que haremos en el futuro con la ley de ¡ dato de una mujer que tiene once hijos y está
acceder a esta prác- educación sexual, va a contribuir realmente para actualmente embarazada. Ella me decía que no

que en nuestro país disminuya la cantidad de sabía cómo hacer para ligarse las trompas ya
lanteo del dictamen embarazos no deseados, los embarazos de ado- que no estaba en condiciones de hacerlo ni con-
de conciencia, por- lescentes. las infecciones por HIV-sida, la mor- t:,ba con posibilidad alguna. Creo que eso es
conciencia indivi- talidad materna y podremos prevenir con ma- ruuy grave, porque si una persona lo desea y el

arado, pero también yor fuerza el abuso sexual. ¡parido también, ¿por qué no permitírselo: Ni
eta práctica se lleve urna imposición ni la otra son adecuadas. En este
)arte del Estado los Esperarnos concretarlorealmente.amuyCorto sentido, el proyecto deja planteada la posibili-
uctivos de los ar plazo para poder avanzar en la garantía y la ciad de que esta elección se haga con absoluta

efectivización de los derechos sexuales y 1,bertad de conciencia, y exige la información
reproductivos de cada vez más argentinos y ar d iói inecesar a para que esa ec s n sea responsa-st di t le e c amen mo- 7(Aplausos en erecin o n las -aennas 1 l E i d i. gy1 o que es muy mportante que estae. nt ende creación g2 S r73.
leráas ;i ^ iedad;alud Sexual y Pro- cceterrninación se adopte con absoluta ser ;

porando la ligadura Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la ^ no demagógicamente.

omo un método de palabra el señor diputado por la Capital. Esta es una de las asignaturas pendientes,
Sr. Tinnirello . - Señora presidenta: desde como también lo es la discusión sobre el aborto.

-n 2002 y fue para este bloque, cuando tuvimos que plantearnos la D,o entiendo por qué el Estado tiene que inter-
portante avance ie- discusión del proyecto, intentamos tenerla ma- N enir afirmativa o negativamente en relación con
s en lo que hace al yor información posible. Por supuesto, como el derecho a decidir sobre el aborto. Estimo que
vización de los de- muchos diputados aquí, no estoy en el área de l.¡,, personas deben contar con el derecho que
;;vos. salud y entonces creo importante tomar una lis permita decidir qué es lo que van a hacer y
mostró su consen- posición desde el lugar de la consulta, de las en qué condiciones. Tengamos en cuenta que
stos derechos so- averiguaciones y fundamentalmente de algunas e isten entre X00 ni¡¡ y 700 mil abortos por año

yr políticas para ga- de las vivencias que uno tiene al recorrer las cn la Argentina, según las estadisticas, cifra si-
nidades en el acceso calles del país, esencialmente gas de los sector ni¡ lar a la de los nacimientos que se Producen
icios de salud. res más humildes, por año. Un porcentaje muy alto de esos abor-

i ll l i ill d le,,an a man nos a muerte a casestEnton_ces' quiero ser sumamente sintético en t^ s cpar la encuesta de u eres cada año a ue se realiza;) en candi', q2003 tres insti- esto. Evidentemesite.las diferencias la diversi- Y
por c rones absolutamente inadecuadas en !os sec-DES el CELS y el dad de criterios en esta área, son sumamente

i sociedad sobre el claras y están absolutamente expresadas.. Pero t"' es'=llás humildes.
r la posibilidad de yo soy de las personas que están convencidas Considero que debemos orientar esta dscu-
-ia en un servicio de que el derecho individual de las personas debe s:oon en esta dirección, es decir, que quede libra-
do o muy de acuer- ser respetado, No creo que el derecho indivi- do al derecho a decidir en forma individual y
sonas consultadas. dual de las personas tenga que ver con el lihe- d,lntro del circulo íntimo de la procreación po-

ralismo globalizante de la dominación planteada d-r tomar una determinación, teniendo en cuenta
alerias . por el sistema que prevalece en el mundo , sino 1,^ información que debe brindar el Estado a tra-

^reo que esta nor- que tiene que ver con el derecho individual de ves de una campana responsable.

no que es el inicio , poder elegir y decidir haciendo pleno uso de su Según !o que pude averiguar , esta práctica es
-nido en lo que hace conciencia , en su grupo más íntimo, las condi- il reversible excepto en un 20 o 30 por ciento de
is para que esta ley ciones de vida que lo llevan a tomar determi - k casos. De modo que a la hora de tornar la
n todos los efecto - naciones . Creo que ese es un derecho inaliena- decisión personal el individuo debe serconscien-

ble que no podemos obviar. te de este aspecto.
un avance impor- Por las razones expuestas voy a votar afir- Por otro lado, existen otras alternativas de
muy optimista al mativamente esta. iniciativa teniendo en cuenta fecundación artificial en las que el Estado debe

próximos tiempos el planteo de una mujer que tiene once hijos y contemplar. cambios de postura. Sé que puede
Digo que soy opti- 1 que para mí fue muy importante, h iber cambios de actitud en las personas, y el

M
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Estado tiene que hacerse responsable de poder postulación clásica de los países industrializados, chado con dolos
hacer reversible la decisión anterior. pues en él sistemáticamente se acude a la hipó- ocho, nueve o

-Aplausos en las galerías. tesis de que a mayor población menos recur- asombra que el
sos. Los recursos naturales interesan a los paí- Yo vengo de u

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la ses industriales, sea que se encuentren en su muy pobre, y a
palabra la señora diputada por Santa Fe. propio territorio o en el de los países del Tercer presiones, ser r

Sra. Alarcón . - Señora presidenta: ade l anto Mundo, al que nosotros todavía pertenecemos. a esa edad dine
que votaré por la negativa el proyecto en consi- En esa conferencia la delegación de la Re- die me vino a
deración, y fundamentaré mi decisión no desde pública Argentina sostuvo lo siguiente: "Más una lata de lee
la discusión científica, religiosa o de conciencia, importante que suprimir futuros seres humanos aquella época -
sino sobre la base del proyecto de país que omo es suprimir las injusticias básicas que los están decidí por la vi
dirigente estoy convencida debemos discutir, y condenando a la miseria desde el momento en de mucha gent
con la responsabilidad que me compete por te- que nacen. No se puede pretender que los paí- lectuales, y cor
ner este espacio de poder que me ha btorzado ses pobres reduzcan su presión demográfica trabajo por el 1
el pueblo que me ha votado. para que aquéllos ya enriquecidos puedan man- No me hable

Métodos de esta índole se aplican en B( livia tener un nivel de vida superior al que los actua- humildes porq
y en países de Centroamérica o Africa, d )nde les recursos materiales del mundo permiten . Ha a vida, las que rr

son obligatorios. Sin embargo, cabe preguntar llegado la hora de un reajuste que haga posible Por eso, no
por qué se intenta evitar o controlar la n;ttali- el desarrollo de un Tercer Mundo empobrecido la de muchas r
dad, nuestra descendencia, con recarsc,-; del y postergado". tina, adelanto r
Estado. Si como ya se señaló, se propicia 1 unan- Esta fue la decisión internacional tradicional nuestra riatalidi
ciar con recursos del Estado la ligadura de 1 roen- de la Argentina que quiero seguir acompañan- tra descendenc
pas o la va.sectornía, ¿por qué no se puede pa- do, porque deseo un país poblado, con posibili- sos.;
gar a nuestros pobres o a nuestras clases m,,dias dades de diseñar una descentralización demo- Sra. Presid
los procesos de fertilización? Y mejor no hablar gráfica distinta, para combatir efectivamente la palabra la señl
de la falta de políticas serias de adopción que pobreza. Pretendo una Argentina donde cada Sra. Gutié
todavía hay en nuestro país. uno pueda decidir libremente y no se aplique la como lo hice

Este proyecto pasó rápidamente -corvo de- sabia frase de Santo Tomás de Aquino: "El que Acción Social
beria suceder con tantos que todavía están a la maneja la necesidad, maneja la libertad". cada uno de
espera de su consideración- por esta Cáir^ara, Por ello me gustaría que en esta Cámara al- todos los ases
sin ser analizado por comisiones que a nii en- guna vez profundicemos el debate sobre cómo y de los difiere
tender deberían haber opinado, corno las de Le- sacar a nuestros pobres de la pobreza y cómo felicitar a los
gislación General o de Legislación Penal educarlos para que no lleguen a este tipo de . dieron, a los i

Quisiera saber si alguien puede con_tc,tar a miserias de las que hoy estamos hablando. eieron este pr
quién interesa que seamos menos, a qué iutere- -Aplausos en las galerías. concordantes
ses responde que la Argentina tenga un e ntrol para construi
sobre sus recursos humanos y a quienes Pavo- Sra. Alarcón. -- A veces desde la intelec- petaron e hic
rece -tal vez a algunos intereses- que seamos tualidad de las panzas llenas --como yo digo- mocracia, en
un reservorio natural más que un reservorio queremos programar teorías supuestas para la sentamos.
humano. (Aplausos.) ignorancia de una parte de nuestra población: Quiero res,

En la Conferencia sobre Población y D)esa- nuestros pobres. No son, como se dijo por allí incluye a los
rrollo del Cairo, en el excelente trabajo Un con- en algún discurso, los carenciados o aquellos tienen coreo t

seudo para el humanicidio, quedó claro que que están bajo la línea de indigencia: para noso- dual, como i
las Naciones Unidas se encuentran decidida- tros siguen siendo nuestros pobres, así como para. día de hoy.
mente empeñadas en poner en ejecución Meter- nosotros ellos siguen siendo un compromiso de Este proye
minadas políticas de control de población que dirigentes responsables en nuestro país. piemente ¡ni
en gran medida coinciden con las trazadas por Quiero dar mi testimonio a colación de lo que pública las il
el gobierno de los Estados Unidos, a quien no mucho he escuchado esta tarde ytarnbién apren- conocidas co
critico porque tiene objetivos claros para su país. dido. porque cuando uno puede discernir y es- Falopio y lig

Estudiando el borrador preparatorio <le esa cuchar a otro también aprende. Mucho se ha rentes o vasel
conferencia se evidencia que contenía una hablado de las familias numerosas. He escu- práctica de 1
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i ses industrializados , chado con dolor hacer referencia a familias con ,; ión no abortiva , respetando el derecho de cada
e se acude a la hipó- ocho , nueve o diez hijos. La verdad es que me persona a disponer de su propio cuerpo , dándo-
ación menos recur- asombra que estemos cercenando a la familia . !e la opción de decidir qué futuro pretende so-
interesan a los paí - Yo vengo de una familia de nueve hermanos , bre la base de la libertad de elección.

le encuentren en su muy pobre , y a los diecinueve años elegí ; con Esta propuesta está en un todo de acuerdo
los países del Tercer presiones , ser madre soltera. Yo tampoco tenía :ion lo que establece el artículo 19 de la Consti-
lavía pertenecemos . a esa edad dinero para mantener a mi hija. Na - ( ución Nacional , que habla de las acciones pri-
elegación de la Re- die me vino a ofrecer una bolsa de pañales ni vadas de los hombres como derecho persona-
lo siguiente : "Más una lata de leche y bajo muchas presiones en !ísimo de decidir sobre el propio cuerpo.

:uros seres humanos aquella época -ni¡ hija tiene treinta y un años- También está en consonancia con el artículo
Básicas que los están decidí por la vida. Tuve que soportar presiones 75 de la Carta Magna , que fija cuáles son las°sde el momento en de mucha gente que me rodeaba , inclusive inte - itribuciones del Congreso , y que en su inciso 22tender que los paí- lectua .les, y correr el riesgo de perder un mísero indica con claridad que los tratados y concorda-
•esión demográfica trabajo por el hecho de ser madre soltera . os tienen jerarquía superior a las leyes. Este
ecidos puedan man- No me hablen de la pobreza ni de las mujeres nciso incluye la Convención sobre la Elimina-
ior al que los actua- humildes porque son las que más defienden la ión de Todas las Formas de Discriminación
Hundo permiten . Ha vida, las que más deciden tener a su hijo . contra la Mujer . Justamente, el inciso e ) del ar-
te que haga posible Por eso, no sólo con mi experiencia sino con culo 16 de dicha convención hace referencia
fundo empobrecido la de muchas mujeres humildes de esta . Argen- 1 derecho a decidir libre y responsablemente el

tina, adelanto mi voto negativo a este control de utunero de hijos. el intervalo entre los nacimien-
racional tradicional nuestra natalidad, de nuestra formación, denues- os y a tener acceso a la información, educa-
seguir acompañan - tra descendencia y de nuestra familia. (Aplau- , ión y a los medios que permitan ejercer ese
Hado. con posibili- sos.) Derecho.

t li ir ra zae ón denlo- Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la Además, el inciso 23 del artículo 75 le otorga
tir ef ti lec vamente alb lñ did S Cpaaraa seoraputaa poranta ruz. i Congreso la facultad de legislar y promover

ti d d den na on e ca a c _-- ^.__ asa .-1 . ,-
`e y no se aplique la ..... ......:. ^. ^. ^.^. . r.. ^,u ..ü. LOl

como lo hice en la reunión de la. Comisión de igualdad real de oportunidades y de trato.
de Aquino: "El que Acción Social y Salud Pública, quiero felicitara Eso habla claramente de justicia social. Peroa la libertad"

cada uno ae mis parres y a través de estos a atemos que en este momento !a i ualdad de, g
en esta Cámara al- todos l os asesores de las diferentes comisiones o ortunidades no existe en la Re úblicaAr en-p p g
debate sobre cómo y de los diferentes bloques . En definitiva . quiero' ina, toda vez que en determinadas iegislacio-
la pobreza y cómo felicitar a los que disintieron, a los que correr- 'es provinciales esta práctica ya está contern-
uen a este tipo de dieron, a los que dudaron y a los que enrique- lada y en otras no.
mas hablando. i t t d l d ic eron es e proyec e e ey con puntos e v sta Tbié t.amnenemos que tener en cuenta que
aterías. 1 concordantes y disidentes, pero que sirvieron ay sectores de nuestra sociedad -los más vol-

para constru ir esta iniciativa De este ruedo res, !erab _ es- que no acceden a esta intervención,desde la ir?telec- t hi i l d h laron epe c eron respetar e erec o a a deitr í it,, enas que oros. que serren acceso, noo -f l
s corno yo digo- mocracia, en función del pueblo al cual repre- aran trasparentarla corno quisieran.
supuestas para la sentamos.

rii_iestra población: Por otra parte, la ley nacional 25.673, de crea
mo se dijo por allí Quiero rescatar esa Argentina plural, que no Sión del Programa Nacional de Salud Sexual y

incluye a los que se oponen por oponerse , que Procreación Responsable , establece en el ar-iciados o aquellos tienen corno única meta el protagonismo indivi- , ¡culo 2° como objetivo de dicho programa: "a)igene a: para poso- dual , como lamentablemente ]remos visto en el .c,1aanzar el nivel más elevado de salud sex<_ual yares, así como para. día de hoy. (aplausos.) ;procreación responsable con el fin de que pue-un compromiso de
E d libjiiste proyectoeey tene como oetvo sm- -¡a adoptar decisiones libres de discriminación,uestro ípa s . l t i á ti d l d iá i l i ip emen e ncorporar cauro pr c ca e sa u _ racc n y v o enc a ; b) d sminuir la morbimor-.

colación de lo que pública las intervenciones médico-quirúrgicas alidad materno-infantil : c,) prevenir embarazos
le y también apren- conocidas como ligadura bilateral de trompa de n o deseados": y "g) potenciar la participación
,de discernir y es- Falopio y ligadura bilateral de conductos defe- femenina en la toma de decisiones relativas a la
ide. Mucho se ha rentes o vasectomía : esto es , incorporarlas como alud sexual y procreación responsable". Esto
nerosas. He escu - práctica de planificación familiar o contracep - _ onforrne también al decreto 1 .282/03 que re-
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glamenta la citada ley, que en sus considerandos pero no anulan ni los ovarios ni los testículos.
refiere que la Organización Mundial de la `alud Por lo tanto, los gametos son perfectamente via-
define el derecho ala planificación familiar romo bles, y cuando digo gametos rne refiero a óvulos
un modo de pensar y vivir adoptado voluiii aria- y espermatozoides. Lo único que hacen estas
mente por individuos y parejas que se ba,,a en técnicas es bloquear los canales de unión o de
consentimiento, actitudes y decisionestonnadas comunicación.
con sentido de responsabilidad, con el objetivo Señora presidenta: hoy tenemos la ineludible
de promover la salud y el bienestar de la f ,milla responsabilidad de promover actividades ten-
y contribuir así, en forma eficaz, al desai rollo dientes a alcanzar el bienestar de cada persona
del país. y de cada familia. Hoy debatimos un proyecto a

Según la Organización Mundial de la Salud, favor de la igualdad de hombres y mujeres, y lo
la salud reproductiva es un estado general de hacemos porque sabemos que es importante que
bienestar físico, mental y social y no solamente todos puedan tener las mismas oportunidades.
la ausencia de enfermedades y dolencias un to- Solamente espero que hoy aquí no haya diputa-
dos los aspectos relacionados con el si,terna dos que legislen sólo para algunos sectores de
reproductivo, sus funciones y procesos. la sociedad, como ya ha ocurrido en algunas

Estadísticamente se ha visto que están afeo- otras ocasiones, sino que entendamos que to-
tados los sectores más vulnerables, por falta de dos y cada uno de los argentinos y argentinas
accesibilidad -como decía recién-, pero ta m- tienen que ser tenidos en cuenta en la toma de
bién aquellos que están al alcance de esta prác- decisiones, procurando un modelo de inclusión
tica, por falta de trasparencia. en lo que tiene que ver con la igualdad de opor-

Esta norma constituye una nerrarnient.t adi trinidades para todos.
cional a la ley 25.673, considerando antecoden_ Cuando acepté ser diputada de la Nación lo
tes tales como la resolución 223/00, emanada hice frente a una consigna: ¿qué podía aportar
de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de yo a mi República Argentina`? Y frente a este
Buenos Aires luego de un consenso de (-,(per- proyecto del presidente Kirchner me pregunté
tos que se realizó en esta ciudad el 30 de mayo qué podía aportar yo ami bloque.
de 2000. En esa oportunidad se reunieron ilieci- Corno médica de familia de mi querida pro-
nueve expertos en la materia, entre los que ha- vincia pisé el barro, me puse las botas. no me
bía médicos, sociólogos, filósofos, abogad ,s, et- quedé solamente en un. quirófano, en un estudio
cétera, y todos coincidieron fundamentalitiente
en que la ligadura, tubaria no requiere auli,riza-
ción judicial ni consentimiento del cónyuge, ya
que es una decisión de la esfera personal sima
de la mujer.

No vo_y- a mencionar todos los antecedentes
legislativos que existen, pero sí quiero destacar
que varias provincias argentinas ya tiene n le-
gislación al respecto. y ni hablar de los t,aíses
que tienen específicamente este tipo de nm ganas
en materia de salud sexual.

Quiero aclarar -para ver si nos ponemos de
acuerdo en esto-- que tanto la ligadura de! rom-
pas como la vasectomía impiden la unión de los
gametos. Digo esto porque en el día de hoy he
escuchado hablar de castración o esterilización.,
y lamento que no se haya acudido a un diccio-
nario para conocer el significado de estos tér-
minos.

soy autora de ur
base de este dicta
es la tercera vez
cuando ingresé
estado parlamen
ciando mi segun

Siento la satis
tido en las coi-ni:
rancia de debat
que es un adelai
ciedad está mad
mas pendientes
allá de las difer
oros tener.

Este proyecte
la Ley de Salud
sable, un punto
en la discusión c
talmente esta in
da ley al brinda
anticoncepción
el ofrecer a los 1
tiva en los mét
puedan elegir r
realidades y poi

El respeto a
principio funda
y en este princi
de ley: en la lit
ner de su cucrp

o en una biblioteca. Pisé el barre y fui a ver mi ten contra la in
pobreza. No puedo más que legislar sobre las Repito que ^
necesidades de aquellos hombres y mujeres que elegir entre r
necesitan que la salud, en su amplio sentido, sea de anticoncep%-
para todos. Repito, para todos, en un país en que esta inicial
serio. se a este tipo e'

Este es mi aporte para este proyecto y para Es maravillo
la Nación Argentina. (Aplausos.) que eligieron

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la derecho de ser
palabra la señora diputada por Buenos Aires. mente de esto

Sra. Rico . - Señora presidenta: antes de co- también es vál
menzar con este tema en concreto quiero agra- hijos, o no que
decer a la presidencia del bloque habernos de- Sabemos q
jado votar de acuerdo con nuestra conciencia. recursos accec
En este caso no estoy representando a la totali- tipo de práctica
dad ni a la mayoría de mi bloque; en realidad líos que deben
estoy representando mis más profundas con- excluidos de e
vicciones. necesidad de

Respecto de este dictamen, hay varias cues- pero que es p
Como dije, tanto la ligadura de trompas omo tiones que deseo destacar. En primer lugar quie- Este proyec

la vasectomía impiden la unión de los gan petos, ro decir, y no por una cuestión de vanidad, que situación de iii
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estra conciencia.
fiando a la total¡-
que; en realidad
profundas con-

hay varias cues-
rirner lugar quie-
de vanidad, que

i

Junio 28 de 2006 CAMARA DE DIPU7 ^^OS DE LA NACION 109

soy autora de uno de los proyectos que son la oc las decisiones personales, y también deja bien
base de este dictamen. También quiero decir que en claro que aquel personal médico que no esté
es la tercera vez que lo presento. La primera fue cie acuerdo con este tipo de prácticas, por la
cuando ingresé a esta Cámara; cuando perdió razón que fuere, puede negarse a efectuarlas.
estado parlamentario lo volví a presentar, e ini- 1 ,n definitiva, buscamos permanentemente el
ciando mi segundo mandato lo volví a hacer. respeto a las decisiones personales de cualquier

Siento la satisfacción de poder haberlo deba- signo que fueren.
tido en las comisiones y poder llegar a esta ins- Considero fundamental remarcar el consen-
tancia de debatir el tenia en el recinto. Creo t uniento informado que contempla este proyec-
que es un adelanto, demuestra que nuestra so- t >. La persona que decide someterse a este tipo
ciedad está madurando y se anima a debatir te- (Ie intervenciones tiene conciencia plena de cuá-
mas pendientes desde hace largo tiempo, más les son las posibilidades y los riesgos que corre.
allá de las diferencias o disidencias que poda- `.(')lo una persona debidamente informada está
mos tener. en condiciones de eiercer su derecho a la liber-

Este proyecto se apoya indudablemente en t id. Confío en que nuestros médicos ejecutarán
la Ley de Salud Sexual y Procreación Respon- (,,.te paso fundamental que contempla también
sable, un punto de partida a la hora de avanzar l,t ley 25.673.
en la discusión de los derechos, pero fundamen- Estamos en el siglo XXI y a nadie escapa que
talmente esta iniciativa completa la menciona- l,i mujer es un sujeto pleno de derecho, lo que no
da lev al brindar otra posibilidad a través de la c;rniere decir que no haya problemáticas que par-
anticoncepción quirúrgica. No es más que esto, t;cularmente la a ;ctan. Si bien el proyecto de
el ofrecer a los hombresy mujeres otra alterna- ley está pensado para hombres y mujeres, es in-
tiva en los métodos anticonceptivos, para que c adabie que éstas serán las más beneficiadas al
puedan elegir el que mejor se acomode a sus r:iomento de entrar en vigencia la normativa.
realidades y posibilidades. La experiencia de las jurisdicciones que ya

El respeto a las libertades individuales es un Poseen legislación en este sentido. así como los
principio fundamental en nuestra Carta Magna, pedidos judiciales para el acceso a las prácti-
y en este principio se basa el presente proyecto c as, demuestra un universo compuesto por una
de ley: en la libertad de las personas de dispo-- ri;ayoría abrumadora de mujeres. A ello puede
ner de su cuerpo mientras sus acciones no aten- acregarse que resulta paradójico que un señor
ten contra la integridad del otro. J iez o una señora juezapuedan decidir sobre el

Repito que esta ley brinda la posibilidad de c uerpo de cualquiera de nosotros.
elegir entre un buen número de métodos Tomando en cuenta latrayectoria delMiniste-
de anticoncepción, pero lo más importante es ro de Salud en la difusión de sus programas, con-
que esta iniciativa no obliga a nadie a someter- 1 io en que este proyecto seguirá ese mismo ca-
se a este tipo de intervenciones. i i ina. Creo que la comunicación es esencial para

Es maravilloso contemplar aquellas familias 1.s buena implementación de esta iniciativa.
que eligieron ser numerosas; están en todo su Pensaba que no había que contestar ante lo
derecho de serlo porque lo eligieron, y precisa- manifestado por otros legisladores. porque con-
mente de esto se trata este proyecto. Porque sidero que cada uno de nosotros tiene su punto
también es válida la decisión de tener uno o dos cIe vista y su visión respecto de la iniciativa en
hijos, o no querer tenerlos. debate; pero lamentablemente en este recinto

Sabemos que hoy día los que cuentan con se han vertido conceptos que son altamente
recursos acceden con bastante facilidad a este prejuiciosos. Debemos ser cuidadosos a la hora
tipo de prácticas quirúrgicas, mientras que aque- de verter tales conceptos porque contribuyen a
líos que deben acudir al hospital público quedan cesinformar a la población,
excluidos de esta posibilidad. Por eso creo en la Soy peronista, y como tal no hubiese regala-
necesidad de legalizar una práctica frecuente, co ni mis fábricas ni mis recursos. Soy peronista
pero que es para muy pocos. \ no hubiese transferido a las provincias la edu-

Este proyecto de ley pretende solucionar una (ación ni la salud, sin los correspondientes re-
situación de ineggidad de oportunidades; defien- c u rsos, porque ello generó desigualdad en nues-

9
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tra población y seguramente ni el general !'erón Voy a efectuar breves consideraciones y a anticoncepciói
ni Eva Perón habrían estado de acuerdo. insertaren el Diario de Sesiones la parte medular tra provincia-
(4plausos.) de mi exposición. des para brin'

Tampoco hubiese dejado que los recurs(,s del Como consideramos a la ligadura de trompas anticonceptivo
pueblo argentino se fugaran debilitando así el comprendida entre los derechos reproductivos les prima vete
mercado interno, ayudados por una ley que fue y sexuales , tengo serias observaciones con este mar una decisi
votada acá, que derogamos el 6 de enero En- proyecto de ley. Hubiera sido interesante traba- ligadura de tro
tonees, me pregunto quién ha fracasado en los jar teniendo como marco la ley que rige en mi Por estas ra
últimos treinta años en las políticas públicas de provincia, junto con otros proyectos que existen forme cuya iras
nuestro país. en la comisión. Uno de ellos lo presenté yo; en afirmativa. (A

No somos víctimas sino seres human(,s en él solicito que no solamente contemplemos los Sra. Presid
ejercicio pleno de nuestras capacidades y , ]ere- aspectos relativos a los métodos anticonceptivos, palabra la señ+
chos. Eso es lo que queremos ser: libres, en el sino también los correspondientes a las perro- Sra. Marin
ejercicio pleno de las capacidades y derechos nas que desean concebir hijos y no pueden ha- nía pensado dE
que nos otorga la Constitución. cerio. De lo que se trata es de buscar el análisi este proyecto,

Para terminar, quiero resaltar que no es nues_ de un todo, en una integración sistemica. pero me sicntr
tro trabajo legislar para determinados grupos Estoy hablando de derechos reproductivos y 3 el señor diput,
sociales, religiones , partidos políticos, electera. desde la esfera de la libertad de las personas te de la Comis
Estamos aquí para generar las mejores leyes para decidir. blica, diputad(
posibles para todos los ciudadanos de la ltepú- No tuvimos como en mi provincia un proceso res diputad(
blica Argentina. (Aplausos.; de discusión amplio y participativo. En Neuquén Augsburger

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Ti,)e la nos llevó un par de años legislar al respecto, cuencia, no v
palabra la señora diputada por la Capital. además de haber aprendido mucho de una pro- cosas que el

Sra. Giudici . - Señora presidenta: seré bre- vincia vecina como Río Negro, que incluso cuera- conceptualm
ve porque la postura del bloque de la Unic'„i Ci- ta con muchos fallos judiciales. No quiero
vica Radical ya fue expuesta por el señor (tipu- Debemos ser precisos para que esto no ter- ción con lo pía
tado Acuña Kunz, y la comparto. Por supuesto, mine siendo -porque no estoy de acuerdo- la Los diputados
estoy a favor de esta ley. Simplemente deseo voluntad de una joven que por alguna situación tema, y nunca
hacer una reflexión sobre un concepto vcc-tido a los veintidós años pueda quedar inhabilitada nas en relaci
por un señor diputadc preopinante que funda- de por vida para tener familia. los legislador
mentó su posicion contraria a la sanción del pro- La mayoría de edad no implica necesariamen- Lo q! le dir
yecto. te una conciencia acabada de lo que son estas plicación, pon

gráfica y resolCon preocupación, el señor diputado seña l.) que prácticas, que son irreversibles,
de doscientos casos de mujeres con seccio- Para no caer en algunas políticas malthusianas ceptos que ¡"0(
namiento tubario, en uno podía producirse un de control de la natalidad encubierto, debemos Cuando p
embarazo ectópico poniéndose así en rics,^o la contar con el consentimiento informado, Al, res- y tal como 1
salud de la mujer. La estadística que me importa. pecto puedo decir que en el caso de mi provin- Rodríguez, t
aquella que debemos considerar con mucha más cia no se trata simplemente de llenar un formu grupos de m'
atención, es la cantidad de mujeres que meren lario, sino que existe todo un procedimiento de este tema y
en razón de resolver embarazos no deseados entrevistas y de intervención médica, porque el Por ejemp
mediante abortos clandestinos. (Aplausos médico puede en muchos casos brindar un pa- sión de Legi

norama más amplio para la mujer de lo que pue- un buen dictSra. Presidenta
(Vaca NJ " Tiene la de hacerlo un juez. Además, el tema del formu- miento. Para

palabra la señora diputada por Neuquén. ]ario no debe ser planteado como una eximente yen un conju
Sra. Comelli . - Señora presidenta: tal como de responsabilidad para el médico. _En conse- Entonces,

adelantáramos desde el interbloque, vamos a fijar cuencia, una de las barreras tiene que ver con que nos conv-
nuestra postura, que es coherente con lo que la indicación médica. Se trata de al
hemos trabajado en el partido y con lo que hoy Un joven, a los veinte años, con un sistema _ chos para ha,
es ley en mi provincia: la posibilidad de acceder desarrollado y una política pública de derechos según el ide
a la ligadura de trompas y a la vasectomía den- para que todos los ciudadanos puedan acceder No sólo se tr
tro del sistema de salud. a una salud reproductiva y sexual, con la algunos más
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-,onsideraciones y a anticoncepción -como está planteada en nues- Algunos sectores, cuando se habla de este
)nes la parte medular tra provincia - cuenta con diferentes posibilida- ema, dicen que falta educación, pero cuando

des para brindar una solución por métodos hablamos de la ley de educación sexual se mues-
ligadura de trompas anticonceptivos. En estas situaciones especia- giran negativos. Cuando discutimos esta cues-
,chos reproductivos les prima verdaderamente la libertad para to- i ión, recuerdan la ley que fue parida con un enor-
:ervaciones con este mar una decisión en cuanto a la vasectomía y la ene esfuerzo y movilización del conjunto de
lo interesante traba- ligadura de trompas. mujeres, diputadas y senadoras.
i ley que rige en mi Por estas razones y las que brindo en el in- Los que se refieren a educación, antes no
'oyectos que existen forme cuya inserción solicito, voy a votar por la querían la ley de salud sexual y reproductiva,
,s lo presenté yo; en afirmativa. (Aplausos.) )ero ahora señalan que hace dos, tres o cuatro

contemplemos los Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la arios que está en vigencia y no se cumple. En
íos anticonceptivos, palabra la señora diputada por la Capital. mees, lo que deberíamos hacer en esta Cáma-
dientes a las perso- Sra. Marino (J.I.). - Señora presidenta: te- ' a es acercar a las autoridades administrativas
!os y no pueden ha- níapensado decir muchas cosas en relación con mejores ideas para que estos programas sean

!e buscar el análisis Petra nrnvPrtn Znhre el Hile he trahaiarln miv'hn tplicados con más eficacia.
on sistemica. Al rinci in de la sesión se habló de educa-pero me siento absolutameinte representada por P P
íos reproductivos y el señor diputado Acuña Kunz. por el presiden- Jión y de información. En nuestro país el cono-
ad de las personas T te de la Comisión de Acción Social y Salud Pú- imiento sobre los métodos anticonceptivos está

blica, diputado Sylvestre Begnis, y por los sebo- +nás extendido que su uso. La práctica del aborto,
rovinciaun proceso res diputados Graciela Gutiérrez, Rico, :orno bien dijo la señora diputada Giudici, como
pativo. EnNeuquén Augsburger y Marcela Rodríguez, En conse- método de regulación de la natalidad o de la
-gisiar al respecto, cuencia, no voy a insistir sobre algunas de las tccundidad que todos queremos desterrar, tiene
mucho de una pro- cosas que ellos dijeron, porque comparto un volumen que no se corresponde con el desa-
o, que incluso cuera- conceptualmente sus exposiciones. rrollo de la Argentina, con la situación cultural
les. No quiero contestar, sino abundar, en reta- '¡el país, con la promoción de nacimientos y con

ra que esto no ter- ción con lo planteado por la señora diputada Rico. otra serie de puntos de referencia que deben
toy de acuerdo- la Los diputados hercios trabajado con seriedad este ,er tomados en cuenta para analizar.
,)r alguna situación tema, y nunca hicimos calificaciones inoportu Aquí se ha dicho todo el tiempo que la
luedar inhabilitada nas en relación con las intenciones del resto de , asectomía es un método que no es ni será muy
a. los legisladores. usado y casi risueñamente se señaló que los

ilica necesariamen- Lo que diré no es una contestación, sino una ex- hombres de este país todavía io relacionan con
le lo que son estas plicación, porque esto quedará en la versión taqui la virilidad y entonces es un método que no va a
les, gráfica y resulta importante despejar algunos con- _arrunar.
íticas maithusianas ceptos que podrían haber generado confusiones. En ese momento me puse un poco nerviosa y
cubierto. debemos Cuando presenté este proyecto había otros, i bien no corresponde que lo haga le pedí al
informado. Al res- y tal como dijo la señora diputada Marcela ,eñbr diputado que cambie. Porque esas pautas
.aso de mi provin- Rodríguez, también rescato la historia de los tienen rue ser cambiadas. y lo mismo esas cos-
le llenar un formu- grupos de mujeres que venimos trabajando en lumbres, porque nada mejor que los varones de
procedimiento de este tema y en otros. d;sta Cámara y de este país para variar y carn-
médica, porque el Por ejemplo, hoy afortunadamente la Comi- liar la conducta de los varones.
sos brindar un pa- sión de'Legislación del Trabajo ha encontrado -Aplausos en las baterías.
ujer de lo que pue- un buen dictamen sobre las licencias por naci-
el tema del formu- miento. Para nosotros estas políticas constitu- Sra. Marino (J.I.). - Porque si hay prosti-
cmo una eximente yen un conjunto de soluciones. t ación es porque hay demanda masculina; por-
nedico. En conse Entonces, cuando se ven recortadas, parece que si hay abuso, generalmente ese abuso lo
tiene que ver con que nos convirtiésemos en asesinos o genocidas. lleva adelante la población masculina, y si hay

Se trata de analizar cómo garantizamos los dere- ,olacion, es por parte de Íos varones.
s, con un sistema chos para hacer y para organizar la vida familiar, Entonces, creo que el método de la vasecto-

iblica de derechos según el ideal que cada uno de nosotros posee. inía, que nosotros estamos autorizando, en rea-
is puedan acceder No sólo se trata de estos proyectos, sino que hay 1 idad lo que está planteando en la Argentina es
y sexual, con la algunos más sobre lo que se está trabajando. la posibilidad de una modificación de los patro-
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nes culturales que signifiquen que el hombre está tán proponiendo. En la historia de la anticon-
teniendo la capacidad y quiere ser tan respon- cepción en la humanidad, tomen la época que
sable como lo ha sido la mujer hasta ahora (on quieran-Rorna, Grecia, Edad Media, Moderni-
su cuerpo, para organizar su ideal de familia,. dad, Revolución Industrial-hubo regulación de

Hay algunas cuestiones que aquí se plantean la fecundidad, y los saberes eran populares, cir-
y que me parece que no están adecuadamente culaban por las cocinas y las caballerizas. Ade-
consideradas. Voy a tomar algunos puntos nada rnás, desgraciadamente en épocas terribles de
más, como por ejemplo la cuestión de la pol)la- la humanidad se regulaba por la muerte: nacían
ción. No tengo demasiado tiempo para exten- muchos y morían muchos. Eso es lo que se de-
derme pero tengo que decir que trabajé un pa eco nomina en la dinámica demográfica la primera
en el tema, y creo que se confunden muchos etapa: mueren muchos, nacen muchos.
conceptos. Se confunde fertilidad con fecundi- Por otra parte, quiero aclarar -y deseo ha-
dad, con comportamiento de procreación y k on cerio con absoluto respeto- que hubo muchas
natalidad. posiciones en la Argentina en relación con la

Usamos el término natalidad para plantear el implementación de una política pronatalista. Tal
tema de la regulación. Pero la natalidad es una vez pueda llegar a compartirla, depende sobre
cosa y la fecundidad es otra. La fertilidad e,. la qué bases esté enmarcada o a expensas de qué
capacidad que cada uno de nosotros tiene, y objetivos se plantea una política de esta natura-
la fecundidad es el acto, es cuánto se procrea, leza. La verdad es que ni Alberdi, ni Sarmiento,
y el comportamiento es de qué manera las t)a- ni Bunge, ni Prebisch, ni López Rega con "la
rejas, las sociedades y las comunidades se cenn- Argentina potencia", lograron modificar el com-
portan en cuanto al proceso de la reproduce ón portarniento de la sociedad. La Argentina atra-,
o procreación. vesó lo que se conoce como el proceso de tran-

El concepto de natalidad es la relación entre sición demográfica sin políticas específicas; este
las personas que nacen y las que mueren en un proceso lleva a la tercera etapa que consistía
tiempo determinado. Incluso se podría aclarar en menos muertes y menos nacimientos. Me
una categoría más que tiene que ver con el iicm- refiero ala transición que otros países y regio-
po en el que se puede renovar una generac i ín. nes han llevado a la práctica a partir de políticas

En este sentido, quisiera que pudiéramos, no concretas.
digo hoy, pero sí compartir un debate en esta Lo cierto es que todos esos discursos no han
Cámara sobre cuáles deberían ser las políticas logrado hacer realidad la frase que establece

1 que gobernar es poblar. 5e ten relación con a preocupación desnográl ca €^ ra^ornmrgractonpara

las políticas act
con medidas co
mujeres.

Escuché aten
vertidas aquí y r
es el hecho repr
tiene. Es moral,
personal; esta n
cisión constatá
valores. ¿En que
munidad puede
terférir?

Las políticas
ahora, la famos
pide ha sido a i
mujeres. Lamer
da que habló an
tir una frase de 1,
que dice que e,
los vientres de
mujeres. (Apta

Sé que debo
pero quiero agr
¡os que deseen
mado. La verá;
miento inform,
de trompas o u
consentimiento
engañan a las p
do lo desea, pu
poder.

Elconsentirr
que aquí existe . Porque la omisión de políticas poblar la Argentina , y esa inmigración se com- ¡ario ni una te
es planificación familiar, lo queramos recuso- portó como se comportaban las familias en Eu- abierto paso d
cer o no, se planifica en nuestro país absoluta - ropa ; se quedaron en las ciudades y los que si - está relacionad
mente por omisión. Y por omisión, y por no ,,a- guieron teniendo muchos hijos fueron los criollos.
rantizar la accesibilidad a todas las personas, No podemos confundir este tema con las po-
algunos tienen más y otros mucho menos. líticas demográficas, sobre las que estoy dis-

La cuestión se puede estudiar, hay libros (iue puesta a discutir si fuera necesario. En cuanto
la consideran, y en ese sentido puedo señalar a la descentralización de la población planteada
que me he preocupado por leerlos para tratar por la señora diputada Alarcón creo que debe
de entender esa preocupación. Aclaro que Ira- decir cómo se hace y no simplemente señalarla,
té de entenderlos porque yo tenía la misma po- pues todos estamos de acuerdo en ese sentido.
sición en la. década del 70 y confundía la re"- Si queremos analizar esta temática, el debate
¡ación de la propia familia con el imperialismo, debe ser serio; el tema de los derechos repro-
No tienen nada que ver las políticas forzadas ductivos -tal como lo plantean las convencio-
aplicadas a las poblaciones de los países liiní- nes internacionales- no debe asociarse a pro-
trofes. blemas de índole económica o a dinámicas

Reitero que me dediqué a estudiar la cuees- demográficas. (Aplatusos.)
tión, y cuando uno estudia estos temas y otros En el comportamiento reproductivo de cada
puede decir que es en vano lo que ustedes es- familia el Estado no tiene ninguna injerencia;

tad, etcétera. 1
persona con el

Por último, a
que decir-poro
y ya sé lo que
algunas cuesto

Celebro el a
mentos tuvo el
encanta, pero
blar de la libe
pelota afuera.

Cuando dec:
is una necesidad

tido en la Arg(
pero debe haa
rigor nunca hi
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istoria de la anticon - las políticas activas deben fomentar la familia prédica. Los médicos se niegan a realizar esta
tomen la época que con medidas concretas y no a expensas de las indicación en virtud de que se sienten persegui-

dad Media, Moderni - mujeres, dos por el inciso 18 del artículo 20 de la ley
1-- hubo regulación de Escuché atentamente las distintas opiniones 17-132 y por el artículo 91 del Código Penal.
,s eran populares , cir- vertidas aquí y mientras lo hacía pensaba cómo Al respecto deseo aclarar que no es correcto
las caballerizas. Ade- es el hecho reproductivo y qué clase de índole lo que se está diciendo en relación con el ar-
n épocas terribles de tiene . Es moral , y se desenvuelve en el campo t ículo 9l del Código Penal. Tengo la respuesta,
por la muerte : nacían personal ; esta moral me permite tornar una de- y si no lo aclara otra señora diputada, después
. Eso es lo que se de- cisión constatándola con mi propia escala de solicitaré la inserción en el Diario de Sesiones.
nrográfica la primera valores , ¿En qué momento un Estado o una co- La verdad es que tuvimos que legislar por-
icen muchos. munidad uede tomar una osición decidir in-p p y que algo que está permitido no se cumple In.-
aclarar -y deseo ha- terférir? cluso se llevaba a la,lusticia, yen la mayoría de
o--- que hubo muchas Las políticas proactivas son otra cosa. Hasta los casos ésta se expedía sosteniendo que no
ra en relación con la ahora, la famosa cantidad de población que se correspondía el procedimiento. ¿Desde qué
lítica pronatalista. Tal pide ha sido a expensas de los vientres de las mandato cultural o religioso alguien puede decir
rtirla, depende sobre mujeres. Lamento que no esté la señora diputa- que esto no corresponde para una mujer con
o a expensas de qué da que habló anteriormente, porque voy a repe- seis hijos, cinco cesáreas, alta presión e imposi-
)l ítica de esta natura- tir una frase de la amiga socialista Elena Tchalidy bilidad de tomar otro anticonceptivo?
Iberdi, ni Sarmiento, que dice que en este país se han cuidado más También se señaló que hay muchos anticon-
López Rega con "la los vientres de las vacas que los vientres de las ceptivos. pero lo cierto es que no todos corres-.
-on modificar el com- mujeres. (Aplausos.) pondera a cada persona, historia clínica o edad.
I. La Argentina atra Sé que debo ir concluyendo mi exposición,o el proceso de unan Y Ciertamente la denuncia de gc1roc ida me hace
ticas específicas; este pero quiero agregar algo más. Aquí tengo, para mal porque también soy peronista, tengo varios

los que deseen verlo, un consentimiento infor- hijos y hasta nietos, y no me parece que ése sea
etapa que consistía orado. 1..,a verdad es qsegún este consentí- menosnacimientos. Me que, el modo de debatir. 1iludro nyros acepto que

miento informado, quien se hace una ligadura me denuncien como tanática o que me relacio-
otros países y regio- de trompas o una vasectomía es un héroe. Los pera con el i ,P rt= . Laa a partir de políticas mpulso de orne L.ea verdad es que

consentimientos informados que se utilizan no vo no estoy de acuerdo... (_9plausos.)
engañan a las personas. Si algún señor diputa- ' Quiero señalar una última contradicción. Los

sos discursos no han do lo desea, puedo mostrar el que tengo en mi rft^ase que establece poder. sectores que objetan esta ley piden que se inclu-
frase la reversión. Con esa pretensión están indi-'ajo inmigración para
nmigración se com- El consentimiento informado no es un formu- cando que este método se hace y se revierte.

,¡ario ni una teoría; es una práctica que se ha -Nosotros queremos ser serios, y los consentimien-l fn as amilias en Eu- abierto paso desde hace bastante tiempo y que tos informados lo son cuando se escriben. Por
edades y los que si está relacionada con: la autonomía de la volun- eso sostenemos que es posible la reversión. Esto
os fueron los criollos. tad etcétera Es un roceso que realiza cadap,., es lo que ha permitido que se legisle al respecto
giste tema con las po- persona con el equipo de salud. porque ya no es mutilación, además de la fertili-

las que estoy dis- Por último, aunque tendría muchísimas cosas zación asistida. Pero la reversión es muy difícil, y
ecesario. En cuanto que decir-porque he hecho un periplo mediático para no debilitar esta posición estamos diciendo
población planteada y ya sé lo que van a señalarme- quiero agregar que no la queremos incluir como práctica.
rcón creo que debe algunas cuestiones. Agradezco a la señora diputada Leyba de
rplemerrte señalarla, Celebro el alto nivel filosófico que por oro- Martí su comprensión para trabajar juntas en
rdo en ese sentido. mentos tuvo este debate porque la filosofía me esto, así como también a todos los señores di-
temática, el debate encanta, pero une parece que en este caso ha- putados que hicieron su aporte.
los derechos repro- blar de la libertad con esa estatura es tirar la Entiendo que esta ley, además de ser "mo-
tean las convencio- pelota afuera. ral", aunque no pueda garantizar la libertad a
be asociarse a pro- Cuando decidí tomar este tema tuve en cuenta todas las personas toda su vida porque eso es
rica o a dinámicas una necesidad. Este procedimiento está permi- mesiánico y no me gusta, está garantizando la

productivo de cada
tido en la Argentina desde hace cuarenta años, libertad y la vida a muchas mujeres en la Ar-
pero debe hacerse con indicación médica, y en gentina. (Aplausos. Varias señoras diputadas

ninguna injerencia; 1 rigor nunca ha existido esa famosa indicación rodean y felicitan a la oradora.)
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la do al sector de las mujeres más que al de los Sra. Preside
palabra la señora diputada por Córdoba. varones. Pero el consentimiento informado es palabra el señor

Sra. Leyba de Martí . - Señora presidenta: algo muy importante que me parece que echa Sr. Lix Kieti
en este largo debate hemos escuchado diversas por tierra muchas dudas que existen en este autorización pa
opiniones, como suele suceder en un recinto sentido, porque también estála cuestión de con- mi exposición
parlamentario. Quizás esos discursos después ciencia, la posición religiosa y demás. tos de que mi ir
nadie los lea, aunque quedan registrados en el Considero que cada uno en la vida tiene debe- Hoy por la nc
Diario de Sesiones, pero pueden ser tom- dos res y funciones que cumplir. A nosotros en este das exposicionc
por algunos medios de difusión, lo que me iore- momento nos toca legislar. A las religiones les sobre un tema q
ocupa porque puede llevar a la gente a confu- tocará dar las normas morales y espirituales que Tengo que c
sión, pues las posiciones son tan disímiles que hagan, por ejemplo --como escuché en este re- laudo que voy 2
uno se pregunta cuál es la verdad y qué es lo cinto-, que la mujer no necesite la anuencia de la to en considera
que hoy estamos por aprobar. pareja para someterse a esta práctica. Esto no a un ser humar

Agradezco al bloque de la mayoría la aci tud va a disolver a la familia, porque en una familia tra los derecho
que ha tenido de escucharnos y discutir e ;tos bien constituida la comunicación entre el hombre Estas polític
temas porque son importantes para la sociedad. y la mujer plantea una situación distinta. En este 200 años. cuan
Desde hace muchos años vengo trabajando p<r caso no tengo duda de que la decisión se va a
la defensa de los derechos de la mujer y d( 'lo- compartir. Pero también hay casos en donde las escribió el libe

violadas propias que reglan
grar .gualdas de oportunidades en mi provi neta; mueres son por sus prop parejas, que que la c

ant
antid

a
i

incluso lo hice con la señora diputada Laura llegan a sus casas en un estado irreconocible, de mente y la de i
Sesma. ebriedad, y les engendran un hijo. Estos son los

Cuando uno observa que siempre se deben casos que también debemos contemplar, y me Sin duda cstl
sancionar leyes para. otorgar derechos a la nu- parece que este proyecto de ley va dirigido a so- discurso o señ<

jer llega a la conclusión de que es una situar ión lucionar esos problemas. procura
cia a las de c.rsde isni

muy injusta. Recordemos que hasta hace ¡loco No me gusta decir que vamos a aprobar esta
la mujer tenía, junto con los menores l los inicia para las mujeres pobres, porque si bien

•ren =nado en una ex
trva año 1974, c

discapacítados, incapacidad para administras sus es cierto que les estamos dando la posibilidad elel añopoblacional en
bienes. de acceder a esta solución --que muchas no la laArgentinafu

Hemos avanzado mucho en estos úiti anos tienen-, creo que esta iniciativa también va diri- millones de hal
años, pero me parece que leyes coi-no ésta, que gida a aquella sociedad que se- tiene que sacar inmensamente
es una parte o un anexo más de la Ley de ¡ du- la careta de la hipocresía, porque hacíamos las

. a pobremente po
cación Sexual y Procreación Responsable que cosas y no ias decíamos deb;^.,o a que era algo
yo no tuve la oportunidad de trabajarla en ,;sta que estaba penado por la !ey. Jures Simon
Cámara pero sí en la Cántara de Diputado, de Me parece que en este sentido el proyecto de Economía,
rni provincia--producen conflictos en los dip tin- de ley que estamos considerando es co st ucti- miento demos

nómico, y victos sectores de la sociedad. Esio es así poi que vo, porque estamos ayudando a los que no po-
cada uno tiene su visión parcializada de la rn ali- dían acceder a una solución y permitiendo estas Kissinger a
dad y a veces es muy difícil tener una m ii ada prácticas a quienes sí podían realizarlas. entre 1974 y
amplia para poder entender tantas cosas que Oportunamente vamos a solicitar algunas no aumenta la
nos pasan a los argentinos. modificaciones a la redacción de esta iniciativa, Las econor

Por eso nuestra preocupación mayor estaba pero no a la cuestión de fondo. Por más que ha blación joven
centrada en la persona que tenía que tomar osta habido distintos conceptos y hemos escuchado en Europa
decisión, que no es menor. En cuanto a i el que el control de la natalidad es historia que vie- población tic
proceso es reversible o no, yo pienso quw es ne de lugares foráneos, yo creo que acá nos es un caso Ún
casi irreversible. Por eso nuestra preocupa: ión tenernos que poner una mano en el corazón y tinente esta e
estaba radicada en qué información recibía la verla realidad que nos rodea. Nadie nos tiene que diría qu
paciente antes de someterse a una de estas prác- que venir a contar cómo son las cosas porque impulsó a al;
ticas quirúrgicas. Lo mismo cabe decir pai a el todos las conocemos. Por eso hoy seguramente -como el jur
paciente que se encuentra en esa situación: tino vamos a sancionar una norma que realmente doxo sudafri
generalmente se refiere a la mujer por entender reparará una de las tantas injusticias que tiene que enfrenta
-corro pensamos nosotros- que esto va dii igi- nuestro país. (Aplausos.,. Europa se es
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la En ese sentido, como ustedes saben, para
palabra el señor diputado por Tucumán. i nantener la población se necesitan 2,1 nacimien-

Sr. Lix Klett. - Señora presidenta: solicito tos por mujer. Sin embargo, Alemania registra
autorización para insertar la primera parte de 1,3 nacimientos por mujer; Italia, 1,2; España,
mi exposición en el Diario de Sesiones a efec- 1, 1, y Francia, 1,7. Son cifras que asustan, por-
tos de que mi intervención sea más breve. que estos datos incluyen la inmigración musul-

Hoy por la noche hemos escuchado espléndi- nana. De ahí la crisis cultural de Europa.
das exposiciones de todos los sectores políticos Se dice que en la primera mitad de este siglo
sobre un tema que es muy difícil y complejo. Alemania habrá perdido el equivalente a la po-

Tengo que comenzar esta exposición seña- hiación de la antigua Alemania Oriental. Con

lando que voy a votar negativamente el proyec- respecto a España, se calcula que de sus 40
to en consideración, porque pienso que mutilar millones de habitantes actuales pasará a tener
a un ser humano es una forma de atentar con- 1 millones en el año 2050. Días atrás hemos
tra los derechos humanos. eído que Rusia pierde 700 mil habitantes por

Estas políticas no son nuevas; se remontan a ano y que está implementando un programa para
200 años, cuando el reverendo Thomas Malthus tratar de aumentar su población, incentivando

económicamente
escribió el libro Ensayo sobre los principios

a los matrimonios mediante el
señalaba pago de 50 dólares por el primer hijo y de 100

que reglan la población, en el que dotares
que la cantidad de personas crece geométrica- a partir del segundo.
mente y la de alimentos en forma aritmética. Las consecuencias de esas políticas europeas

Sin duda este es un tema muy complejo. En su 'an hecho que Finlandia deba siete veces su pi:

discurso la señora diputada Alarcón hizo referen- d ucto bruto y que ltar ra deba dos veces su produc-
cia a las políticas que se aplican en otros países en to bruto. En la crisis de 2001 nosotros debíamos el

50 por ciento de nuestro producto bruto. Ello de-
pmcura de c istrrinuir lapoblación. Esto quedó pías- ,nuestra que Lamentablemente la crisis europea es
snado en una exposición del general Perón allá por una crisis 'mal. Esto se debe a que las personas de

e_ año 1974, cuando señaló que el crecimiento a tercera edad hoy son mayoría y los j óvenes no
poblacional en nuestro país era necesario para que pueden mantener a esa enorme cantidad de an-
ta Argentinafueraunapotencia. Elhabiabade 100 I unos. Se me dirá que uno de los motivos es el

millones de habitantes, porque vivimos en un país ,invento de la expectativa de vida, va que el avan-
inmensamente rico, geográficamente inmenso pero e de la nedicina. permite que el ser humano viva
pobremente poblado, i11áS.

Jules Simon, un judío americano premio Nobel pero pasemos a lo que ocurre en nuestro país.
de Economía, insistía en señalar que sin creci- ¡,a crisis económica se debe a que no hay soli-

eco-miento demo gráfico no había crecimiento eco laridad intergeneracional. Todos sabemos que
nómico, y viceversa. esta última debe existir porque la caída de la

Kissinger afirmaba, en un informe realizado fecundidad es la causa del envejecimiento de
entre 1974 y 1975, que la economía no crece si ¡a sociedad. Los estudios demográficos demues-
no aumenta la población. tran que el incremento de la expectativa de vida

Las economías fuertes tienen una sólida po- asociado a una caída de la fecundidad provoca
blación joven. Este es el caso de Irlanda -único el envejecimiento de la sociedad. Las Naciones
en Europa-, dado que el 50 por ciento de su Unidas definen a una sociedad envejecida como
población tiene menos de 25 años. Aclaro que aquella en la cual más del 7 por ciento de la
es un caso único en Europa porque el viejo con- población tiene 65 años o más.
tinente está enfrentando una crisis poblacional En nuestro país, según el censo de 2001, el
que diría que es prácticamente terminal. Esto porcentaje de población de 65 años o más es
impulsó a algunos escritores norteamericanos del 9,9 por ciento. Esto va a influir negativa-
-como el jurista Joseph Weiler, un judío orto- mente en los servicios esenciales de la socie-
doxo sudafricano- a hablar de la crisis cultural dad, como el de la salud o el de la seguridad
que enfrenta la civilización europea, dado que Social, porque debe haber un adecuado equili-
Europa se está despoblando, lirio generacional.

J
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Voy a citar algunas cifras para que se om- Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -- Todos
prenda el problema argentino. En el año 895, los diputados han hablado menos de lo que solía
el 2,1 por ciento de la población era may )r de hacerse antes, por los nuevos tiempos reglamen-
65 años. Este último porcentaje fue aseen. lien- tarios. Además usted dijo que iba a solicitar una
do de la siguiente forma: 2,3 en 1914; 3 9 en inserción.
1947; 5,5 en 1960; 8,2 en 1970; 8,9 en 11,19 l; y Sr. Lix Klett . - No nos olvidemos de que
9,9 en 2001. estamos en un Parlamento y el Parlamento es

Ahora voy a hacer una clasificación según la para parlar, para discutir.
franja de población. En la década del 6(0, los Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Prácti-
jóvenes ascendían al 12 por ciento. en 19 '0, al camente ha utilizado el doble del tiempo que le
8 por ciento; en 1980, al 4 por ciento; en 1991, correspondía. por lo que le pido que vaya re-
al 3 por ciento; y en 2001 sólo al 1 por ciento. dondeando su exposición.
La gente madura, que en la década del 00 re- Sr. Lix Klett . - Esto que he mostrado de la
presentaba el 12 por ciento de la población y en Ciudad de Buenos Aires ha sido sin la interven-
las décadas de los 70, 80 y 90 representaba el ción del Estado con sus políticas de anticon-
13 por ciento, en el año 2001 pasó al 11) por eepción. Quiere decir que cuando las políticas
ciento. Y la gente envejecida, que era (tel 1 deanticoncepción, que nacieron en el año 1992
por ciento en 1960, pasó al 4 por ciento en 1970; con la Ley de Salud Reproductiva y se incremen
al 8 por ciento en i 980, al 9 por ciento en 1991 tacán con la norma que se sancionaría hoy, em-

piecen a practicarse. los efectos podrían ser trá-
La población porteña, en la franja de les 0 a gicos para el futuro argentino.

14 años, disminuyó, en relación con el ceii ;o de Por eso rescato muchos discursos que hubo

1991, en 96.823 niños, superando loque el hoy, discursos brillantes. Rescato la posición de
INDEC proyectaba para el año 2010: 7 i mil la diputada Alarcón, como asimismo la postura
chicos menores de 15 años, en edad escolar. del general Juan Domingo Perón. También res-

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Señor cato la defensa que hizo la administración
diputado: le solicito que vaya redondeando su Menern ante los foros internacionales porque
exposición. ha sido una posición digna de los argentinos, la

Sr. Lix Klett. - Termino con algunas e, Eras, posición tradicional de los argentinos. No nos
señora presidenta. olvidemos de que Alberdi nos decía que gober-

Esto significa 766 aulas menos preescol Tres; nar era poblar. Estos hombres lían visto a la
1.690 aulas menos de primaria, y 1.823 gulas Argentina corno estadistas, y hoy la estamos
menos de secundaria. En términos de escuelas, analizando con una visión muy chata.
esto se traduce en 255 jardines de infante, me- Quiero pensar con esperanza que laArgenti-
nos, 241 escuelas primarias menos y 30 ? es- na es grande y que sus dirigentes son grandes
cuelas secundarias menos. para pensar la Argentina grande. (4plausos.)

Esto ha sido en la Capital Federal, y l, omo Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la
bien lo dijo la diputada Marino, la relación ,ro es palabra la señora diputada por Misiones.
la misma que en las ciudades del interior. Esto

Sra. Bdseh de Sartori . - Señora presiden-
me aterra un poco porque aumentan las s illas ta: realmente son interesantes las exposicionesde emergencia en los alrededores de las cruda
des. Pareciera ser que esas villas de emes gen que se han hecho en este recinto, pero este pro
cia fuesen un pecado mortal, pero en ellas exis- Recto de ley tiene como finalidad autorizar prác-
ten seres humanos que hay que proluger, ticas médicas, como la ligadura de las trompas
hacerlos crecer educándolos, personas que ne- de Falopio y la vasectomía, pudiendo acceder a
cesitan de la protección del Estado. No se trata ellas toda persona capaz.
de seres humanos mutilados, ni de que se el ismi- Entiéndase bien, no estamos hablando de
nuya la pobreza haciendo disminuir la cani ¡dad cualquier cíase de personas sino de personas
de pobres por efecto de la mutilación. capaces, que hayan manifestado su consenti-

Pido disculpas a la presidenta, pero no es miento informado y que formalmente hagan el
mucho lo que he hablado. requerimiento, ya que las intervenciones serán
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Narváia j. -- 'lodos real izadas en forma gratuita para poner en un La iniciativa en tratamiento no constituye un
enos de lo que solía plano de igualdad a todos en nuestro país. proyecto que establezca taxativamente paráme-
tiempos reglamen- Dado el carácter privado de toda conducta ¡ ros de índole médica, porque su eje central es
e iba a solicitar una autorreferente , es decir, la que se relaciona ex- el respeto de la autonomía personal para deter-

clusivamente con la persona que cuida o des- minar el proyecto de vida en términos bioéticos,
olvidemos de que cuida su salud, donde converge una variedad de el respeto de las propias decisiones, del cuerpo,
y el Parlamento es derechos como el de la intimidad, la disposición de la equidad, y del derecho a la salud, en su

del propio cuerpo y la salud, de acuerdo con el concepción integral y especialmente en lo rela-
larvaia j. - Prácti- artículo 19 de la Constitución Nacional y nor- ivo a la salud reproductiva.
e del tiempo que le mas concordantes, la ligadura tubaria y la Por otro lado. el artículo 3° establece que las
pido que vaya re- vasectomía quedan exentas de la autorización prácticas médicas que por la presente ley se

del magistrado, y al no afectar a un tercero que- dispongan deben contar con autorización judi-
he mostrado de la dan sujetas al arbitrio del propio sujeto . sial en el caso de personas menores de edad o

ido sin la interven - Por eso el proyecto exige que se trate de discapacitadas . Por último , se contempla la ob-

líticas de anticon - personas capaces, y como requisito previo e eción de conciencia , en el artículo 6°.

fiando las políticas inexcusable , establece la necesidad del consen - Además, se modifica el inciso 18 del artículo
ron en el año 1992 timiento informado. En ese sentido el médico 20 de la ley 17.132 sobre régimen legal del ejer-
tivav se incremen - debe poner en conocimiento del paciente las vicio de la medicina. Ello, porque tal inciso impi-
icionaría hoy, em- ventajas y desventajas de estos procedimientos de estas prácticas . Por lo tanto , se cambia el
pos podrían ser trá- y de otros métodos contraconceptivos , no sólo concepto de mutilación , que aquí se ha mencio-

el de la ligadura de trompas y la vasectomía , así nado , pues precisamente se trata de infertilizar
iscursos que hubo como también sus resultados , riesgos y conse- a una persona que ha padecido muchos proble-

.ato la posición de cuencias . De todo eso se deberá dejar constan- Tras a lo largo de su vida o tal vez ha decidido,
imismo la postura ciar en la historia clínica, la cual también tendrá por propio criterio , recurrir a una ligadura de
rón. También res- que ser conformada con la persona concerniente . trompas o a una vasectomía.
a administración Actualmente, en los hospitales públicos se Ile- Días pasados , el 6 de junio, la Corte Suprema
oracionales porque van adelante estas prácticas únicamente con de Justicia de la Nación resolvió admitir un re-
los argentinos , la autorización judicial sin embargo , en el ámbito curso extraordinario , dejando sin efecto la deci-

-gentinos. No nos privado se las realiza sin mayores dificultades . Sión adoptada por la Justicia de Salta, ya que la
decía que gober- La realidad indica que quienes gozan de capa - demandante promovió en una primera etapa una

-es lean visto a la cidad económica pueden someterse sin riesgo a acción de amparo. Lo que pedía era que luego
y hoy la estamos las mencionadas intervenciones acudiendo a de parir a su cuarto hijo se la autorizara a efec-
y chata. servicios privados de salud, mientras aquellos tuar una ligadura de trompas . Fundamentó esta

?a que laArgenti- que carecen de tales recursos quedan injusta- decisión en el resguardo a su familia, por en-
mente privados de tal posibilidad , contrarse comprometidas prerrogativas consti;ates son randgg es

nde. (t1^3lausos.¡ El Estado debe garantizar la prestación gratuita tucionalesque tienen que ver con el derecho a
rvaja). - Tiene la de modo que no se frustre la vigencia del principio la salud en su más amplio sentido, entendido

constitucional de igualdad de oportunidades eonsa- corno el equilibrio psicofisico y emocional de unar ^l is iones.
grado en el artículo 16 de la ConstrtuclonlNacional. persona.

Señora presiden- E a la. libre determinación.umento el dic- El derecho a la vidacon ese ara direccióne ,gyn s
las exposiciones tatuen dispone en su artículo 5°: "Las interven- a la intimidad. al desar olio de la persona en la,
to. pero este pro- clones de contracepción quirúrgica objeto de la máxima medida posible y la protección integral
ad trompo

as
- presente ley deben ser realizadas sin cargo para de la familia . son cuestiones contempladas en

el requirente en los establecimientos del liste- l os artículos 14 bis, 16 , 19 y 75, inciso 22, de la
diendo acceder a Constitución Nacional, además de los tratadosblíl tit dúbli d"d uyen o una o -..., conse sa uora p co

gavión para las obras sociales, las organizacio- internacionales a los que se ha hecho mención
os hablando de nes de la seguridad social y las entidades de con anterioridad.

pino de personas medicina privada, que tendrán la obligación La petición de esa mujer fue rechazada por
ado su consenti- de incorporar tales intervenciones médicas a su un juez salteño con el fundamento de que exis-
almente hagar► el cobertura de modo tal que resulten totalmente tían acciones legales ordinarias mediante las
rvenciones serán gratuitas para el requirente. cuales podría haber obtenido la autorización que
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solicitaba. Por tal rechazo la interesada apeló quier otra. Aunque tengan diez hijos, una enfer- Lo que las r
ante la Corte Suprema de Justicia local, cuyos medad severa o estén solas, deben tener la po- yo- es decidir,
integrantes confirmaron la decisión del luez sibilidad de esta intervención quirúrgica. a tener nuestr,

las que decidinsalteño. También debo decir que existe mucha hipo-
Por último, acudió ante la Corte Suprema de cresía, o que algunos se rasgan las vestiduras la vida y el ahr

Justicia de la Nación, que consideró útil lea vía diciendo que no se puede efectuar una ligadura somos mujeres
de amparo y dejó sin efecto las sentencia,, an- de trompas. ¿Saben ustedes cuántos miles de Sería bueníu
teriores. mujeres en este país se han hecho una ligadura pañaran en nu

Si bien nuestro máximo tribunal en definitiva de trompasy radie ha dicho nada? ¿Saben cuán- tamos en cont
autorizó la ligadura de trompas, todo el pros eso tas mujeres quieren sentirse realizadas y quia- i parimos, los er
fue largo y tedioso. lo que hace necesario que ren tener derecho a una intervención, que es ellos. Muchas
contemos con una ley que contemple toda, es- mínima? ¿Cuántas personas hoy en día deciden tener a nuestra
tas situaciones. Además, el transcurso del t i. m_ sobre su propio cuerpo y lo cambian? Optan vo, pero otras
po juega en contra, por lo que es ndc.es•trio por cambiar de sexo y, sin embargo, aquí nadie decidir.
desjudicializar estos casos que se relacivnan dice nada. Aquí se ha
exclusivamente con la libre determinación y el El proyecto trata sobre una simple ligadura siento muy mr
respeto por la autonomía personal. de trompas, donde todos podemos decidir sobre ré muy tranqul

Por los motivos expuestos y por la impori:an- nuestro propio organismo. Algunos cambian de tiva este proy
cia del tema que nos ocupa debo decir que asta sexo; otros quieren tener una ligadura de trom- ción, sino de c
iniciativa no obliga a nada a nadie, ya quw, se pas y también una noche de placer. (Aplausos.) Muchas de
basa en la autonomía personal. Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la me faltan las

Teniendo en cuenta que la persona va a dieci- palabra la señora diputada por Buenos Aires. les falta un r
dir qué hacer con su cuerpo, quería comeirtar- Sra. Pérez . - Señora presidenta: durante to- debemos apre
les que de algo nos hemos olvidado. Cuando das estas horas hemos escuchado casi todo lo ciones y tan
estuve trabajando en el proyecto que presa ita- que se puede decir sobre este proyecto. Verda Aplausos. )
mos el año pasado -agradezco la colaborai ión deramente, ésta es una iniciativa sobre la que ¿Cuántas v
de las señoras diputadas que lo suscribieren- todos los argumentos, tanto a favor como en verdaderamel
nos olvidamos de muchas mujeres que atravie- contra, son válidos. No sé si es una cuestión de damos march
san por grandes problemas en su vida, que no conciencia, pero sí de decisión personal, do de lavase
sólo carecen de recursos sino que tambéni tie- También quiero agradecer al presidente de rones sobre e
nen problemas familiares. Estas mujeres de'.ean nuestro bloque, porque comprendió que debe- de los cuaren
efectuar esta ligadura de trompas y no lo pue- finos decidir de acuerdo con lo que sentimos, lo men de prós
den hacer. Van a los hospitales públicos, pero que nos favoreció en el debate, porque se pudo lo quieren h:
como el médico está atado de manos les dice exponer lo que se pensaba sobre el proyecto. Les digo e
que no puede realizar la operación si no eh¡ste Yo no soy ni abogada ni médica, por lo que porque cuan
una autorización judicial. Todos sabemos que decirme que
ese proceso es largo y tedioso, como aconteció hablaré como mujer, como madre y campo una
con esta mujer de Salta. Persona que seguramente no usará tecnicismos. mejor calda

Utilizaré palabras que todos conocemos. del yo ni del sTambién se han olvidado de aquellas mujeres que tiene quf
que, por ejemplo, tienen diez hijos y desean so- En el Parlamento somos muchas las moje-
meterse a esta intervención quirúrgica. Se han res. Aquí existen más de ochenta legisladoras, p
olvidado de que esa mujer todas las noches va a y en todo el país hay casi 20 millones de muje- Sra. Pére
su casa y quiere tener placer. Desean tener ola- res. Entre las que estamos aquí, hay solteras, métodos anti
cer sexual y no verse obligadas a decir que su- casadas, viudas, divorciadas,. con hijos y sin hi- están acá sa
free un problema coronario o de presión arterial jos, y todas se darán cuenta de lo que hablo. hombres, si
severa, lo que les impide tomar anticoncepti vos. Me refiero a la problemática de la mujer, por- noche. Noso

¡Yo también quiero tener placer sexual, aun- que aquí se ha hablado de ligadura de trompasy po, tenemos
que tenga cuarenta y cinco años! (Aplaus, os.) de vasectomía. Sin embargo, creo que el varón tras tenemo

¡Necesito una ligadura de trompas y i.c ngo argentino está muy lejos de pensar en hacerse que nos hac
que ir a preguntarle a un juez si me autoriza! una vasectomía. Por eso, se trata de una inicia- nos ponen g
Esas mujeres dicen que son personas como cl tal- tiva en la que las mujeres tenemos todo que ver. mitar. Si no
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z hijos., una enfer- Lo que las mujeres quieren -por lo menos, ¡o es anticonceptivo sino abortivo. Se encarna,
deben tener la po- yo- es decidir, porque desde que comenzamos trae menstruaciones dolorosas, profusas, se co-
quirúrgica. a tener nuestra primera menstruación, somos rre, trae miles de problemas.
viste mucha hipo- las que decidimos y las que ponemos el cuerpo, Vamos al médico y lo primero que hace es
an las vestiduras la vida y el alma en cada acto. Desde chiquitas ponernos un espéculo. Todas sabemos lo que
,tuar una ligadura somos mujeres que debemos pensar en eso. es un espéculo. Nosotras podemos decirle a
cuántos miles de Sería buenísimo que los varones nos acom- nuestros maridos que vamos al ginecólogo, y
cho una ligadura pañaran en nuestras decisiones, porque no es- ellos nos van a decir: andá, cómo no. ¿Pero sa-
rda?;,Saben cuán- tamos en contra de ellos: los concebimos, los hen lo que pasamos cuando vamos a un ginecó-
ealizadas ^,' q uie- parimos, los criamos, los amamos y vivimos con logo? ¿Saben lo que pasamos cuando tenemos
rvención, que es ellos. Muchas de nosotros tenemos la suerte de lue estar todo el tiempo cuidándonos?
y en día deciden tener a nuestro lado alguno que es comprensi- Verdaderamente, nosotras no somos anima-

cambian? Optan vo, pero otras no. Nosotras tenemos derecho a les que tenemos sexo para reproducirnos nada
)argo, aquí nadie decidir. tnás. Queremos disfrutarlo. como dijo la diputa-

Aquí se ha hablado de mutilación, y yo me da preopinante.
simple ligadura siento muy mal cuando lo escucho, pero dormi- -.Aplausos en las galerías.

nos decidir sobre ré muy tranquila habiendo votado por la afirma-
unos cambian de tiva este proyecto. No se trata de una mutila- Sra. Pérez. - ¡Cuántas mujeres tienen miles
igadura de trom- ción, sipo de otro método anticonceptivo, ,le problemas psicológicos, al no poder disfrutar
leer. (Aplausos.) Muchas de nosotras estamos mutiladas. A mí del sexo, ya que tienen problemas con sus mari-
ala -Tiene la me faltan las amígdalas y el apéndice. A otras los, quienes a veces no se quieren cuidar y ni
Buenos Aires. les falta un riñón. Son mutilaciones, y todos ',iquieraquieren usar un profilácticol
',nta: durante to- debemos aprender a vivir con nuestras mutila Entonces, tampoco disfrutan el sexo, y están
ido casi todo lo ciones y también con nuestras decisiones. pensando con terror que van a tener una rela-
royecto. Verda- (Aplausos.) eión. Eso también influye en el matrimonio.
va sobre la que ¿Cuántas veces tomamos decisiones que son Como están las cosas en la vida y en la socie-
favor como en verdaderamente irreversibles? ¿Cuántas veces dad moderna, un matrimonio o una pareja tiene
una cuestión de damos marcha atrás? También estamos hablan- 111 hijo, luego puede venir el segundo, y si ya
personal. do de la vasectomía. ¿Qué opinan nuestros va- tienen la parejita dicen "cerremos la fábrica",

i presidente de rones sobre ello, cuando muchas veces después Lo hacen porque la vida moderna los lleva a
adó que debe- de los cuarenta años no quieren hacerse el exa= todo eso-1
ue sentimos, lo men de próstata? Ustedes saben por qué no se La excusa es que hay que trabajar, hay miles
porque se pudo lo quieren hacer. (Aplausos.) ele problemas, están estrenados. Me parece que

el proyecto. Les digo que de mí no esperen tecnicismos, lo principal, lo que más queremos, es el poder
ica, por lo que porque cuando Juanita López me llama para (le decisión. Yo no creo que la gente salga co-

decirme quiere vote tos por una rri^ndo a hacerse una ligadura de trompas, dere y como una que que proyectos
rá teenicisrnos. Mejor calidad de vida, yo no le puedo hablar ni ninguna manera.
ocemos. delyo ni del superyó ni explicarle filosóficamente Tampoco pienso que esto sea una mutilación.
,has las muje_ que tiene que vivir bien. Entonces,cuando acá se habla de mutilaciones
a legisladoras, Aplausos en las galerías. y de que e. Estado nos tiene que dar la posibili-

dad de criar muchos hijos, la realidad es que si
ones de mu e- Sra. Pérez. -- Entonces, vamos a hablar de queremos tenerlos, podemos tenerlos, y si que-
11 solteras, métodos anticonceptivos, porque las mujeres que remos cerrar la fábrica, podemos cerrarla.
hijos y sin ]ti- están acá saben de qué estoy hablando, y los Si el Estado nos tiene que dar educación, sa-
i que hablo. hombres, si no lo saben, lo van a aprender esta lud, etcétera, independientemente de la ligadura
la mujer, por- noche. Nosotras muy seguido, casi todo el tiem- de trompas y de que podamos o no hacerla, nos

m de trompas y po, tenemos que ir al ginecólogo. Todas noso- tiene que dar todo eso. Les aclaro que yo tuve
que el varón tras tenemos que ir porque tomamos pastillas tres hijos porque quise tenerlos y los amo. Perdí

,ar en hacerse que nos hacen mal, nos hacen retener líquido, tino, y quizás tenga que pensar que por culpa
de una inicia- nos ponen gordas, nos hacen mal al hígado, vo- del Estado perdí uno. También perdí embara-
todo que ver. mitar. Si no, tenemos que recurrir al DIU, que zos. Todas esas cosas sufrimos las mujeres, y

p

u
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además cuidamos a nuestras familias, a pues- nuestro país puedan decidir qué hacer con sus
tros maridos, a los que queremos darles io upe- vidas; si quieren hacerlo, que lo hagan y si no,
jor. También estamos hoy aquí trabajando (les- no. (Aplausos.)
de hace muchas horas, hablando con nuestros Sra. Presidenta (Vaca Narvaja), - Tiene la
hijos por teléfono para saber si están haciendo palabra el señor diputado por Corrientes.
los deberes. Sr. Galantini . - Señora presidenta: a lo lar-

En fin, me parece que lo que queremos las go del debate de esta tarde hemos escuchado
mujeres argentinas, más allá de cualquier otra distintas objeciones por parte de algunos seno-
cosa, es que aquellas que realmente tienen muy res diputados que no comparten el espíritu de
bajos recursos económicos y que quieren tener este proyecto.

algo en la vida, por lo menos tengan poder de Sin querer contestar cada uno de estos con-
decisión, es decir, que puedan decidir qué que- ceptos, deseo hacer una serie de aclaraciones

ren hacer con su vida. sobre algunas cuestiones escuchadas esta tar-
Tal vez he sido cruda en mis expresion(ns; de en este recinto. Se dijo aquí que éste es un

quizás haya dicho algunas cosas que horroricen tema que no tuvo suficiente debate; creo que
a algunos, pero esto lo quiero expresar tan c a- esto no es cierto. Este asunto vienen debatién-
ramente como me expresé con mis hijos el (pía dolo la sociedad argentina Yelinundo desde hace
que les dije que tenían que donar sus órganos: el más de treinta años. Probablemente, esta dis-
cuerpo en 24 horas se pudre y antes de c;o ' cusión -como dijo la señora diputada Marino-
podía servir para otra persona. se planteó en las cocinas y en las caballerizas,

Entonces, al pan, pan, y al vino, vino, No,,o)- pero la hipocresía o la decisión de los Estados
tras queremos decidir lo que vamos a hacer c1(n hizo que este debate no llegara a este nni a nin-
nuestro cuerpo, porque somos mujeres y vi ( i- gún otro recinto,
mos todo el tiempo la problemática de la muJc'r. También se señaló que la técnica quirúrgica
Lo que queremos es que nuestros queridos \3- que propone esta norma es irreversible. Tam-
rones. amados varones, nos acompañen, pero poco es cierto, y esto lo puedo afirmar desde mi
que nos acompañen en la decisión que nosotros carácter de médico. Se trata de una técnica re-
tomemos. versible. Además, quiero aclarar que desde el

Tengo la suerte de tener un marido que rie punto de vista técnico de la concepción -no me
acompaña en mis decisiones, pero no por eso debo refiero solamente al tema de las trompas éste
ser poco solidaria con el resto. Las cosas a vec(ns es un aspecto que no impide a la muj r concebir
hay que votarlas por solidaridad. Hay que votarLis posteriormente-
porque queremos una mejor calidad de vida ptu a Alguien también habló de autoritarismo y cas-
todos nosotros y, sobre todo, para el otro. tración. Creo que no hay nada más autoritario

Podríamos decir que somos medianarnen!e ni castrador que impedir el ejercicio de un dere-
inteligentes para estar ocupando este legar.l cho, ejercicio que es el que trata de preservar
nemos un poder adquisitivo con el que podemos esta norma. (Aplausos.)
mantener a nuestros hijos, mandarlos a buenos Este debate que viene desarrollando la so-
colegios, y nosotras. si quisiéramos, podríamos ciedad desde hace más de treinta años segura-
encontrar al médico que nos haga lo que querc - mente proviene de una foriná patriarcal y capi-
mos que nos haga. talista de concebir el cuerpo de la mujer como

Pero lo que tenemos que hacer es que toda s una propiedad social para preservar la especie
las demás personas que quieran tomar la dcci - y asegurar la distribución demográfica de la po-
ción puedan hacerlo, y decidir sobre su vida, di<, - blación, según intereses políticos y económicos,
frutar de su pareja, de su matrimonio y de su, subordinándolas a mandatos que les confieren
hijos. Lo único que me parece que es aceptable el carácter de ciudadanas. (Aplausos.)
es que nosotras podamos decidir y que tenga A medida que la Nación Argentina fue ra-
mos a nuestro lado varones que nos acornpa - tiendo del oscurantismo de los años de dictadu-
ñen en nuestras determinaciones. ra y empezamos a hablar de los derechos hu-

Por supuesto que voy a votar afirmativamenio manos, fuimos incorporando el concepto de que
esta iniciativa. Espero que todas las mujeres de los derechos sexuales también son derechos hu-
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qué hacer con sus manos. Allí aparece el reclamo generalizado en pros recursos son las que deben tener las condi-
e lo hagan y si no, todas las provincias argentinas sobre la necesi- clones necesarias para optar someterse a esta

dad de que en los hospitales públicos puedan práctica en los hospitales públicos.
irvaja ). - Tiene la realizarse ligaduras tubarias y1o vasectomías. Este proyecto de ley se refiere asimismo a la
- Corrientes. El reclamo nace de los sectores marginales. ciudadanía sexual, porque la maternidad debe
-esidenta: a lo lar- Cada vez más mujeres integran este colectivo ,er una elección v no una imposición. Para de-
hemos escuchado social por este proceso de feminización de la cidir sobre el propio cuerpo se requieren condi-
de algunos seno- pobreza. En forma solapada estas cirugías han ,dones que garanticen opciones reales, lo cual

ríen el espíritu de venido practicándose en los sanatorios y en las también es responsabilidad del Estado atender.
clínicas, pero con el consenso y la complicidad Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Solicito

uno de estos con-- discriminadora de toda la sociedad. I I señor diputado por Corrientes que redondee
e de aclaraciones Así se vuelve a marcar una diferencia social: ;u exposición.
:uchadas esta lar- las mujeres pobres, las que no tienen opción para Sr. Galantini . -Ya finalizo. señora presidenta.
luí que éste es un elegir su médico ni su lugar de asistencia, tam- No nos cansamos de decir que la ley no obli-
debate; creo que poco pueden decidir cuándo tener descenden- ^a a nadie, sólo garantiza el ejercicio de un de-
vienen debatién_ cia, cuántos hijos concebir ni con quién. Vivie- echo. Las mujeres argentinas, que son muchas

mundo desde hace ron así durante décadas y siglos. veces las víctimas de que se impida esta prácti-
ca,esta dis- Todavía es necesario vencer muchos obs- ca, siguen siendo tuteladas en su cuerpo por una

liputada Marino- táculos. Escondidos detrás de discursos supues- serie de poderes. Al respecto cabe señalar que
i las caballerizas, tamente éticos o morales están los verdaderos Cl cuerpo es la primera propiedad de una perso-
án de los Estados intereses. entre ellos el de mantener el someti- ,ia lo más propio que tiene. En consecuencia,
ra a este ni a nin- miento de las clases sociales marginales. no respetar la autonomía de decisión sobre el

Me pregunto quién habrá inventado frases tan propio cuerpo es seguramente el eje de toda la
ecnica quirúrgica convenientes como "el único capital de los po- subordinación de las mujeres.
rreversible. Tam- bres son los hijos", `"quieren esterilizar a los po- Somos conscientes de que este proyecto de
afirmar desde mi bres" o "quieren combatirla pobreza eliminan- ley es apenas una herramienta que otorgará
le una técnica re- do a los pobres". Detrás de ellas se han igualdadde derechos, justicias inclusión social.
arar que desde el resguardado quienes se oponen a la libre deter- Permitirá que toda la sociedad ayude a incluir el
ncepción -no me minación dulas personas, sobre todo de las mu- concepto dentro de los derechos inalienables de
as trompas-, éste jeres pobres, y han hecho la vista gorda a lo que los seres humanos, en particular de las mujeres,
la mujer concebir prescribe el artículo 19 de nuestra Constitución y luego las personas, porque va es tiempo de

nacional, que claramente legisla al respecto. que las mujeres y les hombres, especialmente
itoritarismo y cas Las leyes no son más que normas creadas las mujeres pobres y en edad fértil, sean incluí-
a más autoritario por los hombres para dar un orden a las nacio- das dentro de las políticas públicas para con-
rcicio de un dere- raes; muchas veces se sancionan después de la cretar los caminos que llevan a una mejor cali-
rata de preservar práctica habitual de las acciones que norman. dad de vida. (Aplausos.)

Esta necesidad de la sociedad argentina, y par- Solicito la inserción del resto de mi discurso
arrollando la so- ticularmente de las mujeres, ya se ha visto en- en el Diario de Sesiones.
inta años segura- carnada en la discusión en más de catorce pro- Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la
patriarcal y cap¡- vincias argentinas que tienen una ley o un palabra la señora diputada por la Capital.
le la mujer como decreto reglamentario referido a esta materia. Sra. Bemol . - Señora presidenta: con todo
servar la especie A lo largo de este debate se ha hablado de la el respeto que me merece el presidente de la
ográfica de la po- técnica quirúrgica, la vía de abordaje, la irrever- Comisión de Acción Social y Salud Pública, debo
os y económicos, sibilidad, el arrepentimiento, la conveniencia de decir que este proyecto no fue debatido sufi-
lue les confieren crear un Estado fuerte, demográficamente ade- cientemente en ese ámbito. No coincido con la
plausos.) cuado y demás. Sin embargo, este proyecto de señora diputada Rico cuando se expresa a fa-
^rgentina fue sa- ley trata sobre los derechos humanos, los dere- vor del debate que este proyecto ha tenido. Asu-
años de dictadu- chos personalísimos y, por supuesto, también mí la banca el 10 de diciembre pasado y puedo
los derechos hu- sobre los derechos sexuales. También se ocupa decir que muchos diputados no contaron con el
1 concepto de que de la justicia social, porque en este proceso de tiempo necesario para reflexionary debatir este
son derechos hu- empobrecimiento paulatino las mujeres de me- tema, como me ocurrió a mí.
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Estoy de acuerdo con los argumentos del se- mación tienen, y así lo planteé en la comisión. Si Simplemente
flor diputado Vanossi cuando dice que no se ha estamos defendiendo un método anticonceptivo nes están en e
cumplido con el artículo 113 del reglamenta no por todas las razones que aquí liemos escucha- -los que son rr
dando lugar a los diputados que no integran las do, ¿cómo puede ser que no lo difundamos, que atienden los ca
comisiones donde se trató este proyecto a ifa- no le demos una partida presupuestaria? ¿Cuál namos con un
cer las observaciones del caso, motivo poi el es el apuro en debatir hoy este proyecto de ley drome de Mo
cual hoy tenemos este debate que nos ocupa sin asignarle presupuesto para informar y edu- atender a esa n
tantas horas. car a la gente sobre salud reproductiva? Nadie o siete hijos, a

Con respecto al proyecto de ley en coas ide- ha podido responder a estas preguntas. puestas, y que 1
ración, quiero decir que creo profundamente en Volviendo a los requisitos de la ley brasileña, sino infectada
la libertad de las personas para decidir sobre su a las barreras que de alguna manera impone Mondor, sabie
propio cuerpo, y no creo en el derecho de las -que tienen que ver con la responsabilidad para En función de 1
personas de decidir sobre el cuerpo de otr )s. tomar esta decisión-, podemos citar los siguien terna. las cau:
€-le escuchado mucho estos argumentos e!, el tes: tener plena capacidad civil y más de veinti- dentro de la e
seno de la comisión en defensa de este pro ' 'c- cinco años y, por lo menos, dos hijos vivos: ma_ mente en esas
to. No hubo taquígrafos en esas reuniones de nifestar por escrito la voluntad de realizarse la También qu
comisión, pero roe tomé el trabajo de aiwtar esterilización por lo menos sesenta días antes compañeros r,
quiénes defendían expresamente esta inicia; va de la fecha de la cirugía; haber tenido acceso al veces nos sens
bajo el lema de que es una decisión sobre el, Servicio Multidisciplinar de Consejo sobre que apesar del
propio cuerpo. Anticoncepción y Prevención de 111V -sida-, tes teníamos te

No se está decidiendo sobre la vida de ter,,e_ así como sobre métodos reversibles. Otro de total identific,
ros. Ser dueño del propio cuerpo claramente los requisitos de accesibilidad es que cuando esté cos recién un(
füfica eso y no decidir sobre terceros. Digo e,;to en vigencia la sociedad conyugal la esteriliza- enfrentábamos
porque soy profundamente antiabortista y uo ción se realice mediando consentimiento expre- tan el título -q
quiero ser hipócrita. La hipocresía es el actf, de so de ambos cónyuges. esfuerzo- o d
fngir cualidades, sentimientos o ideas que uno Solicito autorización para insertar el resto de Después di
no tiene. Justamente por esta conviccu)n mi discurso en el Diario de Sesiones. como ginecóli
antiabortista estoy a favor de este método arti- Por último, quiero decir de que a pesar de presentando 1+
conceptivo, no abortivo, y por ello voy a v—, ar que para mí la anticoncepción tiene que ver con la República i
afirmativamente este proyecto en general, ,u n- el no aborto, artículos de este proyecto de ley do en la elab,
que estoy absolutamente en desacuerdo prá^ ti- no dan una respuesta madura y responsable a por eso, aplau
camente con todos sus artículos por la metoi^o- un problema real. (Aplausos.) dad de atende
logia que se ha seguido. nidad , a cuyaSra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene laEntiendo que esta iniciativa no ha conte, n un sector de

palabra el señor diputado por Chubut.
piado muchísimos requisitos de exigibilidad que proyecto tene
muchos diputados preopinantes han observado Sr. Marconetto . -Señora presidenta: laten ta a los probl(
y repetido una y otra vez con toda claridad. taré ser breve ya que solamente voy a plantear una práctica,

Muy y brevemente quisiera citar ah anos ejcin- una cuestión personal. (Aplazzsos.)
plos de la ley brasileña, que fue aprobada coi ro Yo no nací diputado; toda mi vida he trabaja - Sra. Presi
ley de planeamiento familiar en 1996. Allí se do como médico, habiendo sido residente en la palabra la
establecen los requisitos para someterse a la obstetricia y ginecología, jefe de residentes de Fuego.
intervención de la cual estas=.os hablando. '1o ginecologíay obstetricia e instructor. Trabajé en Sra. Ríos.
olvidemos que no sólo estamos aludiendo a la los hospitales públicos, en los centros de salud de la noche
ligadura de trompas sino también a la vasec_ de Planta de Gas -son los que están del otro todo

de la ruta, iodo lo quetomía, porque si no parecería que fuera un tenla con todo lo que eso implica- Y poco queda p
que sólo involucra a las mujeres. en la medicina privada. hacer alguna

También quiero señalar que el proyecto que Por una cuestión de tiempo no me voy a re- libertad de ec
estamos considerando rfc contiene ningún a_r- ferir a las cuestiones humanísticas y filosóficas las diputadas
tículo referido a la difusión de este método, ni a los temas autorreferenciales desde el punto que. Debo d
cuando tanto se ha hablado aquí de informar a de vista de la salud, del género y de la injusticia ponde sólo a
las mujeres y a los hombres que menos inlh,r- social de la hipocresía que todo el mundo vive. a votar afirm
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Simplemente, voy a hablar en nombre de quie- Lo que voy a manifestar se vincula con algu-
nes están en esos consultorios ginecológicos nas de las cosas que se dijeron aquí. Esta nor-
-los que son médicos me van a entender- que ma no hace ni más ni menos que incorporar al
atienden los casos que en la profesión denomi- Programa Nacional de Salud Sexual y Procrea-
namos con un nombre raro, como lo es el sín- ción Responsable, entre los métodos anticon-
drome de Mondor. Sabemos lo que significa ceptivos reversibles, uno cuya reversibilidad está
atender a esa mujer que primero viene con seis en duda. Esto debe ser informado a todos los
o siete hijos, a la que el sistema no le da res- pacientes hasta tanto esa duda persista, que
puestas, y que luego vuelve amarilla, no tostada puede ser un año, o dos o ninguno; esto lo sa-
sino infectada, séptica, con un síndrome de bremos con la tecnología. El método debe ser
Mondor, sabiendo que en 24 horas va a morir. informado como irreversible para que ningún
En función de lo que es la inorbimortalidad ma- paciente que opte por él tenga alguna duda res-
terna. las causas más importantes de muerte pecto de la posibilidad o no de concebir.
dentro de la edad reproductiva radican justa- Por otro lado, los fondos destinados a dar
mente en esas maniobras. difusión a este :método están contemplados en

También quiero hablar en nombre de mis ex ese programa nacional, y no hay ninguna ra-
compañeros residentes, con quienes muchas zón para incluirlos en alguna disposición de esta
veces nos sensibilizábamos por esa realidad, ya iniciativa.
que a pesar dei bagaje adquirido como residen- Lo que hace esta norma es modificar la ley
tes teníamos temor a un juicio. Si bien había una 17.132. modificación que deja en claro con qué
total identificación con esa mujer, como médi- grado de autoritarismo se llevó adelante en mo-
cos recién iniciados en los hospitales públicos chos casos una práctica dejada en manos de
enfrentábamos la disyuntiva de que nos quita- algunos profesionales que, discrecional mente,
ran el título -que había sido obtenido en base al decidían cuándo llevaban adelante y cuándo no
esfuerzo- o dar respuesta a esa ciudadana. una práctica para la cual estaban habilitados por

insertar el resto de Después de haber trabajado toda mi vida la vía legal y no necesitaban un amparo por vía
esiones . como ginecólogo y obstetra , hoy estoy aquí re- judicial.
le que a pesar de presentando los derechos de los ciudadanos de Esto fue temo de discusión en distintas con-
a tiene que ver con la República Argentina . Sé cómo se ha trabaja - ferencias de bioética y de derecho penal, donde
e proyecto de ley do en la elaboración de este provecto de ley ; algunos abogados se preguntaban por qué los
a y responsable a por eso , aplaudo, festejo y comparto la posibili- médicos interpretaban el derecho , y les decían:

dad de atender una necesidad real de la comu- `'Si usted dice que el diagnóstico amerita una

rvaja). - Tiene la nidad , a cuya solución actualmente accede sólo ligadura de trompas o una vasectomía no me

Chubut . un sector de nuestra población . Pero con este mande el caso para un amparo porque -no hace
proyecto tenemos la posibilidad de dar respues - falta".

presidenta : inten- ta a los problemas de la gente, universalizando ¡,o cierto es que cada vez que en un recinto
}te voy a plantear una ráctica a la ue hoy acceden muy pocos.P q y p 1 e n'sl two -s nacional rovincial o munici-a a
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(Aplausos.) pal- se discuten temas que tienen que ver con

Sra. Presidenta (`Jaca Narvaja). - Tiene la sexualidad se realizan debates acalorados, apa-
la palabra la señora diputada por Tierra del sionados, y en algunos casos, irrespetuosos.
Fuego. En ese sentido quisiera hacer una distinción.

Sra. Ríos . - Señora presidenta: a esta altura Cada una de nuestras palabras está atravesada
de la noche y del debate, teniendo en cuenta por nuestra historia. A mi me preocupan los trau-
todo lo que se ha expresado en este recinto, ►nas de nuestros hijos, pero también me preocu-
poco queda por decir. De todos modos, quisiera pan los nuestros, porque cada uno de nosotros
hacer algunas aclaraciones con respecto a la hablamos atravesados por nuestra historia y por

no me voy a re- libertad de conciencia, a la que ya se refirieron nuestra realidad.
icas y filosóficas las diputadas preopinantes que integran mi blo- Nosotros tenemos la responsabilidad de le-
.,s desde el punto que. Debo decir que mi fundamentación res- gislar más allá de nuestra historia, pero eviden-
y de la injusticia ponde sólo a un grupo de diputados que vamos temente con la mirada de esa realidad en la cual
o el mundo vive, 7 a votar afirmativamente esta iniciativa, vivimos. Yo no vengo del mundo del derecho, ni
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del mundo de la docencia ni del mundo del l'ar- iones de salud, no por prescripción médica, que vacíos legales. C
lamento, ni nací diputada. Apenas vengo del son cosas bien distintas. Ríos. Yo soy po
ámbito del sanitarismo. Tuve oportunidad de Cuando la ley establece que la prescripción manejo finanzas
presidirla Comisión de Salud de la Legislalura médica es la excepción está reduciendo el cono tos nacionales,
de Tierra del Fuego, provincia en la que sí e,\ is- capto de salud a un concepto biologicista y Cuando se dice
te la Ley de Salud Sexual y Reproductiva. uue reduccionista. La salud es mucho más que un requiere i médic
fue sancionada en el año 2000 y modificad,¡ en útero y es mucho más que un ovario (Aplau to: "si un medie
2001 incorporando la vasectomía y la ligadura sos.) La salud es la cabeza de esa mujer que ^ dente, quién lo
de trompas como derechos. Y cuando uno dice puede soportar tener o no tener más hijos. Es Recién uno
"incorporando como derecho" dice "posibilir.rn- una situación socioeconómica de pareja, fami- hablaba sobre 1
do a" o "respetando los principios de", por(; ue liar y personal, favorable o desfavorable. 1 parte de los ve
cuando establezco el diálogo, establezco un (1 iá- ¿quién más que una mujer puede decidir qué puede orientar
Togo de pares, establezco un diálogo entend ten- hacer con su propio cuerpo cuando su decisión tenemos la oblil
do que quien tengo enfrente es alguien hábil, no afecta. a terceros? Además, esta ley prevé la Marino de deje

mayor de edad y capaz. objeción de conciencia: alguien puede decidir una ley para to(
que es fundHay una cuestión que me parece que no pite- hacerlo o no, pero el Estado garantiza la posibi- Nooomp rt la c

de ser dejada de lado, y es la concreción del lidad de hacerlo. pu iesmporta la c
deseo de la ligadura de trompas. Por eso tan puEstos son algunos conceptos centrales que , pero si nc
bién hago hincapié en la necesidad del coilS(n- quería blo -y cuando 1q„rescatar. Lo que sí inc parece irreversi- tros mismos-
timiento informado. Este último implica -y ,to ble es un Estado que decide que la sexualidad
también debe ser dicho- que antes de la de-- i siempre tiene esa tipomañana

^ que estar atada a la cuestión de te'Y(
sión hay una responsabilydad profesional, y no reproductiva, y que los actos que tienen que ver este porque habi
de uno sino de varios profesionales. Esto r(, se con la sexualidad humana pasara por el oscuran- to, porque }rabo
obvia; no se obvió antes y no se obvia ahora. tisino, la desinformación v la falta ele educación L. que Hose
Qué nos hace pensar que los profesionales que sistemática y permanente. Esto sí es irreversi- día de m s pro

decidían en qué casos no debía hacerse la l I V,a- ble. (Aplausos.) mucho más prc
dura, en este caso no la van a recomendar ale n- res que tenga

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -Tiene la 1diendo a su responsabilidad profesional cuando en beneficio d
palabra el señor diputado por la Capital, principio fund,esto impl agua riesgo`:

Sr. Galvalisi, - Señora presidenta: más que un principio lilEn las consultas previas que hicimos tuve p p
un discurso quiero plantear una reflexión. Meoportunidad de hablar con quien fue jefa tal porta la ste ti ^

Programa de Salud Sexual y Reproductiva de asombra, y a veces me duele que e( debate pase aún en este tal

México, la doctora .}^dit}o RZorei?o, v ella (ne por decidir si ésta es una cuestión femenina o También de
rrtasculina, sí es sexual, si se trata de gozar o quien ést+decía queue es muy importante que los esporos do o
no. Estarnos hablando de= hombre, en general,puedan saber -no que autoricen- para que en de la humanidad de lo que para los viejos filón neo-

debe aco
el supuesto caso de que no se pueda hacer la sofos era la ciencia positivista, el hombre por cuales todos d^
ligadura, entren ellos,, se hagan la vasector ia, A que si ese profsobre todas las cosas.
(Al?lausrs.) dadano, enton

En el fondo _vo estoy de acuerdo con el terna tipo de normal
Decía que cada una de nuestras opiniones en cuestión. Lo único que quiero dejar en claro,

está cruzada por nuestra historia, y digo tan- porque me parece fundamental es que este ul proyecte
bién que nuestra historia y el transitar de eta tema tenemos que tornarlo con toda la respon- el pros

oblem
le lo s(

vida es una historia dináiníca, es una historia sabilidad que se merece, porque nosotros ti,,¡- el problema d
cambiante y es una historia que además en la mos elegidos para hacer leyes, fundamentar sin

Debemos
nt ap

relación de pareja no es igual. Tenemos la eno ir- normas y no dejar vacíos legales.
neine responsabilidad de reconocer las relaciones El libre albedrío que cada uno de nosotros va soluciónsolución gen(

de pareja como relaciones diferentes, donde en a tener el día de mañana cuando tome una de- Sra. se¡
muchos casos no son relaciones de pares. A in terminación de este tipo, no importando la cali- palabra

la
la ser

cuando ninguna de nosotras hagamos uso (lel dad ni el sexo, va a ser de su propia responsabi - 19 Sra. Hern.
derecho de hacernos una ligadura de trompos, lidad, y esto es lo principal que debemos destacar. nora los fue
debemos garantizar el ejercicio de este derecho Si bien yo adelanto mi voto en general a fa- recintoy al ti,
a aquella cuya única posibilidad es ésta por 1 a- vor del proyecto, considero que hay muchos torno de este
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cripción médica, que vacíos legales. Coincido con la señora diputada solicitaré la inserción de los fundamentos más
Ríos. Yo soy profesional , estoy en otra área , importantes de mi discurso en el Diario de Se-

que la prescripción manejo finanzas públicas y discuto presupues- siones.
á reduciendo el con- tos nacionales, y creo en la profesionalidad. Como aporte, deseo hacer referencia a la
-epto biologicista y Cuando se dice en uno de los puntos que no se experiencia de mi provincia. Desde hace más
mucho más que un requiere indicación médica precisa, yo pregun- de media década los rionegrinos y las rionegrinas
un ovario (Aplau- to: ¿si un médico no puede aconsejar a un pa- pueden acceder a este tipo de prácticas de

a de esa mujer que ciente, quién lo va a hacer? anticoncepción quirúrgica gracias ala ley 3.448,
tener más hijos. Es Recién uno de los diputados preopinantes sancionada en noviembre del año 2000 a raíz
cica de pareja, fami- hablaba sobre lá castración de los animales por del trabajo de las legisladoras provinciales y del
desfavorable. parte de los veterinarios. El médico es quien fuerte apoyo de la entonces diputada nacional
°r puede decidir qué puede orientar al paciente. Entonces, nosotros Marta. Miles¡.
cuando su decisión tenemos la obligación-como decía la diputada Esa ley, que contiene conceptos y principios
ás, esta ley prevé la Marino-de dejar la hipocresía de lado y lograr que hoy se incorporan en el texto que habremos
;uien puede decidir una ley para toda. la ciudadanía, trabajando en de aprobar, ha permitido a muchos rionegrinos
garantiza la posibi- algo que es fundamental: en educar; concientizar, y rionegrinas ejercer su autonomía y los dere-

4 importa la cuestión técnica, esto viene des- chos personalísimos establecidos en nuestra
,píos centrales que
ic parece irreversi-

que la sexualidad
Lada a la cuestión
que tienen que ver

¡san por el oscuran-
i falta de educación
"sto sí es irreversi-

pués, pero si nosotros podemos educar al pue- Constitución, respecto de cuya efectivización y
blo -y cuando hablo de pueblo hablo de noso- operatividad los legisladores tenemos una deu-
tros mismos- en estos temas, seguramente el da pendiente.
día de mañana no tendremos que estar tratando A efectos de llevar tranquilidad a quienes
este tipo de leyes o discutiendo una ley de abor creen que estarnos en presencia de un método
to, porque habremos educado. de esterilización masivo o de control de la nata-

Lo que nosotros tenernos que hacer para el lidad, quiero señalar que en el año 2005 en nues-
día de mañana es tratar de lograr un debate tra provincia se han registrado 341 intervencio-
mucho más profundo, que pase por las comino- nes, de las cuales 11 han sido vasectomías, y el

arvaia). - Tiene la nes que tenga que pasar, y que el resultado sea resto, ligadura de trompas,
r la Capital. en beneficio de toda la comunidad. Esto es un La propia ley y su reglamentación determi-
,esidenta: más que principio fundamental. El libre albedrío parte de pan en nuestra provincia la creación de un re-

un principio liberal y progresista, y siempre im- istro deg1una reflexión. Me objetores de conciencia, donde sólo
porta la decisión de cada uno de nosotros, másque e: debate pase aún en este tipo de temas. dos profesionales se han inscripto. Además, de

estión femenina o todos los casos de intervenciones registradas
e trata de gozar o También debernos dejar en claro que el Esta- desde el año 2000 únicamente dos personas se
)rnbre en general, do o quien este determine -un profesional idó- han arrepentido. Esto muestra a las claras que
ara los v lejos fi ló neo- debe aconsejar a aquellos respecto de los no se trata de un método de control de la nata-
ta, el hombre por cuales todos decimos que es la clase pobre, por- lid4d o de esterilización, y gracias a él rionegrinos

p que si ese profesional no puede aconsejar al ciu- y rionegrinas han accedido a otra alternativa para
cerdo con el tema dadano, entonces estarnos mal parados con este ejercer su sexualidad.
ero dejar en claro, tipo de normativa. Si me permite, señora presidenta, desearía
ntal, es que este El proyecto de ley es positivo pero sus ar- citar algunos datos proporcionados por el Con-
>n toda la respon- tículos no lo son, ya que no apuntan a solucionar sejo Nacional de la Mujer, que si bien ya cono-
que nosotros fui- el problema de fondo respecto de la educación cemos quizá nos permitan tornar una importan-
-es, fundamentar sin contemplar el sexo masculino o femenino. tísima decisión como ésta en forma más rápida.
eles. Debemos apuntalar para el día de mañana una Aproximadamente quinientas mujeres mue-
no de nosotros va solución general a esta clase de problemas. ren anualmente por causas relacionadas con el
ido tome una de- Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la embarazo, el parto y el puerperio; quince mil
aportando la cali- palabra la señora diputada por Río Negro. mujeres padecen secuelas permanentes en su
-opia responsabi- Sra. Hernández . - Señora presidenta: en ho- salud a raíz de las mismas causas. La tasa de
lebemos destacar. nor a los fuertes argumentos vertidos en este mortalidad infantil se duplica en menores paridos
en general a fa- recinto y al tiempo que llevamos debatiendo en por mujeres que tienen seis hijos o más, y la

lue hay muchos torno de este tema seré breve, y por tal razón tasa de mortalidad materna es de 38 por cada

r
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cien mil nacidos vivos, promedio que se duplica Está vigente no solamente para el sector pú- Tuve el honor
en madres menores de 15 años. blico, sino para la seguridad social y para la viceministrade S

Las complicaciones por los abortos constitu_ medicina prepaga. Debo aclarar que la futura diputada Juliana
yen la primera causa de muerte materna, que ley no hará más que respetar todos aquellos ar- de la Cancillería
representa un tercio del total, evidenciando w,a tículos que fueron incorporad. s en la Constitu- CEPAL de 2003.
tendencia en aumento en la última década. En la ción Nacional en 1994. No sólo se tienen en junio de 2004 y
Argentina se practican 500 mil abortos por año cuenta artículos como el 19 o los que hablan de nes Unidas, don(
lo que equivale a 1.300 abortos diarios. Ademtí ;, la necesidad de respetar la salud de los usua- posición de la A
el 43 por ciento de estas muertes maternas ,e rios, sino también el artículo 75, que da rango 1994.
deben a estas prácticas, que pueden ser evitadas constitucional a todas las convenciones interna- Esta política s
si contamos con métodos seguros y aceesibk s cionales a las que ha adherido la Argentina. los ciudadanos a
como el que vamos a incorporar con la sanei'm Entre esas convenciones precisamente figu- en forma autoritr
de este proyecto de ley. Aplausos.) ra la vinculada con la eliminación de todas las ciones que impe(

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la formas de discriminación contra. la mujer, que su vida, sobre la
palabra la señora diputada por Buenos Aires es muy específica, por lo que no me voy a ex- bre la determina

Sra. Rosso . - Señora presidenta: la ligadura tendery solicito la inserción en el Diario de Se tener y sobre su
de trompas y la vasectomía son utilizadas desde siones de esta parte de mi exposición para no, Esto no signif
1990 en todo el mundo como un método segur) perder más tiempo. Allí se habla del respeto a la tarismo o que s
y eficaz. En los distintos países ha sido aplica(¡.) salud, a la autodeterminación y a la privacidad Aquí se está a fr
por decisión personal, con información del eqiii- en cuanto a los derechos sexuales y repro- quirúrgicas de aí
po de salud, para quienes la han requerido. ductivos. nes médicas vin(

Cuando en la Argentina se sancionó en 200? En este proyecto se tiene en cuenta el con- 1 las condiciones
la Ley de Salud Sexual y Procreación Respon- sentimiento informado, el equipo interdiscipli el problema dra
sable, el tema fue ampliamente debatido en este nano que va a aconsejar a la paciente, la tados han seña
Congreso. Intervinieron en la discusión todo; consejería médica, cuestiones que también es cesáreas en nui
los sectores de la sociedad y muchos de los a,- tán contempladas en la Ley de Salud Sexual y daño a las moj
pectos que aquí han sido puestos de manifiesi.) Procreación Responsable. Sc habla de la difu- dir mediante es
ya fueron debatidos en aquella oportunidad. sion del método y no de la promoción del mnéto- De esto no h:

Se hablé de la iinportaiicia de la informació!" do. Esto se hace para que las argentinas y ar- tidad de cesáre
de la difusión de esa información, de la educa- gcntinos sepan a qué método siiticonceptivo jeres corran rie

pueden tener acceso para decidir libremente si estas prácticasción -está presente e : el articulado de la ley , adherirán a al-uiio o no. a
del respeto por los derechos humanos, y de qii,, r un nuevo emba
todo esto no es nada más que la concreción del Lo que manifesté no tiene que ver con una po La indicació

línea de.población ni de natalidad. Tampoco se trata a esta práctica racceso al derecho a la salud y a los dereehOs p
sexuales y reproductivos, de métodos de castración ni de esterilización. Los por la edad est

señores diputados prreopinantes han explicado poi ciones mayores
La Argentina, en 1994, formuló reservas an que esto no es así. Tampoco está en contra de lo dos ai?ticoncepi

la reten ion sobre población efectuada por la que prescribe el Código Pena¡ en el artículo 91. Quienes eligE

Naciones Unidas en El Cairo. Esas reserve Para que haya un delito deben existir una víc- en general va t
tenían que ver con el derecho a la salud y 1{^ timay un victimario; no debe haber un consen- porcentaje mun
derechos sexuales y reproductivos. timiento informado, acá está claramente de-

En 2002, al aprobarse una nueva ley, esos de - quemostrado nosotros no vamos a cometer una por ciento, porpor
rechos sexuales y reproductivos fueron recono - mutilación. Tampoco existe un delito porque aquí ción para no t;
cidos para todas las argentinas y argentinos. no hay dolo ni culpa, sino el consentimiento de personalísima

En ese articulado también constan los mét<i. dos partes con respecto a una práctica que está titución.
dos que se pueden utilizar. Por eso este proyec . considerada científicamente y que ahora está Por otro lad
to de ley no viene más que a complementar avalada por esta iniciativa. argentinos por
completar la norma en vigencia, al incorporar Por otro lado, quiero señalar que nuestro país A tienen derechc
dos métodos quirúrgicos al Programa de Salud ha cambiado la posición adoptada ante los or- nes de vida. D
Sexual y Procreación Responsable, que rige en ganismos internacionales en la reunión de po- ley, y la Naci
nuestro país. blación de El Cairo de 1994. (Aplausos.)
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Tuve el honor de asistir en mi carácter de Para terminar, quiero señalar que está muy
viceministra de Salud de la Nación, junto con la bien que hagamos comparaciones con otros
diputada Juliana Di Tullio, quien era directora países. Sin embargo, las sociedades, aun de paí-
de la Cancillería Para la Mujer, a la reunión de ses vecinos, son distintas y presentan otras ca-
CEPAL de 2003, ala reunión de Puerto Rico de racterísticas. Por eso, cuando se implementan
junio de 2004 y a la IX Conferencia de Nacio- determinadas políticas, se debe analizar lo que
nes Unidas, donde precisamente expusimos la ocurre en nuestro propio país.
posición de la Argentina que modificó a la de De hecho, para tranquilidad de muchos legis-
1994. ¡adores, la posición que hemos adoptado en San

Esta política se vincula con los derechos de Juan de Puerto Rico no fue sólo de la Argenti-
los ciudadanos a elegir democráticamente y no tia, sino que estuvo acompañada por todo el
en forma. autoritaria, a partir dejar de lado posi- Mercosur, que planteó su criterio en aquella
ciones que impedían que pudieran decidir sobre conferencia.
su vida, sobre la planificación de su familia, so- Quiero decirles a aquellos compañeros que
bre la determinación de la cantidad de hijos a tienen miedo de que sirvamos al imperialismo 0
tener y sobre su frecuencia. a distintas ideas políticas, que nuestra posición,

Esto no significa que haya hedonismo o utili- en Puerto Rico fue contrapuesta a la de Esta-
tarismo o que seamos tanáticos o genocidas. dos Unidos y otros países centrales , que lo úni-
Aquí se está a favor de la vida. Estas prácticas co que pretendían era imponernos sus políticas
quirúrgicas de anticoncepción tienen indicado- de población y de derechos humanos, contra-
nes médicas vinculadas con el grupo etano, con puestas en este caso a una nueva política de
las condiciones de salud de las personas Ni con derechos humanos de nuestro país,
el problema dramático -que sólo algunos dipu- Sin duda esta norma viene a completar otra
tados han señalado-- de la incidencia de las ley para que los argentinos tengamos igualdad
cesáreas en nuestro país, que provocan más de derechos ante la ley en todos los puntos dei
daño a las mujeres que el que queremos impe- país, que el Estado sea responsable de la salud
dir mediante estas prácticas. de los ciudadanos pero que los ciudadanos sean

De esto no hablamos, pero es esta gran can- responsables de su propia vida. de su propio fu-
tidad de cesáreas la que determina que las mu- turo y de su propio desarrollo.
jeres corran riesgo y que tengan que recurrir a Por otro lado, está demostrado acabadamente
estas prácticas de anticoncepción para evitar que aquellas personas que deciden, individual-

un nuevo embarazo que las ponga en peligro, mente por su vida, por su familia y por nuestra
La indicación médica para quienes recurren sociedad, pueden hacerlo y nosotros no somos

a esta práctica está vinculada con personas que quiénes para decidir por ellos.
por la edad están expuestas a otras complica-

Nuestro bloque, al igual que los demás queciones mayores, resultantes de los otros méto-
dos anticonceptivos. han trabajando en conjunto en esta ley, están

Quienes eligen este método de anticoncepción seguros de que los diputados están legislando
en general ya tienen muchos hijos. Además, el por una patria más fusta, más libre y más sobe
porcentaje mundial de pedidos de reversibilidad rana , (Aplausos.)

de esta metodología varía entre el 0,1 y el 0, 3 Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la
por ciento, por lo que se trata de una determina- palabra el señor diputado por la Capital.
ción para no tener más hijos, decisión que es Sr. Pínedo . - Señora presidenta: a pesar de
personalísima yestá respetada pornuestra Cons que he hecho realmente un esfuerzo para se-
titución. guir el razonamiento de la señora diputada Carrió,

Por otro lado, me pregunto por qué algunos debo decir que no me ha convencido. La dipu-
argentinos por vivir en determinadas provincias tada Carrió fundó parte de su voto en Freud, y
tienen derecho a más salud y mejores condicio- en otra cantidad de autores que en verdad me
nes de vida. Este es un caso de igualdad ante la han superado. Lo de Freud más o menos lo en-
ley, y la Nación no debe quedar al margen. tendí. Aparentemente hablaba del yo dividido,
(Aplausos.` del consciente v el inconsciente, y el incons-
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ciente parece determinar conductas por Irau- deseo señalar que nuestras objeciones a este
alas o por la pulsión tanática. proyecto de ley no están vinculadas con la vio-

Entonces, frente a este fenómeno, la diputa- lación de los derechos personalísimos de los in-
da Carrió se pregunta qué hay que hacer, nor_ dividuos.
que si uno permite este tipo de operaciones Como muchos de los miembros de mi bloque
lo que estaría sucediendo es que el inconsciente estoy a favor del artículo 1°, que establece que
de cierta gente le podría hacer tomar ciertas pueden hacerse este tipo de operaciones: pero
decisiones y eso afectaría su libertad. además nosotros queremos defender los dere-

Entonces, la pregunta es: cuando a un) le dios de los otros, de los que también están afec-
funciona el inconsciente y no puede ejercer su tados por esta situación, aspecto que el dicta-
libertad uno mismo, ¿quién la tiene que ejer -er? men de mayoría no contempla.
La respuesta es: algún otro, como por ejes rplo Se ha dicho que el articulo 19 de la Constitu-
el Estado. La verdad es que este razonara unto ción Nacional garantiza que cada uno puede
no me convence. hacer lo que quiera, pero siempre y cuando no

La diputada Carrió decía que no hay libertad afecte los derechos de -,n tercero. Me refiero,
sin ley, cosa que probablemente sea ciertu es- por ejemplo, a los derechos del cónyuge.
pecialmente habría que decir "sin ley que ga- También se señaló que el proyecto respeta la
rantice la libertad". También dijo que ella q¡ i iere Convención sobre la Eliminación de Todas las
garantizarla libertad para toda la vida, de modo Formas de Discriminación Contra la Mujer rati-
tal que si alguien se arrepiente de una opera- ficada por la ley 23.179. No obstante, el artículo
ción de este tipo. pueda volver para atrás. 16 establece que los Estados parte -la Argenti

Entendí el razonamiento: en realidad, este- na es uno de ellos- adoptarán todas las medi-
des juzgarán si lo entendí o no. Me parece que das adecuadas para eliminar la discriminación
lo entendí pero de lo que estoy seguro es de que contra la mujer en todos los asuntos relaciona-
no hay libertad sin responsabilidad. Entonces, si dos con el matrimonio y las relaciones familia-
alguien toma una decisión y tiene libertad para res y. en particular, asegurarán en condiciones
hacerlo, tiene que hacerse responsable de e;o y de igualdad entre hombres y mujeres los mis-
el Estado no tiene mucho que decir al respecto. mos derechos a decidir libre y responsablemen-

Sin embargo, va que se habló de Eros ,. de te el número de sus hijos, el intervalo entre los

Tánatos, que es la pulsión vital o la pulsión de nacimientos, etcétera.
muerte. yo quiero buscar al otro compañero de ¿Puede un cónyuge tomar una decisión so-
Eros, que figura, por ejemplo, en la última creí- bre no paternidad sin el consentimiento del otro`?
clica del Papa actual. que es sobre el amo¡. Se Me parece que se estaría vulnerando esta igual- 14
pregunta el Papa, y yo también, si el hombre dad de decisión entre hombres y mueres de te-
puede desarrollar todo su potencial sin amor. ner hijos dentro del matrimonio, y las relaciones
En otras palabras, si el hombre puede desarro- familiares a las que hace referencia dicha con-
llar su potencial sin otras personas a las cu les venci0n.
amar. Por otra parte, realizarse una operación que

En este sentido, me llaman la atención a igu- impida la fertilidad o la concepción puede hacer
nas contradicciones que noto en el hech(, de incurrir a quien se la practica sin el consenti-
que determinados sectores, supuestamente so- miento del cónyuge en el vicio de error que está
cialistas, se preocupan exclusivamente por un contemplado como una de las causales de nuli-
plan de vida. absolutamente aislado, personal y dad del matrimonio en el artículo 175 del Códi-
de nadie más, es decir, de un hombre que e,\ iste go Civil. Dicho a: tículo señala que el vicio de
eventualmente sin otros hombres; mientras que error acerca de las cualidades personales del
los liberales, que supuestamente defendem, ^s la otro contrayente es cuando se prueba que quien
libertad personal, debemos ocuparnos de la re- lo sufrió no habría consentido el matrimonio si
lación con el otro, del amor, de lo que genera hubiese conocido el estado de cosas y aprecia-
solidaridad. do razonablemente la. unión que contraía.

No quiero ser demasiado críptico ni incurrir Si uno se casa con alguien y a la semana se
en filosofías que no se entiendan; simplemente, entera de que esa persona se acaba de hacer
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una operación de este tipo y que no podrá ser en mi discurso al reverendo Malthus. Por eso
padre o madre, ¿esto no configura uno de estos consulté al señor diputado Bielsa si era cierto
casos de error, no es una causal de nulidad de que el presidente de los Estados Unidos regala
matrimonio? a los jefes de Estado que lo visitan un libro en

También el Código Civil dice otras cosas, edición original de Malthus, y me respondió afir-
como por ejemplo que ninguna persona casada mativamente. Creo que incluso el presidente
puede adoptar sin el consentimiento del cónyu- Bush le hizo ese regalo al presidente Kirchner.
ge. ¿No se puede adoptar pero sí decidir no te- Con esto quiero mostrar la enorme influencia
ner más hijos sin consentimiento del cónyuge? que los Estados Unidos ejercen sobre estas po-

Otras normas establecen que los hijos meno- líticas.
res no pueden dejar la casa de sus progenitores -Varios señores diputados hablan a la
sin licencia de sus padres. Tengo entendido que vez.
se propondrá una modificación, pero el dicta- Sra. Presidenta (Vaca Narvája). - Conti-
men de mayoría permite que los hijos puedan núa en el uso de la palabra el señor diputado por
practicarse este tipo de operaciones sin el con- Buenos Aires.
sentimiento de los padres. ¿No pueden irse de
la casa pero sí privarse de la posibilidad de te- Sr. Díaz Bancalari . - Señora presidenta: tras
ner hijos en el futuro sin el consentimiento de participar íntegramente de este debate cierta-
los padres? mente no me aqueja el dilema que puede pede

cer al ún otro cole a Re resento al sectorg g . p
El último tema que quiero abordar es el de la

objeción de conciencia de los titulares de sana- mayoritario de mi bloque, que decidió votar por
torios y clínicas. ¿No son también estos seño- la negativa.
res terceros que pueden oponer objeciones de Al debatir dentro del bloque este proyecto de
conciencia si consideran que sus principios no ley teníamos la buena voluntad -por supuesto
les permiten hacer este tipo de prácticas? también la tenemos en esta instancia- de creer

nitiva, señora presidenta, me encuera- ras
que todos tienen a la vista la intención de me^jo-

En
tro ante

defi
una compleja disyuntiva. Estoy de acuer- las cosas para bien, de llevar adelante una

do con el artículo Í', y en general debería votar política que ayude a sectores que necesitan esacolaboración y ese auxilio.
por la afirmativa este proyecto de ley que per-
mite estas operaciones, pero la barrera de ac- filas estadísticas del INDEC respecto de la
ceso a ellas se ha ubicado tan abajo que de c- edad de las madres en el interior, y aun en elen mi
opinión la convierte en una mala iniciativa. Gran Buenos Aires, indican que entre el 15 y el

¿Debo votar en general por la afirmativa un 24 por ciento de los casos corresponden a niñas
proyecto de ley que considero malo? ¿Debo madres, que tienen entre nueve y catorce años,

y a veces se tornan sectores de catorce a vein-
votar por la negativa cuando estoy de acuerdo tipuatro aros. Entonces, ante la aseveración que
con que debería permitirse libremente a cada hacía un señor diputado preopinante al inicio de
uno adoptar esta decisión si es mayor de edad? la sesión en el sentido de que este método es

El dilema me lleva a solicitar permiso para abs- absolutamente irreversible, muy caro y que su-
tenerme en la votación en general, pues en la con- pone la falta de cuidado de la pareja que recu-
sideración en particular votaré por la negativa. rrió a la práctica, me pregunto cómo protegerla,

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -Tiene la qué hacer para ayudarla. Lo digo de buena fe .v

palabra el señor diputado por Buenos Aires. desde la concepción que tengo.
Sr. Lix Klett. - ¿Me permite una interrup- Al comienzo de este debate alguien preguntó

ción, señor diputado, con la autorización de la cómo recibimos la palabra de Dios. Algunos, a
Presidencia? través de los pastores, y los que somos católi-

cos lo hacemos a través del Santo Padre o de
Sr. Díaz Bancalari . - Sí, señor diputado. nuestros obispos. Y no es cierto que la Iglesia
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la no se haya ocupado de esto: sobre todo Juan

palabra el señor diputado por Tucumán. Pablo II. ese excelentísimo Papa que perdimos
Sr. Lix Klett . - Señora presidenta: no esta- hace poco, nos habló sobre la vocación y la mi-

ba seguro respecto de una referencia que hice sión de los laicos en el mundo. Así hizo referen-
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cia a la responsabilidad que tiene cada uno de tuvieran hijos porque eso es más barato y más 1 Tiesto que dei
nosotros cuando asumimos una función tan im- sencillo que darles educación, salud, trabajo, vi- opinión unáni
portante como la de legislador nacional. que es vienda, etcétera. similar igual
mirar la realidad que queremos modificar desde No hemos perdido esa voluntad de cambiar Nuestro bl
nuestra concepción, dando testimonio de pues- las cosas ni la aspiración de dar a nuestro pue- Hemos tenido
tra fe y defendiendo el valor más preciadlo de b1o la justicia que merece. posición del

Dios, que es la vida del ser humano. Recorramos el país. Seguramente este pro- fue sustenti
Ahora bien, para que esto no aparezca i;omo yecto hoy va a ser sancionado por esta Hono- Lusquiños.

una actitud confesional o dogmática-porque la rable Cámara, porque es indudable que tiene En este mo
Iglesia tiene su dogma- quiero bajar a lo erre- los números para hacerlo, pero miremos qué pero no de nu
nal, a lo que está ocurriendo hace tiempo en ocurre en nuestras provincias, porque hasta que aquí se ha die
nuestro país y a lo que nos pasó durante leca- ellas no la tomen como propia la norma no va a
das. regir en esas jurisdicciones. dente

El 25 de mayo el gobierno nacionabcouvocó Veamos qué podemos hacer para cambiar la berro
a una concertación plural. Concurrió una 1'iuti- realidad desde nuestra propia filosofía. Busque-
tud realmente impresionante, de composi. ión e mos la forma para que rápidamente nuestros Sr s

temaideas diversas. A los dos o tres días un editoria- habitantes tengan fa posibilidad de disfrutar de pea un terna
lista de un medio nacional que no se caracteriza la vida. de la educación y de la salud. No le voluntad. Re
por hacer comentarios elogiosos hacia cl go demos ligaduras de trompa ni vasectomías a tema que seg
bierno decía que la manifestación que se 1 sabía nuestros jóvenes; démosle la posibilidad de avan- bién era imnpt
producido en la plaza de Mayo era una demos- zar en la vida con dignidad, como lo merecen. ción de oigas
tración de que al peronismo sólo le ínter. sa el ° en torno al t
poder. Esto se relaciona con lo que hoy esta- -Aplausos en las galerías. cuidadosos a
mos diciendo. ¡Claro que nos interesa el h der, Sr. Díaz Bancalari . -No pretendo corregir- la vida, pero
pero obtenido en forma legítima a través ,le la le la plana. a nadie, pero no tengo duda de que de la que sur
decisión popular( Nos interesa el poder p(•rquc este proyecto es corregible. Sin ir más lejos, no rración o de
son inmensos los intereses encerrados en l:^ vo- establece la condición de ser casado o soltero, Al igual qr
luntad de no modificar absolutamente nada y no fija ninguna edad y sólo dice que tiene que HonorableC
porque queremos cambiar las cosas que nos ser capaz, aunque el incapaz también podrá ac- sabilidad y e
molestan, nos lastiman y nos duelen cotahana- ceder a esta práctica a través de una a¿-clon pat. Es decir
mente. judicial. por esa escu

En estos tiempos en que después de muchos Incluso, creo que en el apuro pasaron por alto nos pone en
años encontramos un proyecto de desari olla, algunas imperfecciones, que espero sean co- desde las m
trabajo, producción, derechos humanos, jti si iclit, rregidas en la Cámara de Senadores. trantes.

libertad y equidad se empieza a poner el e i e de Para que nadie crea que mi exposición está En este la
las cosas donde corresponde. No alean,-a el dirigida a un sector de la sociedad, quiero re- plos que han
maravilloso crecimiento sostenido durante más cordarles que represento al bloque del Peronismo en un sentí(
de cuatro años sino que debe determinarse adón- Federal. El peronismo es una filosofía de vida Creo que és
de va ese crecimiento, que es a los sectores simple, práctica, humanista y cristiana. Yjusta- hayamos di,
más vulnerables, a distribuir equitativamente la mente es de cristiano abocarse decididamente vadores, ct
riqueza y a dar testimonio de cuál es nuestro a distribuir la riqueza, porque los cristianos de- fundamenta
proyecto. Por eso me parece que esta inic 1;ttiva cirros que los bienes son universales, es decir, no tratar ser
está a destiempo, Es como si no se creyera que para toda la sociedad. (Aplausos.) que no. Tan
se puede modificar la realidad, como si t!o se Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la chos de qu
supiera que vamos a dar vueltas en un conoep- palabra el senior diputado por Buenos Aires. norma, de s
to revolucionario. ¿Por qué asustarse de ¡,k pa- Sr. Alvarez. - Señora presidenta: llevamos nobles.
labra "revolucionario"? Este proyecto de país varias horas de debate, durante las cuales mu- Lo que e
es revolucionario: va hacia un cambio total. culos diputados se anotaron en la lista de orado- nuestrahun

Un colega hizo referencia a que se cuije que res para hacer conocer su posición. llan habla- aún mayor.
como parecía que no se podía eliminar la p( , bre- do más legisladores de los que habitualmente por tal o cu
za se elegía eliminar a los pobres evitan& que hacen uso de la palabra, lo cual pone de mani- nión se han
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fiesto que dentro de los bloques no había una sino porque creo que a todos nos queda una
opinión unánime o que existiendo una posición gran duda, y es con respecto a la información.
similar igual querían plantear ciertos matices. Además, pienso sinceramente que lo que pre-

Nuestro bloque no ha sido una excepción, vé esta iniciativa no es suficiente. En ese esta-
Hemos tenido nuestras discusiones internas. La do de mejora existencial que los peronistas pre-
posición del bloque, adversa a esta iniciativa, tendemos ayudar a construir no solamente
fue sustentada ya por el señor diputado queremos un Estado que informe sino un Esta-
Lusqu iños. do que contenga, que ayude y que, en la medida

En este momento quisiera hacer una síntesis, de las posibilidades, abrace, porque también sa-
pero no de nuestra posición sino de todo lo que bemos que en esa vida que se narra pasan co-
aquí se ha dicho. sas muy distintas, que no tienen que ver sola-

mente con clases sociales sino con la vida
-Ocupa la Presidencia el señor presi- misma.

dente de la Honorable Cámara, doctor Al-
berto Edgardo Balestrini. Por eso, a quienes legítimamente creen que

esta norma va a significar un, paso adelante -tal
Sr Alvarez. -En las argumentaciones cam- vez en algunos aspectos sea así- les quiero de-

pea un tema central, que tiene que ver con la cir con todo respeto que una discusión mayor
voluntad. Recuerdo que cuando tratamos un no en este recinto sino en las respectivas co
tema que según nuestra escala de valores tam- misiones- podría haber ayudado a lograr una
bien era importante, como lo fue el de la dona- mejor ley .
ción de órganos, tuvimos una fuerte discusión .
en tono al terna de la voluntad. Fuimos muy Por tal motivo, nuestro buque no va a acom
cuidadosos al respecto, porque hablábamos de pinar esta iniciativa, y además quiere señalar

que lala vida, pero no de la que se da o se pierde, sine solución no está en sacarnos compromi-
de la que surge como consecuencia de una ha- sos de eras ima, en hacer campañas en las que
rración o de una sucesión de hechos. se reparten preservativos o planteando solucio-

nes como éstas -que deben ser la ultima ratio
Al igual que otros diputados que integran esta y no la única-- sino en entender la gravedad del

Honorable Cámara he tenido la enorme respon- problema.
sabilídad y el orgullo de ser intendente munici- Por último, creo que hemos sido respetuosos
pal. Es decir que tuve la oportunidad de pasar
por esa escuela invalorable de la política que y que nuestras diferencias, por rnás que sean
nos pone en contacto con distintas realidades, profundas, indican nuestra preocupación por el

desde las más edificantes hasta las más frus tema. (Aplausos )
trantes. Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-

En este largo debate hemos conocido ejem- bra el señor diputado por Río Negro.
plos que han servido para que algunos asientan Sr. Chironi. - Señor presidente: voy a ser
en un sentido y otros en el sentido contrario. muy breve porque el debate que se ha dado en
Creo que éste no fue un debate en el que nos esta Cámara en el día de hoy, que ya se produjo

hayamos dividido entre progresistas y conser- en las comisiones y que forma parte de la histo-
vadores. entre quienes han hecho de una ria de cada uno de nuestros partidos, ha sido

fundamentación religiosa casi una excusa para muy rico. No obstante, por lo complejo del tema
no tratar seriamente un tema que es grave y los siempre nos va a quedar la sensación de que
que no. Tampoco dudo, porque conozco a mu- algo más nos falta estudiar.
chos de quienes van a votar a favor de esta En nuestro caso, hemos arribado a la conclu-
norma, de su compromiso con las causas más sión -y éste es el sentido de mis palabras- de
nobles. que esta norma viene a llenar un gran hueco en

Lo que es indudable es que este tema, según el diseño y en la implementación de las políticas

nuestra humilde opinión, merecía una discusión en materia de derecho de salud en la Argentina.
aún mayor. No lo digo porque no haya pasado Esto no sólo porque lo digan los tratados in-
por tal o cual comisión -porque según mi opi- ternacionales incorporados a través de la refor-
nión se han cumplido holgadamente las formas- ma constitucional de 1994 al derecho positivo

a
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argentino, sino por la necesidad profunda que finitiva, esta ley sirva como un ejemplo de lo
tenemos de legislar para restablecer situ:acio- que este Parlamento puede hacer cuando todos
nes de equidad, de justiciayde tratamiento 'gua- ponemos la voluntad de escucharnos, cuando
litario en todos los ámbitos que nos plantea el tenemos la apertura mental para pensar en lo
tema de la salud en la Argentina, en el de los que el otro nos está diciendo, y cuando todos
géneros, en el de nuestras desigualdades ponemos nuestra inteligencia y nuestro trabajo
socioeconómicas y en el de las desigualdades al servicio de una causa como la que hoy nos ha
geográficas. reunido en esta asamblea..

En definitiva, estamos legislando reconojien- El sentido final de mis palabras simplemente
do un ámbito de libertad que corresponde a la apunta a ratificar lo que han dicho los integran-
persona humana. Este es el sentido profundo tes de nuestro bloque y a dejar absolutamente
que persigue la sanción de esta norma. en claro que la bancada de la Unión Cívica Ra-

Se genera un ámbito de libertad, pero de nin- dical, siendo consecuente con sus antecedentes
gún modo podemos decir que la libertdd para la y las luchas que tanto el radicalismo como otros
práctica de la ligadura de trompas o ele la partidos políticos han dado para consagrar este
vasectomía es para promoverlas como si 'era ámbito de la libertad -a fin de que cada persona
una moda. Yo diría que es todo lo contrari. M. La pueda decidir lo que crea mejor para sí y para
libertad requiere el ejercicio responsable de los su cuerpo-, votará en bloque el proyecto de ley
derechos de las personas que habitan el te,,rito_ en consideración, que consagra en la Argentina
río argentino. el principio esencial de la libertad.

Está claro que estas prácticas que va- Esta iniciativa no será la madre de todos los
mos a autorizar en una ley nacional, y que ya reales i)i la panacea gtae resolverá todos los pro-
están autorizadas -como hemos recogido a lo blenlas. Seguramente la sanción del proyecto
largo del debate- en muchas provincias, a se de ley en debate deberá inscribirse en el marco
están realizando, aunque sólo accede a el l.rs un del programa de salud reproductiva que está
sector de nuestra población. Lo que nos1)tros en funcionamiento y que habrá que mejorar en
estamos tratando de hacer con la aprobación aquellos aspectos que resulte necesario; pero lo
de esta norma es restablecer un sentido pro 'fun- cierto es que está marcando el camino del in-
do de justicia, de equidad y de igualdad, que es greso de la Argentina a la madurez en tenias
lo que en definitiva está en debate. relativos a la, sexualidad y, en definitiva, ala dig-

No voy a abundar en argumentos que 'a se nidad humana, (Aplausos)

han dado con suficiente capacidad y resp(insa_ Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
bilidad técnica, Teniendo en cuenta que er> )tras bra el señor diputado por Santa Fe.
oportunidades hemos criticado la forma c uí que Sr. Rossi . - Señor presidente: algunas de las
se llega a la sanción de las leyes, hoy quiero cosas que pensaba decir han sido expresadas por
hacer un explícito reconocimiento a la ca;)aci- el señor diputado preopinante con mucha mayor
dad de absorción de sugerencias, críticas '\ mo- contundencia que la que yo hubiese tenido.
dificaciones que esta vez hemos encontrado en Algunas de las críticas que se expusieron al-
otros bloques de esta Cámara y particular nen- rededor de cuestiones de tipo reglamentario, a
te en el bloque del oficialismo. nuestro juicio no son conectas. Ciertamente, el

La ley que vamos a sancionar seguramente proyecto se debatió en las comisiones que, a
será perfectible, porque nunca vamos a llegar a nuestro criterio, debían analizar el tema. He-
resolver todos y cada uno de los temas que la mos tenido la disposición de acordar con todos
realidad pueda plantear. Sin embargo, esta vez los bloques en la medida de nuestras posibilida-
tendremos la satisfacción de que hemos puesto des de manera que el proyecto pudiese tener el
todo de nuestra parte para encontrar los puntos mayor grado de consenso político.
de acuerdo, las grandes coincidencias en un tema Se ha hablado acerca de políticas de pobla-
que, como está visto, merece disidencias. ción y de control de la natalidad, pero la verdad

En este caso creemos que hemos hecho los es que ninguna frase, ningún artículo y ninguna
esfuerzos necesarios y suficientes para encon- letra del proyecto llevan a conclusiones en esa
trar la mejor forma de legislar para que, cal de- materia.
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No decimos ni hacemos valoración alguna esta ley. Fue aprobada por mayoría de diputa-
sobre ese tipo de cuestiones. No hablamos de dos peronistas, con el apoyo de los senadores
límite de edad -ni inferior ni superior- ni de po- también peronistas, y el gobernador justicialista
líticas demográficas. Como decía un amigo mío, promulgó la ley, además de reglamentarla.
una cosa es una cosa y otra cosa es otra cosa. He manifestado eso porque se efectuaron

Como señalara la mayoría de los señores di- invocaciones que me parece que nos obligan
putados que argumentaron a favor del proyecto a precisar desde qué lugar o cosmovisión se
de ley, estamos refiriéndonos a un derecho Habla.
personalísimo que entendemos debe ser con- Ciertamente que para los peronistas los de-
templado. rechos de las mujeres son muy sensibles. De

Por otro lado, se han formulado críticas res- hecho, bajo la primera presidencia peronista y
pecto de la necesidad del consentimiento del eón- la influencia de Eva Perón las mujeres contaron
yuge. La verdad es que de la manera como esto con derechos políticos. Nosotros, siguiendo esa
se presenta a uno le genera la sensación de po- i ínea de pensamiento, y teniendo en cuenta esta
ner dos veces la mirada sobre el tema. necesaria igualdad de género en la que la socie-

Yendo a la cuestión práctica y concreta, dad argentina. debe generar un estatus jurídico
¿cómo hace uno -puedo ser yo- para obligar a que permita que todo así se haga, también pen-
uria mujer a que quede embarazada si ella no ,amos en ello cuando propusimos la sanción de
quiere? ¿Cómo lo hace legítimamente. sin ile- este proyecto de ley.
gar a violarla, extorsionarla o forzarla? Será una norma que posibilitará la ligadura

Lo que este proyecto de ley prevé para el de trompas y la vasectomía. -Ha dicho una se-
caso de las mujeres tiene que ver con una deci- jora diputada por Río Negro que en su provin-
sión personal. Existe una decisión previa de la ::ia también son muchísimas más las ligaduras
mujer o del hombre de hacerse una ligadura de trom- (le trompas que las vasectomías.
pas o una vasectomía. Entonces, ¿para qué requerir También es cierto, como decía la señora di-
la autorización del cónyuge cuando en realidad -lo putada Pérez, que cuando hablamos de noéto-
hemos conversado en el bloque con el señor diputa- dos de anticoncepción, el lugar de las mujeres
do Sylvestre Begnis- muchísimas veces esta teoría siempre es más complicado que el de los hom-
del consentimiento del cónyuge en los sectores de bres. ¿Cuántas mujeres a veces tienen que ha-
menores recursos termina siendo una situación de cer el amor obligadas, cuando por una decisión
dominación del hombre sobre la mujer? personal el hombre no utiliza preservativo?

Por lo tanto, me parece que desde ningún Es la mujer la que sufre los desórdenes hormo-
t punto de vista es necesario ese consentimiento cales cuando toma una pastilla; es la mujer la que

sobre el cual algunos señores diputados hacían ,oporta las prácticas invasoras que en general pre-
alguna observación. suponen los controles periódicos ginecológicos o

También se plantea alguna preocupación so- la colocación, el acomodamiento o el retiro de un
bre el_ caso de las niñas madres o de las adoles- II-1; es la mujer la que sufre la deformación de
centes madres. Quiero ser claro en esto: me ,u cuerpo en el embarazo; es la mujer la que so-
parece que la mirada que hay que tener sobre porta la cesárea. Es decir que la mujer sufre todo
las niñas madres o sobre las adolescentes ma- eso para engendrar o para cuidarse.
dres -para decirlo con claridad- tiene que ver ¿Con qué derecho debemos seguir diciendo
con las niñas que son madres y con las adoles- que no a una decisión personal de avanzar en
centes que también lo son. Antes de ser madres una operación de ligaduras de trompa? Me pa-
fueron niñas y adolescentes. El Estado no debe rece que esto también forma parte de la discu-
preocuparse ni alarmarse por si van a seguir ;ión de este debate.
reproduciendo o no. Por eso lo que se debe te- Si hoy votáramos negativamente este proyec-
ner son políticas de inclusión hacia las niñas o ¡o de ley, quienes no quisieran efectuarse una
adolescentes madres. Esa es la mirada que de- vasectomía o una ligadura de trompas, conti-
bemos tener y no debemos confundirnos. nuarían sin hacérsela, pero quienes desearan

Soy peronista de la ciudad de Rosario, pro- acceder a una vasectomía o una ligadura de
vincia de Santa Fe. En mi provincia ya existe rompas, seguirían sin poder concretarlas.

k-
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Por sobre todas las cosas, nosotros somos Pública y de Familia, Mujer, Niñez y Adoles- Camañ
legisladores con un mandato finito, que enipie- cencia, recaído en el proyecto de ley sobre 1 Marchi
za, termina y nos asigna responsabilidades. Hoy implementación de métodos de anticoncepción i Jerez (I
estamos elaborando un nuevo proyecto, que se quirúrgica no abortiva (Orden del Día N° 463). qLus u
insertará en el programa de procreación res- -Se practica la votación nominal. Ovied(
pon sable que por suerte está llevando a cah ) el (O. E.

- Conforme al tablero electrónico sobre
Estado nacional. A nuestro criterio faltaba este 191 señores diputados presentes.. 147 han Stella,

paso. votado por la afirmativa y 41 por la negati- Vanoss
Además, la iniciativa iguala el derecho d,, to- va, registrándose además 2 abstenciones. -Se

dos los argentinos, porque son muchas las pro Sr, Secretario (Hidalgo). - Sobre 190 se putado
vincias que han adoptado el criterio de este pro ñoras y señores diputados en condiciones de Sr, Preside
yecto, algunas por le y otras por mece d,,- un votar lo hicieron 147 por la afirmativa y 41 por ción en partict
decreto reglamentario. En esas provincia, ya la negativa. registrándose además 2 abstencio- Se va a vo
se practica la vasectomía y la ligadura:le trorn- nes
pas. -Re

Asimismo, con una mano en el corazón po- -Votan por la afirmativa los señores di-

demos decir que con esta iniciativa se terne ina- putados: Abdala, Acuña Kunz, Aguad,
Sr. Preside

Agüero, Alonso, Alvarez Rodríguez, ción el artícul
ría con un doble estándar ético. Todos sabernos Argüeilo, Arnold, Arriaga, Artola, Tiene la pa
que los sectores más pudientes tienen más ca- Augsburger. Azcoiti, Bayonzo, Beccani, Cruz
pacidad de acceder a estas operacione^ en Berraute, Bertol, Bertone. Blanco, Bielsa,
cambio, al resto dela población se le nciega per- Binner, Bisutti, BOsch, Brue, Canela, Sr. Acuña .
man ;ntemente esa posibilidad en los liosp isa:es Canevarolo, Cantero Gutiérrez, Cantos, artículo prop
públicos. Carlotto, Carmona, Caserio, Cavadini, Ce- redacción. Ut

sar, Chiacehio, Chironi, Cigogna, Cittadini, cargo", porgt
Además, los sectores más pudientes pur den Comclli, Conti, Córdoba (J. M.), Córdoba

contar mas f1,1 ácihrente con la información tele- (S. M.), Coscia, Cuevas, Daher, Dalla Fon- en tos sistern
sin cargo y s

vante, mientras que Íos otros sectores se en- Lana, Daud, Daza, De Bernardi, De la Ba- PMO, por lo
cuentran más desprotegidos. sobre todo cu<<ndo rrera, Delicti, Di Pollina, Di ullio, Díaz
se trata de la mujer. Roig, Díaz, Dovena Fabris, Fadel, Además el

Fernández, Ferrá de Bartol, Ferrigno, Ferro, tica no requi
Cntonces, me parece que ciertarnerte desde Fiol, Galantini, dallo, G'vaisi, García de expresión-,presten tal

la horma en que ha trabajado esta Cámara' los Moreno, García (M. T.), García (S. R.), Garín
diputados, desde el consenso alcanzado, d^,sde de Tula, Genem,Gioja, Giorgetti, Giubergia, que evidente
los objetivos perseguidos, ciertamente estamos Giudici, Godoy (R. E.), González (M. A.), ya que es un

votando una muy buena ley. (Aplausos.) Gorbacz, Gutiérrez (F. V.). Gutiérrez (G. B.), puesto el eni
Heredia, Hernández, Herrera, iA.), iglesias, hacerse la lig

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la bala Ilarregui. Ingram, irrazábal, Iturrieta, Quien tiene
bra el señor diputado por Formosa. Kroneberger, Kunkel, Lauritto, Lemos,

Sr. Roquel . - Señor presidente: solicite al- Leyba de Martí, López, Lorenzo Borocotó, Para no p
torización para insertar mi discurso en el Diario Lovagg lío Saravia, Macaluse, 'vlacri, Mar- médica -lo q

co del Pont, Marconato, Marconetto, Ma- interpretaci_
de Sesiones. rino (J. l.), Massei, Méndez de Ferreyra, expresión.

Sr. Presidente (Balestrini). - La Presblen- Merino, Monayar, Monti, Moreno, Morini, En consec
cia informa que si hay asentimiento se procede- Nemirovsci, Nieva, Oliva, Olmos, Osorio, lado de la
rá a autorizar las inserciones solicitadas por los Osuna, Pastoriza, Pérez (M. S.), Ferié,

Quiroz, Raimundi, Recalde, Richter, Rico, médicas refE
señores diputados. Ríos, Rodríguez (M. V.), Roman, Romero, autorizadas

-Asentimiento. Rossi, Rosso, Rozas, Salim (J. A.), Salum, de edad quc
Sesma, Siuga, Soto, Storero, Svivestre requisito pre

Sr. Presidente (Balestrini). - Se harán las Begnis, Tate, Thomas, Tinnirello, Toneili,
inserciones solicitadas) Torino, Uñac, Vaca Narvaja, Vargas sentimiento

Se va a votar nominalmente en general eldic- Aignasse, Velarde, West, Wilder y timiens_odel

tamen de las comisiones de Acción Social y Salud Zimmermann.
lb ctbn judicial

por el at-ticu
-Votan por la negativa los señores di-

putados: Alarcón, Alchouron, Alvarez. Sr. Presi

'Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág 140.) Atanasof, Baigorri, Bullr i ch, Burzaco, bra el señor
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,Niñez y Adoles- Camaño (E.O.), Camaño (G.), Coirini, De Sr. Pinedo . - Señor presidente: deseo plan-
cto de ley sobre Marchi, De Narváez, Dellepiane, Di Landro, toar una modificación al artículo 2° que diga tex-
Je anticoncepción Díaz Banca-lar¡. García Méndez, Ginzburg, tualmente: "Requisitos. Las prácticas médicas
n del Día N° 463). Jerez (E. E.), Jerez (E. A.), Landau, Lix Klett, re ieridas en el artículo anterior están autoriza-

Lusquiños, Mansur, Martini, Müller,
!ión nominal. Oviedo, Peso, Porto, Ritondo, Rodríguez das, sin cargo, para toda persona capaz y ma-
^o electrónico, sobre (O. E. R.), Roquel, Santander, Spatola, yor de edad que lo requiera formalmente, sien-
presentes. 147 han Stelia, Toledo, Torcaz, Torrontegui, Tulio, do requisito previo inexcusable que otorgue su
y 41 por la negati- Vanossi, Villaverde y Zancada. consentimiento informado y el de su cónyuge si

Más 2 abstenciones. fiiera el caso--Se abstienen de votar los señores di-
Sobre 190 se- putados: Pinedo y Sosa. Sr. Presidente (Balestrini). Tiene la pala

n condiciones de Sr, Presidente
(Balestrini). - En considera- bi a el señor diputado por Santa Fe.

flrmativa y 41 por ción en particular el artículo P. Sr. Sylvestre Begnis. - Aceptamos la pro-
-más 2 abstencio Se va a votar. puesta del bloque de la Unión Cívica Radical

l.!anteada a través del señor diputado Acuña
-Resulta afirmativa. 1'.unz y no hacemos lugar a la formulada por el

tiva los señores di señor diputado Pinedo.
rña Kunz, Aguad, Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
varez Rodríguez, ción el artículo2°. Sr. Presidente (Balestrini). - Con la modi-
Arri ara, Artola, Tiene la palabra el señor diputado por Santa 1 icación propuesta y aceptada por la comisión,
Bayonzo, Beccani, s.c va a votar el artículo 2'.
ne. Bíanco, Bielsa, Cruz.
h, Brue, Canela, Sr Acuita Kunz . Señor presidente: en este -Resulta afirmativa.
3 utié rrez, Cantos, artículo proponemos dos pequeños cambios de Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
erio, Cavadini, Cé- redacción. Uno es retirar la frase que dice "sinCi o t ,ón el artículo 3°.

°na, Cittadini, porqué creemos que es obvio, ya que(J. a cargo , ' y Tia ene la palabra el señor diputado por la Ca-er, Córdoba ,en ros sistemas de salud este régimen va a ser
rnardi la B a-

a- sin cargo y suponemos que va a entrar en el letal.a Di T ii Sr. Pinedo . - Señor presidente: propongo que
, Di Tullo, Díaz PMO, por lo que será sin cargo. lo 3° quede redactado de la siguiente ma-
Fabris, Fadel, Además el mismo artículo dice que esta prác- el "Excepción.
Ferrigno, Ferr c, tica no requiere indicación médica precisa. Esa t¡era: Excepción. La autorización judicial es re-

zalvaiisi, García de expresión también deberá ser suprimida, por quisitoineludible cuando setrataredeunapersona
urge (S. R.), Garín t leclaradaj udicialmente incapaz, debiendo ésta ser
íorgetti, Giubergia, que evidentemente requiere indicación médica,, Oída e informada en elproceso de decisión en que
González (M. A.), ya que es una cirugía a la que debe estar ex-
). Gutiérrez'(G. B.). puesto el enfermo, el paciente o quien decida ',on parte sus representantes legales".
rrera, (A.), Iglesias, pacerse la ligadura de trompas o la vasectomía. Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-

azábal, iturríeta, Quien tiene que indicarlas es el médico. nra el señor diputado por Santa re.
Lauritto, Lemos. Be nis . - Señor residente:Lorenzo Borocotó, Para no poner que no requiere indicación Sr. Sylvestre g p

iluse, Macri, Mar- médica-lo que podría, a nuestro juicio; dar otra '11 él mismo sentido que el señor diputado
Marconetto, Ma- interpretación-, este bloque pide eliminar esa l'inedo, planteamos un texto similar. Si el señor

_ndez de Ferreyra, expresión. Jiputado tiene la amabilidad, podríamos consen-

i, Moreno, Osorio, En consecuencia, el artículo quedaría redac- ;uar las propuestas. Nosotros sugerimos la si-

,z (M. S
mos,

.), Perrié
i, tado de la siguiente manera: "Las prácticas uiente redacción: "...Cuando se tratare de una

ilde, Richter, Rico, médicas referidas en el artículo anterior están Persona declarada judicialmente incapaz, es re-
í, Roman, Romero, autorizadas para toda persona capaz y mayor ,luisito ineludible la autorización judicial solicita-
¡¡M (J. A.), Salum, da por el representante legal de aquélla.
torero Sylvestre de edad que ro requiera formalmente, siendo

requisito previo inexcusable que otorgue su con- Sr. Pinedo . - Estoy de acuerdo con la pro-
avaja, Tonell

VargasN sentimiento informado. No se requiere consen- puesta, señor presidente.arva
West, Wilder y tirniento del cónyuge o conviviente ni autoriza- Sra. Rodríguez . - ¿A qué persona se está

ción judicial, excepto en los casos contemplados haciendo referencia en la redacción que acaba
va los señores di- por el artículo siguiente." de leerse?

houron, Alvarez, Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- Sr. Sylvestre Begnis . - En relación con el

u!!ri ch, Burzaco, bra el señor diputado por la Capital. artículo anterior se habló de los menores de edad,
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aspecto que ya había sido consensuado entre
los bloques. En este sentido, se consideró inne-
cesario repetir la referencia a los menore,. de
edad, tanto aquí como en el artículo 7°.

Sr. Presidente (Balestrini). - La Presiden-
cia sugiere al señor diputado Sylvestre Begnis
que lea nuevamente la propuesta a fin de disi-
par cualquier duda.

Sr. Sylvestre Begnis. - La redacción ,,iría
la siguiente: "Cuando se tratare de una persona
declarada judicialmente incapaz, es requisil», in-
eludible la autorización judicial solicitada p(-r el
representante legal de aquélla."

Sr. Presidente (Balestrini). - Con la niodi-
ficacián propuesta y aceptada por la comivón,
se va a votar el artículo Y.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
ción el artículo 4°.

Tiene la palabra la señora diputada por 1 { ue-
nos Aires.

Sra. César .-- Señor presidente: quiero plan-
tear una cuestión de redacción, y no una m,,di-
ficaeión, por motivos de técnica legislativa. El
último párrafo del artículo 4° señala: "Debe de-
jarse constancia en la historia clínica de lvnber
proporcionado dicha información, debidamk nte
conformada por la persona concerniente." La
modificación que propongo dice así: "Debe de-
jarse constancia en la historia clínica de haber
proporcionado dicha información y de la mani-
festación del debido consentimiento del pacien-
te.

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la p.tla-
bra la señora diputada por Córdoba.

Sra. Leyba de Martí . - Señor presidente:
en el artículo en consideración proponemos ; lue
el primer párrafo diga a.sí: "Consentimiento in-
formado. El profesional médico interviniente
y/o en forma conjunta con el equipo interilis-
ciplinario...'".

Para el inciso a) proponemos el siguiente tex-
to: "La naturaleza e implicancias sobre la salud
de la práctica a realizar;"

Para el último párrafo proponemos la siguiente
redacción: "Debe dejarse constancia en la historia
clínica del paciente del consentimiento informad j."

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Pinedo . - Señor presidente: sugiero que
el primer párrafo del artículo 4° quede redacta-
do de la siguiente manera: "Consentimiento in-
formado. El profesional médico interviniente,
conjuntamente con un equipo multidisciplinario,
debe informar en una doble entrevista a la per-
sona que solicite una ligadura tubaria o una
vasectomía sobre..."

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Sylvestre Begnis. - Señor presidente:
aceptamos las propuestas de modificación de la
señora diputada Leyba de Martí en el sentido
de reemplazar el término "multidisciplinario" por
"interdisciplinario", y de que el inciso a) diga
así: "La naturaleza e implicancias sobre la salud
de la práctica a realizar;".

La comisión no acepta el resto de las enmien-
das propuestas por la señora diputada Leyba de
Martí ni las modificaciones enunciadas por la
señora diputada César y el señor diputado
Pinedo.

Sr. Presidente (Balestrini). - Con las modi-
ficaciones propuestas por la señora diputada
Leyba de Martí y aceptadas por la comisión, se
va a votar el artículo 4'.

-Resulta afirmativa.

Sr Presidente (Balestrini). -- En considera-
ción el artículo 5°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa
Cruz.

Sr. Acuña Kunz . - Señor presidente: en este
artículo hemos acordado que no vamos a propi-
ciar ningún tipo de modificación.

Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
ción el artículo 6°.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. César . - Señor presidente: en el artícu-
lo en consideración propongo agregar el siguiente
texto: "No obstante, las autoridades del estable-
cimiento asistencial que corresponda estarán
obligadas a disponer los reemplazos necesarios
de manera inmediata a los efectos de propor-
cionar la prestación médica requerida". Esto se
relaciona con que "objetores" alude a quienes
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Bidente: sugiero que plantean objeción de conciencia. Se trata de Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
¡lo 4° quede redacta- sujetos, por lo cual la redacción no sería acerta- bra el señor diputado por Santa Fe.
"Consentimiento in- da porque a mi juicio resultaría redundante. Sr. Sylvestre Begnis . - Señor presidente:
iédico interviniente, Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- la comisión no acepta la propuesta del señor
)o multidisciplinario, bra la señora diputada por Córdoba. diputado Pinedo y solicita la eliminación de las
e entrevista a la per- Sra. Leyba de Martí. - Señor presidente: últimas cuatro palabras del inciso 18, es decir,
dura tuba.ria o una á o menores de edad" ara ser coherentes conh l id , ppropongo acer un agrega o en e pr mer p

ya la supresión que se efectuó en el artículo Y.rrafo. Luego de donde dice "Toda persona,
ni). - Tiene la pala- sea médico/a o personal auxiliar del sistema de Sr. Presidente (Balestrini ). - Tiene la pala-
anta Fe. salud, tiene derecho a ejercer su objeción de bra el señor diputado por la Capital.
Señor presidente: conciencia..." proponemos agregar una coma Sr. Pinedo . - Señor presidente: quiero ha-
modií`icaci ón de la luego de la cual el texto continuaría diciendo cer una aclaración al presidente de la Comisión

Martí en el sentido "sin consecuencia laboral alguna". El resto del de Acción Social y Salud Pública. Me parece
iltidisciplinario" por artículo no se modificaría. que están en un error, porque si simplemente se
ue el inciso a) diga Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- dice "cuando se tratase de personas incapaces"
incias sobre la salud bra el señor diputado por la Capital. la expresión también incluye a los menores de

Sr. Pinedo . - Señor presidente: propongo que edad. Por eso yo sugerí poner allí "personas
-esto de las enmien- el artículo 6° quede redactado de la siguiente declaradas judicialmente incapaces'', tal como
diputada Leyba de manera: "Objeción de conciencia. Toda perso- se dijo respecto del artículo 3°.
enunciadas por la na, ya sea médico/a o personal directivo o auxi- Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-

el señor diputado liar del sistema de salud, y toda institución bra el señor diputado por Santa Fe.
prestadora de servicios de salud tienen derecho Sr. Sylvestre Begnis . - Señor presidente: la

i). - Con las modi- a ejercer su objeción de conciencia con respec- comisión acepta la propuesta del señor diputado
a señora diputada to a las prácticas médicas enunciadas en el ar- Pinedo en el sentido de agregar "judicialmente"
por la comisión, se tículo 1 ° de la presente ley, siendo el Estado el en virtud de que nos parece atinada. (."plausos.;

último garante del servicio a prestar". Sr. Presidente (Balestrini). - Con la modi-
Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- ticación propuesta por el señor diputado Pinedo

bra el señor diputado por Santa Fe. r lac t d i ió tY ep a a po a com s n, se va a vo ar.
i). En considera- Sr. Sylvestre Begnis . - Señor presidente:

-Resulta afirmativa.
la comisión acepta la propuesta de la se_ññora

liputado por Santa diputada Leyba de Martí en el sentido de agro- Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
gar "sin consecuencia laboral alguna" y recha- ción el artículo 8°.

presidente: en este za las modificaciones sugeridas por los señores Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
no vamos a propi- diputados César y Pinedo. doba,
ión. Sr. Presidente (Balestrini), - Con la modi- Sra. Leyba de Martí . - Señor presidente:
). - Se va a votar. ficación propuesta por la señora diputada y acep- propongo eliminar la expresión "salud pública",T

tada por la comisión, se va a votar. con lo cual el texto que se agrega al inciso b) del

-Resulta afirmativa . artículo 6° de la ley 25.673 quedaría redactado
). - En considera- de esta manera: "Aceptándose además las prác-

Sr. Presidente (Balestrini). -En considera- ticas denominadas ligadura de trompas de Falopio
ió l í l 7°n e art cu o . y ligadura de conductos deferentes o vasectomía,diputada por Bue- c

ente: en e! art'

Tiene la palabra el senor dtputado por la Capital. requeridas formalmente como metodo de plan ti-

I vl ulv 1.,.. 1 v J-- lvaauva .uuv u^. lu .151111 L IJ1. 1 I 3It1iI1tC V0.1lJü Li1J J . - (,fl L}JLa 10. 4V-gregar el siguiente «manera: Practicar intervenciones que provo- misión la modificación propuesta?d d d la es e estable l i ibilid d d d biquen a mpos e engen rar o concea r S lS t B i Sí ñ idr ves re egn s. - , se or pres ente.y
responda estarán sin que medie el consentimiento informado del/
plazos necesarios la paciente capaz y mayor de edad y del cónyu-

Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar

rectos de propor- ge, si fuera el caso, o una autorización judicial el artículo 8° con la modificación propuesta por
querida". Esto se cuando se tratase de personas declaradas judi- la señora diputada por Córdoba.
' alude a quienes cialmente incapaces". -Resulta afirmativa.
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Sr. Presidente (Balestrini). - En considem- tiene derecho a acceder a la realización de las
ción el artículo 9°. prácticas..."- cualquier persona que vaya a un

Tiene la palabra la señora diputada por Bue_ hospital, por más que sea provincial, podrá ha-
nos Aires, cer valer este derecho porque hay una ley na-

Sra. Rodríguez . - Señor presidente: prop(,n- cional que es de orden público. Este derecho
go la eliminación de este artículo. Pensando en tiene que ser garantizado, incluso en el orden
términos de derecho y teniendo en cuenta ley es provincial.
que contienen disposiciones similares, no enci n- Por esa razón, reitero mi pedido en el sentido
tramos en ellas normas referidas a invitaciones de que se elimine el artículo 9°.
para que las provincias adhieran. Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-

Sr. Presidente (Balestrini). - ¿La comisi sn bra el señor diputado por Buenos Aires.
acepta la modificación propuesta? Sr. Cigogna . - Señor presidente: coincido

Sr. Svlvestre Begnis . -- Señor presijenle: con la propuesta efectuada, por la señora dipu-
hoy estamos concesivos. Van-pos a aceitar la tada por Buenos Aires. Esto forma parte del
propuesta efectuada por la señora diputada por derecho de fondo y, en consecuencia, es com-
Buenos Aires. (Aplausos.) petencia del Congreso de la Nación. De sancio-

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- narse la norma, tendrá vigencia en todo el terri-
bra el señor diputado por Córdoba. torio nacional.

Sr Aguad. -- Señor presidente: si elimina- Sr. Presidente (Balestriní). - Tiene la pala-
mos el artículo 9° las provincias no estarán ohli_ bra la señora diputada por Buenos Aires.
gadas a realizar gratuitamente este tratamiento Sra. Conti. - Señor presidente: sumando ar-
en los hospitales públicos. Mediante este as- gumentos a lo planteado por la señora diputada
título se está invitando a las jurisdicciones pi o- Rodríguez y el señor diputado Cigogna. la adhe-
vinciales a incorporar estas prácticas del m, s- sión por parte de las provincias a una ley nacio-
mo modo en el que lo harán los hospitales púhli- nal se pide cuando esta última vulneraría auto-
cos nacionales. normas provinciales. pero esta futura ley nacional

En mi opinión es importante que invitemi a no necesita adhesión provincial porque no se
las provincias a adherir esta norma. vulnera ninguna autonomía provincial.

Recuerdo a los señores diputados que en fas Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
provincias los hospitales públicos nacionales bra el señor diputado por Córdoba.
prácticamente no existen. En las provincias c+si Sr. Aguad . - Señor presidente: insisto en que
todos los hospitales son provinciales. En el cago una cosa es el derecho y otra la potestad eco-
de Córdoba, con excepción de la maternidad nómica. Yo no puedo obligar a nadie a que le
nacional y del Hospital Nacional de Clínicas, todo pague a otro algo a lo que _yo lo quiero obligar.
el sistema es provincial. Por eso insisto en gire En este caso la provincia puede decir: "Bueno,
se mantenga la redacción de este artículo. podemos hacer la vasectomía o la ligadura de

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- trompas en el hospital provincial pero que la
bra el señor diputado por Santa Fe. Nación venga a hacerse cargo de los costos."

Sr. Sylvestre Begnis . - Señor presidente: No podemos obligar a las provincias, así como
tratándose de un tema de derecho, y ante in¡ tampoco podemos obligar alas obras sociales a
carencia de formación jurídica la única vez q're que se hagan cargo de los costos. Este es un
tuve algo que ver con lo jurídico fue cuando cs- problema de fondo que limita el derecho de pro-
tuve preso, solicito a la señora diputada por piedad. La invitación ala-s provincias no es para
Buenos Aires que amplíe su fundamentación. que acepten el derecho reglamentado por ley

Sr. Presidente (Balestrini). Tiene la pala- nacional sino para que se hagan cargo de los
bra la señora diputada por Buenos Aires. costos que tiene la operación.

Sr Presidente (BalestrinilSra Rodrí - Tiene laue ala- S ñ id t .. g . p.z . e or pres en e: coi i Lo
esto ha sido pensado en términos de derecho bra el señor diputado por la Capital.
-recordemos que el artículo 1 ° recientemente Sr. Bullrich . - Señor presidente: acompaño
aprobado señala: "Toda persona mayor de edad el razonamiento del señor diputado Aguad. Al

haber un movirr
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realización de las haber un movimiento de fondos se estaría en- En lo que se refiere a cuestiones presupues-
ona que vaya a un trando en el presupuesto de salud de los hospi- larlas, en todos los casos las provincias podrán
wincial, podrá ha- tales provinciales y, por ende, en el presupuesto plantear, si creen que les asiste el derecho la
te hay una ley na- provincial. Las provincias deberían adherir a la repetición contra la. República, por los gastos en
lico. Este derecho ley. Por eso, creo que hay que dejar el artículo. que puedan incurrir. Pero la facultad de legislar
icluso en el orden Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- ..ubre la salud pública es propia del Congreso, y

bra la señora diputada por Tierra del Fuego. acá estamos legislando sobre la salud pública.

údido en el sentido Sra. Ríos. - Señor presidente: si bien no en- (`lplai,/s°S•)

9°. tiendo de derecho, sí entiendo de algunas leyes Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
O. -Tiene la pala- que tienen que ver con salud; y cuando se legis- lira la señora diputada por Neuquén.
evos Aires. la sobre salud, en general se están planteando Sra. Comelli . - Señor presidente: creo que
.sidente: coincido leyes de orden público. las provincias han avanzado incluso más de lo
1or la señora dipu- Me refiero, por ejemplo, ala ley de sangre, que es .lue hoy hemos avanzado acá.
o forma parte del de orden público. En uno de sus artículos se invita a Pero en realidad, de un examen atento de la
ecuencia, es com- las provincias a dictar las normas complementarias. ley se desprende que estamos hablando de de-
lación. De sancio- Se fija un piso, y por debajo de él no puede haber ,echos de carácter sustantivo que son facultad
:ia en todo el terri- provincia que no garantice este derecho. 1wrivativa del Congreso, por lo que me parece

En la legislación sobre trasplantes no hay o;ue en nada avasallamos la competencia de las
). Tiene la pala- posibilidad de adhesión porque hay una ley mareo _inrisdiccionesprovinciales.
renos Aires. que rige para todo el territorio nacional. Entien- Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
ente. sumando ar- do que este caso es asimilable. En todo caso, i,ra el señor diputado por Santa Fe.
la señora diputada propongo una redacción que diga que se invita Sr-. Sylvestre Begnis . - Señor presidente:
> Cigogna, la adhe- a las provincias a dictar normas complementa- no es un tema semántico lo que estamos plan-
as a una ley nacio- rias, pero que ésta es la ley de orden público. tcando. Si aprobamos este artículo se quita a
a vulneraría auto- Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- toda la iniciativa el sentido que tiene, la de ser
futura ley nacional bra el señor diputado por Tucumán. pina ley de derecho. Es decir, pasarnos a consi-
cial porque no se Sr. Vargas Aignasse . - Señor presidente: Merar que una ley de derecho puede ser objeto
ovineial• esta iniciativa se ha debatido durante muchas le opiniones por parte de las provincias.

1 ,). - Tiene la pala- horas en comisión. Creo que este articulo de De manera tal que vamos a aceptar la pro-
rdob=a. ninguna manera abunda ni distorsiona el sentido }cesta de eliminar el artículo 9°.
;nte: insisto en que de la ley. Como decía el señor diputado Aguad, Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar
a la potestad eco- aquí no estamos hablando de la cuestión de ;a eliminación del artículo 9°.
i a nadie a que le fondo sino de quién debe hacerse cargo de la _Resulta afnroativa.
lo quiero obligar. obligación que impone la ley.
de decir: "Bueno, Entonces, pienso que el articulado debe que- Sr . Presidente (Balestrini). - Queda elimi-
a o la ligadura de dar como está porque en definitiva el artículo 9° nado el artículo 9°.
ncial pero que la no distorsiona el sentido de la norma. --El artículo 10 es de forma.
o de los costos." Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
ovincias, así como bra la señora diputada por Córdoba. Sr. Presidente (Balestrini). - Queda san-

os obras sociales a Sra. Leyba de Martí. - Señor presidente: creo lunado el proyecto de ley.'
,ortos. Este es un que si nosotros aclaramos específicamente en la Se comunicará al Honorable Senado.
el derecho de pro- ley que es de orden público, es de cumplimiento No habiendo más asuntos que tratar, queda
wvincias no es para obligatorio en todo el ámbito de la Nación. levantada la sesión,
amentado por ley Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- -Es la hora 0 y 18 del día 29.
Igan cargo de los bra el señor diputado por Buenos Aires. HORACIO M. GONZÁLE7, MONASTERIO.

Sr. Recalde . - Señor presidente: creo que si lli
fd l C d r í os.rector e uerpo e aqu ara

- Tiene la pala- dejamos este artículo que invita a las provincias
apital. a adherir va a implicar una capitis diminuiio
idente: acompaño para el Parlamento nacional, porque se trata de
Mutado Aguad. Al facultades que le son propias. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 140.)

1
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junio de 2006 por Bonacorsi : desde el 21 al 29 de junio de 2006, por Baladrón : desde el 26 de junio al 4 de julio de

06, por razones de

J6. por razones de

le 2006, por razo-

2006, por razones

o de 2006, por ra-

le 2006, por razo-

e 2006, por razo-

ne 2006, por razo-

:006, por razones

006, por razones

2006, por razo-

006, por razones

10061 por razones

de Julio de 2006.

004, por razones

mnio de 2006, por

6. por razones de

55, por razones de

2006, por razo-

mío de 2006, por

de 2006, por ra-

006, por razones

)06, por razones

de 2006, por ra-

por razones de

razones particulares (3.403-D.-06). 2006, por razones oficiales (3.450-D.-06).
Varisco : para el 21 de junio de 2006, por razones Sosa : para el 21 de junio de 2006. por razones de

de salud (3.405-19.-06). ,alud (3.459-D.-06).
De la Barrera : para el 21 de junio de 2006. por Marino (A. C): para el 21 de junio de 2006, por

razones particulares (3.409-D.-06). razones particulares (3.474-D.-06).
Zancada : para el 21 de junio de 2006, por razones Garrido Arceo: para el 21 de j unio de 2006, por

particulares (3.417-D.-06). razones particulares (3.479-D.-06).
Menem : para el 21 de junio de 2006, por razones Collantes: para el 28 de junio de 2006, por razo-

particulares (3.431-D.-06). mes particulares (3.490-D.-06).
Colombi : para el 14 de junio de 2006, por razones Herrera (G. N,): para el 28 de junio de 2006, por

de salud (3.434-D.-06). razones particulares (3.519-D.-06).

C. INSERCIONES

1 país, estimándose que existirían aproximadamente
2.000.000 de armas en ese carácter.

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA Un índice que resulta realmente alarmante es el que
DIPUTADA SPATOLA refleja que el 99 % de los delitos violentos que azotan

Fundamentos del voto afirmativo de la señora nuestra sociedad se lleva a cabo con armas de fue-

diputada al dictamen de las comisiones de La, siendo casi el 100 % de ellas de extracción ilegal.

Seguridad Interior y de Relaciones Exteriores y En lo dicho, radica la importancia de combatir la
Culto en el proyecto de resolución del señor tenencia y portación de armas de fuego y realizar

diputado Cornejo por el que se solicita al Poder una cuidadosa regulación de su transferencia.
Ejecutivo que gestione ante la ONU medidas a fin Puede uno preguntarse sobre la eficacia de los
de instrumentar el marcaje, registro y rastreo de acuerdos y tratados internacionales como mecanis-

armas de fuego ¡nos para resolver los problemas antes menciona-
El uso de armas de fuego está fuera de todo con- `los. No obstante, no debe olvidarse que es a partir

troi. Lejos de ser revertida, esta situación se impo- le la manifestación de la voluntad, mediante estos
ne a diario como una realidad violenta que nos obli tstrumentos, que los Estados asumen sus compro
ga a poner en marcha las soluciones de fondo al e'sos seante la comunidad internacional, comprome-

adopción de políticas que satisfaganproblema ala vez que ensayamos caminos coyun- el terror a
de lalos mismos.! tenrurales para poner freno a este crecimiento

exponencial de la violencia. Es en el entendimiento de que, en tanto modifi-

Las armas de fuego constituyen un canal indispen- -amos pautas de comportamiento socialmente con-
sable para el desarrollo de esta violencia, Transforman ,olidadas, relacionadas con la adquisición de armas
al hombre en todopoderoso, otorgándole poder para n miras a la autodefensa, se deben realizar todas
decidir el fin de una vida o de lastimar e incapacitar. aquellas acciones que estando a nuestro alcance

pror^uevan a nivel interno e internacional un con-Las armas dispensan, además, una falsa sensación
de seguridad que registra escaso correlato con las es- rol estricto sobre las armas, otorgaré mi voto afir-
tadísticas y lo que ocurre en la vida real. Se presentan nativo a este proyecto, a sabiendas de que se debe
como herramientas para la autodefensa, no obstante alar respuesta a los problemas que aquejan a nues-
generan un alto riesgo de muerte derivado de resistir ira gente. Muchas gracias,
robos u otros hechos, así como también de acciden- 2
tes fatales por manipulación incorrecta.

Se estima que más de 500 millones de armas pe
queñas están en circulación por el mundo INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA

D

En la Argentina constan registrados 740.416 usua-
Dl. 1.11ADA BERTOL

ríos de armas de fuego, de los cuales 393.673 peste- Fundamentos de las disidencias parciales de la
necen a la categoría de uso civil y 346.743 a la de señora diputada al dictamen de las comisiones de
armas de uso civil condicional o arpas de guerra, oción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer,

El 82,5 % está en manos de usuarios individuales. Niñez y Adolescencia en los proyectos de ley

obviamente son adquiridas para seguridad personal. referidos a métodos de anticoncepción quirúrgica

Asimismo la preocupación se centra en las armas Los métodos de anticoncepción quirúrgica que
no registradas o armas ilegales que hay en nuestro ontempla el proyecto de ley en tratamiento son ob-

cquirco
Línea
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jeto de importantes críticas que deben ser expre,^.a- hombres y mujeres: e) Los mismos derechos a de- ligadura de trom
das, debatidas y respondidas con la seriedad y cona- cidir libre y responsablemente el número de sus hi- equiparada al re
promiso que un tema tan sensible merece. jos y el intervalo entre los nacimientos y a tener ac- "existiendo imp

Entre los argumentos que impugnan estos pr >- ceso a la información, la educación y los medios que necesidad de es
cedimientos se señala principalmente que: les permitan ejercer estos derechos_"; ta no sólo en ra

a) Representan una '`lesión gravísima' en el caer- b ) Pacto Internacional de Derechos Económicos, consecuencias 1
po y salud de la persona; Sociales y Culturales artículo 2° aprobado por la también sociale

b) Generan una incapacidad reproductiva perora- Argentina según ley 23.3 13 publicada en el Boletín una gran gravita
nente, siendo irreversible el proceso. Oficial 13/5/86), en cuyo articulo 12 se reconoce el tículo l° habilil

derecho de toda persona al disfrute del más alto ni- trompas "para t
A ello se agregan e, compromiso y la todo i :.t- vel posible de salud física y mental. El derecho"a la cables otros m

bilidad personal y profesional que asume todo ni.;- salud comprende la tutela y promoción de la salud den tísico clíni!
dico al recomendar o decidir aplicar dichos prora- sexual. y reproductiva; indicación méd.
dimientos por las consecuencias médicas y juridi( is

c expreso de la p
que pueden derivarse de la esterilización quirúrk^i- ) Constitución Nacional al consagrar el ocre- p

or el 'efe de
ca. En este útinio caso debe atenderse especialmeni.e cho a la intimidad en el artículo 19, el artículo 41 al J
a potenciales reclamos judiciales aire la desprote , referirse "al medio ambiente sano y apto para el de objeción de coi

tes. Expresamer
ción que significa la dispar regulación del tema exi;- sarroilo humano", el artículo 42 respecto a ",a pro torizaciórm con
tente en el país, situación que va desde la penalir.t- tección de la salud" y el artículo 33 de la Constitu-
ción según el artículo 41 del Código Penal a .a ción Nacional que reconoce todos aquellos derechos Asimismo el ara

tan grupo interd
autorización según leyes provinciales. Todo el'o no expresamente consagrados en la norma consti-

tucional y el artículo 75 inciso 22 el el Es la paciente queagravado en los casos en que se trata de pacient, s por eque ftíctiva para de;
menores o incapaces. cado argentino se compromete a "tomar medidas, es-

peciaimcnte económicas y técnicas, hasta el máximo ción.
Completa el cuadro de responsabilidad médica la de los recursos de que disponga, para lograr pro- d.5. Río seg.

posibilidad de arrepentimiento por parte de la 'r "' gresivanmente la plena efectividad de los derechos ca en la ley 3.4
sopa que se ha realizado una esterilización quim - aquí reconocidos" mediante la cl

gica. reproductiva y
Las razones que permiten contestar los arguinclr- d) Profusa legislación local originada en las pro- la 3.450 reitera

vincias de Neuquén, Chaco, Santa Fe, Chubut, La
tos precedentes se hallan fácilmente en normas J11- Pampa, Río Negro, Tierra del Fuego, Mendoza. de carácter rev
rídicas vigentes, pero su desarrollo y argumentad(n luntaríamente...
se toma más complejo desde un enfoque ético, 1YU)- d.1. A`eudntétn, la ley 2.222 establece el Programar médica específi
tal o confesional. Provincial de Salud Sexual y Procreación Respon- la aplicación d

sable, incluyendo a la esterilización en el artículo 1° gica debiendo
,1rgzitnentos legales de la ley 2.431%03.A su vez, cambia mediante el artí- e información i

culo 2 la ley 5'78 de ejercicio de la medie=na. dero-U na sucesión de disposiciones, ititcrnacicna,(s nano, el consei
orando su ariiculo 18 e incluyendo el artículo 19 bise internas, dan sustento a las normas que contici e l , de edad, con n
legitimando a estas Irte vcrcionas entre ,,a; prácti- Bicos asociado

el proyecto en análisis'. A manera ilustrativa e<il e cas médicas permitidas. La ley adjunta un glosario
se ,orlarse: d6. Tierradonde define los te rminos autonomía personal, prin-

-^^a} COinYerlc701'L la en€runtrilótt de tGda.i 1^rS u io de a?it momia y consentimiento informado. la ley 509, de
formas de discrim inac i ón onto la nube (icy

d.2. Chabut incorpora la contracepción 1
c uirúrgi- los métodos ar

23.179), que en su a rtículo 12 dispone que: "Los 1 ter reversible y
ea mediante la ley 4.950; admite el procedimientotodos partes adoptarán toda las medidas aproprt- " traindicación m

das para eliminar la discriminación contra la muj r preventivo' (riesgo ala vida o a la salud) y el clec- mente por foi
tino, siendo requisito en este caso el consentimien-en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, to por escrito en el que medie constancia de ries- excepción la c{

en condiciones de igualdad entre hombres y muw- métodos resu,l
res, el acceso a servicios de atención médica, iu_ gos y consecuencias del procedimiento. Exige la para saivaguar(
clusive los que se refieren a la planificación de la presencia de comités de bioética en las institucio- mansión bio pi
familia" y en su artículo 16, inciso e), reglamenta mes públicas y/o privadas donde se realicen estas tar previamente
que: "Los Estados partes adoptarán todas las inu- prácticas que cumpla funciones de asesoramiento bidamente data
didas adecuadas para eliminar la discriminación e(,,- y supervisión respecto de las cuestiones médicas El beneficiario
tia 'ta mujer en todos los asuntos relacionados e n que puedan surgir. Finalmente dispone que se ges- via ala interv
el matrimonio y las relaciones familiares y, en parl tronará la cobertura mediante obras sociales y se- no menor a los
euiar, asegurarán, en condiciones de igualdad ente guridad social de la contracepción quirúrgica. zaeión de la mi

d.3. La Pampa habilita mediante el artículo 17, in- crito, en el qu
ciso d,), de la ley 2.079 de ejercicio de la medicina los riesgos me
que deroga el decreto 504/69, las "prácticas quirúr- en el mismo dPaula Siveriro Bavio Consideraciones ético ¡urídins

sobre la esterilización en la Argentina. Parre de este trah.t• gicas de infertilización potencialmente irreductibles". no será necesai

jo se basa en el contenido del artículo de la autora, publi(,- d.4. Mendoza habilita los procedimientos median- d.7. Chaco
do en... te la resolución 2.492/00. La norma establece que la vasectomía p(
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derechos a de- ligadura de trompas si bien evita embarazos no está ovos métodos no puedan ser usados por dificulta-
imero de sus hi- equiparada al resto de ¡os métodos anticonceptivos, d ,s que incluyen la de "orden psicológico o so-
itos y a tener ac- "existiendo importante cantidad de casos donde la c ,1l".
y los medios que necesidad de esta acción terapéutica se fundamen- e) Un caso particular presenta la legislación vi-

ta no sólo en razones concretas físicas, sino por sus g,•,tte en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuya

hos Económicos, consecuencias psíquicas o psicológicas, médicas Y pe,-tenencia al grupo de normas que avalan la con-
aprobado por la también sociales de las pacientes, en donde tiene tI.tcepción quirúrgica puede establecerse a partir de
¡da en el Boletín una gran gravitación el hospital público''. Así, el ar- u;, ejercicio de interpretación de los ámbitos de apli-
2 se reconoce el tículo 1° habilita el procedimiento de ligadura de ei,,ión de las distintas normas vigentes. En este sen-
del más alto ni- trompas "para todos los casos donde no sean apli- tilo, la ley 17.1 332/67 de ejercicio de la medicina dis-
El derecho a la cables otros métodos (fundados en razones de or- ponc en su artículo 20, inciso 18, la prohibición a los

)ción de la salud den físico clínicos y/o psicosociales), cuenten con p:,,fesionales que ejerzan la medicina "practicar in-
indicación médica precisa y previo consentimiento ti venciones que provoquen la esterilización sin que

,nsagrar el dere- expreso de la paciente", debiendo ser supervisadas exista indicación terapéutica perfectamente determi-
el ar /culo 41 al por el jefe de servicio del hospital, respetando la nada y sin haber agotado todos los recursos con-

/ apto para el de- objeción de conciencia de los profesionales tratan- s •rvadores de los órganos reproductores sin em-
specto a "la pro- tes. Expresamente rechaza el requerimiento de au- b .rgo, se trata de una ley de carácter local que ha
3 de la Constitu- torización (consentimiento conjunto) del cónyuge. s lo modificada en lo pertinente por la Ley Básica
auellos derechos ,,^ Asimismo el artículo 12 dispone la conformación de dr Salud 153, la ley 418, de salud repro-ductiva y la

Techo
q

- _ un grupo interdisciplinario para asistir y contener a resolución de la Secretaría de Salud 874/03.normala la paciente que se encuentre en una situación con-per el que el Es- La ley 418 reconoce los métodos anticonceptivos
)mar medidas, es- flictiva para decidir antes y después de la interven- ",le carácter reversible, transitorios y no abortivos"
hasta el máximo °rón' aprobados por la ANMAT, pero la ligadura de trom-
para lograr pro- d.5. Río Ve.gro regula la contracepción quirúrgi- p,,ts es contemplada en la resolución 874,103. La re-
de los derechos ca en la ley 3.450/00, que modifica la ley 3.059/96, s lución emitida ponla Secretaría de Salud en mayo

mediante la cual se crea el programa de salud tic 20103 , en respuesta a los reiterados reclamos de
,finada en las pro- reproductiva y sexualidad humana. El artículo 7° de I., Def nsoría del Pueblo, aprueba el procedimiento
a Fe. Chubut, La la 3.450 reitera la fórmula "los métodos deberán ser etc atención profesional frente a las solicitudes de
!o, ^^lendoza. de carácter reversibles y transitorios,. elegidos vo- 1 atadura tubaria por parte de los pacientes que se

luntariamente... salvo indicación o contraindicación al indan en los efectores de salud dependientes de
Mece el t rama médica específica. El artículo 3°, inciso c), autoriza la ciudad, a fin de evitar que se les exija autoriza-
creación Respon- la aplicación de métodos de contracepción quirúr- c ion judicial a las mujeres con indicación médica pre-
a en el artículo 1° gdebiendo contar con el previo asesoramiento
.7tediant3 el arti gica

, c ísa y evitar riesgos en su vida o lesiones en su
e información detallada de un servicio tnterdiscipli- salud. Según los considerandos, la esterilización

a medicina. doro varia, el consentimiento escrito del paciente mayor • Jebe constituir una opción excepcional a adoptarse
el artículo 19 bis de edad, con notificación acerca de les riesgos mé- t's entre las prácti- catando los métodos anticonceptivos no puedan ser

Bicos asociados. r„ados por dificultades de orden físico-clínico y/o
,junta un glosario
vía personal, prin o'.6. Tierra o'•.'1 Fuego se modifica el artículo 8° de l ico!ógico y/o social", remarcando que la tisis

'1 la ley, 509, de salud reproductiva, estableciendo que tabaria no requiere autorización judicial ya que es
nto informada . los métodos anticonceptivos deberán ser de carác- tina decisión que se encuentra en la esfera
teepeión quirúrgi- ter reversible y transitorio, salvo indicación o con- l,ersonalísir.ia de la mujer y en relación directa con
el procedimiento traindicación médica específica, elegidos voluntaria- : 1 equipo médico tratante.
la salud) y el clec mente por tos beneficiarios, admitiendo comoel consentimien- Toda la legislación reseñada, en mayor o menor

excepción la contracepción quirúrgica cuando otros t;tedida, contempla los "derechos reproductivos":
onstancia de ries- métodos resulten insuficientes y/o inconvenientes decidir libre y responsablemente el
/miento. Exige la para salvaguardar la salud, entendida esta en su di-

-El derecho a d
^,úmero de hijos, e idiintervaloslibre entre ios nacimientos.

en las institucio- mensión bio psico socia(, para lo cual deberán con-
se realicen estas tar previamente con asesoramiento e información de El derecho a la elección libre e informada de mé

de asesoramiento bidamente detallada de un servicio interdiscipli-nario. todos anticonceptivos modernos, seguros y efecti-
iestiones médicas El beneficiario mayor de edad deberá, en forma pre- N os.
spone que se ges- via a la intervención quirúrgica y con una antelación -El derecho a recibir orientación. atención inte-
)ras sociales y se- no menor a los diez días corridos a la fecha de reaii- t ral y tratamiento técnico profesional durante el em-
n quirúrgica. zación de la misma, prestar el consentimiento por es- barazo, parto, puerperio y lactancia.
e el artículo 17, in- Grito, en el que constará la expresa notificación de -El derecho de las mujeres a no ser discrminadas
cío de la medicina los riesgos médicos asociados que se transcribirán un el trabajo o el estudio por razón de embarazo o
"prácticas quirúr- en el mismo documento. Cumplidos estos requisitos tstaternidad.

ente irreductibles". ' no será necesario exigir autorización judicial -El derecho a acceder a orientación y consejería

°dimientos median- V. Chaco la ley admite la ligadura tubaria y la ..ubre cuestiones de infertilidad y enfermedades de
na establece que la vasectomía por `indicación terapéutica y cuando transmisión sexual.
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Aspectos jurídicos mente no cubiertos por las obras sociales o el Esta- sentimiento dei
sobre las intervenciones para rever-do se informa rever-,

Tres temas jurídicos centrales se debaten en cprayecto, los que deben ser contestados a partir (I( tir la ligadura o vasectomía con el correlato del limi-
proyecto, las

legislación civil y de protección de la minoridad Cado licd de tener que
de éxitos

d acceder
leamismas y

métodos de
a) prestación de consentimiento , b) alcance de la p

osibilidade s
fecundación n asistida para poderer procrear.

representación de menores e incapaces y c) objc
ción de conciencia Según la doctora Diana Galimberti, directora del.

Alvarez y una de las impulsoras de las li-Hospital
Uno de estos temas se refiere al consentimieni^^

informado que debe prestar el paciente. A nuestra gaduras tubarias en la 2003 de Buenos Aires don-informado
el proyecto no es lo suficientemente preci,,n de se realizan desde el por resolución la Se-juicio

este tema
medular para la ley. cretarla de Salud, -cuando se habla de ligadura

tubaria, hay que tener la honestidad de decirle a la
El consentimiento informado constituye un pr(- mujer que es permanente y explicarle que no va a

ceso que involucra una efectiva comunicación en- tener más hijos. Tiene que saber que si quiere vol-
tre el médico y el paciente. Por lo tanto no puede ver atrás el éxito no es del 100% y que no hay ser-
considerarse la toma de decisión coma acaecilla cn vicios en todo el país que puedan realizar la
un solo momento, sino como la culminación de ni microcirugía reparadora. "
proceso continuo que se inicia a partir de la detei- En los términos expresados, la redacción acon-
ción de una enfermedad o recepción de la demanda sejada para el articulo 4° del proyecto sería:
del paciente sobre un tratamiento determinado oo
planteo de la cuestión -que lo preocupa y no aca- Artículo 4°: Consentimiento injbr»tado. El
bit de comprender--, a fin de optar por la mejor de( profesional médico interviniente conjuntamente
Sión; continúa con la obtención de la historia del con un equipo multidisciplinario debe informar
paciente, el arribo a un diagnóstico o plan terapéi - a la persona que solicite una ligadura tubaria
tico, la revelación de su estado al enfermo. de I„s o una vasectomía sobre: (z) la naturaleza e
posibilidades de respuesta a la demanda médica. a implicancias de la práctica a realizar; b) las al-
pertenencia de otras consultas, etcétera, para ternativas de utilización de otros anticoncep-
cluir con el consentimiento al propio tratamiento a tinos no quirúrgicos autorizados; e) las carac-
realizar. terísticas del procedimiento quirúrgico, sus

A lo largo de todo este camino se debe ciar u',a posibilidades de reversión, sus riesgos y con-

comunicación fluida e intercambio entre el profesi )- secuencias.

ción judicial, e)
el artículo sigu
que el consenti
tanto el procec
venir a resolve
ción a lo expre
indicación tera
intervención qu
jer, situación el
timiento inforrr

Otra cuestió
la intervención
paces declarad
sentación es co
operación y a
voluntad. Si co
protege la voz
respecto del ir
sustituto de su
con motivo de
do, puede estas
dir en tema tai
método de con
vo, cabe soste
y dictamen pro
para que pueda

El texto su
guiente:

Articulo
ii tc

nal y el paciente, destacando que todo consenri- La información suministrada será transcrita en es requisit
miento o rechazo por parte de un paciente es sie¡ r- p personadetalle y formará parte del consentimiento debiera- pe ersona d
pre consentimiento o rechazo de una acción b,^,o do ser rubricados conjuntamente, entregándose al
una cierta 3, determinada descripción. Esta afirma de decisiási

paciente copia de lo actuado, a los efectos de acre de dec
ción que parece una obviedad cobra en medickna Jitar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Cantes leg;una importancia determinante ya que un mismo Po )- artículo ante quien corresponda.
cedimiento puede ser expuesto de diversas mane- 19 a De relevanciEl consentimiento de't pacienr,..e, -artículo L de la
ras -todas ellas verdaderas-; así entonces la d« i- zcción de e=tosConstitución raciona, l-, se convierte en un presu-
sión pretendidamente libre de un paciente se emite notes de edad.puesto que libera de responsabilidad, legal al profe-
de acuerdo tan sólo con los aspectos explicados ile sional interviniente, en tanto se preste con todos futuras no pum
la acción o acciones propuestas. los requisitos necesarios y concurra con la indica- daño que se pr

De todo este proceso se deriva la importancia Je ción terapéutica y la buena praxis. De todas formas. salud, vida y f
la información correcta y adecuada que se sumir,, "hay que convenir que se necesita de una regula- irreparable.
tre, y que tal información y consultas respectivas sean ción expresa, fundamentalmente en el Código Penal Nuestra opir
atendidas por un equipo interdisciplinario que ci n- (como los códigos de España y Alemania), que re- supuesto de le
temple toda la situación con aproximación sisténili a. pule los efectos de'_ consentimiento libremente pres-

El consentimiento informado sólo puede ser con- tado para las cirugías esterilizantes [...; Sólo así se
siderado tal cuando es resultado del proceso ames podrá armonizar normativamente con las exigencias Ver resolucir
descrito, en el que un equipo interdisciplinario pene del principio de libertad y de autonomía ética del del Pueblo: de ta
a disposición del paciente las diversas opciones hombre...".. O'iveira, por la
contraceptivas, se otorga un plazo de reflexión ate- Un segundo aspecto que se debe considerar so- secretario de Sa
cuado, se explicita el carácter virtualmente irre%er- bre el consentimiento se refiere a la disposición del instrucciones neo

se le exasible de la intervención, los altos costos, habitnal- segundo párrafo del artículo 2° del proyecto por el n dicagprecisa¡
que "no se requiere indicación médica precisa, con- _ Falopio", a fin d

2 Estos métodos deben ser valorados como de car(uu ter a su salud, result
permanente, y los índices de reversibilidad mediante de la paciente si
microcirugía, seguidos de embarazo oscilan entre el 35 el Doctor Jorge Eduardo Buompadre, Práctica médica, es- ceso a la intorm
65%. terihzación v estado de derecho. bre los distintos
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les o el Esta- sentimiento dei cónyuge o conviviente ni autoriza- se presenten y que tengan que ver con riesgo de la
s para rever- ción judicial, excepto en los casos contemplados por vida o salud de menores de edad podrán ser resuel-
ciato del limi el artículo siguiente". Entendemos, por el contrario, tos sin dificultades a través de los principios gene-
ismas y las que el consentimiento del cónyuge es necesario en rales del derecho y las normas incorporadas a la
t métodos de tanto el procedimiento de contracepción no puede Constitución Nacional como parte de Tratados In-
ear. venir a resolver conflictos de procreación. Excep- ternacionales jerarquizados en el articulo 75, es de-
directora del ción a lo expresado constituye la existencia de una cir la protección de la vida y el derecho a la salud.

oras de las li- indicación terapéutica precisa que recomiende esta En este aspecto resultan importantes de desta-
jos Aires don- intervención quirúrgica por razón de salud de la mu- car y someter a consideración y debate, los requisi-
ición de la Se- jer, situación en la que resulta suficiente el consen- tos que impone la legislación de Brasil:
a de ligadura timiento informado de la paciente.' La legislación brasilera regula el tema mediante
le decirle a la Otra cuestión importante a tratar es la relativa a la ley 9.263, de planeamiento familiar de 1996' y la
e que no va a la intervención de representantes en caso de inca- normativa 144/97 y 48/99 del Ministerio de Salud,
si quiere vol- paces declarados tales en sede judicial. La repre- que unificó criterios y permitió el acceso universal

iré no hay ser- sentación es concebida hoy día en términos de "co- , gratuito a estos servicios mediante el SUS ("Siste-
un realizar la operación y asistencia", no de reemplazo de la ; na Unico de Salud). Los requisitos para someterse

voluntad. Si conforme la legislación de menores se a la intervención son:
dacción acon - L protege la voz del menor , también debe hacérselo Tener lena ea acidaa civil más d 25 pp p e a ios oyrespecto del incapaz, cuyo rep resentante no es elsería: al menos dos hijo vi if t ls vos man es aar por -ser,sustituto de su rso U i d l d ltpe na n ncapaz ec ara ao.
informado. El voluntad de realizarse la esterilización al menos 60o decon m ti un episodio psicoló ico determinaá w ^ g Bias antes de la fecha de la cirugía ; haber tenidoconjuntamente

r,....,.... .. ^^. a,,..^v y uw^-debe informar acceso a servicio multidisciplinano de consejo so-tema tan niblco l li ió d.1 i , mo a ap cac n e un hre anticoncepción y prevención de MV-Sida, as`gadura lz método de contrace ción uirúr ica Por e t tiq g -p s e mo
oa e e.

t naturaleza vo cabe sostener una nueva intervención judicial E'-,no a métodos reversibles.,al-lbli j asnar ; Riesgo a la vida o la salud de la mjerriidu ognaoy dictamen profesional de equipo interdisciplinario
cn

--
una futura concepción, testimoniado por dosos anticoncep para que pueda tomarse la de-fisión final.

) is: c, as cara- médicos.1 texto sugerrdo en este aspecto seria e. , stuirúr ice, sus L.g cuiente: -Consentimiento informado por escrito.
1. ,5.. - --._

á transcrita en
miento debien-
ntregándose al
fe-tos de acre-
en el presente

rticulo 19 de la
e en un preso-
! legal al profe-
•este con todos
1 con la indica-
le todas formas.
de una regula-

el Código Penal
miania), que re-
libremente pres-
[...1 Sólo así se
n las exigencias
nomía ética del

-Se veda la esterilización durante el arte orArticulo 3°: Excepción. La autorización judi ,e;área o aborto, excepto en casos de nec
11 F
esidad.cial y dictamen de un equipo interdisciplinario

es requisito ineludible cuando se tratare de una -Establece que se realizará sólo mediante méto-
persona declarada judicialmente incapaz, de-biendo acreditado.

ésta ser oída e informada en el proceso -En vigencia de la sociedad conyugal la esteriG-
de decisión en el que son parte sus represen, Ación se realizará mediando consentimiento expre-
tantes legales. o de an-.bos cónyuges.

De relevancia sustancial es el tema de la autori- La veda de esterilización durante el parto por
<.' ?4 zación de estos procedimientos para el caso de me- esárca o aborto que establece la ley de Brasil se

nores de edad. En esta hipótesis las consecuencias Sustenta en el riesgo quirúrgico que implica. Para la
futuras no pueden ser realmente ponderadas y el doctora Galimberti, antes citada, "la decisión no tie-
daño que se puede llegar a infringir en la perso_n_a, ele que ser tomada previa al parto. La mujer tiene
salud, vida y felicidad de la persona puede resultar que llevarse el consentimiento informado a la casa,
irreparable. para consultar y volver tantas veces como sea ne-

Nuestra opinión en este tenia es la exclusión del ^esario. Con la ley las ligaduras no se van a hacer
supuesto de los menores de la ley. Los casos que cnás en forma encubierta durante las cesáreas --que

implican riesgo quirúrgico--, se pueden hacer con
.I consentimiento informado después de un parto
normal".

4 Ver resolución del ', de marzo de 2000 de la defensora
del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. doctora Alicia Por último en cuanto a la objeción de conciencia
Oliveira, por la que reitera la recomendación efectuada, al r)roponernos se instrumente un registro público en

considerar so secretario de Salud para que dicte las reglamentaciones o J que se asiente la objeción de conciencia de los
disposición del instrucciones necesarias a fin de evitar en lo sucesivo que ,rofesionales médicos e integrantes de equipos, a
proyecto por el se le exija autorización judicial a las mujeres con indicación ^ in de que no se formulen objeciones a la realiza-

ica precisa ; con médica precisa para practicar la "ligadura de trompas de ion de estas prácticas en el ámbito público y se
pr' d,,,,w.. Falopio", a fin de evitar riesgos a la vida o graves lesiones

a su salud. resultando suficiente el consentimiento infomiado -
de la paciente siempre que se encuentre garantizado el ac- s Diario Oficial, nro. 10, sepao 1, 15 de Janeiro de 1996.

ráctica médica, es- ceso a la información actualizada sobre esta práctica y so er en bttphvvtw.cer.org.ar el informe de la Comisión de
bre los distintos métodos que pudieran sustituirla. iudadanía y Reproducción.
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realicen en lo privado. En este tema coincidimos -,on El Poder Legislativo no es un poder que deba
las conclusiones de los expertos convocados por funcionar con los ojos vendados como es el caso
la Defensoría del Pueblo y Secretaría de Salud de la del Judicial. El Congreso debe ver la realidad, y verla
Ciudad de Buenos Aires, el 30 de mayo de 20011, y de cerca. Esa realidad nos está diciendo hoy que
sugerimos la siguiente redacción para el artícul 16 uno de cada tres argentinos es pobre, que uno de
del dictamen: cada seis es indigente y que siete de cada diez chi-

Artículo 6°: Se respetará la objeción de ron- cos menores de quince años no pueden leer y com-

ciencia de los profesionales médicos y auxilia- prender textos extensos.
res médicos mediante la firma de un documen_ Pero no sólo debemos abrir los ojos del cuerpo,
to público que comprometa dicha objeción sino también los ojos del alma apelando a la espiri-
tanto en la práctica asistencial pública come en tualidad. No a la espiritualidad religiosa, sino a una
la privada. Este documento se inscribirá en un espiritualidad entendida como esa capacidad que
registro en el ámbito de la autoridad de aplica- tiene el hombre de superar sus límites propios y ayu-
ción de la ley. dar a los demás, a los que lo rodean y vivir en soli-

La objeción de conciencia de los profelion:rles daridad. Esa espiritualidad que hace al hombre ac-

no exime a los establecimientos asistenciales de la tuar por él y por el otro y de esa forma trascender.
prestación de esta práctica, debiendo arbitrarse los La crisis que sufrió la República Argentina en
medios para su realización 2001 afectó, fundamentalmente, esa espiritualidad a

Señor presidente, quedar así expresadas ini^ di- la que me refiero. Los argentinos perdieron el res-

sidencias parciales al texto del dictamen en su de- peto por sí mismos y por los demás. Y es ahí donde
bate en particular. debemos trabajar va que esta ley puede tener una

connotación negativa hacia aquellos que pudieran
3 tomar decisiones irreversibles en momentos de vul-

nerabilidad espiritual. Por eso, es necesario brindar
un espacio de contención, provisto por el Estado,

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR para reparar y proteger el respeto del pueblo.
DIPUTADO BULLRICH También es menester que aprendamos las leccio-

Fundamentos del rechazo del señor diputado al nes que nos brinda la historia, la propia y la ajena,

x-10

dictamen de las comisiones de Acción Social y que siempre es buena maestra. Y cuenta la historia
Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez y que en una de las reuniones que mantuvieron el pre-

Adolescencia en los proyectos de ley referidos a silente francés De Gaulle y el canciller alemán
métodos de anticoncepción quirúrgica Adenauer, el primero comentaba: "Querido canciller,

para reconstruir la república deberlos construir nue-
Si hay una cuestión que debemos tener siempre vas rutas, mejorar las líneas aéreas, aumentar los ca-

presente es que por defender ciertos derecho: de nales de navegación, construir ferrocarriles, inere-
una persona. no avasallemos otros. Para el asunto mentar la infi•aestructura..." Y el canciller Adenauer
que nos toca tratar en el día de la fecha, es mores- lo interrumpió para replicarle: "Tiene razón, pero an-
ter que recordemos que según el proyecto de ley tes es necesario reconstruir el espíritu del pueblo".
en consideración, el cónyuge no está obligado a in-

l id b hemos acer o m smo.eformar al otro acerca de su decisión. De esta m.ure_ Nosotros
ra se invadiría el derecho del prójimo. Como men-
ciona el doctor Zanoni en la tercera edición de 1998 4
del Tratado de derecho de familia, el Código Civil
no explicita los fines del matrimonio,. lo cual ni, sig- 1NSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
nifica desconocer que tales fines existen y, de he- DIPUTADA CABRIO
cho, se hallan implícitos en el estatuto de las : cIa-
ciones que el matrimonio determina entre los Opinión de la señora diputada respecto del

cónyuges. Nuestra tradición jurídica receptúa cl ca- dictamen de las comisiones de Acción Social y

non 1013 del Código de 1917, el cual afirmaque u xis- Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez y

ten ,fines primarios, la procreación y la educa,,ión Adolescencia en los proyectos de ley referidos a

de la prole, y ,fines secundarios, que son la w uda métodos de anticoncepción quirúrgica
mutua y el remedio de concupiscencia. Por otra par- Entre dos arrogancias: el determinismo moral re-
te, el mencionado proyecto atenta contra el ((ere- 11 gioso y la autonomía del sujeto. El problema
cho de trabajar, comerciar y desarrollar una empre- subyacente es la cuestión de la libertad
sa, consagrado en el artículo 14 de la Constitución
Nacional, atento a que obliga a los dueños do los `...La moral es cuestión de atención y cuidado:
establecimientos médicos a realizar este tipo de )pe- `consiste en dedicar tiempo y energía para consi-
raciones aún cuando no están de acuerdo con las derarlo todo. Decidir sin cuidado o de prisa sobre
mismas. La libertad consiste en dejar hacer y Jlejar la;base de uno o dos factores cuando sabemos que
no hacer. hay otras cosas que son importantes y serán afec-
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tadas, es inmoral. La forma moral de tomar decisio- cuencias sobre los demás y la humanidad. Si bien
nes es considerar todo lo que se pueda, todo lo que la forma, mayoritaria de la visión utilitarista es
se sepa...". universalista, al mismo tiempo es hedonista, porque

Carol Gilligan en La moral y la teoría. Psicolo- toma en cuenta como bien intrínsico la satisfacción
gía del desarrollo femenino. Fondo de Cultura Eco- del placer. Esta segunda posición, pone al sujeto
nómica. México, 1982. Página 240. en el centro de la escena y en nombre de la volun-

tad de sí y de la libertad personal coloca en él, con
1. Introducción prescindencia del Estado y del derecho, la facultad

El proyecto de ley que reconoce la ligadura de de determinar en toda su extensión lo bueno y lo

trompas y la vaseptomía reversibles y no reversibles malo en el plan de vida.
como métodos anticonceptivos y la posibilidad de Arrogancia del sujeto, puesto que en nombre de
cualquier sujeto adulto mayor de edad de poder uti- Dios ordena a los demás su plan de vida o atrogan-
lízar libremente este método así como, que el Esta- cia del sujeto que en nombre del sujeto, prohibe
do deba proveer los medios tecnológicos y de sa- toda interferencia en ese plano.
lud para que ello sea posible enmarcan la cuestión. Me propongo cuestionar ambas posiciones e in-
En primer lugar hay que señalar que la Ley no con- gresar -teniendo como excusa el debate de esta ley-
diciona en ningún supuesto la reversibilidad del a la cuestión central que subyace, el de la libertad
método ni garantiza que el Estado deba hacerse car- del hombre como capacidad de decidir entre el bien
go de esa reversibilidad, por lo cual existe la poli- y el mal y obrar en consecuencia. Primero, me voy
bilidad cierta que --en muchos casos- se pueda tra- a abocar a cuestionar las posiciones referidas al
tar de mecanismos de esterilización definitiva para mandato divino y, en segundo lugar, a las que sos-
la mujer y el hombre. tienen un principio de autonomía de la libertad en

Los que impugnan el proyecto se fundan, en ge- materia de planes de vida, sin límites.
neral, en una ética normativa pre tomista de carác- 2 Cuesfionrlnriento a las teoría,¡ del orden divino
ter descriptivo no naturalista, no objetivista sino
subjetivista: la teoría del mandato divino. Es una Esta teoría, que como ya lo señaláramos en la in-
teoría que sostiene que lo bueno o correcto signifi- troducción, sostiene que hay un orden de Dios que
ea ordenado por Dios y malo e incorrecto prohibi- debe imperar sobre el sujeto y las sociedades y que
do por Dios. Y es pretomista, porque se distingue el derecho debe hacerse cargo de ese orden, pres-
claramente de aquellas teorías que sostienen que cribiendo corno conductas prohibidas todo aquello
Dios revela a los hombres lo que es moralmente co- que es opuesto a ese orden y, en consecuencia, or-
rrecto o incorrecto sin que pueda equipararse a or- demando al Estado y al derecho ser parte de ese or-
denado por Dios (Santo Tomás de Aquino ha re- den, prescinden a rni criterio de cuestiones centra-
chazado expresamente la teoría del mandato divino), les implicadas en las narrativas de origen del mundo
En nombre, en consecuencia, de Dios se ordena lo y en la lectura de la Biblia Hebrea y la Cristiana. Me
correcto, simplemente porque Dios lo ordena, sin propongo demostrar aquí, que las referidas narra-
que ello pueda ser sometido a razonamiento o con- ciones fundan la libertad del hombre y no el
senso alguno. determinismo y que, en consecuencia, tales teorías

En esta posición se pueden advertir dos arrogan- resultan profundamente contradictorias con el fun-
cias: del sujeto que emite el discurso, de saber lo dantento religioso en que dicen sostenerse.
que ordena Dios y, en segundo lugar, la de impo- 2 l^
nérselo a los otros.

La libertad en la narración mítica del origen

R LA SEÑORA Los que sostienen el proyecto se fundan, bási- El génesis puede considerarse para el mundo oc-
110 camente, en el principio liberal de la autonomía de cidental jadeo cristiano como narración mítica del

a respecto
del la persona humana, prescribiendo que el Estado origen. En él se encuentra inscripto el relato de

Acción Social y debe permanecer neutral respecto de los planes de cómo Yahvé fundó el mundo, el hombre, la mujer, la
vida individuales, limitándose a diseñar institucio- libertad, el bien y el mal.

e ley ]Niñezy nes que faciliten la persecución individual de esos La lectura atenta de ese texto revela que Yahvé
le ley referidos a planes de vida. Tiene una clara raíz utilitarista. ElP= funda la libertad en el momento mismo que plantaquirúrgica utilitarismo, pensamiento dominante en el Occiden- en el jardín del Edén, distintos tipos de árboles y
yinismo moral re-
jeto. El problema
rz libertad

te de habla inglesa y, más precisamente, en los Es- en especial dos: el árbol de la ciencia del bien y del
lados Unidos, le debe su origen a Ieremy Bentham mal, al lado del árbol de la vida, poniendo al hom-
y John Stuart Mill. bre y a la mujer a disfrutar de ese jardín. Si Yahvé

Se trata de una doctrina consecuencialista en el no hubiera querido fundar la libertad humana como
ención y cuidado: sentido de que las conductas no tienen un valor opción o libre albedrío hubiera puesto allí sólo el
lergia para consi- moral en sí, sino solo en relación a sus consecuen- árbol de la vida que es, precisamente, la imposibili-

o de prisa sobre cias. El utilitarismo egoísta sólo tiene en cuenta si dad de optar, porque allí sólo puede el sujeto ser
ando sabemos que una acción buena o mala afecta al sujeto mientras unidad con la voluntad divina, lo que supone que
ntes y serán afee- que el universalista se preocupa sobre las conse- nunca pudo nacer como sujeto. Por el contrario, que
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ce el mal v está desde el nacer comiendo los fritos p ` breo, concre
del árbol de la vida. Yhavé determina en este 5(-nti- en consecuencia. el árbol de la vida, ni los conde- Egipto, y en 1
do que los que probaron del árbol del conocimien nó el árbol del conocimiento, da con preci

sal de Yahvé. Humanidad por gracia que desamo p Pero es er.
comer del árbol del conocimiento Ni los red°^t=nó
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,
nidaU excluida en el origen, que sin trabajo y abre árbol de la vida, para no morir, para participar del 2.2 La liberte
albedrío actuara, simplemente, la voluntad univer- uno v no constituirse como dualidad es reviso n1 4

esté plantado allí el árbol de la ciencia, habilitó, pese bos lados del río estaban los árboles de la vida que
a la prohibición de comer de él, la posibilidad mis- dan frutos doce veces, una vez por mes. Sus hojas
ma de la elección del hombre. Es decir, de su irans- son medicinales para las Naciones, ninguna maldi-
gresión. La opción ejercida por Eva al comer dnnl ár- ción es allí posible... No necesitan luz ni de lámpa-
bol de la ciencia del bien y del mal, excluye por ras ni de sol, porque su Dios derramará su luz so-
tienmpo indeterminado, la gracia de comer del trbol bre ellos y reinarán por los siglos de los siglos...
de la vida, sin trabajo del hombre. La libertad, en En el relato del origen, la libertad como opción
consecuencia, será a partir de allí un trabajo, una llamada por Agustín libre albedrío es anterior, inclu-
rr esponsabilidad, una opción. Y en eso, precisainen- so al acceso al árbol de la ciencia del bien y del mal,
te, va a consistir la humanidad del hombre. y se constituye primigeniamente con opción de obe-

El árbol de la ciencia implica conocer el bien y el decer o no a Dios mismo. De modo tal que lo que
mal y asemejarse a Dios, como lo insinúa la serpien- hoy somos en tanto fragilidad y libertad, lo somos
te a Eva y lo expresa el propio Yhavé "el hombre ha en función de esa primera transgresión al principio
venido a ser como uno de nosotros, pues se hizo de obediencia. No hay ni en el origen, determinismo
juez de lo que es bueno y malo".' del sujeto en relación a su creador. Por el contrario,

lo instala en el Edén, les ofrece toda clase de árbo-
Esta es la humanidad nacida a partir de prohar el les y les da la opción central en términos de dos

árbol del conocimiento. Hay allí también una 1 11 ma- formas sustantivas de humanidad. Para disfrutar del

to "no vayan ahora a alargar su mano y tome iam- Se inicia asi el juego de la vida de los hombres y
bien el árbol de la vida. Pues al comer vi 'irá mujeres con una opción y el ejercicio de ese acto

eternamente"2. "Por ello lo echó del jardín del 1 dén de voluntad de comer del árbol de la ciencia del co-
para que trabajara la tierra de donde había sido to cocimiento, aún presentado en el mita del origen
mado y habiendo expulsado al hombre puso como tentación de la serpiente, determinó el juego

querubines, al Oriente del jardín del Edén y un re- y sus reglas de toda la humanidad.
molino que disparaba rayos, para guardar el cami- Pero hay más, al plantearle la prohibición como

ida"3• prescripción normativa divina, le estableció un de-no del árbol de la vida"'.'
Hombre y mujer nacidos por aquella opción pri_ bar con posibilidad en sí mismo de ser transgredido,

mera para el trabajo de la libertad. El árbol de la ida fundándose así tanto la conciencia como culpa por
sólo seria a partir de allí, para los victoriosos es la transgresión. En el centro, mismo de su nacimien-
decir para aquellos que a través de un arduo traba- to mítico se encuentra la gran paradoja de la liber-
jo en la libertad, y por un acto de suprema liberad, tad o la libertad como paradoja. Si el horizonte es el
aniquilen la voluntad propia para hacerse uno ci. la Edén perdido, de donde ha sido expulsado y don
voluntad del Padre, de se encuentra custodiado el árbol de la vida, su

En esta, narración del origen está claramente es libertad sólo podrá consistir en el arduo trabajo a

pacificado también en que va a consistir en el 1^ tu- través de su existencia de aniquilar su libre albe-
ro la historia de la salvación. drío, produciendo el salto por gracia, pero, básica-

mente por libertad, de renunciar a ello para asimilar-
No es de extrañar entonces los relatos apocalíp- se a la voluntad dei padre.

ticos posteriores, también llamados de liberación. La Esto es precisamente, el salto de Cristo en el hdon-
nueva Jerusalem consiste, desde la espiritualidad de te de los Olivos "Padre si quieres, apana de mi esta
la narración del origen, en el triunfo del hombre o- prueba, pero que no se haga. mi voluntad sino la
bre sí mismo y su inscripción en el libro de la vida. tuya"'. Salto, en tanto vida eterna. Cristo no se ele-
De los que renunciaron a sí mismos, a su egoisino va cuando muere, se eleva cuando obedece. La glo-
y voluntad de si para unirse al tino mediante la úni- ria no es la resurrección sino la muerte en Cruz. Así
ca operación de salto que es el aniquilamiento len se explica parte del discurso a sus Apóstoles en el
Yo. En este sentido, puede leerse en el Apocalipsis Monte de sus Olivos "Padre ha llegado la hora, da

de Juan "...después el Angel me mostró el río de la gloria a tu hijo, para que tu hijo te de gloria a ti,
vida, puro como el cristal que brotaba del trono de usando el poder que a él le diste sobre todos los

Dios y del cordero. En medio de la avenida, a a•n- mortales, para comunicar la vida eterna a todos

'Génesis 3-20.
2 Génesis 3-20.

Génesis 3-21.
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es de la vida que aquellos que a él le diste. Pues esta es la vida eter- honor de Yahvé. Esta Ley es para siempre, los des-
r mes. Sus hojas na: conocerte a ti, único Dios verdadero y al que endientes de ustedes no dejarán de celebrar este
ninguna maldi- enviaste Jesús. el Cristo".' lía (...) El tiempo que estuvieron en Egipto los Is-

hmz ni de lampa- Si por el contrario, comer del árbol del conocí- aelitas fue de cuatrocientos treinta años. Cuando
amará su luz so- miento funda una libertad propia condenada a un _ cumplieron estos cuatrocientos treinta años to-
le los siglos...morir, o porque no se está dispuesto a la entrega o los los ejércitos de Yahvé salieron en un mismo día
!ad como opción a la renuncia o porque no hay Dios, la libertad tie- lel país de Egipto".s
:s anterior, motu- ne que buscar sola su horizonte. Quedan en conse- Se observa en el texto de que modo se articula la
el bien y del mal, cuencia dos caminos, o trabajar la libertad para vol- !iberación:
n opción de obe- ver al uno o vivir la exaltación de la voluntad de sí
lo tal que lo que como voluntad de poder entre el nacer y el morir. a) Clamor de un pueblo esclavo.
en b) Escucha de Yahvé.sentad, lo somos La historia de la humanidad caminará entonces
nsión al

determinismo
principio por distintos senderos, por distintas culturas, ape- c) Revelación de él mismo a través de un hom-

Por determ fiándose unos a la búsqueda de Dios. otros a la hre, Moisés.
Por el contrario, búsqueda de su libertad sin Dios. Resolver la para- d) Ritual de liberación y constitución de un me-
téanos d d

de dos
os deja negando a Dios ha sido el camino de la mo- norial para toda su descendencia (Pesa,-).

érmmino
ara disfrutar del dernidad. e) Por gracia del Padre.

ra participar del 2.2 I _a libertad como trabajo y cono lev La liberación de un pueblo implica en consecuen-
!d, es preciso no la un diálogo de su pueblo con Yahvé, de Yahvé
Ji los predestinó, Pero es en la narración sagrada del pueblo he-

breo, concretamente en el éxodo como salida de , an su pueblo, de Yahvé con Moisés, en tanto no-
ta, ni los conde- esita un hombre para revelarse ante su puebloi ón de la Torá donde se fun-Egipto, y en la instaurac

da con precisión ¡a libertad como trabajo y como omo respuesta. También de Moisés con Dios "no
le los hombres y ne van a creer ni querrán escuchar mi palabra sino
icío de ese acto ley

. ,. lue dirán es mentira, a ti no te ha aparecido
El pueblo hebreo, multiplicado y fecundo fue so-a ciando dei co- Yat-- e .` " Te suplica tengas presente que yo nun-

mito del origen metido a esclavitud por los egipcios "los egipcios a he tenida; facilidad para hablar. ni aún después
trataron cruelmente a los hijos de Israel haciendoerminó el juego que tu me hablaste, pues no encuentro palabras pare,
los esclavos, íes amargaron la vida con duros tra- rxpresar3ue".¡0 "Por favor señor, por que no man-

ohibición como bajo: de arcilla y ladrillos, con toda clase de labo-
res campesinas y toda clase de servidumbres das a otro".

ser tra ió un de impuestas por la crueldad".' Y, finalmente, la decisión de obediencia de Moi-
ser transgredido, ,és aún en la incertidumbre del mundo y el temor
como culpa por Cuenta el Libro del Fxodo que el clamor del pue- le no ser ni temido ni escuchado por su pueblo y
de su nacimien- blo hebreo llegó a Yahvé y este se acordó de la alían por e'. Faraón.
foja de la liher- za hecha con Abraham, Isaac y Jacob y decidió Diálogo

liberarlos. Envío entonces a Moisés al pueblo hez o simbólico que articula la liberación de un1 horizonte es el pueblo or, rgracia exclusiva y excluyente de Dios
breo. Después de mandar plagas para torcer la vo- p

:pulsado y don en recuerdo y cumplimiento de la promesa hecha a
1 de la vida, su luntad egipcia Yahvé dijo a Moisés "este mes será Abraham y a sus descendientes para siempre y que
arduo trabajo a para ustedes el comienzo de los meses y el primero e-
r su libre albe- del año. 1-lablen a la comunidad de Israel y díganle: cuenta para unello con l

hombre a que decide
obediencia no de

aniquilar un su pu vo-J
a, perro, b básica el día décimo de este mes, tome cada uno un conde ¡untad y transformarse en voluntad de Dios para ser
lo para asimilar- ro por familia, un cordero por casa, pero si la familia o

es demasiado pequeña para consumir el cordero se instrumento de su gracia.
Mon- pondrá de acuerdo con el vecino más cercano se- El pueblo pide pero no cree o no confía. El ins-

pisto en el gún el número de personas v conforme a lo que cante de liberación es apocalíptico, en el sentido
par ^a de mi estaesta cada cual pueda comer. Ustedes lo reservarán has- emancipador y como tal, caótico. Dios al liberar crea
oluntad sino la ta el día catorce de este mes. Entonces toda la yen- confusión y desorden. Desorden para reordenar.
'risco no se ele- te de Israel lo sacrificará al anochecer... durante esa Reabsorbe el viejo orden en el caos para ordenar
obedece. La filo- noche yo recorreré el país de Egipto y daré muerte después con la Torá.
rte en Cruz. Así a todos los primogénitos de los egipcios y de sus El pueblo quc ve el prodigio de su liberación no
Apóstoles en el animales y castigaré a todos los dioses de Egipto, sabe ciertamente adonde va, sabe que sale, a una
ado la hora, da La sangre del cordero señalará las casas donde es- providencia que desconoce y a la par que se libera,
de gloria a ti, tén ustedes. Al ver esta sangre yo pasaré de largo duda, murmura, se desespera "el día quince del se-

;obre todos los y ustedes se escaparán a la espada mortal, mien- gundo mes llegaron al desierto de Sinaí. Toda la co-
eterna a todos tras golpeo a Egipto. Ustedes harán recuerdo de este _

día año tras año y lo celebrarán con una fiesta en N Libro del Exodo 12 1-13, 40-42.

- ° Ex. 4-1-2.s 66, conf. Isaías
6 Juan 17 1-3 0 Ex. 4-10.
7 Libro del Exodo 1:13-15. Ex. 4-14.
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munidad de los hijos de Israel empezó a murmurar mencia, renuncia de Yahvé a la destrucción del pue- cia. No se pue
contra Moisés y Aarón en el desierto. Les dc;ían blo, destrucción del becerro, nuevas tablas para ta respetar la
ojalá hubiéramos muerto en manos de Yhavc en idéntico decálogo. decálogo, sine

Egipto""'. La liberación de Egipto fue una gracia, la nueva nocer al Padr
Llegados al desierto de Sinaí, Yhavé bajó ,r la libertad fundada en la Torá sería un trabajo. Un lar- vida de amor

cumbre del Monte, llamó a Moisés y le dijo: "Yo go y tortuoso trabajo. Yahvé no les dio por gracia nuncia al eg
soy Yahvé tu Dios, el que te sacó de Egipto, país el árbol de la vida, les dio sólo la posibilidad de bienaventuran,
de la esclavitud y le dictó el decálogo". Libera,:ión ganarse su libertad respetando la Ley por el envia- go y a establ
como caos y Ley como Torá fundadora de nuevo do. La verdad pasaba a ser un camino fundado en la Torá, sino q
orden es la secuencia. Se puede decir entonces- que la regla y la confianza. En la infinita providencia de ga plenitud pa
Dios crea la Nación Judía en un doble movimiento: Dios. El libre albedrío debía optar por el respeto a de acceder poi

la Ley para encontrar la libertad o transgredir la Ley, excluido por r
a) liberación como salida y caos y traicionando la liberación. Es sugestivo de que propio Génesi
b) Ley o Torá como palabra que ordena y 1 nda nodo Yahvé puso al lado de la Torá la tentación de Felices los

la nueva libertad del pueblo. Libertad fundada cn la la idolatría. En esto precisamente debía consistir el los que lloran.
Ley como regla de camino. Trabajo en el desierto trabajo: en resistirse a ella. tienen hambre

para conquistar a través de esa libertad la Tierra pro- De esta narración va surgiendo una nueva clari- sivos, felices 1
metida. dad sobre el trasfondo de oscuridad que precede y trabajan por la

Esa nueva libertad se funda, entonces. en una se mantiene desde el nacimiento del inundo de los por causa del 1
Ley, nomus, de origen divino y prescripta cómo pro- hombres. Caminamos a tientas por un camino que La libertad,
hibición. "No tengas otro Dios fuera de mí" "No te conocemos mal. Lo único que sabemos es que al- trabajo interior
hagas estatua ni imagen alguna..." "No tome' en gunas cosas nos están prohibidas en nombre de la límites, un me
vano el nombre de Dios..." "...Acuérdate del di¡¡ sá- libertad como liberación, prohibidas en relación a la opción origi
bado..." "...Respeta a tu madre y a tu padre..." "..No Dios pero en el mundo, sustantivamente, en rela- verdad y vivie
mates ... ...No cometas aduiteri o..." "...No " ción a los otros hombres. que Agustín di
"...No des falso testimonio contra tu prójima...." Muchísimos siglos después fue desapareciendo libre albedrío
"...No codicies la casa de tu prójimo..."". en vastos sectores de la cultura las prohibiciones es el bien y el 1

Para salir del caos es preciso que la nueva liben- en relación a Dios, pero aún suprimiéndolo o elu- Pero las exi
tad se funde en un núcleo de prohibiciones. Así diéndolo, las prohibiciones en relación al prójimo enormes:
como en el génesis le prohibe comer del árbol del no pudieron darse por aniquiladas, en nombre de la a) "No es di
conocimiento al nuevo pueblo le da el decálog<. En humanidad. Cuando la modernidad en uno de sus su madre más
el decálogo mismo está la posibilidad de trae' ere- pasajes sustituyó a Dios por la idolatría de un hom- ama a su hilo
sión. Ese pueblo, liberado por Dios sabe quo no bi'e y por la voluntad de sí de un pueblo, apareció de mi el que ni
debe hacer en relación a Dios y en relación al p.óli- en el horizonte el abismo, lo indecible: Auschwitz. procura salvar
mo que es su hermano en el desierto. `1 que la hailará`..3 La libertad en Cristo o la radical experiencia

"Moisés escribió todas las palabras de Yahvé dei camino b) "Porque i:o
inscriptas en el libro de la Alianza y la leyó al tme- ese es mi hermi
blo quién prometió obedecer"''. Jesús de Nazareth, judío entre los judíos, va ir más e) "Si alguno

Sin embargo, después de esto Yahvé llar¡ ó a allá de la Ley sin suprimirla, poniendo la verdad cut mismo, tome s
Moisés para que suba al cerro para recibir la, ta- la práctica, en la renuncia, en la entrega, en el darse asegurar su vic
bias de piedra y sobre el cerro permaneció Moisés al otro por amor. Así puede leerse: "Muchos de los car su vida por
cuarenta días y cuarenta noches. El pueblo deses- que habían escuchado a Jesús creyeron en él. Je

sus dijo entonces a esos judíos que creían en él, d) "Si de toi:penó en el tiempo que Moisés estaba en el cer^•o y el último de top
pidió a Aarón que fabrique un Dios que los Leve ustedes serán mis verdaderos discípulos si guardan
adelante. Así se fabricó el becerro, primera trams siempre mi palabra, entonces conocerán la verdad e) "Ninguno

y la verdad los hará libres", hermanas, madigresión a la Torá. Becerro que es la idolatría que
acompaña a la humanidad a lo largo de su histeria. "Si ustedes me aman guardarán mis inandamien- mí y a la buera
Producto de la impaciencia, de la desesperación de tos y yo rogaré al Padre y les daré otro intercesor ,í) "Los zorro
un presente, desolación ante la ausencia que cens- que permanecerá siempre con ustedes. Este es el cielo tienen su:
truye en sustitución, la idolatría a una cosa, un espíritu de verdad que el mundo no puede recibir tiene donde de
hombre o a la simple mercancía, porque no lo ve ni lo conoce...el que conoce mis muertos entierr

Vuelta entonces al diálogo. De Dios contra su mandamientos y los guarda ese es el que me salir a anunciar

pueblo, enojo de Moisés y posterior pedido de ele- ama...... 16
La clave de la radicalidad de Cristo consiste en 17 Evangelio se

que amar, creer y practicar son una misma sustan- 3 18 Evangelio se

12 Ex. 16-1-2. Evangelio se
13 Ex. 20-1-18. IS Juan 8 30-33. 20 Evangelio set
4 Ex. 24-9. " Juan 14:21, 21 Evangelio set
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;trucción del pue- cia. No se puede creer y amar sin practicar. No bas- la mano en el arado y mira para atrás no sirve para
evas tablas para ta respetar la prohibición. No basta cumplir con el cl reino de Dios".22

decálogo, sino se practica el amor no se puede co- ¿Qué es la verdad, entonces, desde la lógica cris-
t gracia, la nueva nocer al Padre. No hay otro modo que llevar una iiana? Es una libertad cuya hechura esta cocida por
n trabajo. Un lar- vida de amor y llevar una vida de amor implica re- un amor sin límites al Padre, a sí mismo y al próji-
es dio por gracia nuncia al egoismo como voluntad de sí. Las no. Amor a sí mismo como limitada capacidad de
la posibilidad de bienaventuranzas vienen así a completar el decálo- renunciar al Yo. Es entregar hasta que duela.
Ley por el envia- go y a establecer la nueva alianza, que no suprime Itadicalidad que no se predica, sino que se vive y
mino fundado en la Torá, sino que la lleva a una práctica que le otor- donde la gloria no está en la recompensa sino en la
ita providencia de ga plenitud para ofrecerle al hombre la posibilidad entrega de sí mismo. La gloria no es la resurrección.
r por el respeto a de acceder por práctica de amor al árbol de la vida La entrada en la gloria de getzemaní "que se haga
transgredir la Ley, excluido por Dios para la humanidad naciente en el u voluntad y no la mía" y el preciso momento de la
sugestivo de que propio Génesis. gloria es la muerte en cruz.
gá la tentación de Felices los que tienen espíritu de pobre, felices Occidente se hace cristiano en el sentido de la
debía consistir el los que lloran. felices los pacientes, felices los que prédica pero no de la práctica. Occidente cree que

tienen hambre y sed de justicia, felices los compa- cree pero en realidad no cree porque no práctica.
una nueva clan- sivos, felices los de corazón limpio, felices los que Contradicción viviente de un Occidente que debe

lad que precede y trabajan por ,a paz, felices los que son perseguidos convertir su fe en ritual y no en práctica. Como se-
del mundo de los por causa del bien. Hala Pablo en corintios "el lenguaje de la Cruz no
or un camino que La libertad, en consecuencia, se convierte en un deja de ser locura para los que se pierden (...) en un
abemos es que al- trabajo interior perpetuo de una exigencia al Yo sin primer tiempo habló Dios el lenguaje de la sabidu-

en nombre de la límites, un modo exigente y continuo de convertir pía y el inundo no reconoció a Dios (...) entonces a
idas en relación a la opción original en libertad. Sólo se es libre en la Dios le pareció bien salvar a los creyentes median-
ivamente, en reía- verdad y viviendo en la verdad. Esto es lo que hace e la locura que predicamos (...) los judíos piden mi-

que Agustín di`erencie libre albedrío de libertad. El agros y los griegos buscan un saber superior. Mien-
je desapareciendo libre albedrío sólo es libertad cuando su horizonte ras nosotros proclamamos un Mesías crucificado.
las prohibiciones es el bien y el bien es el amor. Para los judíos que escándalo más grande y para

gimiéndolo o elu- Pero las exigencias de este nuevo trabajo son os griegos que tocara".''
elación al prójimo enormes: Semejante locura de la Cruz, que la verdad sea
s, en nombre de la a) "No es digno de mí el que ama a su padre o a entrega. renuncia, y que en esto consista precisa-
dad en uno de sus su madre más que a mí; no es digno de mí el que tente la gloria era un camino ofrecido por Jesús por
lolatría de un hom- ama a su hijo o a su hija más que a mí; no es digno u propia vida que implicaba para los hombres una
n pueblo, apareció de mi el que no toma su cruz para. seguirme; el que elección encaminada a un trabajo en el desierto de
^cible: Auschwitz. procura salvar su vida la perderá y el que la sacrifi- tiii propia interioridad de proporciones inauditas

adical eaperíeraciu
que la hallará'°.'' 1 Lara la propia cultura de la época. Lo que estaba

b) "Porque todo el que hace la voluntad de Dios ` freciendo Cristo era un modo de volver al lugar
ese es mi hermano, mi hermana y mi madre"? ^.Iue el jardín del Eden había clausurado por orden

odios, va ir más le Dios , que es el árbol de la vida. No estaba ordc-los j 7,31 e) "Si alguno quiere seguirme que se niegue a sí
riendo la verdad CO .ando al inundo un canana. Estaba ofreciendo al

mismo, tome su cruz y sígame, pues quien quiera ,Mundo una ráctica a través de la absoluta cohe-
entrega, en el darse asegurar su vida la perderá y quien quiera sacrifr p
se: "lvluchos de los ,. por 10 reneia entre el discurso y la acción propia para ser

car su vida por mí y por el Evangelio la ganará"' libre en otro sentido. Esto no odía ser sino locuraccreyeron en él. Je- p
que creían en e- d) "Si alguno quiere ser el primero, que se haga para los griegos y, si bien Europa fue formalmente

scípulos si guardan el último de todos y el servidor de todos" '211 cristiana y creía que creía, muy pocos imitaron la
onocerán la verdad e) "Ninguno que haya dejado casa, hermanos, experiencia.

hermanas, madre, padre, hilos o campos por amor a Cuando vemos la radicalidad de la prédica y la
án mis mandamien- mí y a la buena noticia quedará sin recompensa".` locura de la Cruz se percibe de qué manera la Igle-
daré otro intercesor i "Los zorros tienen madriguera y las aves del . la romana es la primera gran contradicción con esa
ustedes. Este es el cielo tienen sus nidos pero el hijo del hombre no práctica, por lo que el ritual tuvo que ser colocado
lo no puede recibir tiene donde descansar la cabeza (...) deja que los en el centro de la escena. Sin embargo, su figura
.el que conoce mis muertos entierren a los muertos pero tu tienes que abre la posibilidad del perdón presente y futuro de
ese es el que me salir a anunciar el reino de Dios. Todo el que pone la humanidad al decirnos que aunque el juego de la

humanidad siguiera por el lado del árbol de la cien-

Cristo consiste en "Evangelio según Mateo 10. 37-42. ja del bien y del mal, que aunque lo mataran, no
una misma sustan- 18 Evangelio segÚm San Marcos 3-34. sólo a él sino a su padre y los borraran de sus con-

"EvangelioEvangelio según San Marcos 34-36.

20 Evangelio según San Marcos 10. 33-34. 22 Evangelio según San Lucas 10. 57-61.
21 Evangelio según San Marcos 10. 18-31. 2' Corintios 1. 17-25.
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ciencias, siempre estaría la posibilidad de una con- para ingresar luego a distintos aspectos psicológi- con independenc
versión, de un nacer de nuevo y de un perdón. 1^-; cos del sujeto y terminar, finalmente, con la noción para este autor, 1,
más, Jesús mismo responde a la lógica apocalíptica de humanidad de Hannah Arendt vinculada al con- de un uso distinto
de su tiempo e instaura la promesa de una vuell.t cepto de natalidad como posibilidad de un renacer puede adoptar má
en que el juego de la humanidad encontrara un I+- perpetuo a partir de un pensamiento y una acción toda la decisión si
mite y un nuevo nacimiento con su venida en glo. distinta que pueda sintetizarse en la frase "no nací- el hombre es resp
ria. mos para morir, sino para comenzar". ponsabilidad son,

No hay, en consecuencia, en el cristianismo nin • de una misma mc3.1 Etica normativa y valoración moral del dere-
guna orden, ningún mandato represivo, hay sólo una cho un sujeto adopta
invitación sincera a jugar otro juego. A buscar otra crutable.
libertad. Jesús predica, sugiere, impulsa. No oblip.t La filosofía del derecho ha discutido distintos as- Resalta que, de
represivamente y perdona también, indefsnidamen pectos que hacen a la relación de la moral con las el impulso al cuml
te. normas jurídicas. En este sentido el primer proble- la propensión al n

ma planteado fue la discusión acerca de si hay pro- en general y que
2.4 Sínte is de la primera parte cedimientos racionales para justificar la validez de puede ser superad

De estas tres narraciones centrales en la historio, los juicios de valor. En este sentido. muchos escép- propia voluntad.
judeo cristiana no hay nada que indique una orde ticos contestaron negativamente a la cuestión, en- Voy a referirme
para el mundo, no hay nada que autorice a un gru tre ellos, el mayor representante en la filosofía del fía liberal utilitaris
po a ordenar a los otros en nombre de Dios a deci derecho, Flanns Keisen, en el fondo de la
dir y menos aún a prescribir como Ley de la comu- Aceptada la posibilidad de demostración racio-
nidad un código reglamentado de lo, en todo eas( nal de los juicios de valor existen distintas teorías 3.2 El utilitarismo

ordenado, en categoría esencial. acerca de cómo y desde que lugar pueden enjui- Si hay una docti
Demasiado yugo ya lleva sobre sí la humanidad ciarse las instituciones jurídicas o las normas de de- cia tanto en el pe

para que algunos pongan en nombre de Dios su> recho y que se ha dado en llamar ética. normativa. ética normativa es
propias prescripciones. No es ordenando a los de- La ética normativa resulta decisiva en la cuestión Santiago Nino, es
más todo lo que deben hacer -sino practicándole que venirnos analizando porque, como Iórma de en- no responde a un
sin imponer a los otros- la forma de libertad en quc juiciar una decisión resulta ser un procedimiento claro origen en la
consiste ser cristiano. La libertad es una opción, ur válido no sólo para la norma jurídica una vez que Stuart Mili. Como
trabajo, nadie está autorizado a quitarle su natura- ha sido dictada, sino, justamente, como una forma consecuencialista
leza, su sustancia. No es el camino de la represión de enjuiciar la decisión en etapa de preparación o a moral en sí misma
y de la imposición de las ideas lo que conduce al ser adoptada. maldad de sus co
árbol de la vida, si ello es así para los propios cre- Dentro de las teorías normativas podemos encon- . El propio Nino
yentes con mayor razón lo debe ser en relación con trar teorías vinculadas a la perfección del hombre, egoísta, uno rrnis
los que no creen. llamadas teleológicas, como la de Santo Tomás de idealista. Se es un

Arrogancia del hombre que, expresando, una pro Aquino. En efecto, para este la Ley moral no de- que debe buscar la
funda voluntad de poder y de sí pretende imponer- pende de la elección arbitraria de Dios y estas nor- todos los sujetos
se a los otros, es lo que destruye en su origen la mas no son incorrectas porque Dios las prohibe, que tiende a satis¡
exposición sustentada por algunos sectores. sino que Dios las prohibe porque son incorrectas. - -3 aunque , tanto Bei

3. Cuestionamiento ti la ética normativa que pon Santo Tomás, toma la justicia como virtud personal creen en el utilita

da en el utilitarismo egoísta la garantía pleno pero también como cualidad del orden social y la el placer del propi

del llamado "plan de vida de los sujetos" y pos- evaluación de las decisiones debe verse como cues- yor número, amb

tina no sólo la neutralidad del Estado respecto tiones de razón práctica. giro del hombre e

de directrices morales, sino la cooperación paro Una segunda posición de ética normativa es la Tanto el utilitar
el plan de vida de las personas. característica del mundo moderno, por lo menos en gica de Kant son
Aunque no se conoce con precisión la linea su cultura occidental de habla inglesa, que es el uti- Moderna cuyo ¡ni

p'argumenta) que da sustento al dictamen de la ma- litarismo, también llamada teleoiógica, cartes "pienso lue
sujeto cyoría porque no tengo constancia que haya existi- Dentro de las teorías llamadas deontológicas en boro el ser s

do un diálogo de argumentaciones que la profúndi- contramos a Emrrranuel Kant. que funda la moral en ne el- objeto su e
dad de la cuestión exigía, creo entender que el forma absolutamente independiente de la existen- en la instancia bá
fundamento más serio para sostener la facultad cia de Dios o de alguna idea de ser superior al hom- consecuencia. un
irrestricta, de hombres y mujeres a partir de los 21 bre que le permita a este entender cual es su deber facer los deseos,
años, de decidir la aplicación en su cuerpo de téc- o su obligación. cantidad posible
nicas anticonceptivas que pueden asumir el carác- Para Kant, la moral encuentra fundamento en una En este marco,
ter en muchos supuestos de esterilizantes se funda concepción del hombre que, como agente libre, pue- mo liberal es just
en la autonomía de la voluntad y el respeto irrestricto de someterse a reglas prohibitivas, justamente en de la persona hun

del plan de vida de los sujetos. función de esa libertad. No es necesario para el su- _
Para cuestionar esta tesis he de referirme a dis- jeto la creencia en la existencia de un Dios y, en con- 24 Nino, Carlos S

tintas cuestiones vinculadas a la ética normativa secuencia, la norma y la libertad pueden fundarse derecho. Fditorial A



Reunión 20' Junio 28 de 2006 CAMAP.A DE DIP' ATADOS DE LA NACION 191

aspectos psicológi- con independencia de esta. La razón práctica es, "Este principio prescribe que el Estado debe per-
nente, con la noción para este autor, la razón en su uso moral. Se trata manecer neutral respecto de los planes de vida in-
dt vinculada al con- de un uso distinto de la razón. El sujeto, según él. dividuales e ideales de excelencia humana, limitán-
üidad de un renacer puede adoptar máximas buenas o máximas malas y dose a diseñar instituciones y a adoptar medidas
niento y una acción toda la decisión surge de su libre elección. Por ello, para facilitar la persecución individual de estos
m la frase "no naci- el hombre es responsable de ambas. Libertad y res- planes de vida y la satisfacción de los ideales de
izar". ponsabilidad son, en consecuencia, distintas caras excelencia que cada uno sustente y para impedir la

ión moral del dore- de una misma moneda y las razones por las cuales interferencia mutua en el curso de tal persecución.
un sujeto adopta máximas buenas o malas es ines- Esta concepción se opone al enfoque perfeccionis-
crutable. ta. según el cual es misión del Estado hacer que los

iscutido distintos as- Resalta que, de la misma manera que se inscribe individuos acepten y lleven a cargo ciertos ideales
de la moral con las el impulso al cumplimiento de la Ley moral, también de excelencia humana homologados y en conse-
jo el primer proble- la propensión al mal le está inscripta a los hombres cuencia que el derecho debe regular todos los as-
cerca de si hay pro- en general y que esta segunda propensión sólo pectos importantes de la vida humana. De ahí la
tificar la validez de puede ser superada por el libre ejercicio de nuestra conocida postura liberal -que en este caso está ade-
tido. muchos escép- propia voluntad. cuadamente reflejada en el utilitarismo- de que el
e a la cuestión, en- Voy a referirme en el punto siguiente a la filoso- Estado sólo debe ocuparse de reprimir acciones que

e en la filosofía del fía liberal utilitarista por ser la que, ami criterio, esté perjudiquen a terceros".'--5
' en el fondo de la decisión tomada por la comisión. Es relevante remarcar de que modo se da un do-

3emostración racio- " 'a ble juego entre extensa autonomía de la voluntad y
;ten distintas teorías 3.2 El utilitarismo regulación jurídica como norma represiva exclusiva-
ugar pueden enjui- Si hay una doctrina que ha tenido enorme influen- mente cuando la acción pueda afectar a terceros.
o las normas de de Debemos en consecuencia, profundizar esta cues-cia tanto en cl pensamiento occidental como en la p
ir ética normativa. ética normativa esta es el utilitarismo. Según Carlos tión ya no desde la ética normativa, sino desde la
cisiva en la cuestión misma psicología del sujeto para ver de que modoSantiago Nino, este tipo de ética normativa si bien
como forma de en- juega esa autonomía de la voluntad en la experien-

no responde a un solo fundador encuentra su más cra práctica de un sujeto llamado a decidir su pro-r un procedimiento claro origen en la obra de Jeremy Bentham y John
urídica una vez que Stuart Mili. Como ya señaláramos, el utilitarismo es p'-o plan de vida.
te, como una forma consecuencialista: "Las acciones no tienen valor En segundo lugar, cuales son las decisiones de-
i de preparación o a moral en sí mismas, sino en relación a la bondad o frnitivas que pueden ser revisadas por el sujeto y,

maldad de sus consecuencias"." en consecuencia, que no son irreparables y cuales

vas podemos encon- El propio Nino explica que hay un utilitarismo son aquellas decisiones vinculadas a un plan de
Lección del hombre, vida que siendo definitivas resultan además irrepa-egoísta, uno universalista, otro neüortista y otro
de Santo Tomás de idealista. Se es universalista en el sentido en que lo rabies. Es decir, que aún cuando el sujeto, pueda
a Le), moral no de- que debe buscar la norma es la mayor felacidad para en el futuro repensar la decisión anterior y cambiar-
Je Dios y estas nor- todos los sujetos y es hedonista, en el sentido de la ella no sea posible bajo ninguna circunstancia.
e Dios las prohíbe, que tiende a Satisfacer los placeres de los sujetos y La segunda cuestión a analizar es si el orden nor-
lue son incorrectas. aunque , tanto Bentham corno John Stuart Mill no nativo es tal como lo creyó la ciencia positivista
omo virtud personal creen en el utilitarismo egoísta donde sólo importe del derecho, un mero orden coactivo de prohibición
el orden social y la el placer del propio agente y no la felicidad del ma- de conductas que afecten a terceros, neutral en las
be verse como caes- yor número, ambos creían que el sustento psicoló- cttestiones vinculadas a la autonomía de la volun-

gico del hombre es el egoísmo. tad o si, en su defecto, el derecho u orden normati-

ica normativa es la Tanto el utilitarismo como la posición deontoló- vo es algo más que eso.
io, por lo menos en gira de Kant son parte de la filosofía de la Edad 3.3 Freud y su contribución al estudio del sujeto
tglesa, que es el uti- Moderna cuyo inicio es el sujeto completo de Des-
lógica. cartes "pienso luego existo": La subjetividad, a sa- En la época victoriana, marcada por una fuerte re-
ts deontológicas en- ber. el ser sujeto del sujeto y en el que también tie- presión sexual, el cuerpo femenino puso en jaque a
te funda la moral en ne el objeto su esencia como objeto se convierte la ciencia de la época. En los hospitales había mu-
¡ente de la existen- en la instancia básica de determinación del ser. En .¡eres que sufrían parálisis motrices, que contrariaban
ser superior al hom- consecuencia. un orden jurídico debe poder satis- las leyes de la neurología, y cegueras transitorias,
:ter cual es su deber facer los deseos, placeres e intereses de la mayor que se producían en un aparato óptico totalmente

cantidad posible de sujetos. sano.
fundamento en una En este marco, un principio central del utilitaris- Así, las famosas histéricas, descompletaron el sa-

no agente libre, pue- mo liberal es justamente, el principio de autonomía ber de un neurólogo vienés, llamado Sigmund

¡vas, justamente en de la persona humana, en este sentido, señala Nino: Freud. Tratándolas, inventó el psicoanálisis, descu-

tecesario para el su-
le un Dios y, en con- za Nino, Carlos Santiago en Introducción al análisis del
ad pueden fundarse derecho. : ditorial Astrea. Buenos Aires, 1987. Página 392. Nino, Carlos Santiago, op. cit. Página 420.
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brió la determinación inconsciente de esos -finto- una clase de satisfacción fija, de las pulsiones in- condicionamie
mas e instauró en la cultura la cura por la palabra. conscientes, las cuales reiteran su recorrido en un hacerlo tornar

Consciente-Inconsciente, no son ya un par de continuo retorno, a lo cual Fregad dio en llamar la cias en el m
oposición, como noche-día, sino dos sistemas con compulsión a la repetición. Justamente, una satis- opuestas.
leyes de funcionamiento diferente, es más no —stán facción fija más allá del principio del placer. La cultura c
mutuamente determinados, sino que es el sistema Este concepto, complejiza aún más el análisis de nes de vida n,
inconsciente el que comanda. Freud formula a .í, la una decisión tomada, ya que sólo puede tratarse de ma del sujeto
famosa frase, en su segunda teoría del aparat" psí- un acto compulsivo, no reconocido, en el momento Desconocer
quico, "donde el Ello era, el Yo debe advenir". de su ejecución, pero visualizado después. Esta ra narcisista r

En el sistema pre-concierte/conciente, rige el prin- comprensión posterior sumerge al sujeto, indefecti- esenciales toc
cipio de realidad donde mesa es mesa y día e, día, bleerente, en una situación de duelo o de depresión. riencia y, esps
y el tiempo se ordena cronológicamente. rMic-rtras Y, convengamos, que no es lo mismo tener que vacío de sent
que en el sistema inconsciente rige el principia del elaborar los efectos de una decisión que pueda ser moda y, en cc
placer, es decir, donde la representación "d,a" , reparada, que el duelo definitivo que debe realizar- dos que deb
"mesa" tiene desligado su afecto, o sea, crarek e de se. ante una decisión irreparable. Por ejemplo, dar consecuenterr
significación y perdura así, por ejemplo, en el !,ans- muerte a alguien, o suicidarse. Toda malformación rían formar pa
curso de toda una vida, más allá del paso del liern- de nacimiento o adquirida obliga al sujeto a una ela- ihanatos que
po cronológico. boración de los límites de su capacidad. Perder una hería ingresar

De pronto, esa representación o ese afecto in•um_ capacidad, por ejemplo de ver, de caminar, de pro- que no afecten
pen en el sistema preconsciente/consciente, se hace crear, enfrenta al sujeto irremediablemente tanto, a criterio, que tz
presente de golpe en el saber conciente, lo cual nqs un cambio de su imagen corporal como al límite, el instrument
permite afirmar que un saber no sabido, actúa Pro- propio, en la ocupación de sus roles con los otros. vida.
vocando en la conciencia un efecto traumáti(ah, ya Freud va a ahondar desde otro lugar, algo que En este se
que desorganiza al conjunto de representaci mes en Kant quedaba como inescrutable. Que es por- vasectomía pt
conscientes. Esta irrupción es resuelta entre awrbos que algunos eligen adoptar máximas buenas y otros del sujeto vir
sistemas en una transacción que denominamo,, sín- máximas malas. Para Freud, los seres humanos so- subjetivas de
tomas, angustias, inhibiciones. mos ambivalentes. Convivimos así, con nuestros debería estar

Recordando traumas pasados mediante la a^^icia- deseos inconscientes de violar nuestras decisiones flexibles, pero
ción libre, dichos síntomas, angustias e inhi!ncio- morales. Los impulsos egoístas y crueles son para cho una técni
nes, cedían. Lo cual demostró, además de la efica- él lo más profundo de la naturaleza humana, para cualquier plan
cia de la cura por la palabra, que la organización Freud en el hombre conviven, en lucha, los instin- de Dios y al 1
conciente se modifica mediante la elaboración d ^- di- tos de vida (eros) y de muerte íthanatos). La meta Al menos, del
cha irrupción traumática, y se transforma, justamen- de los instintos de muerte es volver a lo inorgánico dencia y asei
te, cuando ese saber no sabido, se hace conciente, y asocia estos instintos con la tendencia a la los casos no
En ese mismo acto el sujeto todo se transforma, lo autodestrucción. Nunca es tan en forma pura, se- pese la oblig
que nos permite afirmar que nace un nuevo sujeto. parado uno de otro. y el dominio de uno sobre otro del sujeto. en

Este descubrimiento hiere de muerte al Yo-t'on- varía de sujeto en sujeto. Eres es el instinto que ción.
ciencia cartesiano, ahora es el psicoanálisis (iuien une, en cambo thanatos tiene como meta deshacer No es, en
pone en jaque al sujeto de la ciencia, conexiones destruyendo así las cosas. El instinto acuerdo por u

de agresión hacia sí mismo y hacia los demás des- en desacuerde
El sujeto no es completo y pleno. está dividido, cansa en el thanatos. La cultura enmarca el escena-

lo habitan saberes diferentes. rio de la batalla, to al principie
Cada sujeto torna sus decisiones a lo largo ie su plan de vidz,

vida determinado desde esa otra escena y de la po- Afirmamos recio, que la cultura enmarca el es como romos
sible actualización de traumas anteriores, por cir- cervario y parte de la cultura es el derecho. Cada debe tender a
constancias reales actuales. A la vez, cada decisión época tiene sus riesgos específicos, nuestro tiem- libertad sea p
modifica al sujeto y por ende, su mirada del mundo po ha acentuado de manera creciente un rasgo que desafio de vo
y del paisaje interior. puede ser caracterizado como "la más extrema com- Promovaiu

pulsión de ser a la manera de los otros (...) Por eso
La decisión propia o las circunstancias reate'. ex- la neurosis de nuestro tiempo es la neurosis del mi- reconociendo

ternas son fuente continua de cambio, por eso. vis- metismo compulsivo...).' no se transfor
ta después una decisión puede pensársela c amo vino ni del sr;

Destruido el yo cartesiano con la demostración
acertada o como fallida, justamente por sus t fee de la existencia de un sujeto dividido, es preciso Demasiada
tos. que llagamosrecordar que la autonomía de la voluntad no se da

El psicoanálisis ha logrado discernir entre deseo en abstracto, sino que, por el contrario, las caracte- El respeto
y goce. Mientras que aquél es metonímico, c, de- rísticas del sujeto, su historia y los profundos debería inclui
cir, se desliza de una representación a otra, nt ha- Estado de pre
llando un objeto que lo satisfaga totalmente de hoy sible. No hay
y para siempre (cómo se entendería, sino, la enca- 25 Maci, Guillermo en Yo mismo y yo. Editorial Letra go, no parece
cia de la publicidad en el consumo), el goce implica Viva. Buenos Aires. 2000. Página 209. raleza porque
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e las puesiones in- condicionamientos de la cultura donde vive pueden puede prestar auxilio para la autodestrucción. Kant
su recorrido ei. un hacerlo tomar decisiones que en otras circunstan - decía que, cuando hay dudas , la máxima de la razón
d dio en llamar la cias en el mismo tiempo de su vida pueden ser práctica debe ser la prudencia.
amente , una satis opuestas . Un último argumento: en contexto de desigual-
del placer. La cultura que promueva el desarrollo de los pla- dad, la autonomía de la voluntad del sujeto en si-
más el análisis de
puede tratarse de

do, en el momento
ido después. Esta
il sujeto, indefecti-
elo o de depresión.

mismo tener que
>ión que pueda ser
que debe realizar-
Por ejemplo, dar

"oda malformación
al sujeto a una ela-
acidad. Perder una
e caminar, de pro-
ablemente tanto, a
al como al límite,
)les con los otros.

'o lugar, algo que
able. Que es por-
nas buenas y otros
seres humanos so-
así, con nuestros
uestras decisiones
y crueles son para
leza humana, para
i lucha, los instin-
laanalos). La meta
per a lo inorgánico
a tendencia a la
n forma pura, se-
de uno sobre otro
es el instinto que
mo meta deshacer
cosas. El instinto
:ia los demás des-
.nmarca el escena-

ira enmarca el es-
el derecho. Cada
os, nuestro tiem-
ente un rasgo que
más extrema com-
otros (...) Por eso

la neurosis del mi-

n la demostración
vidido. es preciso
voluntad no se da
ttrario, las caracte-
y los profundos

v yo. Editorial Letra

nes de vida no puede no hacerse cargo ni del dra- mación subordinada cede frente al que ejerce po-
ma del sujeto ni del drama de la época. ler sobre ella. Una mujer estéril es así una mujer

Desconocer entonces, la existencia de una cultu- ,arata en términos de contrato de trabajo.
ra narcisista que tiende a convertir en cuestiones ; . 4 El derecho como tecnología de poder o como
esenciales todo lo, que tenga que ver con la apa sigui i, ado
riencia y, especialmente, con el cuerpo sumado al
vacío de sentido puede llevar a establecer como Una de las cuestiones centrales de la Teoría del
moda y, en consecuencia, impulso al goce, méto- erecho es la revisión del mismo como mera tecno-

ogía de poder legada por la noción positivista con-dos que deberían responder a una necesidad, y
consecuentemente, ser un derecho pero no debe- cmporánea. Una concepción formalista y positivista

rían formar parte jamás de una cultura más ligada al leí derecho sólo entendería al mismo como un con
ihanatos que al ecos. Es cierto que el Estado no de- tinto denormas que sancionen las conductas de

hería ingresar a prohibir determinadas decisiones 1 n sujeto que daña a terceros, no debiendo tener
que no afecten a terceros pero está muy claro, a mi "!'r función la promoción de una cultura y, en todo
criterio, que tampoco debería ser el auxilio y menos - uso, es parte de la cultura que el derecho del Esta-
el instrumento de promoción de cualquier plan de 1o no promocione ninguna cultura, en este caso, lo
vida. ;ue se está haciendo es, justamente, promover la.

En este sentido, la ligadura de trompas o la ultura de un derecho reducido a norma sanciona-
uria. Por el contrario, nosotros defendemos una

vasectomía puede responder a una clara necesidad oció j del derecho, no como mera tecnología del
del sujeto vinculadas a circunstancias objetivas o oder control social, sino una visión
subjetivas de su propia existencia y en esa medida, ^,,der ouva delligada a la concepción de que el Dere-
debería estar reglada como un derecho con límites ho es parte central de la cultura de un pueblo. del
flexibles, pero propiciar desde el Estado y el dere- sismo modo que también nos parece central para
cho una técnica para satisfacer cualquier razón, de ;:sas comunidades los mitos, las narraciones y las
cualquier plan de vida es poner al sujeto en el lugar epopeyas.
de Dios y al Estado en el instrumento de su poder.
Al menos, debería operar aquí una máxima de pru En el prefacio del anuario de la "Harvard Law
deuda y asegurarse, por lo menos, que en todos "vicw" de 1983, Robert Cover escribía: "habitarnos

los casos no sea irreparable o esterilizarte y que n pomos, un universo normativo, creamos y man-
pese la obligación de reconstruir el estado anterior (=demos constantemente un mundo de lo bueno y
del sujeto, en términos de su capacidad de procrea- le lo malo, de lo legal y de lo ilegal de lo válido y

1e io prohibido (...). Las reglas y principios de jus-
cton. cia, la parafernalia formal del control social y las

No es, en consecuencia que estemos en des- onvenciones de un orden social son, por cierto,
acuerdo por una cuestión religiosa, ni que estemos mportantes para ese mundo. No existe ningún con-

en desacuerdo, en principio; con el respete absolu ;nto de prescripciones o instituciones legales apar-
to al principio de la autonomía de la voluntad dei dé los relatos que la localizan y le dan significa-
pian de vid-, es sólo que creemos que el Derecho ¡o Para cada Constitución hay una épica, para cada
cerro no . os y parte inescindible de una cultura ecólogo, una escritura. Una vez que entendemos
debe tender a promover, en todo momento, que la cl derecho en el contexto de la narrativa que le da
libertad sea posible y la libertad no es más que el ignifiicado éste se transforma no en un simple sis
desafío de volver a comenzar todos los días. tema de reglas, sino en el mundo en el cual vivi-

Promovamos, en consecuencia, un derecho que, ,nos. En este mundo normativa, el derecho y la na-
reconociendo necesidades objetivas y subjetivas, sativa están inseparablemente relacionados.

•

debería incluir el derecho al suicidio y el deber del literatura no pueden escapar a su localización en un
Estado de proveer los medios para que ello sea po- universo normativo, ni tampoco puede la prescrip-
sible. No hay acá perjuicio a, terceros y, sin embar- ,;ión, aun cuando este incorporada en un texto le-
go, no parece admisible una solución de esta natu- gal, escapar a su origen y a su finalidad en la expe-
raleza porque el simple hecho de que el Estado no ciencia y en la narrativa que son las trayectorias

,lo se transforme m en instrumento del mandato di- Cada prescripción es insistente en su solicitud de
vino ni del sujeto librado a sus propias pasiones. er localizada en el discurso de ser provista de his-

Demasiada fragilidad tiene ya nuestra cultura para toria y destino, comienzo y fin, explicación y pro-
que hagamos esto. pósito. Y cada narrativa insiste en su solicitud de

El respeto al plan de vida en una tesis extrema un punto prescriptivo en su moral. La historia y la

a



194 CAMARA Dl. DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20a Junio 28 de 200

trazadas por nuestra imaginación a partir de la reali- to de la propia época. Si esto podía ser discutido, que el derecho
dad material".27 no lo puede ser después de Auschwitz. nos. Una ética

En toda civilización que considere seriamente al Corno señala Richard Bernstein: "Tanto Levinas, dencia como ni
derecho éste debe poder constituirse en narrativa Jonas y Arendt contribuyen a repensar la respon- sidades en der
de la comunidad. Es el más claro promotor de una sabilidad (...) Levinas caracteriza su concepción de facultades, y n-.
cultura y requiere y se enmarca en algo más que la ésta como una heteronomía por la que somos res- servicio del goc
sola norma. La norma insiste en ser localizada en ponsables por y para el otro, que es éticamente an- do o la simple
una narrativa que le dé sentido. tenor a nuestra libertad autonomía convertirse eny (...) Jonas apor-

Es muy interesante el origen de la palabra novios. ta a una nueva comprensión de la responsabilidad Reconozco 1
Ap-nom es un compuesto que significa el noma pa- cuando traza la distinción entre responsabilidad for- zando la rever
dre, ese vocablo existía también en el caldeo, el persa mal y responsabilidad sustantiva. La primera sigui- Estado a reins
y el griego con el sentido uniforme de ley. En rrali- fica ser imputables por nuestros actos, lo cual es el guíe de manea

y hombres en rdad, pareciera provenir del copto y de un t+ xto núcleo de la idea kantiana de responsabilidad (...)
Pero Jonas nuestra sustantiva ligadura de trfundante como narrativa del origen, cinco ;ni¡ años para

más allá de eso; tenemos la responsabilidad vilanterior al relato del Génesis. Lo que dicqn ayue- va (le determinen el t
líos viejos textos (llamado El .Sanchoniathón ; es preservar las condiciones de vida (incluyendo la de de una necesie
que el nomo padre domina sobre el caos. Y que este los seres responsables) sobre este planeta. Por eso Pero me ap+
sintió inmenso amor por sus propios principio', se precisa una nueva ética de la responsabilidad...

mueva COMO
Despreciar, en consecuencia, la noción de una ley Esta ética de la responsabilidad no puede efectivi- clones y todas

que desde los más lejanos orígenes del mundo es zarse sino desde una concepción dei sujeto que fitn- de la autonam
palabra en norma que ordena el caos y constuye de su humanidad en algo, que si bien incluya el li espero, sincera
la libertad, es un intento omnipotente del sujeto bre albedrío, lo comprometa con algo más. Si el ser dad de Arendt,
contemporáneo de aniquilar la riqueza de la sahidu- humano no implica un compromiso mayor que con dan esto como
ría del pasado, intento en todo caso, condenado al él mismo, el abismo se abrirá de nuevo. No basta sólo consecuencia l
fracaso, pero que puede confundir a toda una epo- decir el derecho debe ser neutral, yo debo ejecutar 4. Conclusii
ca. Si el derecho, no sólo es norma, sino narrativa mi plan de vida conforme a mi propia determinación
este debe estar ligado a una forma de reconocirnirnto y de eso soy responsable en el sentido kantiano. No Por todo lo
y promoción de la libertad que promueva el cv,+s y basta, simplemente, ni con el mundo, ni con la espe- sólo cabe deci
no el thanatos. cie, ni con la naturaleza, es decir, con la tierra. tuaciones, en 1

Schelling, idealista alemán, en su famoso en' ayo Lo único que puede salvar el mundo es entender como necesida
T,a esencia de la libertad humana afirma que ^•élo que la natalidad no es una mera capacidad de elec- indiscutible de

ditas, económi^en los hombres y mujeres que la libertad se ir tus- ción, sino capacidad para trascender lo dado y empe-
forma en poder del bien y el mal. Y así coma: hay zar algo nuevo. Para Arendt el hecho de la natalidad particulareses de

es lo opuesto a la mortalidad. Para ello es necesario, ea quirúrgica. 1entusiasmo por el bien, hay entusiasmo por el anal. aprestar el ser
Los seres humanos son seres naturales con dimen- añadir algo propio al mundo, los hombres aunque han
sión espiritual. El mal para este autor, consiste en la de morir, no han nacido para eso, sino para comenzar. Y, en seguni
ilimitada voluntad de sí yopera cuando el principio "El milagro que salva al mundo, a la esfera de los está técnica es
de autosuficiencia egoísta toma a las demás er+iida- asuntos humanos de su ruina normal y natural es en sin Circunstani
des como mero instrumento de autoafirmación. ,on- último término el hecho de la natalidad en el que se muestren una
virtiéndose también él mismo como misterio en ob- enraíza ontológicamente la facultad de la acción. Di- el servicio ni
jeto de apropiación y explotación. Derramar la cho con otras palabras, el nacimiento de nuevos hom es decir la ley,
universalidad, para la propia particularidad exaltan- bres y un nuevo comienzo es la acción que son capa- Por tal rnoti
do la voluntad de sí, constituye un salto c lo ces de emprender los humanos por el hecho de haber los argumento
anórnico, a lo inorgánico. El mal es la propia año ma- nacido. Sólo la plena experiencia de esta capacidad siciones más
ción de la voluntad particular y narcisista por cnci- puede conferir a los asuntos humanos fe y esperanza, que propician
ma de la voluntad universal. dos esenciales características de la existencia humana plan de vida y

Traigo a Schelling porque él replantea el mito del que la antigüedad griega ignoró por completo".29
origen diciendo que Dios es una armonía entr+ un Una ética normativa que pueda dar cuenta de los
t:•asfondo inorgánico y oscuro y la luz y que son derechos humanos universales, de la promoción de
los sujetos los que pueden romper esa armonía con la vida humana como contrato transgeneracional, de INSERCIOT.
su profunda inclinación a la voluntad de sí. Un de- la ineludible responsabilidad personal por los pro- D
redro como narrativa, en consecuencia, no puede píos actos, pero también con la ineludible respon-

sabilidad de una humanidad con sentido implican Fundamento
prescindir ni de la vieja sabiduría, ni de las conquis- dictamen de
tas de la razón en el mundo moderno, ni del contex- Salud Púb

Bernstein, Richard J. en El mal radical. Una indaga- Adolescencia
Citado por Carter, Lief en Derecho Constitucional -en clon filosóüca. Editorial Lihnod. Buenos Aires, 2004. Pági- método!

temporáneo. La Suprema Corte y arte de la política Edi_ nas 326 y 327.

torial Abeledo Perrot. Bti anos Aires, 1992. Páginas 7 ?6 y 21 Arendt, Hannah en La condición humana. Editorial Señor presic
227. Paidós. Buenos Aires, 2005. Página 266. cer a mi bloqu
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podía ser discutido, que el derecho no pueda ser neutral y el Estado me- dente Díaz Bancalari la posibilidad de votar esta ley
schwitz. nos. Una. ética sustantiva, al menos, asume la pru- dejando libertad de conciencia. Y lo agradezco es-
cin: "Tanto Levinas, dencia como máxima de razón convirtiendo las nece- pecialmente porque he hecho un gran esfuerzo es-
repensar la respon- sidades en derechos, pero no los meros deseos en cuchando a mis compañeros a quienes respeto mu-
ia su concepción de facultades, y menos presta, el auxilio del Estado, al cho y no han podido convencerme de lo negativo
r la que somos res- servicio del goce. Si un plan de vida incluye el suici- de esta ley.

.ie es éticamente an- do o la simple estética, no por eso el Estado debe En principio yo enmarco el tema en lo instituido
convenirse en auxiliar en la ejecución de ese plan.

>m!a (...).lonas apor- en el art. 19 de la Constitución Nacional y conside-
e la responsabilidad Reconozco la necesidad de una ley que, garanti- ro que la decisión de tener o no capacidad
responsabilidad for- zando la reversibilidad del método, y obligando al reproductiva es un "derecho personalísimo" y como
a. La primera signi- Estado a reinstaurar la capacidad suspendida, re- tal una acción privada sólo reservada a Dios y exen-
actos. lo cual es el guíe de manera amplia las necesidades de mujeres ta de la autoridad de los magistrados. Por ser así es

res onsabilidad ^ y hombres en materia de utilización de la técnica de
estácido el consentimientotorperfectqueamentep,• . ( ligadura de trompas o vasectomía, e impida que qu la resultaisabílidad sustantiva denso

[ responsabilidad de cuestiones vinculadas a concepciones religiosas derecho propio. Hay interpretación juris rudencial
:ta (incluyendo la de determinen el no acceso a un derecho sobre la bale p

de una necesidad concreta y razonada. que ha ido más allá dándole relevancia al consenti-
ste planeta. Por eso miento informado y reconoce la raigambre consti-
responsabilidad...".21 Pero me opongo al dictado de una ley que pro- tucional de los derechos reproductivos, derecho que

mueva como método general para todas las situa-
id no puede efectivi- cisnes y todas las edades con la sola justificación no pertenecen a ¡a sociedad como entidad ni a los
i del sujeto que fun- de la autonomía de la voluntad y el plan de vida y médicos como profesionales, sino que pertenecen
bien incluya el li- espero, sinceramente, que el principio de la natali- a la persona en tanto ser individual constituyendo
s algo más. Si el ser dad de Arendt, haga que muchos sujetos no entien- las denominadas conductas autorreferentes, ampa-
aliso mayor que con dan esto corno la promoción de una cultura cuya radas por dicho artículo 19 CN. La decisión de pla
nuevo. No hasta sólo consecuencia puede ser el duelo. nificar una familia está garantizada por este artícu-
al, yo debo ejecutar 4. Conclusión lo. Y frente a cada "proyecto de vida individua¡" el
propia determinación 1'stado está obligado a actuar para garantizarlo (to-
sentido kantiano. No Por todo lo expuesto y a manera de conclusión [mar medidas de acción positiva) con equidad, no
ando, ni con la espe- sólo cabe decir que es necesario distinguir dos si- para imponer un determinado tipo de conducta d se-
, con la tierra. tuaciones, en primer lugar, la ligadura de trompas guir, violentando el derecho a la intimidad. El único
1 mundo es entender como necesidad y, en consecuencia, como derecho límite estaría dado cuando la decisión afectare de-
a capacidad de clec- indiscutible de las personas cuando por razones mé- rechos de terceros que no parecen verse concul-
ider lo dado y empe- dicas, económico-sociales o situaciones existen-ciales cados por decisiones individuales como éstas.
iecho de la natalidad particulares de complejidad decidan usar está técni Pienso que cuando se demoniza el tema suponien-
ara ello es necesario, ea quirúrgica. En esos casos el Estado está obligado do una generalización de estas conductas ('»qué pa-

a prestar el servicio y a garantizar la reversión.hombres aunque han sarta si todos los hombres y mujeres tomaran la de-
sino para comenzar. Y, en segundo lugar, cuando el requerimiento de cisión de esterilizarse?" o "qué pasaría si hubiera

do, a la esfera de los está técnica esté fundado en un mero deseo o goce un plan gubernamental que alentara la esteriliza-
:irmal y natural es en sin circunstancias mínimamente objetivas que de- ción?") para mí no son más que argumentos desea-
atalidad en el que se muestren una necesidad, el Estado no debe prestar bellados desprovistos de toda lógica y de toda rea-

el servicio ni garantizar su reversión y el derecho, lidad. En primer lugar no subestimo a las personas
es decir la ley, no debe promover su utilización. de ninguna condición social o edad considero que¡unto de nuevos hora- C y

acción que son capa- Por tal motivo. manifiesto mi oposición tanto a la j rocreaeión es para todo hombre y mujer una ben-
ior el hecho de haber los argumentos en contra. provenientes de las po- dición de Dios valorada íntima y profundamente. Es-
;ia de esta capacidad siciones más ortodoxas de la Iglesia como de los tamos hablando de decisiones adultas de personas
vanos fe y esperanza, que propician una ley amplia, dependiente sólo del adultas, libres, capaces de discernir sobre las con-
la existencia humana plan de vida y decisión del sujeto. secuencias de sus actos. La ley contempla la obli-
por completo"." gación de acceder a toda la información y los ca-
da dar cuenta de los 5 sos especiales de menores e incapaces. Es una ley
de la promoción de dirigida a una sociedad "sana", ¿cuál es el temor?

transgeneracional, de INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA Como tampoco subestimo a esta sociedad argen-
^ersonal por los pro- DIPUTADA CHIACCHIO tina que ya ha dicho "nunca más" a los abusos con-
a ineludible respon- tra los derechos humanos y estoy segura de que
on sentido implican Fundamentos del apoyo de la señora diputada

al generaría los anticuerpos necesarios si se intentarageneraríade las comisiones de Acción Social y
algún plan macabro de exterminio desde las som-Salud Pública y de Familia . Mujer, Niñez y bras.

il radical. Una indaga- Adolescencia en los proyectos de ley referidos a
ienos Aires. 2004. Pági- métodos de anticoncepción quirúrgica Y es aquí donde también creo, desde la perspec-

tiva de los derechos humanos (que por supuesto
Sión humana. Editorial Señor presidente: quiero en primer lugar agrade también recoge los personalísimos) que además de
266• cer a mi bloque en la persona del compañero presi- los derechos a la "autodeterminación", la "autono-
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mía de la voluntad" de las personas a decidir sol), e Pretendemos terminar con este estado de cosas za de los hijos/a
su propio cuerpo, siempre que con la decisión ro y determinar sin ambigüedades ni posibilidades de dad sexual, y re
dañen los derechos de terceros, en este marco, a alambicados interpretativos, que el Estado asume nes de modo sed
ley garantiza la "desjudicialización" de las decisio- como prácticas contraceptivas lícitas -con todos los re la presen<
nes personales. recaudos del caso, claro está- las denominadas infraestructura c

En términos prácticos estos derechos humanes vasectomía y ligadura de trompas. salud accesibles
deberían enfocarse también desde la `igualdad ('e La actual situación, indudablemente derivada de Sin embargo
oportunidades" ya que lo que se estaría legaliza!- la falta de un marco normativo claro, ha determina- razonables, acot
do es lo que la experiencia indica que se hace a, - do que se haya hecho la discrecionalidad de los tendidos como ,
tualmente en "centros de salud privados" en los que profesionales a veces en detrimento de la autono- el resultado de
se atiende a personas que pueden acceder a la pre.- mía de la voluntad de las personas, en el libre ejer- ces y reconocim
tación porque cuentan con recursos económico ;. cicio de sus derechos reproductivos y sexuales. de hombres y m
En este punto rescato uno de los principios pilares Para poder entender la complejidad del asunto, Es importante
de los derechos humanos cual es el de la "univ&"- es preciso ante todo aclarar y especificar la termi- sistema de vilo;
calidad" y en este sentido los `derechos universa, - nología que se empleará. función de los
mente contemplados" no deberían imponer visionl s Los derechos reproductivos y sexuales (DDRR) puesto en prácti
de prestadores de servicios, políticas o creencia.. se basan en el principio de la autonomía de las per- que hombres y
Estamos hablando del derecho de la mujer o el honi- sonas para elegir y materializar libremente sus vi- tencias, necesid;
bre a tomar decisiones respecto de su vida r,pn'- das, entre otros aspectos respecto de sus capaci Las sociedad,
ductiva y de que esta decisión sea realmente liba', dades reproductivas Ni sexuales. Los DDRR implican nes sobre los v
sin condicionamientos de poder o economía.p la libertad de ejercer plenamente !a sexualidad sin mujeres. Por eje

En definitiva señor presidente, seguramente re peligro alguno de abuso, coerción, violencia sim- transacciones co
petiría conceptos vertidos en este recinto si me e-- bólica, tabúes Ni sin sufrir discriminación por parte una dote para qi
playara más. Simplemente creo que esta ley que h('y del sistema jurídico imperante. en China se abo
votamos es un avance en la legislación moderna que En cuanto a los principios jurídicos que sientan nínos por asigni
pone ciertas cosas en su lugar, que seguramente base a estos derechos, no podemos omitir mnencio- árabes se prohlb
puede ser mejorada, puede ser, pero seria más h - nar las convenciones internacionales, que por pri- su rostro, y otra
pócrita seguir como estamos. Gracias. mera vez reconocen la desigualdad de género e in- nos países afric,

tentan hacer visible que esa desigualdad afecta la tal. éstas son all
6 calidad de vida principalmente de la mujer, en as- otorgadas al cuci

pectos como la salud sexual y reproductiva. La Con- chos casos diset
INSERCION SOLICITADA POR LA SEI`aORA ferencia Niundial de la Mujer llevada a cabo en términos de der+

DIPUTADA COMELLI Beijin (China) en 1995 y la Conferencia Mundial de El cuerpo de i¿

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al Población y Desarrollo de El Cairo (Egipto) de 1994, soluble de matero

dictamen de las comisiones de Acción Social y establecieron que "los derechos humanos de la mu- cho biológico de

Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez y ler incluyen su derecho a tener control sobre las se desata en conti

Adolescencia en los proyectos de ley referidos a cuestiones relativas a su sexualidad incluida su vida a su propio cuerp

métodos de anticoncepción quirúrgica sexual y reproductiva y decidir libremente respecto 3 nes no es sinóni
d

Actualmente la Ley Ejercicio Legal de la Medici- la discriminación y la violencia".
na prohibe a los profesionales que ejerzan la me(];- El programa de acción de Ei Cairo en su párrafo
cina: "...Practicar intervenciones que provoquen 1.1 7.2 dice: "...la atención de la salud reproductiva se
esterilización sin que exista indicación terapéutica define como el conjunto de métodos, técnicas y ser-
perfectaniente determinada y sin haber agotado t" vicios que contribuyen a la salud y el bienestar
dos los recursos conservadores de los órgano reproductivos al evitar y resolver los problemas re-
reproductores...". lacionados con la salud reproductiva. Incluye tam-

Al interpretarse que los métodos contraceptiva bién la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo
de vasectomía y ligadura de trompas de Falopio son de la vida y las relaciones personales y no mera-
intervenciones que determinan la esterilización d^^ mente el asesoramiento y la atención en materia de
los pacientes, cuando en el estado actual del pn reproducción y de enfermedades de transmisión
greco científico ello en realidad no es así, es fre. sexual."
cuente que quienes deseen practicarse dichas in En el ejercicio de este derecho las parejas y los
tervenciones se encuentren con numerosa; individuos deben tener en cuenta las necesidades
obstáculos que van desde la negativa de los profe de sus hijos nacidos y futuros y sus obligaciones
sionales médicos (posiblemente orientados hacia con la comunidad.
una interpretación estricta de este inciso) hasta I,t Los derechos reproductivos y sexuales significan
necesidad de una orden judicial expresa (vía amp.+, tener poder y recursos: poder para tomar decisio-
ro u otra acción que demanda mayor tiempo). nes informadas sobre la propia fecundidad. la crian-

e esas cuestiones, s n verse ruletas a a coerc,n. Las leyes sol

cas sociales apz
el capacidad rep
lando, controlan
conociendo la
tad y el derecl
revisar algunas
natalidad para te

Las políticas
son más que le,
las mujeres es 1
guiar la necei
poblacional o d
el crecimiento c
veniencia del E

No se trata d
ya que estás di
ción de las muji
dad o prohibici
ligadura de tron
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°stado de cosas za de los hijos/as, la salud reproductiva y la activi- Cada norma sobre maternidad, procreación,
,osibilidades de dad sexual, y recursos para concretar esas decisio- inticoncepción o sexualidad está plagada de con-
1 Estado asume nes de modo seguro y efectivo. Su ejercicio requie- ¿epciones y valoraciones muchas veces en contra-
-con todos los re la presencia de factores materiales e dicción a la autodeterminación de mujeres y hora-

s denominadas infraestructura como por ejemplo, los servicios de !)res sobre sus propios cuerpos y refuerza los
salud accesibles. equipados y humanizados. estereotipos tradicionales de! rol de la mujer y del

nte derivada de Sin embargo éstos que hay parecen enunciados varón; marcado por un determinismo biológico en
ha determina- razonables, acordes con los avances del siglo, en- ligar de una elección personal.

vialidad de los tendidos como nuevos paradigmas de igualdad, son El derecho a la anticoncepción es un derecho hu-
o de la autono- el resultado de un largo proceso de estudio, avan- rano básico, inaliebable. En el que caso de adoles-
en el libre ejer- ces y reconocimiento de la autonomía reproductiva entes la ley 2.302 de la provincia del Neuquén en
y sexuales. de hombres y mujeres. ;i marco de la protección de la salud, artículo 12 in-

dad del asunto, Es importante hacer una breve referencia a este ¡so 6. menciona el propósito tendiente a prevenir
,iticar la termi- sistema de valores que se ha ido construyendo en ,1 embarazo no deseado, mediante educación en ma-

función de los usos que hombres y mujeres han fria de salud sexual.
,cales (DDRR) puesto en práctica. Asimismo como las respuestas Por lo tanto notamos que la participación del mé-
)mia de las per- que hombres y mujeres han ido dando a sus ape- Mico en la etapa de decisión es trascendental.
remente sus vi- tencias, necesidades, angustias, amores y miedos. En otro orden de cosas, es dable introducir el
de sus capad- Las sociedades han ido formulando apreciacio- ,tanteo en torno al acceso mismo a los servicios
)DRR implican nes sobre los valores asignados al cuerpo de las )ásicos de salud. Partimos de la premisa que todos
sexualidad sin mujeres. Por ejemplo: hijas mujeres son objeto de os ciudadanos tenemos en forma igualitaria dere-
violencia sim- transacciones comerciales o la obligación de pagar ho al acceso libre a los servicios de salud.
ación por parte una dote para que la mujer contraiga matrimonio o En materia de prácticas quirúrgicas como la liga

en China se abortan preferiblemente los fetos feme- jura de trompas y la vasectomía, la realidad nos
,os que sientan reinos por asignarles menor valor, o en los Estados muestra que los términos de igualdad empiezan a
omitir tnencio- árabes se prohibe a las mujeres mostrar en público ltrir fisuras y no resulta lo mismo acceder a ellas,
gis. que por pri- su rostro, y otras partes de su cuerpo, o en algu- ,ara las personas con recursos económicos sus -
de género e in- nos países africanos se practica la mutilación gen-- .Mentes que para aquellas que no los tienen. La pera
aldad afecta la tal, éstas son algunas muestras de las valoraciones na con recursos económicos puede acceder al
a mujer, en as- otorgadas al cuerpo de las mujeres, prácticas en mu- sistema privado de salud, donde encontrará a pro-
uctiva. La Con- chos casos discriminatorias y hasta prohibidas, en esionales que, a cambio de un arancel efectuarán

ada a cabo en términos de derechos humanos- práctica de contracepción quirúrgica. Por el cona
cia Mundial de El cuerpo de las mujeres ha sido y es sinónimo indi- erario aquella sin recursos económicos, no tendrá
21pto) de 1994, soluble de maternidad, de reproducción, por el solo he- „ira alternativa que recurrir al sistema público de
anos de la mu- cho biológico de haber nacido mujeres, esa simbología, :.;alud, donde encontrará los impedimentos ya se-
ntrol sobre las se desata en contraposición al valor que la mujer otorga ;,alados. los funcionarios de la salud pública aela-
ncluida su vida a su propio cuerpo. Por otra parte el cuerpo de los varo- un rápidamente que se trata de un método prohibi-
mente respecto nes no es sinónimo indisoluble de aternidad.p Ir3 por las leyes vigentes, que no resulta suficiente
a la coerción, Las leyes sobre esta materia, junto a las prácti- z 1 consentimiento de la persona para realizarlo. Los

cas sociales aprehendidas, se han entrometido en n;edicos insisten en que debe pedirse autorización
a en su párrafo el capacidad reproductiva, en la salud sexual, regué- udicial.
reproductiva se lando, controlando, permitiendo, prohibiendo y des Hombres y mujeres que recurren a los hospitales
técnicas y ser- conociendo la consagrada autonomía de la volun- publico., pidiendo que les liguen las trompas de
y el bienestar tad y el derecho a la salud reproductiva. Basta ialopio o les practiquen una vasectomía, porque no
problemas re- revisar algunas políticas públicas sobre control de rjuieren tener más hijos, descubren que su decisión

a. Incluye tara- natalidad para terminar de confirmar este extremo. firme, consentida e informada se encuentra supedi-
,s el desarrollo Las políticas públicas de control de natalidad no i:ida a la decisióri médica. Estas personas son po-
les y no mera- son más que leyes, que disponen que el cuerpo de tres, y sin recursos de poder acceder a una anticon-
i en materia de las mujeres es la variable de ajuste tendiente a re- epción adecuada y mayormente con muchos hijos
le transmisión gular la necesidad de promover un aumento un estado de salud desaconsejado para encarar

poblacional o desalentarlo o controlarlo conforme r.n nuevo embarazo. Finalmente el resultado que
s parejas y los el crecimiento demográfico diseñado desde la con- ,;groja esta compleja situación, es la retirada de la
as necesidades veniencia del Estado. práctica médica de la esterilización voluntaria, aun
s obligaciones No se trata de políticas ni ingenuas ni inocuas > en caso de extrema necesidad,.asa

ya que estás direccionadas a controlar la reproduc- La información disponible muestra una alta pro-
iales significan ción de las mujeres. esto se traduce en la pennisivi- pensión de las mujeres de todas las edades a utili-
tomar decisio- dad o prohibición de por ejemplo anticonceptivos, par algún método anticonceptivo para regular su fe-
didad. la crian- ligadura de trompas o vasectomía. rndidad. Al mismo tiempo, también muestra una

Q

p

Q
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fuerte desigualdad en el acceso a estos métod•)s, Específicamente, las leves a nivel nacional y pro- ce: "Las accioni
conforme la edad y la condición social de las moje- vincial, así como disposiciones similares a nivel lo- ningún modo ofi
res. Las adolescentes y las mujeres pobres de pues- cal, pueden contribuir a garantizar el ejercicio de los ni perjudiquéh
tra sociedad son las mas afectadas por la falta de derechos reproductivos de la población, en tanto a. Dios, y exente
oportunidades para acceder a métodos seguro; y constituyen marcos normativos que orientan las dos. Ningún ha
efectivos. Las mujeres de hogares pobres (NBI) ie- prácticas de los prestadores públicos y privados, a hacer lo que n
nen una prevalencia de uso menor que las mujeres consagran derechos y responsabilidades y obliga- ella no prohibe
no pobres: las diferencias porcentuales oscilan al- ciones del Estado y de la sociedad civil en su con- y por último,
rededor de 13 puntos para la mayoría de los aLlo- junto. gumentaciones
merados de los que se cuenta con información En pio de realidad
el conurbano bonaerense por ejemplo el 53 % de las 7 que actualmente
mujeres pobres usan algún método anticonceptivo, nómicas pueden
y el 65 % de las mujeres no pobres los usan. (Gogna INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA jeres de pocos r
M. y otros 1998.) DIPUTADA GIUDICI las dificultades

La Convención Internacional sobre la Eliminación estamos reparaFundamentos del apoyo de la señora diputada al
de todas Formas de Discriminación contra la l^l,^jer, blico de salud.
1979, texto vinculante que integra el derecho

ini.er- dictamen de las comisiones de Acción Social y

nacional público
Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez y Por todo est

nacional en su
artículo 12 consagrala que los

Constitución
Estados adoptarán

las Adolescencia en los proyectos de ley referidos a tiendo un apor

medidas conducentes
a

eliminar la discrim
p
inación en

métodos de anticoncepción quirúrgica esta ley.
a

"el acceso a los servícios de atención médica, in- Sin dudas, ante la falta de normas adecuadas en
clusive en los que se refieren a la planificación fa= el orden nacional y su articulación con las leyes pro-
miliar" y garantizarán "los servicios apropiado, en vinciales, que regulen seriamente la anticoncepción
relación con el embarazo, el parto, el período pr'tte- y los diferentes métodos para prevenir embarazos L!`SERCI
rior al parto, proporcionando servicios gratu'tos no deseados, ley de estas características es ne- Duna
cuando fuere necesario". El artículo 16 indica que cesaria. Fundámen
los Estados asegurarán, en condiciones de ile,ial- Creo que es importante destacar que no nos en- diputado al die

dad entre hombres y mujeres "los mismos derechos contramos regulando una política estatal de control Social `y Salud

a decidir libre y responsablemente el número dI' sus de la natalidad, corno maliciosamente se ha difundí-
hijos y el intervalo entre los nacimientos y a 1, ner do desde algunos medios y usinas ideológicas. Se métodos
acceso a la información, educación y los medios que trata de regular el ejercicio de una tipología particu Voy a funda
les permitan ejercer estos derechos". lar de métodos anticonceptivos como son la "liga- de. ley sobre al

Con el propósito de regular la práctica médica, dura de trompas de Falopio" para la mujer y la "li° vencimiento d
sobre la cual impera un vacío legal, estimamo<: no- gadura de conductos deferentes o vasectomía" para derecho fundar
cesario subsanar los impedimentos que obstr 'yen el hombre, cuya alta reversibilidad es sostenida por poner del prop
el libre ejercicio de un derecho consagrado u i la corrientes médicas actuales: Respecto de la reversi- mación familia
Constitución Nacional. Para esto resulta nece^t.rio bilidad del método de ligadura se ha probado que que la paternie
revertir la prohibición que pesa sobre los prolusio- en centros de alta capacitación puede lograrse la ._^» evitable, sino r
nales de la medicina, y legitimar la práctica quirúr- repermeabilización de las trompas en un 70 a 80 %. y en primer
gica como método permitido. Con esta sanción, estamos reforzando el derecho haya diferente

En virtud de ello, sostenemos que deberá crear- a la salud, si entendemos por la misma (lo que ya proyecto. Aun
se un Comité de Orientación, dentro del Programa se ha dicho en este recinto por otros legisladores, las discusione
Provincial de Salud Sexual y Reproductiva, que en- por que seguro alguien ya lo habrá dicho) como la ningún modo:
tenderá en los casos que requieran un asesorami,,nto propia Organización Mundial de la Salud (OMS) en- ferenciasse tr,
previo, y/o evaluación, observando principalmente tiende por salud "un estado de completo bienestar miento de lo
el diagnóstico clínico del/la solicitante, así come su físico, mental y social, y no solamente la ausencia "cajoneo'". Poi
condición económico social, y el riesgo que aca! rea- de afecciones y enfermedades". El derecho a la sa- en consensos
ría un nuevo embarazo para su salud. lud también se encuentra consagrado en el Pacto estemos aquí 1

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y la sociedad, e
Por último no debemos olvidar que esta coniple- Culturales, firmado por la República Argentina, la rentes, y que

ja problemática afecta principalmente a las mu¡ xes, declaración Americana de los Derechos y Deberes do alcanzar se
sobre las cuales recae en la mayoría de los casos la del Hombre y la Convención sobre la Eliminación vés de los vot
responsabilidad de la elección, uso y/o consume de de todas las Formas de Discriminación contra la Este proyec
métodos anticonceptivos. Mujer, todas las que son ley con jerarquía consti- en materia de

Las leyes son una herramienta que los Estados, tucional en la República Argentina por imperio del mente eso. A
los/las profesionales de la salud y las personas en artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional. posibilidad qi
general pueden utilizar para avanzar en el propósi- Otro de los fundamentos es el derecho constitu- distintos moti
to de lograr el mas alto estándar de salud repro- cional a la autodeterminación prescrito en el la más adecua
ductiva. artículo 19 de la Constitución Nacional que estable- no de un méti
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vel nacional y pro- ce: "Las acciones privadas de los hombres que de
imitares a nivel lo- ningún modo ofendan al orden y a la moral pública,
el ejercicio de los ni perjudiqueii a un tercero, están sólo reservadas

)blación, en tanto a Dios, y exentas de la autoridad de lo.s`magistra-
que orientan las dos. Ningún habitante de la Nación, será óbligado

)lícos y privados, a hacer lo que no manda la ley, ni privado dé o que
ilidades y obliga- ella no prohibe'
id civil en su con -

Y por último, creo que. más allá de las claras ar-
gumentaciones jurídicas lo importante es el princi-
pio de realidad y es, que no, podemos desconocer
que actualmente las'mujeres con posibilidades, eco-
nómicas pueden acceder a estas prácticas y,.,las mu-

R LA SEÑORA eres de pocos recursos no pueden ,efyctivizarlo por
ICI las dificultades que -ante el vacío legislativo que

ñora diputada al estamos reparando- encuentranen el sistema pú-

Acción Social y blico de salud,

4ujer, Niñez y Por todo esto, es que considero que estamos ha-
e ley referidos a ciendo un aporte importante con, la aprobación de
quirúrgica =^ esta ley.

mas adecuadas en
con las leyes pro-
la anticoncepción
evenir embarazos
acterísticas es ne-

rr que no nos en-
estatal de control
nte se ha difundi-
s ideológicas. Se
tipología particu-

)tno son la "liga-
la mujer y la "l¡-
vasectomía" para
1 es sostenida por
ficto de la reversi-

ha probado que
ruede lograrse la
ni un 70 a 80%.
•zando el derecho
nisma ( lo que ya
tros legisladores,
á dicho) como la
Salud (OMS) en-
„mpieto bienestar
rente la ausencia
derecho a la sa-

rado en el Pacto
Hicos , Sociales y
ica Argentina, la
'echos y Deberes
e la Eliminación
nación contra la
jerarquía eonsti-
i por imperio del
ución Nacional.
lerecho constitu-
prescrito en el
onal que estable-

el médico, sino cada hombre y cada mujer. La medi-
cina'roe,s propietaria de los cuerpos. Podrá evo-
liar, sugerir, informar, pero en ningún caso definir
s abre el cuerpo de nadie.

Ya existe el concepto de consentimiento informa-
d,,. Y ya estamos superando, espero, este modelo
de una medicina que, se. apropiaba de los cuerpos y
decidía sobre un sujeto reducido a la categoría de
objeto. Es cierto que en el terreno de las enfermé-
dudes es el médico el que diagnostica y prescribe,
aunque no puede'ni debe imponer: El sujeto debe
entender la prescripción y aceptarla, o .no.

Cuanto más razonable es que tratándose,ya no
d•. una enfermedad, sino de la planificaGi,ón,,de.la
x ida de una persona, el médico ocupe su rol de ase-
s,,r y acompañante y el sujeto el rol protagónico
que le corresponde, no sin la responsabilidad que
L: es consustancial.

Ciertamente que; los profesionales de lasalud in
t^ rvienen, son los que informan y los que realizan
1. práctica. Pero su rol aquí no es indicar. No hay
quueconfundir. Es en el campo de las,enfermedades
d„rlde los profesionales, diagnostican e indican. una
tr;r,apéutica,. que el sujeto debe consentir. Pero ni el
embarazo ni .la anticoncepción constituyen una en-
f,-rmedad„ Son. una elección. Y así como los rnédi-
e,,s,no ipdican los embarazos, aunque les contro-
l a n .y atiendep. así tampoco corresponde que los
n,édicos indiquen cuántos hijos debe tener una per-
s )rea, En. las enfermedades el profesional indica y
e¡ sujeto:.consiente.En la planificación familiar el su-

de. ley sobre aniiconcepei,ón,qu,irú;rgica,.en el con j*'io,elige y,el médico infprtna«y atiende.
vencimiento de que con el¡ mismo garakttiramos.,un Señor presidente, se ha sugerido que estamos tra-
derecho fundamental, contoicio es, el derecho a dis. tardo. desaprobar una ley que apunta al control de,
poner del propio cuerpo, a decidir sobre la,confor- , 1.; natalidad, y en varias ocasiones se han desliza
mación familia: y a poder ejercer la sexualidad sin d„ discursos que nos hacen pensar que queremos
que la paternidad o maternidad sea un destino,,in-. aprobar una ley de obligatoriedad de ligaduras y
evitable, sino más bien una elección. ^.,sectomías. Tengo la, absoluta tranquilidad 'de que

Y en primer lugar, quiero decir que réspeto 'que e-* tamos respetando a todos porque aquel tríe rió
haya diferentes opiniones, a favor y.,encontra del desea utilizar ninguno de estos métodos sencilla-
proyecto. Aun respeto yvaloro que eri ocasiones n,ent9 no ios solicita. No alcanzo a comprenderpo-
las discusiones puedan ser acaloradas. Lo que de qué aquellós' que no lo quieren para sí, quieren
ningún modo,respeto ni valoro escuando.esas di- privárselo alos otros que sí lo necesitan o lo recla-
ferencias se tredu„prl; en ja, postergación del trata-
miento de los asuntos, es;dec,tr--en el llamado
"cajóneo". 'l'or eso, celebro que layamos avanzado Nuestro país debe respetar" las diversas creencias
en consensos entre los distintos. bloques., que hoy r 'glosas; incluyendo la no creencia, si se puede
estemos aquí discutiendo en el recinto ^ de cara a decir así. Pero' ello va de la mano con que también
la sociedad, expresando nuestras posicionesdife- ceda 'credo respete esa pluralidad y no intente que
rentes, y que los consensos cine no hayamos podi sj regla valga para todos. Debemos legislar para el
do alcanzar se resuelvan, corno corresponde, a tra- conjunto de la población y esta ley es para todos
vés de ios votos de los legisladores. porque. precisamente, no obliga 'a nadie.

Este proyecto sólo establece una posibilidad, más Pero además digo dos cosas respecto de. esta
en materia de anticoncepción. En principio es sola a..usación: en primer lugar; que esta supone 'que la
mente eso. Aunque también es cierto que es una . r, legalización de las ligaduras y las vasectomías
posibilidad que, en algunos casos se plantea por rus permitiría poblar el país, sin: importar si sería con
distintos motivos como la única, y en otros como hijos no deseados ni buscados. Respondo que si
la más adecuada. Pero está claro que lo adecuado o decidimos que queremos poblar, el .país pensemos
no de un método no corresponde que lo' determine eu políticas de distribución de ingresos, de econo-

r

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR.
DIPUTADO GORBACZ

'1'undámentos del voto afirmativo del señor
diputado al dictamen de las comisiones dé'Aecr,on
Social 'y Salud 'Pii^t ca de imilla 9luaerq Niñez`
y Adolescencia en los frrdyectós de`l'ey refe -idos a '

métodos de'anticonce eión quirúrgica , '

Voy a fundamentar mí voto positiltsf ai;proyecto
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mías regionales, de protección laboral de la mater- un totalitarismo, ya que sólo las decisiones irrever-
nidad, etcétera, para que sean muchos los argciiti- sibles son las que nos hacen libres, y responsables
nos que quieran tener hijos. Pero no podemos j> n- al mismo tiempo. Si nuestras elecciones se pueden
sar que vamos a promover la natalidad prohibicudo borrar, sólo son opciones menores, que también
la anticoncepción! Y en segundo lugar, es que en ocurren en la vida. Si somos libres es porque elegi-
algunos casos tengo la sensación que los que nos mos y en cada elección sabemos que ganamos y
acusan de querer controlar la natalidad en reali,tad perdemos. Poder hacerlo solos es lo que nos hace
están buscando, ellos, controlar la sexualidad. ¡>or libres y responsables. Por supuesto que también
qué digo esto? está el que no puede decidir nada solo, el que tiene

La zozobra que muchas veces genera la discwtón terror a equivocarse, el que vive consultando y no

sobre anticoncepción o incluso prevención de en- decide, o el que hace que los demás decidan por él.
fermedades de transmisión sexual tiene que ver ,ora Pero allí estamos en terreno de la neurosis obsesi-
que ponen sobre el tapete la discusión de que es va, es decir la patología de la duda, y no es ese el
posible una sexualidad que no esté atada a la re- modelo del sujeto libre y responsable al que debe-
producción. En el fondo, sé que hay muchos, tal mos apuntar. Y cuando hablo de elegir en soledad,
vez no sean muchos pero los hay y se movilizan, no estoy desconociendo que uno siempre consul-
que piensan que el que no quiere tener más hijo; lo ta, escucha a los otros, se hace acompañar, pero al
que debe hacer es renunciar a la sexualidad. ñ más final del camino hay un momento de soledad abso-
aún, que si uno tiene hijos no deseados debe at ep- luta en el que un sujeto asume su elección y su acto.

tarlo como consecuencia de haber gozado, come un Si asumimos que el Estado debe permitir a sus
costo o incluso como un castigo por disfrutar (I,- la ciudadanos tomar sus decisiones, así sean irrever-
sexualidad. sibles, acaso habría que plantear una excepción

La objeción respecto de que estamos permiten- cuando la decisión irreversible es "no quiero tener
do la ruptura de un orden natural, en este caso del más hijos" o directamente "no quiero tener hijos"?.

cuerpo, me impresiona por el nivel de escisión que Por qué hacer esa excepción? Quizás el mandato de
comprende la defensa a ultranza de lo natural por que debemos tener hijos, especialmente dirigido a
ejemplo, frente a un micrófono que en nada se pa- las mujeres, sea la razón. El mandato para la conti-
rece a un cactus y sentado en una banca que foco nuidad de la especie parece traducirse en una or-

tiene-que ver con un tronco tirado en un bosque y den de procreación dirigida a todos, que por eso
ataviados con trajes que están lejos de los conoci_ rechaza no tan sólo la anticoncepción definitiva sino

dos taparrabos. Utilizo este modo un tanto humo- también la homosexualidad.
rístico para destacar que el ser humano debe vivir Cierto es que esta decisión, como muchas otras,
en armonía con la naturaleza, pero eso no siga fica pueden tomarse en malos momentos o a raíz de un
que desconozcamos que las leyes que rigen 1i' hu- trauma. Ahora bien: la vida es así, se construye tam-
mano en mucho son diferentes de las leyes natura- bién en forma permanente a partir de nuestra histo-
les en tanto el sujeto es un ser cultural, no c: un ria, incluyendo sus traumas. Y a veces, aún así, son
animal más. Y por lo tanto argumentar que i i(, decisiones afortunadas que permiten elaborar ese
hemos modificar lo natural significaría tirar aba p> to- trauma. Esto es lo que ha dado lugar a lo que en cierta
das y cada una de las creaciones del hombre desde escuela de psicoanálisis se llama "saber hacer con el
que es hombre. síntoma". Y a veces son desafortunadas. Lo cierto

También se ha planteado la cuestión d., la es que no existen en el sujeto decisiones "puras", es
reversibilidad. Al respecto debo decir que para n,í no decir, decisiones descontaminadas de nuestra divi-
constituye el eje del debate. Si fuera totalmente irre- sión subjetiva, nuestra historia y nuestros traumas,
versible, basta con informarlo adecuadamente par: que y sería peligroso que el Estado pretendiera restringir
la opción siga siendo válida. En realidad, ex¡ <te la la libertad de acuerdo al grado de traumaticidad de la
reversibilidad en un porcentaje sobre el que n(, hay infancia de sus ciudadanos. Sólo existe un extremo
claridad, incluso existe la posibilidad de fertilización ya considerado en que el sujeto pierde su libertad a
asistida posterior. Pero en todo caso estos son ele- raíz de su estado psíquico, ya que cuando no puede
mentos que habrá que informar con absoluta claridad dirigir su persona ni administrar sus bienes se puede
y veracidad, de acuerdo al estado actual de la ci,-ncia. declarar su insania judicialmente. Y aún en ese extre-
Por qué un sujeto no puede decidir que no tendía más mo, debo decir, quienes trabajan en el campo de la
hijos, y hacerlo de modo definitivo? Adecuadaiuente salud mental deben procurar tal vez como su objeti-
informado sobre alternativas y riesgos, alguien I puede vo central y permanente garantizar el mayor grado
decidir por una alternativa "para siempre". Acaso debe de libertad que sea posible para ese sujeto, porque
el Estado impedirlo? Por qué? La posibilidad del arre- si tenemos un sujeto declarado insano al que no le
pentimiento no autoriza al Estado a limitar la libertad permitimos elegir nada, en realidad tenemos a un
de elección, sólo lo obliga a informar bien. muerto o un vegetal.

Queremos un Estado que sólo nos permita tomar Es por eso que he insistido en que quede clara la
decisiones reversibles? En tal caso estarían os en redacción del artículo de este proyecto que refiere
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decisiones irrever- a las personas declaradas judicialmente insanas, sx que garantizar métodos de anticoncepción alter-
res, y responsables porque en ese caso sí es necesaria la intervención nativos al preservativo es perjudicial para la preven-
cciones se pueden judicial, y•ésta debe estar dirigida a proteger los de- ( ión de esas enfermedades. Es decir, que sería con-
)res, que también techos de,ese sujeto, garantizando que la medida keniente qué el método más utilizado fuera el
es es porque elegi- sea la más adecuada para él lo cual incluye, siem- preservativo, porque reúne en sí la anticoncepción
as que ganamos y pre, escucharlo y tomar en cuenta su deseo, por- <un la prevención de las ETS y el sida. Pero por un
;s lo que nos hace que una declaración de insania en ningún modo sig- lado hay muchas situaciones donde el preservati-
resto que también nifica incapacidad permanente para tomar ninguna .o no es elegido, dentro del matrimonio o fuera de
a solo, el que tiene decisión. Pues habrá que ver en que momento. está, < I, y no siempre las mujeres están en condiciones

consultando y no qué lucidez tiene, y en función de eso considerar <Ie exigir su uso al hombre, aunque eso seriado de-
nás decidan por él. su ;acuerdo o desacuerdo con la petición que su s.cable y en ese sentido deben ir los trabajos de pre-
la neurosis obsesi- curador ha hecho en su nombre. Es porque, ésta es v ención. Comparto la preocupación por la cuestión
ida, y no es ese el una ley de la; libertad, antes que, una ley de la <ie las enfermedades de transmisión sexual pero rte
,sable al que debe- anticoncepción, es que.de?imos ser cuidadosos en podemos basar la prevención de las ETS en la re-
elegir en soledad, aquellos casos en que la libertad ya estaba interdicta <lucción de alternativas de anticoncepción, sino en

o siempre consul- por una declaración previa de insania. ru:a mejor y mayor-labor de prevención.
acompañar, pero al Señor presidente, ya hay muchas mujeres que eli- Señor presidente, convencido de que esta ley gá-
o de soledad abro igen este método en provincias donde esta autori- r.itiza para todos los argentinos un derecho qué
elección y su acto. zafio y en otras donde no lo esta„^,}tay. q:rel asumir l.oy sólo tienen algunos, por su lugar de residencia

lebe permitir a sus también ese hecho. Cuando una. norma,es.;incum- por su nivel socioeconóroiéo, y convencido tara-
s, así sean irrever- plida reiteradamente por sujetos que no son pro- l,iénde que la libertad para decidir si queremos o
ear una excepción pensosa incumplir normas, tal vez,seahora de re- r,u tener hijos o cuántos queremos tener, debe te-
,s "no quiero tener visarlas en lugar de querer imponerla a ,toda:`costa. i,er efectivamente la altura y ¡a forma de un dere-
uiero tener hijos"?. Pero además legalizar estas prácticas , las pone. ala- <l,o de los ciudadanos, es que voy a votar afirmad-
uzás el mandato de canee de quienes al.no poder pagarlas donde sise =k,rmente' r proyecto que estamos tratando.
Talmente dirigido a hacen, no acceden a.ellas. Efectivamente sii;en algo , !í_ ^>;,,
adato para la conti- esta ley tiene ,elación con les sectores - seciatrnente
ducirse en una or- más desfavorecidos1 es, en que . les permita a;;ellos,
todos, que por eso también, elegir. No e trata de eliffl i+tae pobreza I JSERC[i?N SC j 1C iTA1 f1 POR A SLIvORA
,ción definitiva sino evitando la procreación de los pobres, se trata de DIPÚTADA JEREZ

eliminar una injusticia que consiste"én que algunos
omo muchas otras, puedan elegir y otros nq.. ;stq,ley, no, distribuye in- fundamentos de rechazo de laseñora diputada al
ratos o a raíz de un gresos. pero distri'ouy,e liiaert^d. dictamen dulas comisiones de Acción Social y

.í, se construye tam- Se ha planteado eri gste .debate también que esta Salud Pública y de Familia , Mujer, Nia z y

[ir de nuestra histo- ley sería inconveniente porque hay _un déficit en la Adolescencia en los proyectos de ley «deferidos a
veces, aún así, son educación sexual de rruestrosl ciudadanos, sin ad- métodos de anticoncepción quirúrgica

miten elaborar ese vertir que Ja^falta de,esa educac ó.n; sexual. está eau-
Consideraciones sobre lar llamada

;ar a lo que en cierta suda en parte, por la;presión ge algunos de los que

rtunadas.

"^nntracepción quirúrgica
am q"saber hacer con el hoy trabaJjan: para que es ^ proypcto..no salga. Ade-

Lo cierto más, la falta de. educación;n,o s; r o.rr ge con menos Profesor Ferirando Ü. Saravi
cisiones "puras", es libertad, sino corl mas educI ión., Caso contrario
las de nuestra divi- deberíamos dar mayores libertades ,a los más edu- SCI ha puesto de moda .emplear la expresión "con-
v nuestros traumas, cados, y menores a los que no tienQrl„acceso a 1a tracepcion quirúrgica" como un eufemismo políti-
iretendiera restringir educación. (,tmente conecto para lo que en la literatura' médica
traumaticidad de la Por otra ,parte, en la medida en que seopone al internacional se denomina "esterilización". Esto
existe un extremo mismo nivel la vasectomía y la'ligádura, éste es un Puede comprobarse realizando una búsqueda en

pierde su libertad a proyecto justo en términos de género.` Por supues- ( ualquier base de datos médica, como PubMed, o
ie cuando no puede to, la que no es justa es la realidad, que demuestra r„as fácilmente leyendo los títulos de los artículos
sus bienes se puede que los hombres tienen poca vocación de realizar- (ientíficos citados en las referencias del presente
Y aún en ese extre- se este tipo de intervenciones. Eso no se puede re- Trabajo,

i en el campo de la solver en una ley de este tipo, aunque sí está plan- Aspectos médicos de !a esterii nación
vez como su objeti- teada en términos equitativos que posibiliten los
izar el mayor grado cambios que serían deseables para que no haya la La esterilización se realiza mediante la creación de
i ese sujeto, porque enorme diferencia que hay hoy entre hombres v rnu- i,na solución de continuidad para el tránsito de los
insano al que no le jeres en cuanto a la responsabilidad en la anticon- t',,permatozoides en los conductos deferentes dei
lidad tenemos a un 3 cepción. aparato genital masculino o en las trompas. de

No podemos eludir en el tratamiento de este tema 1 alopio del aparato genital femenino. En el varón,
a que quede clara la la cuestión de las enfermedades de transmisión rl procedimiento se denomina vasectomía, y en la
)royecto que refiere sexual , y en particular del HIV-sida. Puede pensar- mujer ligadura de trompas::

Al-



202 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 208 4* Junio 28 de 2006

Vasectomía allá del punto de interrupción. Se estima que el lí- rrera se altera, S
quido eyaculado carecerá de espermatozoides al Nacional de los

En el varón, la interrupción se realiza en los nr cabo de 20 eyaculaciones o de un lapso de tres me- EE.UU., la vase
duetos deferentes, que transportan los espermato- ses. Por tanto, se le recomienda al varón operado células inmunes
zoides desde el testículo hacia las vesículas semi- emplear otro método contraceptivo durante ese pe- hombres desaire
nales, La operación se denomina vasectomía, po el ríodo, al cabo del cual se examina rnicroscó- matozoides ltteg
nombre del conducto deferente en latín i' aS un eyaculado suyo para constatar la au- Esto ha causad
deferens). Ambos conductos deferentes se coi l an picamente
u obstruyen en su trayecto en el escroto, por ci,ci- sencia de espermatozoides. cos e investigad
ma de los testículos. La vasectomía se realiza h;,bi- La vasectomía causa esterilidad permanente en nes contra comp
tualmente con anestesia local y es un procedim^en más de 99 % de los casos. Un informe británicos es- causan enfermed
to que no requiere internación. tima que sólo falla 1 de cada 2.000 intervenciones betes juvenil y 1

Existen diversas técnicas de vasectomía que Izan (0,05 %). Algunas técnicas, como la ligadura simple nas de las enfei
o el uso de broches, se desaconsejan porque la tasa cha que son cai

sido objeto de revisiones recientes (1-3). Un plinto de fracasos (falta de esterilización) es más elevada. este. tipo.'
a notar es que las conclusiones de estas ,Desusas Fusta la fech
son algo diferentes, lo cual puede deberse á la es- Función sexual cias elinicas de
casa calidad de los estudios comparativos y la Falta
de potencia estadística. Un grupo de autores afir Los testículos producen testosterona, la princi- matozoides pies

mó que actualmente "no pueden formularse coi¡, lu- pal hormona sexual masculina. La vasectomía no rones vauecta
siones acerca de la efectividad, seguridad, acepia.bi- afecta la producción de testosterona. Por tanto,

las hallado que

lidad y costos de la técnica de obstrucción del características masculinas que dependen de ella, de enfermedades

conducto".2 como la masa muscular, la barba y la voz no son cer de,testícuio:
afectadas. El deseo sexual se conserva, como tam- La situación

Técnicas convencionales bién la capacidad de erección, el orgasmo y el vo- cer. de próstata.
De cada lado, se realizan una o dos pequeñas in- lumen de semen eyaculado (los espermatozoides nes antes'eitadc

forman sólo una pequeña fracción del volumen to- tes vasectomíz:
cisiones en la piel del escroto. A través de ella-. se tal y éste no se afecta por la ausencia de aquéllos). trabajos han' llel
localiza el conducto deferente, el cual es parcialji,en- Algunos hombres pueden experimentar disfunción obstante. epid
te fraccionado, formando un asa por fuera a de e la piel. sexual luego de la vasectomía, pero se la atribuye a Marvaro realizar
El conducto puede ser simplemente obstruido ,on causas psicológicas y se trata con psicoterapia, de 28.000 parti
una ligadura o un broche metálico, o bien cortado. 48,000. Los res
Algunos extirpan un pequeño segmento para ase- Efectos adversos d8. de desaires
guiar que los extremos queden separados. Cuando La mortalidad de la vasectomía es muy baja, y se 20 años era el
se realiza un corte, los extremos son cerrados por
ligaduras, broches o cauterización. En una téatica estima en el deceso por cada millón de procedimien- que en quienes
llamada "de extremo abierto", sólo se liga el entre- tos. Las complicaciones agudas incluyen hemato- la población m
mo que conduce hacia la vía urinaria, mientras que mas en 2 % de los casos, infecciones en más de que los varones
el extremo que proviene del testículo se deja abier- 3 %, traumatismos de estructuras adyacentes y, con veces mayor de
to. Luego los extremos se reintroducen en el e<,,ro- el tiempo, desarrollo de fístulas y granulomas.6 Los que los no vas(

to. Se ha observado que la interposición de la fa >cia granulomas son masas de tejido crónicamente in- En una revisi
(lámina de tejido conectivo) entre los extremos au- flamado, y aparecen con mayor frecuencia en la cos publicados,
menta la eficacia esterilizante del procedimiento Fi- vasectomía "de extremo abierto". Esto se debe a que cáncer de próst
nalrnente, se sutura la herida quirúrgica del es,,ro- luego de la vasectomía, los espermatozoides conti- tores concluyen
to. El procedimiento demora, para ambos la,los, núan produciéndose y pueden causar inflamación frido vásectomí,
entre 30 y 60 minutos. crónica adentro del escroto. sarroi.io de can

Un estudio comparó la prevalencia de diversos sido recogida .
Técnica "sin bisturí" trastornos durante un intervalo de diez años en más como la Asoci<

El médico chino Shun Qiang Li desarrolló una téc- de 21.000 varones, la mitad ¿e los cuales había sido declarado que
nica de vasectomía cuyo uso se ha generalizado en vasectomizado, se halló que en estos últimos eran posible aument
los últimos 20 años.4 En lugar de cortar la piel del más frecuentes la orquitis y epididimitis. es decir la porque 'la aso
escroto, se localiza el conducto deferente por pal- inflamación de los testículos y los epidídimos, res- tomía es un mé

pación y lo fija con una pinza. Luego se introduce pectivamente.' gica y los hom
un pequeño gancho especial que permite extraer un Entre 12 y 52 % de los pacientes vasectomizados ca de un riesgo
asa del conducto deferente, y se procede come en padece dolor testicular crónico (orquialgia). En una próstata despuil
la técnica convencional. El pequeño orificio pr.tcti- proporción menor, pero que puede ser tan alta como didas; ref. 15)
cado en la piel normalmente no requiere sutura 15 %, la orquialgia afecta la calidad de vida y re- Ginecólogos Bt

quiere tratamiento.6 .'3 La asociaciót
Eficacia Normalmente, los espermatozoides están aislados aumentado dei

El procedimiento no produce la esterilización in- del sistema impune del varón por la llamada barrera tata es en el p
mediata, pues pueden quedar espermatozoides más hematotesticular. Luego de la vasectomía esta ba- mente no causa
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estima que el lí- rrera se altera. Según una publicación del lnstituto. Esto significa que no se conocen.ingún,mecanis-
ermatozoides al Nacional de los Niños y el Desarrollo Humano de il9;por, el. cual; la vasectomía pueda aumentar el Mies
,apso de tres me- EE.UU., la vasectomía rompe las barreras entre las -,o do cáncer de pr9státá, pero tal ignorancia no pue
il varón operado células inmunes y los espermatozoides, y muchos e en modo alguno negar el hecho de que tal
durante ese pe- hombres desarrollan anticuerpos contra' los esper- ,sociación se ha encontrado en los estudios reali-

nina microscó- matozoides luego. de someterse al procedimiento. ¡ados en mayor número de hombres. Es muy difícil
constatar la au- Esto ha causado preocupación por parte de médi- cvitar la impresión de que la desestimación de es-

cos e investigadores, porque las reacciones inmu- os estudies por parte de asociaciones profesióna-
1 permanente en nes contra componentes del propio cuerpo a veces es e instituciones oficiales `obedece a causas poli-
me británico` es- cansan enfermedades. La artritis reumatoidea, la dia ¡cas más que médicas.
)0 intervenciones bates juvenil yla:esclerosis múltiple son sólo algo- Esto„es muy grave si se considera que el cáncer
a ligadura simple nas de las enfermedades que se sabe o, se sospe e próstata es, en el mundo, el tumor maligno más
in porque la tasa cha que son causadas por reacciones .inmunes de treeuertte en los varones, causante de aproximada-
es más elevada. este tipo." tiente 200.000.muertes por año. Se estima que en

Pasta la fecha no se han detectado eonsecuen E.UU. se, diagnostica cáncer de próstata en, uno.
cias clinicas de los anticuerpos contra.los'esper- le cada seis hoanbres.'6 Esto significa 167 casos•

erona, la princi- matozoides presentes:en la.,sangre,de; muchos va- ada mil varones. La alta incidenciadel cáncer de
a vasectomía no rones vasectomizados. Enparticular, no se ha 'róstata hace que..un pequeño. aumento del.riesgn
ia. Por tanto, las ,,Al hallado queda vasectomía aumente,lá,probabilidad •nplique un gran número de,casos adicionales. Por
-penden de ella, de enfermedades autoim'nunes, ateroscierpsis o can jemplc si. la vasectomía aumentase la frecuencia
y la voz no son cer de. testículo:. n sólo 20 %,,esto,significaría 33 casos más por cada

;erva, como tam- La situación es' más compleja con respecto, al can- uii varones, con.todas. las consecuencias, corres-
orgasmo y el vo- cer.de próstata. 'El estudio de más de 21.000.1varo sond-ientes_ Por tanto, omitir la información de ón
espermatozoides nes antes citado? no halló diferencia entre pacien- )osibie aumento, de riesgo a quien considera sorne-
del volumen lo- tes vasectomizados y no vase.etomizad o., 0tros_ erse a una vasectomía parece muy poco responsa-

icia de aquéllos). trabaios han'llegado''a la misma conclusión. `',°,.No. 'le por parte de los profesionales de la salud.*
sentar disfunción obstante. epidemiólogos,de .la'Univ rsiáad: de ,oe.er.sibilídadao se la tribuye a Harvard realizaron dós estudios; 'el primerocon,,más
psicoterapia, de 28.000 participantes y peí 'segundo con cerca de: En algunos casos, la esterilización causada per

48,000. Los resultados mostraron que 'la' probqbili- ma vasectomía puede ser revertida.itedianie ciru-
dad de desarrollo de cáncer de próstataial ccabo die; de.recanalización de los condúcios deferentes.

es muy baja, y se 20 años era el doble en hombresivasectomizádosi a tasa de embarazo de sus cónyuges o concubi-
a de procedimien- que en quienes no 1e estaban:"5-42 Otro estudio..en gas que iogran hombres con recanalizaciói •cie sus
ncluven hemato- la población masculina de Québéc.:(,Ganada)>halló^ -onductos deferentes es de aproximadamente 50
iones en más de que los varones vasectomizados: tenía lm,riesg4. ,6 un cirugía convencional y de 60 % eón mieroei-
adyacentes y, con veces mayor de diagnóstico de cáncer de.próstata• ugía,. 9, obstante, la siguiente advertencia mere-

6 Los que los no vasectornizados. 5 , : r^. t , ( I; ser tenida en cuenta:
crónicamente in- = En una revisión crítica de catoite estudios'clíni- Desafortunadamente, mientras que seccionar el
frecuencia en la cos publicados, se halló un aumentó 'del tiesgó'de 'c.r°dücto deferente es un procedimiento simple,
?sto se debe a que cáncer de próstata' de 23 0,'.1^ No' obstante, 1ds'áu=' econectar los extremos seccionadós requiere una
natozoides conti- tones concluyeron que los "individuo, ^1ue"hárí tt peracicn mucho más compl je a, un quirófano, arios=
usar inflamación frido vasectomía no están en alto f iésgo para el de- 4sla ymuy probablemente un microscopio pará'ope-

sarroilo de cáncer prostático. Esta cbriclusión ha 111'
rancia de diversos sido recogida por otros autor s6 e nsütucioné La probabilidad de éxito se reduce progresivamen-
diez años en más como la Asociación Urológica Axí ricana, que ha e cuanto más tiempo haya transcurrido entre la

asectomía y el intento de recanalizar. Los linea-linea-cuales había sido declarado que ya no es imperativo informar de un
ltimos eran posible aumento dei riesgo de eáneer,de próstata, Meneos británicos notan ademas íiue' lcs gastos destos últimos

decir la a recanaiización no son habitualmente cubiertos pores porque "la asociación siente (,feeis) que la vasec
epidídimos, res- tomía es un método seguro de esterilización quirúr- venció social de salud.- Huelga decir que tal in-

gica y los hombres no necesitan preocuparse acer- ervención es diez veces más costosa que la vasee-;mía; presenta mayor riesgo para el paciente y;tie-
ca de un riesgo aumentado de desarrollar cáncer. de Poror esta razón, las vasectomizados ue menor probabilidad de éxito.

-quialgia). En una próstata después del procedimiento" (negritas aña- publicación oficial estadounidense Hechos acerca
ser tan alta como dídas; ref. 15). La Sociedad Real de Obstetras y le la seguridad de la vasectomía declara:
dad de vida y re- Ginecólogos Británicos es un poco más cautelosa; La principal ventaja de la vasectomía, su pernm-

11 1

La asociación, en algunos informes; de un riesgo ,encía, es también su principal desventaja. El pro-
des están aislados aumentado de ser diagnosticado de cáncer de ,prós- .;edimiento mismo '[la vasectomía] es; simple, pero
la llamada barrera tata es en el presente considerada como probable- u reversión es difícil,: costosa, y a menudo infruc-
sectomía esta ba- mente no causal (negritas añadidas: ref, 5). !cosa [f..1. Por todas estas razones, lps,doctores



204 CÁMARA DI DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20' Junio 28 de 200

aconsejan que se sometan a una vasectomía gola- intervalo, el corte es suprapúbico ya que el útero y cortados. Al re
mente los hombres que estén preparados para .1cep- las trompas se encuentran en la pelvis. Cuando por cortados se set
tar el hecho de que ya no serán capaces de eligen- razones técnicas no es posible completar el proce- técnica de Parll
drar un niño (8). dimiento endoscópico, se puede practicar en el mis- cada extremo, s

Ligadura de trompas
mo acto quirúrgico una minilaparotomía. Esto es más Uchida se sepa
frecuente en mujeres con intervenciones abdomina- de la trompa, s

La forma más común de esterilizar a las ninjeres les previas. de la trompa. SE
es mediante la interrupción de la continuidad cl,^ sus Laparoscopia. Es una técnica endoscópica en la y el extremo co
trompas de Falopio de ambos lados. La tromila es cual se practican pequeñas incisiones para introducir las hojas del íig
un órgano tubular, cuya pared está formada poi una un fibroscopio e instrumental. Debe catterizarse la tremo se deja f
serosa, músculo liso y un epitelio de revestimiento vejiga e inyectarse gas -generalmente dióxido de nieas, el extrem
que ayuda al transporte de los gametos y a su nu- carbono- en la cavidad abdominal. La paciente se la pared del úte
trición, así como a la del huevo o cigoto, er caso coloca en posición de Trendelemburg (en decúbito (Cooke). La ex
de producirse la fertilización. Las trompas tienclu una supino, con la cabeza más baja que los pies con una complemento d
longitud de 10 a 12 cm, y en el extremo abierto a la inclinación de 15°) para facilitar el acceso a los ór- principalmente
cavidad pélvica (donde se encuentran los ovarios) ganos pélvicos. reversión del pi

poseen unas prolongaciones alargadas, llamadas Otras técnicas endoscópicas incluyen la culdos- Electrodiatt
fimbrias, que contribuyen a dirigir hacia su interior copia (acceso por la vagina), la microlaparoscopia por corriente el
el óvulo liberado por el ovario. y la histeroscopia (acceso a las trompas desde el de aplicarse co

La operación esterilizante debe realizarsc bajo interior del útero). La culdoscopia es desaconseja- primera, se pin
anestesia general o raquídea, aunque en algunas da porque causa complicaciones severas con siete tancia de al me
partes del mundo se efectúa con anestesia local. veces mayor frecuencia que la minilaparotomía.21 La corriente entre
Puede realizarse: 1) durante una cesárea, 2) poco mierolaparoscopia utiliza instrumental especial que entre sí. La co
después de un parto o 3) lejos del parto, de manera permite incisiones más pequeñas que en la en la trompa.
electiva; esta última se conoce como ligadura te in- laparoscopia convencional.` Se cree que puede un solo electro
tervalo. causar menos dolor, recuperación más rápida y ser el circuito se e

La intervención debe ser precedida de un deta- menos costosa, pero no existen estudios que de- gran superficie
llado?examen ginecológico y una citología exfoll_ativa muestren convincentemente tales presuntas venta- ciente. El clec,
(Pápanicolaou) para detectar condiciones que la jas. La histeroscopia se emplea para inyectar en las del istmo, a 4
contraindicarían. Por ejemplo, si existe indicación trompas sustancias químicas, como quinacrina o el truye al menos

para una histerectomía (extirpación del útero) no se adhesivo cianacrilato, o dispositivos que provocan Dispositivos
justifica ligar las trompas. De ser dudoso el resulta- la obstrucción tubaria por una reacción inflamatoria broches. El an
do del examen físico, está indicada una ecografía. seguida de fibrosis; estos métodos deben conside- látex siliconadc
En una operación de intervalo se debe realizar una rarse experimentales.5 mitir su localiz
prueba bioquímica para el diagnóstico de eml,arazo Las principales opciones para la esterilización de diámetro exteri
en el mismo día en que está programada la inter- intervalo son, entonces, la minilaparotomía y la loca con un a
vención. laparoscopia. La minilaparotomía es el método más El aplicados pe

Como ocurre con la vasectomía, existen dll'eren- empleado en los países en desarrollo, ya que no re- anillo en su c
tes técnicas para ligar las trompas. Además, p )r ha- quiere instrumental especial ni la destreza técnica luz tubaria en
llarse las trompas dentro de la pelvis, hay dr,ersas necesaria para su empleo, y puede realizarse con }íulka consta c
formas de abordarlas quirúrgicamente. Los 1 roce anestesia local. tico unidas po
dimientos han sido objeto de reseñas recientes (5, En países desarrollados se prefiere la laparosco- un resorte cae
19-22). pia. En estudios controlados la frecuencia de com- che se coloca i

plicaciones menores (morbilidad leve) fue casi el to con ebeje di¡
Vías de acceso doble para la minilaparotomía comparada con la útero. Con el

laparoscopia, especialmente por mayor sangrado y y se lo asegura
Las principales formas de acceso a la cavidad dolor posoperatorio. No obstante, no hubo diferen- El broche de F

abdominopélvica son la laparatomía, la miililapa- cia en la morbilidad severa entre ambos procedi-
ratomía y la laparoscopia. mientos.21 de titanio, reci

Lapatoromía. La ligadura con el abdomen abier- Técnicas
de un aplicas

to está indicada solamente cuando se realiza durante trompa
obstruir las trompas a e. e

tromppa se ade
una cesárea. Luego de saturar el útero se lol alizan Comprenden diversas formas de ligadura y cor- tiene la tromp-,
las trompas. te, técnicas de electrodiatermia y empleo de broches de la zona apl

Minilaparotomía. Se llama así a un proced,mien_ o la inserción histeroscópica de dispositivos de che permanec

to en el cual la incisión es menor de 5 cm. Si ;e rea- obstrucción. extremos, Las
liza dentro de las 48 horas después de un p,,rto, el Ligadura y corte. En la técnica de Pomeroy, se 3 Filshie son la:
corte se realiza debajo del ombligo, pues cl útero levanta la trompa y se liga con sutura reabsorbible de, menor extei
aún está aumentado de tamaño y las trompas se en- un asa de la trompa. Se corta un segmento del asa. ,uicroinser,
cuentran en el abdomen. En una esterilización de Opcionalmente pueden cauterizarse los extremos STOP (acrónir



Reunión 20a =: Junio 28 de-2006 CAMARA DE DIP,1 LADOS ,DE 14 NACION 205

;o ya que el útero y cortados. Al reabsorberse la ligadura , los extremos vo tubario selectivo; consiste en la, inserción ^en
pelvis. Cuando por cortados se separan entre si varios centímetros . La ambas trompas de un dispositivo ..que contiene; dos

completar el proce- técnicade Parklad Pritchard ,es similar, excepto que resortes , uno flexible de acero , inoxidable, y otro por
practicar en el mis- cada extremó se liga por separado . En la. técnica de fuera del 'primero , hecho , de. una .aleación de níquel
rotomía. Esto es más Uchida se separa la capa serosa de la capa mtseular titanio (nitinol ©). El resorte interno contiene fi-
enciones abdomina- de la trompa, se aisla y extirpa ,un segmento . de 5 cm bras de tereftalato de polietileno . Este polímero es-

de la trompa . Se aproximan los segmentos deja serosa simula la formación de tejido de la trompa dentro , y
a endoscópica en la y el extremo cortado del lado del útero se inserta entre en torno. del dispositivo , que en aproximadamente
iones para introducir las hojas del ligamento ancho , mientras que el otro ex- tres meses obstruye totalmente . la trompa. En, ensa-
)ebe cateterizarse la tremo se deja fuera de dicho ligamento . En otras tec- yos clínicos , se logró . esterilización permanente en
almente dióxido de nicas, el extremo próximo al útero se inserta y se liga a 80 a 85, % de las mujeres intervenidas 2' 24
mal. La paciente se ¡a parea del útero (Irving), o en, el ligarnetnto redondo
mburg (en decúbito (Cooke). La extirpación de'las fimbi=mas 161h o como h_ rc'a^tct.

que los pies con una complemento de la técnica de Ucríidá s;esaconseja, La. eficacia de los diversos procedimientos €s. di-
r el acceso a los ór- principalmente porque hace muy dificil una éventual crente, en paite por las características de cada. itmé-

reversión del procedimiento: Iodo y renparte.por.la experiencia de}e rujano; es
incluyen la culdos - Electrodi zte •inia. Se emplea el calor generado pecialmente en las técnicas endoscópicas y cuando

a microlaparoscopia por corriente eléctrica para lesionar las trompas. Pue- se emplean dispositivos mecánicos.-" Un estudio
is trompas desde el IIWN de aplicarse con modalidad bipolar o unipolar. Fn la prospectivo multicéntrico en 10.685 mujeres con di]
rpia es desaconseja- prünera, se pinza la trompa en dos sitios, a una dis- eguimiento, d ei, ;W años (CRES:U) halló gtae,la-tasa
es severas con siete tancia de al menos 2,5 cm del útero, y se hace pasar de embarazo, .("fracasos") luego de la esterilización
ninilaparotomía." La { corriente entre ambas pinzas que deben distar 3cm por intervenciones en las trompas era similar` a la
[mental especial que entre sí. La corriente crea una zona de coagulación que se observaba con un dispositivo intrauterino
queías que en la en la trompa. En la modalidad urip»lar se emplea con cob,e,t'J 38.0 A), a saber de.. ,3 % al cabo de 5
Se cree que puede un solo electrodo activo (de corte y coagulación) y ,í19s T q probabilidad de embarazo al cabo, de„10
ón más rápida y ser el circuito se cierra mediante un electrodo plano de años, varió..segun el método. entre 0,75, y 3,6
°n estudios que de- gran superficie en contacto con la espalda de la pa- .:asa dg.,elpbarazo acumulada para todos los mé-
les presuntas venta- ciento. El electrodo activo se coloca. en la porción todos al.,cabo de 10 agos.,fue de 1,85 1, %, En este.,y
para inyectar en las del istmo, a 4 cm del útero. Con esta técnica se des- vrrmas estudios se observó,.que las.técnicas que, ex-
omo quinacrina o el truye al menos una porciónde 3'cm de la trompa. t:rpan parte (te las trompas .(salpingectoniía,parcial)
,itivos que provocan Dispositivos mecánicos. Consisten en anillos o Pr?^,;raás e [caces que losi medios depbstruce on con
reacción inflamatoria broches. El anillo de Yoon (Fallope) está hecho de ftspUS>^rvos mecánicos o con el,empleo de corri,en-
.)dos deben conside- látex siliconado, con 5 % sulfato de bario (para per- e eléctrica„LOS embarazos al cabo de 10 anos.ocú-

a la esterilización de diámetro externo y 1 mm de diámetro interno. Se co- Salpingectomía.parcial . 0,75%.
inilaparotomía y la loca con un aplacador que posee el anillo estirado. Electrodiaternia unipolar 0,75 %

áét dl l li d i 'o mm o s Elía es e ap or permca te traceionar la trompa y iiberar el
irrollo, ya que no re- <l anillo en su contorno, con lo cual se obstruye la
i la destreza técnica 1. luz tubaria e dos' itios cu s tigu :on so El broch dee
ruede realizarse con Flulka consta de dos mándíbúias dentadas 'de plás-

- le I^e rodia`te[-iríiatupo ar °^2,48 0
Am,ilo siliconadó 1,77 %

Brochg,d,cHulka 3,65
ti poco un rid una bisag das ra e ac ro inoxidable e y Duro estudia halló una lasa de embarazo al cabo

)refiere la laparosco- un resorte críe mantiene abierid el broche. El bro tc 28 rnescs de 2,81' °rá con el broche de Hulka de
yi frecuencia de com- che se coloca mediante un aplacador, en ángulo rec- o, 21lad leve) fue casi el 77 .o con el de Filslhile; por lo cual se reconYien

to con el eje de la trompa a 3 cm de su entrada en el ih este últimó'.
a comparada con la útero. Con, el aplacador se lo cierra sobre la trompa
rr mayor sangrado y y se lo asegura con un pistón que traba el resorte. el estudio CREST, las mayores tasas deent-
ite, no hubo diferen- broche de Filsl[ie tiene case 1;3 mm de largo y, es iarazos luego del procediiniento`este.rilizante se-t15-El
ntre ambos procedi- de titanio, recubierto de gorra siliconada. Se coloca ervaron eri mujeres esterilizadas cuando' joveiíes

con un aplicador, de manera similar que el broche nediante e}ectrodiatermia bipolar o broches,y su
ropas de Hulka. Cuando el segmento abrochado. de la )eraroñ el 5 °ó.^F'

trompa se adelgaza, la expansión de la goma man 1zcrvs adversos agudos,
s de ligadura y coi tiene la trompa cerrada. Posteriormente los extremos
y empleo de broches de la zona aplastada se separan y cicatrizan. El bro- t.a mortalidad asociada con intervenciones de es'_
de dispositivos de che permanece habitualmente unido a uno de los scrilizacióri en las trompas es basa, de 1 a 41 decesos

-nica de Pomeroy, se Filshie son las que producen dafiio a un segmento m:m, sin embargo,'que en la mayofía'de los casos las
a sutura reabsorbible de , menor extensión de la trompa, (5 mm o menos). q tervencióües se practican en' 'rmujeres sanas:
un segmento del asa. ^lÍicroinserción, histeroscópica: Antes llamada ! as corrrpiicacioíies mayór?,s ritraoperatorras. in-
rizarse los extremos STOP (acrónimo en inglés de procedimiento ociosa- 1 luyen lesiones de la vejiga, y intestino o,vtasos

nutir su locatizaeion radrogrática). 'l lene 3,6 mrii de rieron corita siguiente rrecuencia:

extremos. Las técnicas de broches de Hulka y de mor 100 . 000 procedimientos. 11 De0e tenerse. en cuen-
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La robabilida^p
sanguíneos , que requieren laparotomía (abrir el ;ib- síntomas en la perimenopausia , como bochornos ,
domen) u ocasionan la muerte de la paciente. La rna- sudoración, mastalgia y menalgia y sequedad lización también
yor parte de las complicaciones de la laparoscopia vaginal . 35 En un estudio posterior del mismo grupo empleó para la e
se producen durante el acceso a la cavidad ah , ío- de mujeres se halló que, además de mayor frecuen- que extirpan o intrompas,
minal . El riesgo de una complicación mayor e:: de cia de síntomas menopáusicos , las mujeres esterili- dedas las s trompas,

de
aproximadamente 2 cada mil procedimientos, y el nes- zadas tenían una probabilidad casi 4 veces mayor nas variantes ladrástic
go de muerte con una laparoscopia se estima en 1 de experimentar malestar psicológico.` Otro tanto ocura
en 12.000. La mayor parte de los decesos sedele a Por su rrlos
problemas relacionados con la anestesia general .; Beneficios parte.

La tasa total de complicaciones de la esterilización termia
, ya sea bi

Reducción del riesgo de cáncer de ovario. Va-

aliunnc segmetubaria de intervalo es de aproximadamente 1,5 %, rios estudios han hallado una reducción de 20 % a afectar g de
sin mayores diferencias entre las diversas técnicas 80 % en el riesgo de cáncer de ovario luego de la ducen un daño d
de esterilización laparoscópica. La tasa de compü- esterilización tubaria_ Yoon y, sobre toa
caciones aumenta entre el doble y el triple en rlia- Reducción del riesgo de enfermedad inflamato - Estos últimos só
béticas, obesas , pacientes con cirugía abdominal o ría pelviana . La ligadura de trompas reduce la pro- del trayecto tub,
pélvica previa y cuando se emplea anestesia gene- babilidad de que organismos patógenos alcancen con la irrigación
ra1.26 la cavidad pélvica por medio de las trompas, y por tas de las trompa

Efectos adversos a largo plazo tanto reduce el riesgo de enfermedad inflamatoria reconstrucción
pelviana (a pesar de no conferir protección contra Pomeroy, de 46

o

Embarazo ectópico. Una complicación importante infecciones de transmisión sexual en general). La para el broche de
en pacientes sometidas a intervenciones esterili an - protección no es absoluta , ya que existen casos de Debe notarse
tes en las trompas es que, en caso de fracasar' la enfermedad inflamatoria pelviana tanto pocas sema- recanalización so
ligadura, aumenta mucho el riesgo de embarazo nas luego de la operación como años después ; en costosos y menc
ectópico (fuera del útero). El embarazo ectópico es este último caso, la enfermedad puede ser debida a de esterilización.
una complicación grave y potencialmente mor tal , recanalización espontánea de la trompa o al desa-
que en nuestro país ocurre en menos de 1 % de los rrollo de fistulas .

20 También es ti

embarazos. Por el contrario, de
p
roducirse embara- procedimientos r

:después de una ligadura de trompas , al menos Reversibilidad a posibilitar la re
zs,-^

uno de cada tres embarazos será ectópico . 30 La in- Como ocurre con la vasectomía , las intervencio -
rilización.

cidencia de los embarazos ectópicos continúa ele- nes en las trompas para esterilización no están con- Arrepentini

vada por lo menos hasta 10 años después de la li- cebidas para ser reversibles , En general , los méto-
gadura de trompas .` La probabilidad de embarazo dos esterilizantes más eficaces son asimismo los que No menos im
ectópico aumenta con el uso de electrodiatermia tienen menor probabilidad de ser revertidos en caso timiento.43 En un
como método de obstrucción; ésta es una razón por de que la mujer desee recuperar la fertilidad. braya lo siguient
la cual esta modalidad se desaconseja como prime- Cuando es factible la recanalización, puede realizar- vasectomía:
ra elección . El riesgo de embarazo ectópico fui 27
veces mayor con el método bipolar que con se mediante técnicas convencionales o microquirúr- La esterilizaci
salpingectomía parcial.31 También es más probable gicas. Estas últimas brindan mejores resultados. In- Los procedimien
un embarazo ectópico cuando la porción de trornpa cluso cuando se logra la reconstrucción quirúrgica, ello tir la esterilizacic

remanente del lado del útero es muy corta . En am- no garantiza que pueda lograrse un embarazo de tér- toros y a menud

bos casos (electrodiatermia y muñón corto ) aunien- mino . En algunas series publicadas se ha hallado una Los estudios i
ta la probabilidad del desarrollo de fistulas que fa- frecuencia de embarazos ectópicos luego de la sido esterilizadas

vorecen un embarazo ectópico . recanalización de hasta 7 % .5 y 36 bilidad de arrep

Riesgo de histerectomía . Según el estudio esta- Desde luego , la experiencia en cirugía de recana- 11.000 mujeres,

dounidense CREST, las mujeres que se han ligado lización es mucho más limitada que con la de esteri- dad de arrepenti

las trompas tienen mayor riesgo de ser posterior - lización, y los resultados son,bastante disímiles . Al- 40 % de las muj

mente sometidas a extirpación del útero . 31 El 17 % gunos trabajos recientes38 9 41 en pacientes selectas mento de ser es
de las mujeres sometidas a ligadura de trompas fue informan frecuencias de embarazo luego de la re- sobre procedimi
histerectomizada en un intervalo de 14 años brego versión de aproximadamente 70 %, 61 %, 43 % y dio del mismo 1
de la esterilización. 31 %. No todos los trabajos informan si los emba- más del 20 % dl

razos resultaron en recién nacidos vivos. En la de cada cinco) ase-
Síntomas en la menopausia . La esterilizaci ón no % arrepentimiento

parece causar trastornos menstruales,32 ni afectar la rie del Hospital Real de Glasgow, 30 /o de los emba- constitución
capacidad de secreción hormonal del ovario.33 I'am- razos terminaron en aborto espontáneo." En una oa de de n
poco parece modificar el deseo ni el placer sexuales serie de 128 pacientes se halló que los tres factores Nhifstante,
en alrededor de 80 % de las mujeres; en el resto, independientemente asociados con menor probabi- obNo osob b rentes
tiende a aumentarlos, excepto en el subgrup.> de lidad de embarazo o fueron la mayor edad en el tiem- centaje fue apera
mujeres que se arrepiente de la intervención. No po de la recanalización, el mayor tiempo transcurri- mayor de Canad
obstante , se ha observado que las mujeres esitsrili- do entre la esterilización y la recanalización , y el construcción u
zadas experimentan con 6 veces mayor frecuencia sobrepeso de las pacientes.42 q
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como bochornos, La probabilidad de éxito de los intentos de recana- varazo en aproximadamente la mitad de los casos,
ialgia y sequedad lización también depende del procedimiento que se obvio que estos procedimientos deben conside-
>r del mismo grupo empleó para la esterilización. Los procedimientos Darse, en principio, irreversibles: apenas 1 de cada

de mayor frecuen- que extirpan o inutilizan 4 cm o más de la extensión 100 mujeres que se arrepientan podrán tener su
las mujeres frecuen- de las trompas, como la técnica de Uchida y algu- uebé.

casi 4 veces mayor nas variantes de la técnica de Pomeroy reducen La tasa de arrepentimiento no es menos frecuen-
drásticamente la factibilidad de la recanalización. e cuando el matrimonio se decide por una

ógico.36 Otro tanto ocurre cuando se extirpan las fimbrias. , asectomía. En un estudio comparativo de mujeres
Por su parte, los métodos que emplean electrodia- que se ligaron las trompas y mujeres cuyos mari-
termia, ya sea bipolar o unipolar, también pueden los habían recibido una vasectomía, la frecuenciaicer de ovario. Va- afectar un sementP tan extenso que imposibilite la ie arrepentimientode 20 % a g entimiento al cabo de cinco años fu., simi-
recanalizaciór, de las trompas. Los métodos que pro- tr 47

s ovario luego de la ducen un daño de menor extensión son el anillo de
Yoon y, sobre todo, los broches de Hulka y Filshie. Cabe destacar que en el Reino Unido, los prable-

ermedad in amato- mas relacionados con la vasectomía son la princi-fl Estos últimos sólo aplastan unos pocos milímetros
reduce la ro- h = eral causa de pleitos contra médicos generalistas re-mpas = pro- del trayecto tubario y normalmente no interfieren acionados con cirugía menor. Según la misma

patógenos alcancen con la irrigación; sanguínea de las porciones intac- g
e las trompas, por rente:y fas de las trompas. La tasa de embarazo luego de la
medad inflamatoria reconstrucción fue de 31 % para la técnica de El litigio contra profesionales de atención secun-
ir protección contra Pomeroy, de 46 % para el anillo de Yoon y de 69 % ,)aria, principalmente urólogos y cirujanos genera-
:ual en general). La para el broche de Filshie." cs que llevan a cabo vasectomías en hospitales pú-
ue existen casos de micos o en la práctica privada, es asimismo1 Debe notarse que todos los procedimientos de
la tanto sema- prevalerte 48.pocas recanalización son técnicamente más complejos, rnás altamente
to años después; en costosos y menos exitosos que las intervenciones El hecho de que estos procedimientos pueden
I puede ser debida a de esterilización. Implicarse o fracasar, sumado a que una propor-
a trompa o al desa- eón apreciable de personas esterilizadas puede arre-

También es oportuno notar que algunos de los i,entirse, obliga a reflexionar en las consecuencias
procedimientos más modernos no están destinados Ee autorizar estos procedimientos sin indicación
a posibilitar la reversibilidad, sino a facilitar la este- médica precisa. De Ponerse en vigencia la ley, es

v 3 ^^"
ía, las intervencio- rilización2 t, izonable esperar cierto número de demandas judi-
ía, no están con Arrepentimiento luego de esterilización Jales por complícaciones, fracasos o reinterv=en-zación

n general, los méto quirúrgica iones, por las que deberá responder el Estado.
,on asimismo los que No menos importante es el problema del arrepen- "'lemás de los profesionales involucrados. Adicio-
er revertidos en caso timiento,43 En una reseña muy reciente (2005), se su- talmente, dado que los recursos humanos e infra-es-
la fertilidad. braga lo siguiente sobre la ligadura de trompas y la t`ueturales de los hospitales públicos son limitados,

ación puede realizar vasectomía: cría muy sensato estimar los recursos que exigiría la
=.vterilización quirúrgica electiva de personas sin pa-

nales o mieroquirúr- La esterilización está destinada a ser permanente t,,logia orgánica, a expensas de la atención de pacien-
jores resultados.` In- Los procedimientos quirúrgicos destinados aever- tes con indicada=ves quirúrgicas precisas.acción quirúrgica, ello tir. la esterilización tubaria y la vasectomía son cos-
a un embarazo de tér- tesos y a menudo infructuosos."s Finalmente, un hecho importante a considerar,
las se ha hallado una pecialmente por p=arte de quienes promueven la

Los estudios muestran que las mujeres que han ,-,teriliz_ación como una forma de proteger a las mu-
ópicos luego de la sido esterilizadas mas jóvenes tienen mayor proba-
i6 büidad de arrepentirse. En un estudio de más de -)eres, es que la esterilización es a menudo una im

ció
en cirugía de recana- 11.000 mujeres, no hubo relación entre la probabili- ¡,¡no y no abusiva

acto por
u

de e libre
parte del

decisión.` o estudiodioque con la de esteri- dad de arrepentimiento y el número de hijos, pero eca y m li rec
40 % de las muj eres que tenían hasta 24 años al rno t,'iente demuestra que la solicitud de econstritc

astante disímiles. Al- ion luego de una ligadura tubaria (arrepentimien-n pacientes selectas mento de ser esterilizadas solicitaron información
mealuego de la re- sobre procedimientos de reversión.44 En otro estu- tces s quet qsmás

fueron presionadas
nvecespor sus

tis cónyugesr lpararrao para70 %, 61 %, 43 % `, dio del mismo grupo de mujeres, se observó que
70 %, n si los emba- más del 20 % de mujeres menores de 30 años (una >Referenci'

de cada cinco) al momento de operarse expresaron Referencias:
idos vivos. En la se arrepentimiento.` La causa más frecuente es la
w, 30 % % o de los emba- Labrecque M. y col. Vasectomy surgical techniques: as, 30 eo.40 En una constitución de una nueva pareja y el deseo de te- stematic review.

BMC Medicine 2. 2004. http://
que los tres factores ner hijos de la nueva unión. =,ww.biomedcentril_.com/1741/7015/2/21.
con menor probabi- No obstante, solamente 1,1 % ° de estas mujeres ' Cook L.A. y col. Vasectomy occhtsion techniques for

sayor edad en el tiem- obtuvo la reconstrucción quirúrgica deseada; el por- 1„ale sterilization (Cochrane Review). in The Cochrane
centaje fue apenas superior, de 1,8 % en otra serie 1,brarv, Issue 2.2005. Oxford: Update Software.

yor tiempo transcurri- mayor de Canadá.46 Si se tiene en cuenta que la re- Aradhya Re
recanalización, y el ^K.W. y col. uevelopments in

construcción quirúrgica permite completar un em- 3 asectomy. Britisi7 Afedical Joernal, 330:296-299, 2005.
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after tubal sterilization U. S. cotlaborative review of sterilization, Fertiftty and que un médico realice actos tendientes a quitar la
>ring clip application. Steriiity 74:892-898, 2000. vida de una persona por considerarla muy costosa
-210, 2001. 45 Hillis S.D. y col. Posterilization regret: Findings from para el sistema de salud. En el caso que nos ocupa,
)f pregnancy after tuba] the United States cotlaborative review of sterilization, el del incorrectamente llamado "anticoncepción qui-

Coilaborative Review Obstetrics and Gynecology 93:889-895. 1999. rúrgica" el acto médico que busca la salud de un
rtl of Gynecoiogv and Trussell J. y col. Sterilization failure, sterilization paciente es imposible de configurar. Los motivos

reversal, and pregnancy after sterilization reversal in .on los siguientes:
mia.ed controlled trials Quebec. Obstetrics and Gvnecologt' 101:677-684, 2003.
>s for tubal sterilization. 4^ 1. En primer lugar, hay que señalar que en rigor

Jamieson ll..l.. co7A comparison of women's regret de verdad no estamos frente a un acto de
after vasectomy versus tuba] sterilization. Obstetrics and

ications of interval la Gynecologv 99:107-1-1079, 2002. anticoncepción (decisión tomada por quienes reali-

dings from the United 48 Gingeli C. y col. Review ol' the con. plications and , an un acto sexual sin la voluntad de procrear, sólo
izatton. On:vtetries ard medicolegal implications of vasectomy. Postgraduate ellos pueden tomar esta decisión, que puede tener

Medical Journal 77:656-659, 2001. no que ver con la salud de algunos de los com

ong-acting rnethods of 49 Leader A. y col. A comparison of definable traits in prometidos en ese acto) sino, frente a un acto de
our•nal of Lledici.ne wornen rcquesting reversal of sterilization and women with esterilización: la intervención quirúrgica actúa so-

satisfied sterilization. Arnerican Journal of Obstetr•ies and bre los órganos reproductivos mutilándolos y, de
os ectopic pregnancy Gynecologv 145:198-202, 1983. este modo, haciéndolos estériles. Hay que hablar,

r `oa^tnal of Medicine o Moseman C,P. y col. Identifying women who wili por lo tanto, de esterilización quirúrgica ya que lue-
request sterilization reversal in a military pppucation. ,!o de esta intervención la capacidad proereativa

aron an long-terca risk Contraception 73:512-515, 2006. queda alterada, en la mayor parte de las veces, de
a the United States * El autor es doctor en medicina por la facultad de Cien- un modo irreversible. Esto no suele suceder cuan-
ition working group. cias Médicas de la tJNCuyo. do se utilizan anticonceptivos.

14 1997. Casilla de Correo 33,'5500 Mendoza 2. No, hay una enfermedad que el médico busquetN evidence for a post f_
and Stcrility, 69:179- E ma!l. saruvt,a tcm.uncu.edu.ar curar o prevenir. El embarazo no es una enferme-i,

dad, es una realidad que debe ser afrontada por los
tubas sterilization on 10 potenciales padres con responsabilidad, y dentro
ion. Anierican Journalde esa responsabilidad cabe la posibilidad de que
147 452. 2003. INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR ólo ellos puedan decidir posponer un hijo, no se

.ct of inierval tuba] DIPUTADO LIX KLETT rata de una decisión que corresponda a un terce-
leasure.Obstetrics and o•

Fundamentos del rechazo del señor diputado
al 3. Los órganos reproductivos están sanos: de lo

hal ligation, menstrual dictamen de las comisiones de Acción Social
y contrario no sería necesario intervenir sobre ellos

s. Journa! of llOmen Salud Pública y de Familia, Mujer. Niñez y
c ^ ^ Adolescencia en los de le y referidos

a pata transformarlos en estériles. Luego, de la inter-
>:521-527. _00(? proyectos y jención suele suceder que la fertilidad sea muy di-

nas. aud lt='yeholo gical métodos de anticoncepción quirúrgica licil de recuperar. Se sabe que la intervención qui-
na tubal sterilization, Proyecto de ley "anticoncefpcio : quiY¡írKica., rúrgica que busca la e sterilización se realiza para que

eficiente: por ello la misma se realiza de modosterilization vs 1VF a 1. La esteritrzación quirúrgica no es un acto rné ea e
tal que su reversibilidad es muy poco probable. Se

tetsics and Gvnecolo divo:
puede por ello decir que es la misma intervención

Un acto médico siempre es terapéutico: busca la lel médico la que ocasiona lesiones graves y per-
iic reversal of tuba! salud del enfermo, y siempre que sea posible, sal- udiciales en el cuerpo del paciente: cercenada ea-
technique. Journal of va- su vida. Si no es así, no es un acto médico Pro- Itacidad de engendrar o concebir. Razones éstas por

ologic Laparoscopy 8: píamente tal. En este mismo sentido la ley 17,132/67 las cuales esta acción se encuentra tipificada.
que regula el ejercicio de la medicina, odontología penalmente en el artículo 91 del Código Pena] de la

pregnaney analisis of y actividades de colaboración en su artículo afir- tiación.
>tontosis. Fertility and roa que "se considera ejercicio de la medicina: anun-

ciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier procedi- 4. Además, ese acto tiene efectos adversos en la
reversal of sterilization miento directo o indirecto de uso en el diagnóstico, >alud del varón (por ejemplo, aumento de los índi-
dl of Faniily Planning pronóstico y/o tratamiento de las enfermedades de ces de cáncer de próstata) y de la mujer (por ejem-
2-33, 2003. las personas o a la recuperación, conservación y pío aumentan los riesgos de un embarazo ectópico
tuba] anastomosis and preservación de la salud de las mismas". Es decir. ! uno de cada tres embarazos): y el de histerectomía
,prcduction 14:1222- el ejercicio de la medicina tiene por objeto el cuida- ;ii un l 7 %)

do y la preservación de la salud de las personas, y En definitiva, en esta primera parte se puede afir-
lte pregnancy rate after todos los actos que un médico realiza deberían te- atar que el acto de "esterilización quirúrgica" no
n,FerfilityandSretilitl^ per ese mismo objeto si quieren ser considerados puede considerarse un acto médico como tal. Uni-

actos médicos corno tales. Por ello repugna al sen- camente podría aceptarse que se trata de un acto
es in tuba! sterilization. tido común que un médico utilice a discapacitados técnico realizado por un médico. Este acto desde
7-1294. 2003. mentales para realizar experimentos, por más que de ningún punto de vista colabora con la salud de
information about and los mismos se obtengan resultados valiosos para quien se somete a esa práctica. Existe, sin embargo,
ilion: findings from the el avance de la ciencia. Igualmente, es inconcebible una excepción: la contemplada en el inciso 18 dei

Ah.
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artículo 20 de la ley 17.132 antes mencionada. Si bien ¿Qué criterios se van a aplicar para decidir que lo 12 estab
este articulo afirma lo mismo que venimo, dicien- una intervención de esterilización que no es tera- tomar "las
do: "Queda prohibido a los profesionales cure ejer- péutica deba ser tratada con primacía frente a estas condiciones
zan la medicina: 18° practicar intervenciones que intervenciones? Y cuando quieran realizar la rever- ca y servici
provoquen la esterilización sin que exista indicación sión de esta intervención ¿quién garantiza que la asegurar a
terapéutica perfectamente determinada y .,,n haber misma será accesible? Es lógico pensar que esta se- vel posible
agotado todos los recursos conservadorc, de los gunda intervención será prácticamente imposible en jerarquía c
órganos reproductores" admite que puede existir un sistema de salud con tantas deficiencias como blecido en
una indicación y terapéutica determinada. Estaría- el nuestro. ción Nacio:
mos así frente al caso de una esterilización indirec- El Proto<
ta o terapéutica, Se llama esterilización indirecta (o il
también terapéutica) a "la eliminación de wo órgano hos Econ
indispensable para la procreación, en cuanto que INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA do "Protot
su presencia constituye un grave riesgo pa,a la sa DIPUTADA JULIANA MAR1NO República
lud del organismo, ya sea por estar seriamente da el derecho
ñado o porque su normal funcionamiento acarree Fundamentos del apoyo de la señora diputada

una grave amenaza para todo el cuerpo". r ibsérve- al dictamen de las comisiones de Acción Social "Toda per;
se que la intervención médica aquí puede larse no y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niñez como el di
sólo cuando el órgano mismo está dañado de tal y Adolescencia en los proyectos de ley referidos co, mental
mane; a que constituye una grave amenaza para la a métodos de anticoncepción quirúrgica 3 el fin de h
salud del resto del cuerpo, sino también e, el caso I. El derecho a la salud

tados
como paríde que, aunque el propio órgano reproducti" no esté ier

enfermo, su funcionamiento normal constituye una La salud ha sido reconocida, en el ámbito nacio- las l siguaten
grave amenaza para la salud. Esto último puede dar- tia! e internacional, como un derecho inherente a la
se, por ejemplo, cuando en algunos cánet:,es de la dignidad humana.. de forma tal que el bienestar fisi- como tal 1
C la al alcancepróstata se propone 1a extirpación testicular (aun- co, mental y social que pueda alcanzar el ser hurra

que hoy en día existen medicinas que sup' imen la no constituye un derecho que el Estado está obli- comunida
función de los testículos y por tanto no hace falta gado a garantizar, servicios rla jurisdic
ni se debe extirparlos si se tienen disponil les esas La reforma constitucional de 1994 ha incorpora- que ampli
medicinas). do algunos preceptos al texto de nuestra Constitu- pacto, iml

Evidentemente, éste seria el único ca- en que cíón Nacional que atienden el derecho a la preser- y concret
un médico haciendo uso de su arte de curar realice vación de la salud y a la protección del usuario de consagra(
un acto de esterilización. Y para ello, no hay que los servicios de salud, y ha otorgado jerarquía coas- El Pac
redactar ninguna nueva ley, pues la ley ya -xiste. titucional a una serie de declaraciones, pactos y Culturale

2. La esterilización quirúrgica viola los r erechos. convenciones internacionales sobre derechos hu- néricas di
de las mujeres: manos, documentos estos que contienen r,na serie 2.2; 'Los

Reclamar la esterilización quirúrgica con) un de- de disposiciones referentes a la materia indicada. comprom
recho de la mujer es una contradicción. Es claro que una adecuada hermenéutica jurídica chos que

obliga a correlacionar las normas obrantes en el tex-¿Cuántas mujeres son mutiladas sin su ( onsenti- gana por
mienton to de la Constitución Nacional con los preceptos ion, o¿Cuántas mujeres sol presionadas por sus g P
parejas a realizarse esta intervención? ¿Cuóuitas mu- de fuente originariamente internacional contenidos nacional
]eres son traicionadas por los obstetras que les prac- en dichos documentos, a los fines de la debida apli- o cualqui

cación del ordenamiento jurídico constitucional con
tican esta esterilización en el momento del harto por siderado en su totalidad. La Col
considerarlas muy pobres, o con ya demas,ados hi de Todas
jos, o muy jóvenes? ¿Adónde queda aquí el dere- La primera norma internacional que consagra ex Mujer (e
che de la mujer de decidir sobre su propia vida, so presamente el derecho a la salud data de 1946, y es inciso 22
bre su cuerpo? ¿Quien se hace cargo de esta la Constitución de la Olgaiiización Mundial de la tados ad<

Salud (OMS), que refiere como uno de los derechos minaciói
mutilación psicológica que sufre la mujo que no fundamentales "el disfrute del más alto nivel posi-
puede tener hijos? ¿Y de la discriminación cuando ble de salud". médica,
queriendo ser madre ya no puede serlo? ^, i hablar cación fi
de la tristeza y desesperación que llevan a muchas La Deciaración Universal de Derechos Humanos dos en n
mujeres a "adquirir" hijos de la técnica. en su artículo 25 establece que "toda persona tiene do poste

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegu- gratuitos
No podemos negar que esta ley acabarla por le- re [ ..J la salud y el bienestar, en especial la alhnen-

gitimar todas estas acciones de injusticia hacia la tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médi- Como
mujer que siempre quiso ser madre. ca >, de los e

3. Justicia en la distribución de los recursos: se obligaEl derecho a la salud también se encuentra con- tizar el c
¿Cuánto debe esperar quien hoy necesita una in- sagrado en el Pacto Internacional de Derechos Eco- gan a ac

tervención quirúrgica para cuidar su salud" nómicos, Sociales y Culturales, el que en su artícu- tinadas
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lo 12 establece que en los Estados parte deberán La Conferencia Mundial de Derechos Humanos
tomar " las medidas necesarias para la creación de (Viena, 1993) establece en el punto 5 de su declara-
condiciones que aseguren a todos asistencia médi- ción que "todos los derechos humanos son univer-
sa y servicios médicos en caso de enfermedad para sales, indivisibles e interdependientes y están rela-
asegurar a toda persona el disfrute del más alto ni- cionados entre sí [ ... j los Estados tienen el deber,
vel posible de salud física y mental ". El pacto tiene sean cuales fueren sus sistemas políticos, econó-
jerarquía constitucional, de conformidad a lo esta- micos y culturales, de promover y proteger todos
blecido en el artículo 75, inciso 22, de la Constitu- los derechos humanos y las libertades fundamen-
ción Nacional. tales" (punto 5, declaración).

El Protocolo Adicional a la Convención America- 11. El derecho a la salud reproductiva
na sobre Derechoss Humanos en Materia de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, denomina- El derecho a la salud, de contenido genérico y
do "Protocolo de San Salvador", firmado por la raigambre constitucional, está integrado por los de-
República Argentina, establece en su artículo 10.1 pechos reproductivos, derechos que no pertenecen
el derecho a la salud en los siguientes términos: a la sociedad como entidad ni a los médicos como
"Toda persona tiene derecho a la salud entendida profesionales sino que pertenecen a la persona en
como el disfrute del más alto nivel de bienestar fisi- tanto ser individual, constituyendo las denomina-
co, mental y social". Dice en el punto 10.2 que "con alas conductas autorreferentes, amparadas por el
el fui de hacer efectivo el derecho a la salud los Es- artículo 19 de nuestra Constitución Nacional. Esta
tados parte se comprometen a reconocer la salud norma garantiza que toda persona posee "señorío
como un bien público y particularmente a adoptar sobre su cuerpo", libertad para decidir libremente
las siguientes medidas para garantizar este derecho: su proyecto de vida personal, derecho de gozar en
a) la atención primaria de la salud, entendiendo plenitud de su sexualidad y de poder elegir el méto-
como tal la de asistencia sanitaria esencial puesta do anticonceptivo más apropiado para su condición
al alcance de todos los individuos y familiares de la física y espiritual.
comunidad; b) la extensión de los beneficios de los Parece conveniente recordar la existencia de un
servicios de salud a todos los individuos sujetos a inalienable derecho a la libre planificación familiar
la jurisdicción del Estado...". Se trata de una norma que emerge de lo preceptuado en la Convención so-
que amplía y profundiza el contenido esencial del bre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
pacto, imponiendo al Estado obligaciones positivas nación contra la Mujer.
y concretas, destinadas a hacer efectivo el derecho En este marco legal es inobjetable la decisión li-

consagrado. bre de no tener más descendencia, determinación
El Pacto de Derechos Económicos, Sociales y que queda resguardada en el ámbito de la privaci-

Culturales impone a los Estados obligaciones ge- dad, y dentro del pleno ejercicio de la libertad se
néricas de no discriminación. Señala en el artículo ubica la posibilidad de elección del método concre-
2.2: "Los Estados partes en el presente pacto se to a utilizar con la finalidad de materializar la deci-
comprometen a garantizar el ejercicio de los dere- sión adoptada.
chos que en él se enuncian, sin discriminación al- En la conceptualización de la salud reproductiva
guna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli- se destaca como eje la posibilidad de que las muje-
gión, opinión política o de otra índole, origen res y los varones puedan tener acceso a una rela-
nacional o social, posición económica, nacimiento ció> sexual que no traiga aparejada necesariamente
o cualquier otra condición social". la procreación, es decir, que sea parte del derecho

La Convención Internacional sobre la Eliminación humano de decidir libremente en qué momento quie-
de Todas las Formas de Discriminación contra la ren tener sus hijos, y su contrapartida, que es la
Mujer (con jerarquía constitucional - artículo 75, obligación del Estado de proveer lo necesario para
inciso 22, CN) consagra en su artículo 12: "Los Es- que eso se efectivice.
tados adoptarán las medidas para eliminar la discri- III.

La anticoncepción quirúrgicaminación en el acceso a los servicios de atención
médica, inclusive en los que se refieren a la plani.fi- La ligadura tubaria o ligadura de trompas de
cación familiar y garantizarán los servicios apropia- Falopio es una intervención quirúrgica utilizada
dos en relación con el embarazo, el parto, el perío- como método de infertilización femenina, y no de
do posterior al parto, proporcionando servicios esterilización, como comúnmente se cree.
gratuitos cuando fuere necesario". Actualmente la ligadura tubaria -que, merece acla-

Como es posible advertir, los Estados -dentro rarse, no implica cercenamiento sino obstrucción de
de los cuales se encuentra la Argentina- no sólo la trompa- no impide un futuro embarazo mediante
se obligan a adoptar acciones positivas para garan- técnicas de fecundación asistida, a la vez que exis-
tizar el derecho a la salud, sino que también se obli- ten también técnicas de permeabilización que resul-
gan a adoptar medidas genéricas e inmediatas des- tan exitosas, como la recanalización quirúrgica de
tinadas a evitar la discriminación. los conductos ligados. El índice de éxito de la ope-
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ración puede ser hasta del ochenta por ciento todo anticonceptivo. La norma, al prohibir la reali- Es comprensibi
(80 %),' por lo que han sido superados aquello, rí- zación de operaciones de coutrarepciórr quirúrgica haya sido necesar
gidos conceptos vinculados a la irreversibilidad de cuando no existe una "indicación terapéutica per- bien que la pérd
la operación de ligadura de trampas. fectamente determinada", es incompatible con las haya incluido del

Con relación a la vasectomía o ligadura. de pos Obligaciones y compromisos asumidos por, nuestro Ano dudarlo, se
conductos deferentes, merece aclararse que dicho país al incorporar, los tratados internacionales de primordiales del
método provoca en el varón un estado de infertili- derechos humanos. como su pérdida
dad que debe ser considerado permanente, aunque El Comité de Derechos Económicos, Sociales y dad psicosomátic
no definitivo. En caso de que un varón vasecto'ni- Culturales de la ONU ha aclarado que el derecho al No obstante. d
zado pretenda tener descendencia,' deberá somcl :r- más alto nivel posible de salud, establece obligacio- Sión gravísima"
se a una nueva cirugía encaminada a revertir la c n- nes legales específicas para que el Estado se "abs- deba por eso exc,
dición inférti.l. tenga de ¡imitar el acceso, a los anticonceptivos". responsable que

La vasectomía puede ser reversible incluso (!é- La ligadura ttibariá y la vsectomía voluntarias sor nos. Del hecho
cadas después de haber sido practicada, Un estu- aceptadas ampliamente por la ciencia médica y por ductora es muy
dio realizado respecto de 173 varones a los que se las entidades internacionales _de salud y de d_ere ducir lo siguientf
les deshizo la vasectomía, 15 o más años dbspués chos humanos como un método anticonceptivo o violencia me pri
de habérsela practicado, reveló que el 43 por cien to de planificación familiar. impidan que por
de ellos logró concebir un hijo.' Por todo esto, para adecuar nuestra legislación a La Corte Sup

La tasa de buenos resultados es ligeramente ^u- los estándares internacionales de derechos huma- ) leading case,3 s

perior a la conseguida con la extracción de esperma nos debernos reformar la ley de ejercicio de la medi- forma:
y posterior fertilización in vitro, una técnica ampla_ cina permitiendo el acceso a la infertilización segu- "Conviene dis
mente utilizada en varones vasectornizados. ra y voluntaria cuando existe consentimiento personas, cuya 1

informado. Constitución al
IV. El derecho a la procreación

Además, el Programa Nacional de Salud Sexual y en la que apare
No caben dudas de que desde el marco noruv ó_ Procreación Responsable debe incluir la ligadura de terceros. Prec

vo y social la procreación, si bien se reconoce corto tubaria voluntaria y la vasectomía dentro de la gama bienes se dirigen
derecho subjetivo, no es una obligación. Con c- de métodos anticonceptivos ofrecidos, dado el con- can las relacione
cuentemente es legal la utilización de métodos q e sentimiento informado y positivo de la persona que perjudiquen
permitan evitarla y así es reconocido por leyes tl'te involucrada.-' art. 19 de la Coi
regulan la materia. líos conceptos.

VI. araticoncepción quirúrgico y Código Penal tes a la actividaEn tanto no existe una obligación de procrear, el que no se prohí
Estado no puede reglamentar que la decisión de no El Código Penal tipifica a las conocidas como le- dentro de la esfi
procrear p la esterilización sean sometidas a con"ti- siones gravísimas en su artículo 91 diciendo que "se la de las accion
cionamientos, El bien Jurídico protegido es la unte- impondrá reclusión o prisión de tres a diez años, si
gridad reproductiva de las personas, la que perie- la lesión produjere [._j la pérdida [...] de la capaci- protegidas por
nece al ámbito de la privacidad y su autolimitaci^+n dad de engendrar o concebir". no ofendan al ot

que no perj udi(voluntaria no compromete el orden público. Para el Diccionario de la Real Academia Espa- hombre que se
V. ia anticoncepción quirúrgica i- la ley ola la palabra "pérdida" significa "carencia, priva fuera del ámbito

ción de lo que se poseía" y, por su parte
priva- ...Que en esPese a lo hasta aquí dichoexiste una repeti.la ción" remite a la `acción de despojar, in édir o

oposición de los médicos a realizar las intervenci )- p quiere una sinlrivar'. Y estos verbos, son 'muy claros en cuax'to a constitucional
nes de contracepción quirúrgica sin contar previt- la vulneración de la voluntad de quien'es déspdja-

vadas de los hement=e con autorización judicial, hecho que se ha do, impedido -o privado. Ponlo tanto elconseruti-pción
vegid'o rriteraaldfl .y que ha suscitado numero5(is miento, de la persona concernida es uno de los ele¿ una concepcior

idealespronunciamientos judiciales y de comités de ética rentos que impiden la tipificación del delito +en cedes libertad p
1,a práctica corriente en los hospitales que !ni,,- análisis. "...Que una i

gran el subsector estatal de salud de nuestro país Además la jurisprudencia sostiene que la posibi- artículo 19 de 1
manifiesta falencias del Estado en cuanto al cuna- lidad de recurrir a la fertilización asistida en mujeres
plimientpdelasmandas constitucionales en lo que con ligazón tubariá descalifica la existencia de una de la evidente

-característicaa derechos reproductivos se refiere. lesión gravísima (Cámara , Segu da de Apelación, orque al defi
La sistemática denegación del acceso a la lig.i- Sala Tercera, La Plata, "Olivera, Lucía e/Ministerio p fipelos . habitant

dura tubaria en el sistema de salud pública se orir i- de Salud Pública s/amparo", febrero de 2001). lnde plaza como ba
na en la ley 17.132 sancionada. durante la dictado, a pendientemente de la reversibilidad o irrever'sibilidad ea global de ni
de Onganía, época de oposición política acodo n¡, de la práctica, la sola posibilidad de recurrir ala fe-

cundación asistida hace que no exista `"pérdida" de efectuado rec
la capacidad de concebir, expedirse in re:

' Revista Fertility & Sterility' 2002, 77: 516-519 I)'l.
Nueva York: 20'3/2002. = HRW. informe Decisión Prohibida . junio 2005. 3 Bazterrica, G
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al prohibir la reali- Es comprensible que al legislar sobre "lesiones" `, A.', p. 526, XIX, Revista `La Ley', t. 1985-B, p.
acepción quirúrgica haya sido necesario clasificarlas y compartimos tam- 120-. Así, en el consid. 8° de uno de los votos con-
ón tgrapéutica per- bien que la pérdida de la función reproductora se < urrentes se expresó que el artículo 19: `En rela-
compatible-.con las haya incluido dentro de las "lesiones gravísimas". (eón directa con la libertad individual protege jurí-
umidos por,nuestro Ano dudarlo, se trata de una de las capacidades dicamente un ámbito de autonomía individual
internacionales de primordiales del ser humano y tanto su posibilidad (,,restituida por los sentimientos, hábitos y costum-

como su pérdida inciden profundamente en la uni- l,,es, las relaciones familiares, la situación econó-
cómicos, Sociales y dad psicosomática de las personas. auica, las creencias religiosas, la salud mental y fisi-

io que el derecho al No obstante, de la perturbadora categoría de "le- (a y, en suma, las acciones, hechos o datos que,
establece obligacio- sión gravísima" no puede sin más deducirse que teniendo en cuenta las formas de vida aceptadas
el Estado se "abs- deba por eso exceptuarse del ejercicio de la libertad por la comunidad, están reservadas al propio indi-
anticonceptivos", responsable que reclaman para sí los seres hurra- ,duo...' En el mismo considerando se estableció

roía voluntarias san nos. Del hecho admitido de que la función repro- que, en rigor, el derecho a la privacidad comprende:
encia médica y por ductora es muy importante, nosotros podemos de- aspectos de la personalidad espiritual o física de
e salud y de diere- ducir lo siguiente: es tan grave que por coacción y las personas tales como la integridad corporal...-
o anticonceptivo o violencia me priven de esa función, como que me —...Esto quiere decir que no se pueden sancionar

impidan que por propia voluntad yo termine con ella. penalmente acciones que sólo se refieran a la moral

uestra legislación a La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en un tidividual, y que es requisito para la intervención

le derechos hurra- leading Case,' se ha pronunciado de la siguiente -le la ley penal, que se afecten bienes jurídicos pri-
jercicio de la medí forma: ados o colectivos, incluidos en el orden de la jus-
nfertilización segu- "Conviene distinguir aquí la ética privada de las teta, según el sentido aristotélico. Tal interpretación
e consentimiento personas, cuya transgresión está reservada por la , oincide; por lo demás, con el proceso legislativo

Constitución al juicio de Dios, y la ética colectiva onstitucional en el cual, al tratarse la redacción del
i de Salud Sexual y en la que aparecen custodiados bienes o intereses .,,t. 19, el General Pedro Ferré propuso que la fór-

de terceros. Precisamente, a la protección de estos mula dijese `a la moral y al orden público', lo queincluir la ligadura 1
a dentro de la gama bienes se dirigen el orden y moral pública, que abar- tic corregido al momento de la sanción por la ac-
cidos. dado el con- can las relaciones intersubjetivas, esto es acciones ual fórmula: `al orden y a la moral pública' (Sampay,
ivo de la persona que perjudiquen a un tercero, tal como expresa el \., op. cit., ps. 19/20). El propio Ferré aceptó que

art. 19 de la Constitución Nacional aclarando aque- ;u propuesta inicial implicaba un grave error filosó-
llos conceptos. La referida norma impone, así, lími- ,eo jurídico que desnaturalizaba el espíritu de su

v Código Penal tes a la actividad legislativa consistentes en exigir >ropuesta. Si la ley penal pudiese prohibir cualquier
conocidas como le- que no se prohíba una conducta que se desarrolle „onducta que afecte a la moral individual, el Estado
1] diciendo que "se dentro de la esfera privada entendida ésta no como ,.-staría imponiendo una moral determinada, lo que
tres a diez años, si la de las acciones que se realizan en la intimidad, lo colocaría en los bordes del totalitarismo, ya que
a [...] de la capaci- protegidas por el art. 18, sino como aquellas que I>odría supervisar sin límites la actividad de todos

esto es,no ofendan al orden o la moralidad pública i d"úblié tbih, Los va a.ca o prs a ptantes , seaa
lque no perjudiquen a terceros. Las conductas de Conviene recordar la síntesis acuñada en el si-al .lcarleytin. Esta- hombre que se dirijan sólo contra sí mismo, quedan

ca "carencia, priva- fuera del ámbito de las prohibiciones." g lo pasado por Cooley cuando define el derecho
)r su, parte "priuí- Je privacidad como el `derecho a ser dejado a so-

"...Que en este marco -médico-psicológico-, ad- las', fórmula a clásica que significa que la personaespcár; üiipedü•`o y q
claros en ctán'ti a quiere una singular significación la prohibición hozq del derecho de ser dejada a solas por el Esta
quien es'dPCp^^ja constitucional de interferir con las conductas pri ,1o -no por la religión, la moral o la filosofia- para

onde aue resrohibiciónhombresd d l pq, pasas e ase urar la determinación autónoma de su concien-to vael e s„ ges uno
eld, una concepción según la cual el Estado no debe

lyses u .;ia cuando toma las decisiones requeridas para lade h 'élé
imponer ideales de vida a los individuos, sino ofre formación de su plan de vida en todas las dimención del delito en "cerles Libertad para que ellos los elijan... iones fundamentales de ella, plan que le compete

...Que una reflexión acerca de los alcances deliene que la posibi- personalísimamente y excluye la intromisión exter
asistida en mujeres artículo 19 de la Constitución Nacional debe partir ,>a y más aún si es coactiva. Sólo razones que
a existencia de una de la evidente trascendencia de tal disposición lemostraren, en base a muy rigurosos juicios, que
ada de Apelación, -característica distintiva de nuestra Carta Magna- ,e encuentra en juego la convivencia social pacífi-

ucía e/Ministerio porque, al definir la esfera de libertad individual ,;a, admitirían por vía excepcional la intromisión es-I se em-tinaió ANbi d lhd l "rgen ,na actantes eos ae .tatal en esa dimensión individualero dé 2001). lude- uitectóni-ara la arb e fundamentall qpasaza como .Esto significa, si no se pretende convertir alid o irrever'sibilidad pca global de nuestro orden jurídico. Esta Corte ha
de recurrir a la fé- efectuado recientemente algunas precisiones al artículo 19 de la Constitución Nacional en una mera

exista "pérdida" de Mi d . 'p tti d B lb' c PA Atlántida tautología, que las acciones privadas de los hom-a iexpe irse rn re. orine e
Ores no se transforman en públicas por el hecho de
que el Estado decida prohibirlas, es decir, por su

a. junio 2005. 3 Bazterrica, Gustavo M.; CS, agosto 29-986. inclusión en una norma jurídica."



214 (',.AMARJ\ DE DIPUTADOS DE' LA NACION Reunión 200

En'otro orden de ideas , no quiero dejar de resal - titud en u na sociedad como el mayor beneficio para
tar que mi colega . el diputado Santander , rl funda- el mayor número de personas " y c) el principio de
mentar el sentido de su voto leyó úli "osero conté - justicia que sostiene que "todas las personas en
nido en el Tratado de derecho penal de tutoría del una sociedad dada merecen acceso ' equitativo a los
doctor Zaffároni sobre la ligadura tubáHd realizada beneficios y servicios que satisfagan las necesida-
con indicación terapéutica. Lo que"olÑidá"el di- des humanas básicas".
putado fue hablar de los párrafos siguierit,,s en los Claro es que el consentimiento que debe brindar
que el actual integrante de la Corte Suprema se re el paciente es de carácter personalísimo, esto es, en
fiere a aquella intervención quirúrgica sin que me- otras palabras; que la voluntad no puede ser susti-
die indicación terapéutica' 'Y es' muy claro el doctor tuida por otra persona ni complementada por otra
Zaffaroni al -manifestar que en esos caso, el dere- que no sea la paciente a la que se le realizará la in
cho penal "tolera" •la práctica en tanto exista el con- tervención quirúrgica:
sentimiento informado,de la persona`invol^icrada.

Concretamente, no apárecé `la tipicidad de un de- VIII. El conse.ntitniento del Qónytrge

lito cuando la persona concei•nida otórnn su con- Actualmente en muchos hospitales de nuestro

sentimiento informado, país, para acceder ala realización de una ligadura

VII. Él consentimiento informado tubaria, sc' exige el consentimiento o autorización
del cónyuge. Semejante requisito atenta contra los

El consentimiento informado puede ser definido compromisos adquiridos por la Argentina mediante
corno un proceso 'de decisión compartida lue ínte- el CEDAW y el Pacto Internacional sobre Derechos
gra la relación médico-paciente. Civiles y Políticos; ambos incorporados a la Cons-

La doctora Elená Highton, miembro de la'Corte titución Argentina de 1994.
Suprema de Justicia de la Nación, sostici e que el El Comité de la CEDAW ha aclarado que `•la de-
consentimiento informado "consiste en una decla- cisión de tener hijos, si bien de preferencia debe
ración de voluntad efectuada por un paciente, por adoptarse en consulta con el cónyuge o el compa
la cual éste decide prestar su conformidad y sorne- ñero; gro debe, sin embargo, estar limitada por el
tense a un procedimiento médico invasivo o quirúr- cónyuge, el padre, el compañero o el gobierno...".
gico. diagnóstico o terapéutico, que se le propone El Comité de Derechos Humanos ha indicado que
como médicamente aconsejable, luego de 'habérsele se viola el derecho a la privacidad "cuando se ex¡-
suministrado información adecuada y ,^ificiente ge que el marido dé su autorización para tomar una
acerca del procedimiento en cuestión. El :onsenti- decisión respecto de la esterilización...".
miento informado implica el deber del profesional a Debemos remarcar enfáticamente que esta ley no
cargo de la práctica a efectuarse, de revela! la infbr_ viene a regular el acceso a un método anticoncepti-

mación precisa de modo que el paciente ' ea capaz vo para un modelo familiar basado exclusivamente
de tomar una decisión inteligente. Es req . isito que en el matrimonio.
este último conozca cuáles son los riesgo,, que aca Er. otro orden de ideas, respecto del argumento
crea el procedimiento propuesto, cuáles son las prác esgrimido. por algunos colegas con relación a ob-
ticas de y egáles son las proa airilidades
relatrva viar en la ley que "no es necesario el consentimien

as s de en'tro'. to del cónyuge", estimo necesario hacer el análisis
Entendemos, siguiendo a Ruth vlact.'in,' que siguiente:

nuestra tarea legislativa respecto de los derechos Las leyes vienen atrás de tos hechos, es decir, que
reproductivos debe ser regida, desde una perspec- las leves no inventan las situaciones que están'

bioética, por tres principios: a) el principio de modas a regular sino que, por el contrario, aparecen
la libertad-individual, conforme el cual la m Vjor.pon para reglamentar prácticas sociales existentes.
tica social! es aquella que resulta menos 1 estrictiva Hasta ahora la ley de ejercicio de la medicinares
de la libertad individual., por lo que `'el ron,,,,ntünien tablecía que las prácticas quirúrgicas de • anticon
to informado y;el respete a las pe sp:ra. son dos cepción estaban prohibidas excepto que existiese
condiciones necesang5;pa,-a ejercer la,,]¡¡-ertad de una indicación médica precisa, y para nada ,xrgia el
opción"; h) el. principio utilitario "que deti te la rec- consentimiento del cónyuge. Sin embargo muehísi-

mos hospitales públicos agregaban ese requisito no
contemplado en la ley y atentatorio del principio
bioético de autonomía de la voluntad.

° ltighton, L. I. y W erzba, S. M., La relació n médico-
Por esa razón este proyecto de ley establece ex-

paciente: el ccnmentirniex:to informado, Ad Hoc: Buenos Ai-
res. que el consentimiento del cónyuge reores. 1991. -

es un requisito para acceder al ejercicio de un dere-
Macklüi Ruth, Ltnics ano` 14rtlan oduction:

cho constitucional.lnterncrtional Perspectrnes, ``Rerrst Mujer 21n 1", Red de
Sálrid de las Mueres Latinoamer cartas y del Caribe, 2/97; Las mujeres, como los hombres, somos sujetos
pág. 36. de derecho y el matrimonio no es una capitis
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nayor beneficio para diminutio. El matrimonio no implica una "disminu- >las puedan acceder a la técnica de control de la fe-
y c) el principio de ción de categoría" o una "pérdida de derechos el- t indidad libremente elegida, su derecho a la vida
las las personas en viles". En caso contrario limitaríamos aún más el nú- privada quedaría cercenado por el Estado, porque
eso' equitativo a los mero de matrimonios que se realizan en el país; por no basta poder realizar una elección teórica de sa-
;fagan las necesida- eso me asombra que este planteo lo hagan los que lid reproductiva sino que se debe contar con los

siempre han defendido al matrimonio como modelo medios para poder ejercerla.
to que debe brindar hegemónico de familia. Cuando abordamos cuestiones como las que hoy

ialísimo, esto es, en IX. Conclusión
nos convocan estamos obligados a un necesario

no puede ser susti- inceramiento desterrando la hipocresía que, en ver-
>Iementada por otra La normativa entiende que una persona tiene de- ,lad, encubre totalitarismos fundamentalistas.
se le realizará la in- recho a disponer de su cuerpo y en particular de La ley que hoy sancionamos facilita el necesario

todos sus órganos, tanto así que pueden donarse 1 ánsito del Estado de derecho, que actualmente go-
órganos pares o tejidos o partes del cuerpo en vida, ;amos, al Estado de justicia que anhelamos, al Es-
uno puede negarse a tratamiento médico incluso ado de justicia social por el que muchos de noso-

spitales de nuestro con riesgo de su vida y manifestar anticipadamente nos venirnos bregando,
ión de una ligadura que no desea ser sometido a maniobras de reani-
ento o autorización mación de rutina, pero no se podía disponer de los 12
to atenta contra los órganos reproductores.

Argentina mediante A lo largo de los debates sobre este tema (deba- INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
anal sobre Derechos tes que para algunos no han sido bastantes aun- DIPUTADA MONTI
rporados a la Cons- que bien sabemos que si seguimos debatiendo

15 años más tampoco les parecerá suficiente) tuvi- Fundamentos del apoyo de la señora diputada

selaradoque "la de- mos que escuchar el discurso retrógrado de la mu- al dictamen de las comisiones de Acción Social

ie preferencia debe tilación y la castración. Pero no nos dejemos con- y Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez

inyuge o el `compa- fundir: reconociendo el derecho a la contracepción y Adolescencia en los proyectos de ley referidos

,tar irritada por el quirúrgica no se viola la ley: a métodos de anticoncepción quirúrgica

o el gobierno... 1) Por un lado, el facultativo que la realiza no in- Estamos reunidos para debatir sobre una nueva
nos ha indicado que curre en el delito de lesiones, ya que no daña ni „orina que va mucho más allá de los aspectos mé-
lad "cuando se e!ti- menoscaba el cuerpo ni la salud de la paciente, en ,ticos que ya han sido profundamente expuestos
-ión para tornar una una situación similar a la que puede generar una e¡ - por mis colegas médicos.
ación ." rugía estética pero con distinto contenido terapéu- La vasectomía y la ligadura de trompas de Falopio
^nr .e que esta ley no tico. son prácticas cotidianas en la mayoría de las nacio-
iétodo aniic©ncepti- 2) No existe daño jurídico, el médico no lesiona a ues, su implementación fue debatida y aprobada en
ado exclusivamente la paciente, no la priva de bien alguno, sino que me- varios de nuestros Parlamentos provinciales, sien-

diante la intervención instrumenta la tutela del bien lo actualmente una alternativa más a la anticon-
Pcto del argumento que ella elige como preeminente, su salud reproduc- oepción.

con relación a ob- tiva, psicofisica o su plan de vida; Esta futura ley está inscripta en el marco de la
rio el eonsentimien- 3) Y no olvidemos que la integridad fisica es un salud sexual y procreación responsable, donde va-
rio hacer el análisis bien sobre el que las personas tienen derecho a dis- iones y mujeres deben ser sujetos activos, donde

poner porque, como dijo la Suprema Corte, el ar- „o deben mediar desigualdades sociales y de gé-
iechos, es decir que tículo 19 de la Constitución Nacional consagra el nerq, donde la sexualidad no queda restringida a
eones que están ¡la- "señorío sobre el propio cuerpo" y las acciones que eventos obstétricos sino que abarca toda la vida
contrario, aparecen ejercitan este derecho "...quedan fuera de la com- de las personas.

es existentes. petencia del ordenamiento jurídico, podrán estimar- Con esta norma estamos avanzando para garan-
> de la medicina: es_ se de buenas o malas moralmente pero no admiten tizar a varones y mujeres la libertad de decidir acer-
irgicas de anticon- calificación de lícitas o ilícitas según el derecho". ca de su vida y de su cuerpo, estamos garantizan-

que existiese Las decisiones personales de una pareja sobre la do su igualdad ante la ley y sus derechos sin
para nada erigía el procreación y la privacidad de la vida sexual que importar su género, su posición económica ni el lu-
embargo muchísi- no perjudican la moral pública ni los derechos aje- gar de residencia. Con la sanción de esta norma ga-

an ese reqúi'sito no nos, son ajenas a la intromisión del Estado, que no rantizamos a varones y mujeres sus derechos sexua-
.torio del principio puede convertirse en planificador de la procreación les, que son parte de los derechos humanos.
untad. ni entrometerse en derechos personalísimos, pro- La realidad nos invade: cuestiones demográficas,
le ley establece ex- pios del plan personal, del que no derivan efectos abortos clandestinos, el hacinamiento que viven
ito del cónyuge no nocivos para los demás. muchas familias numerosas, la situación económi-
jercicio de un, dese- La ley que hoy vamos a sancionar no es sino una ea, la alta tasa de mortalidad materna por abortos

consecuencia del respeto a la vida privada de los practicados sobre embarazos no deseados, consti-
ires, somos sujetos individuos contemplado en el artículo 19 de la Cons- Luyen las premisas sobre las cuales debemos hacer
no es una 'capitis titución Nacional. Si no se asegurara que las perso- hincapié para garantizar a todos los individuos el
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derecho a decidir libre y responsablemente ten ,r o 13
no hijos, cuántos y cuándo, y a ejercer ese dencho
sin sufrir discriminaciones ni coacciones. INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA

Sabemos que estas intervenciones ya se realzan DIPUTADA MORANDINI
con frecuencia en algunos sanatorios y clínicas pri- Fundamentos del apoyo de la señora diputada
vadas, poniéndose en jaque las condicione- de al dictamen de las comisiones de Acción Social
igualdad que nuestra Constitución prescribe, ya que y Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez
sólo acceden a ellas algunos sectores de la po'brla- y Adolescencia en los proyectos de ley referidos
ción cuyas posibilidades económicas se lo pecmi- a métodos de anticoncepción quirúrgica
ten, El acceso gratuito a estas intervencione' es
condición sine qua non para garantizar, el prineTpio Suelo ironizar sobre esa simplificación de haber
de equidad. bautizado la incorporación de la nluier al trabajo, la

política y él claustro como "la 'revolución silencio-
Es justo que las personas decidan practicarse; es- sa". ¿Será que' es silenciosas porque hace mucho rui-

tas intervenciones sin requis:itos establecidos )or do en un espacio intimo, la alcoba, donde hombres
una ley, con el derecho a ser informadas s,)brc las y mujeres sufren los cambios sociales, esos este-
consecuencias de su decisión pero sin cuestionar reotipos culturales' que mandan a comportarse se-
las razones sobre las que se basan para tomarla. 1Es- gún el sexo que nos tocó? Pero desde que` la intimi-
tas razones tienen que ver pura y exclusivamente dad se hizo pública ylasmujeres. reivindicamos
con cada varón o mujer y sólo afectan su proyecto derechos, el ruido se ha trasladado al púlpito de las
de vida. iglesias o a la mesa de debate de la televisión, sin

Debemos entender que la decisión forma parte de' que podamos discutir con seriedad los temas que
la vida privada. El respeto por la autonomía peno- nos preocupan e involucran. Y las que fueron las
nal exime al Estado y cualquier otra persona. I on tutelas de los padres y los maridos, que nosence-
acciones privadas solare las cuales no t iene injer;n rraron en el mundo doméstico y privado, hoyse han
eia el Estado. Así lo establece en su artículo 19 nues- convertido en amonestaciones más sutiles, que nos
tra Constitución Nacional: "Las acciones de ^'os vulgarizan o nos culpabilizan. Como si no se creye-
hombres que de ningún modo ofendan al orden, y ra que, efectivamente, podemos ser no ya iguales

la moral pública, ni perjudiquen a un tercero. , c^,án sino autónomas. Capaces de imponer al resto de la
reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los sociedad lo que es el padecer de tantas mujeres, so-

bre todo aquellas que son las más vulnerables. Por-
magistrados". que me niego a medir lo humano con la vara de las

Reconocernos y respetamos a los varones y nru- pertenencias materiales, no diré "las más pobres"
jeres que subordinan su sexualidad a la reproclilc- sino las más vulnerables, las más desprotegidas.
ción, a los que consideran que la sexualidad debe porque al negárseles la educación se las despoja
sólo practicarse dentro del matrimonio, a los que ' u- de la dignidad. Y sobre todo, culpabilizadas por la
ponen que el destino de las mueres es la materii- religión que diseñó a la mujer nacida de una costi-
dad y que la forma natural de la sexualidad e% la ]la masculina, dividida entre Eva y María: con una
lieterosexual. se tienen los hijos; con la otra , el placer. Por eso,

Del mismo modo, exigimos el respeto a los viuo- no debemos confundirnos: hoy no venimos a ha-
blar de moral sino de libertad. Si se acepta que lanes mujeres u recono e l i io d 'y q e c n que e ejerc c e us moral es esa relación secreta con lo que llamamos

derechos sexuales, basados en el respete de la (ti- Dios habremos de aceptar, también, que la moral es

versidad humana, a igualdad y la equidad, es e( n- íntima, privada.. Y por eso ro se debate en público.
dición imprescindible para el desarrollo libre y pie- La moral, como la morada en la que nos habitamos,
no de la personalidad. determina nuestra conducta. La palabra integridad

Exigimos el respeto a los varones y.,muieres (1 ¡e connota moralidad, precisamente, porque sólo se
conc,derán que 1a sexualidad es una función aul,5- puede ser una persona ética cuando no se vive de
noma y,valiosa que puede o no implicar la procrea- manera dividida. Pero, insisto, la moral es íntima, no
clon. se debate en publico. En'cambio, lo que se debate

Exigimos el respeto a los varones y mujeres que es la vida con los otros,'o sea: la política. La deci-

grtieren ejercer: su derecho a decidir sobre su per- sión de tener hijos o no es íntima, secreta. Ninguna
mujer convoca al grupo'de ancianos de 'la tribu o

sona y su cuerpo, si quieren tener o no hijos, , pregunta a sus vecinos si debe o no tener hijos.
Exigimos el respeto a los varones y mujeres: que Menos aún propala públicamente lo-q'ue `es una de-

desean tener una educación sexual responsable y cisión privada. En cambio, sí es pública su salud
exigimos el respeto a'los varones y mujeres que h,- cuando la pone en manos de un médico o una du-
chan para garantizar el derecho a acceder a los mó- randera. Sí es pública la información que ella recibe
todos necesarios para poner en práctica sus de i- sobre su biología y su aparato reproductor. Sí es
siones. pública la educación sexual que la torna persona y
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no tan sólo el objeto de deseo de la publicidad o la La cultura es el gran cañamazo sobre el que hom-
televisión, una desvalorización cultural que le abre ¡)res y mujeres tejemos nuestras vidas singulares.
las puertas a la violación. Por eso, no confundamos. Pero son, también, las vidas singulares las que mo-
No debatimos sobre la gracia y la predestinación difican la matriz. Por eso, cuando la sociedad ha in-
como lo hicieron los teólogos entre los siglos XVI .urporado como valores los cambios culturales y
y XVII, debatimos sobre la libertad que debe ga- demanda por nuevas necesidades, es cuando de-
rantizar el Estado en el siglo XXI. El inicio de una ¡)en subordinarse las diferencias en pro de un bien
centuria que ha hecho de la libertad un objeto de que ya es necesidad de muchos.

trueque y mercancía y por eso le ha puesto precio. Sirva corno ejemplo el tratamiento de esta ley que,
Si en la sociedad moderna la libertad es el motor ;ubre la misma necesidad, juntó el trabajo de aque-
sobre el que descansa el consumo, por qué habría- las mujeres que, como pioneras, pusieron en deba-
mos de negarle la libertad de elección y decisión a ,, lo que se vivía a escondidas y continuaron otras
aquella mujer a la que el mercado legitima como tra- otros hasta conseguir que se subordinen la per-

bajadora. Una doble moral que pone a disposición Tenencia partidaria, las convicciones religiosas y
de las más ricas una medicina privada y desprotege personales en beneficio de una necesidad común:

a las más pobres. En la Argentina ya se constata lo mujeres dignificadas por su capacidad de elección.
que Bertolt Brecht advirtió sobre la sociedad ale-
mana: "Cuando la hipocresía es de baja calidad, ya 14
se está en la hora de hablar de la verdad". Y es por
eso que la no se puede ocultar lo que les sucede a INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
tantas mujeres, reducidas a las cifras de las esta- DIPLJdACI RODRIPOR LA

dísticas, las de la pobreza o las de la mortalidad. Sin
que se conviertan sus necesidades en derechos. La Fundamentos del apoyo de la señora diputada
libertad de elegir, que no es una coacción, tan sólo al dictamen de las comisiones de Acción Social
un instrumento de uso extremo. Aprobar esta ley y Salud Bíblica y de Familia, Mujer, Niñez
no es defender su práctica. Por eso, son terroristas y Adolescencia en los proyectos de ley referidos
las argumentaciones que equiparan la ligadura de a métodos de anticoncepción quirúrgica
trompas con una esterilización masiva. Sí hubo es-
terilización en los años setenta, cuando el crecimien- Introducción

to demográfico de los países más pobres amenaza- El dictamen en tratamiento tiene por objetivo fun-
ba como fantasma a los más ricos, y sin que ellas lo Jumental garantizar el libre ejercicio de derechos con
supieran, como cobayas humanas, las mujeres más „tigambre constitucional. En particular, se propicia
pobres del planeta, en la India, Brasil o Filipinas, ;,;egurar a cualquier persona mayor de edad y ca-

salían de las salas de parto con las trompas de paz que pueda elegir acceder a una intervención de
Falopio anudadas. Sin embargo, en el argumento de igadura de trompas de Falopio o vasectomía, sin

que la pobreza condiciona la voluntad de elegir, que se requieran justificativos, peritajes médicos o
subyace la misma idea de que una mujer pobre es -venia judicial alguna, pues no es más que el ejercí-
una mujer niña sobre la que hay que decidir. La con- ,,o de sus derechos re roductivos de autonomíap y ,

3 cepción de los derechos humanos, en cambio, par- tcconocidos en nuestra Constitución Nacional y en
te de un hombre -mujer que sólo puede ser digno si .tiversos instrumentos internacionales incorporados
se le garantizan sus derechos a la salud , a la educa- i nuestro ordenamiento interno con rango consti-
ción, a la expresión , a la decisión . Creer que una mu- 1 ucidnal.

jer puede decidir es creer que ella es una persona Antes de analizar los fundamentos jurídicos que
con plena capacidad de discernimiento . "No hay justifican la modificación propuesta , cabe resaltar
nada que , en general , eleve y sostenga más alto el que las operaciones de ligadura de trompas y
espíritu humano que la idea de los derechos ", de- asectomía no son métodos de esterilización, sino
cía Tocqueville . Y por eso , una mujer con derechos de anticoncepción quirúrgica.
es espiritualmente más digna que aquella a la que Actualmente , las instituciones de salud públicas
se trata con caridad o compasión porque se la de- e niegan a practicar este tipo de intervención. Los
grada como persona . Lo que es igual para las ricas peticionantes -en la gran mayoría de los casos mu-
y educadas debe ser exactamente igual para aque- seres que solicitan la ligadura tubaria- que acuden
llas a las que todavía se les debe la educación , el i los hospitales públicos y solicitan la realización
trabajo y la salud . El que aún el Estado no haya ga- de tales operaciones se encuentran sistemática-
rantizado esos derechos y se impida la educación mente con una respuesta negativa.
sexual en las escuelas no es un atenuante para que La solución no difiere sustancialmente aun en los
esta Cámara no cumpla con su responsabilidad de usos en que la ley habilita dicha práctica . Así, la
dar a la ciudadanía los instrumentos legales que ey 17. 132, de ejercicio de la medicina , odontología
conviertan en derechos las que son necesidades actividades auxiliares , establece en el artículo 20,
sociales . inciso 18 , que "queda prohibido a los profesiona-
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les que ejerzan la medicina practicar intervenciones 2. Fundamentos constitucionales; de la modifica-
que provoquen la esterirzación sin que exista ¡lid¡- ción propuesta
cación terapéutica perfectamente determinada . sin

principioshaber agotado todos los recursos conservadores de Tal como sostiene Carlos Nino, tres
los órganos reproductores " Es decir, ú`nicamenlc se fundamentales sustentan una concepción liberal de
habilitaría la operación cuando exista indicación te- los derechos . Estos . son el principio de autonomía,
rapéútica (esto es en't'e'ndi'do''por los profesionales inviolabilidad y dignidad de las personas . Me con-
de la salud como peligro de vida para la mujer en centraré en dos de ellos que son centrales para .el
caso de nuevo ' embarazo ) y no sea posible util zar análisis de la ley aquí propuesta.
otros métodos que permitan conservár los órganos. Desde ya, debo anticipar que la concepción mo-

Como se advierte . la permisión es por demás 'es- ral que subyace en esta argumentación responde a
trictiva. Pero aun en aquellos casos en que existe la ética deontológica . Ello porque consideramos que
una indicación terapéutica en la práctica sedes `xi- las acciones son correctas o incorrectas porcues-
ge a quienes soliciten la intervención autorización tiones intrínsecas, independientemente de las con-
judicial ( requisito ausente en la ley citada), dial, ul- secuencias que traen aparejadas . La constitución de
,ando extremadamente la realización dula operación . una teoría. a partir del cumplimiento de principios
máxime cuando los magistrados muchas vecc , se que deben ser respetados siempre ( independiente-
niegan a otorgar la venia judicial . pues entict : ten rnente ` de las consecuencias que traigan aparejadas),
que al no exigirla la ley ésta no es necesaria , y or implica descartar posiciones consecuencialistas,
tanto no les compete concederla . entre ellas , teorías de tipo utilitarista.

En tanto , para las personas con recursos eco ró- Aún más, en esta exposición sostendré que las
micos suficientes para poder costear una ateni !ón, personas tienen derecho a acceder a estas prácti-
médica privada la situación es distinta. En el án bi. cas . y que no se trata sólo de una mera cuestión. de
to privado son muchas las intervenciones de liga- cumplimiento de deseos . En consecuencia , esta po-
dura de trompas de Falopio que se realizan , ii^e sición que sostiene que las personas que gozan de
pendienteniente (le la indicación terapéutica , y sir; derechos inviolables es claramente incompatible con
que ello trascienda (en cambio, por distintas razo_ postulas consecuencialistas como el utilitarismo.
nes, sobre todo de tipo social y cultural , no exste L;1 principio de autonomía de las personas
una demanda paralela de solicitudes

de varoles Nuestra Constitución Nacional estableceun ám-para la práctica de la vasectomía).
bito de autonomía de las personas , en el cual el Es-

Esta situación redunda en un trato desigualii:,rio Lado no puede tener injerencia alguna , al disponer,
entre las personas que poseen ciertos recurs(,; y en su artículo 19, primera parte , que "las accioneslas que no , en perjuicio de estas últimas que, corno privadas de los hombres que de ningún modo ofen-veremos , ven disminuida su posibilidad de aut ,, le- dan aI orden y a la moral pública , ni perjudiquen aterminación por su posición económica , vulncl rn- un tercero , están sólo reservadas a Dios , y exentasdo así el articulo 16 de la Constitución Nacional y de la autoridad de los magistrados".
numerosas disposiciones de tratados de derec hos Esta norma obliga a hacer una distinción entre las
humanos elevados a jerarquía constitucional. acciones que ofenden a la moral publica o periudi-

C'abe destacar que la mayoría de quienesreqinie- can a un tercero (moral social o " intersubjetiva"),
ren intervenciones de este tipo son mujeres que die- de aquellas que pertenecen al campo estrictamente
nen entre 30 a 35 aros, son de bajos recursos: y ,on individual (moral personal o "autorreferente"), e im-
3'' -4 o más hijos, que no quieren volver a que lar pone un límite a la actividad del legislador: no pue-
enibarazalias whan fracasado con otros métodos de prohibir conductas que se desarrollen dentro de
anticonceptivos . la esfera privada , entendida ésta no como la de.as

Ante esta situación; el Poder Legislativo no íille- acciones que se realizan. en la intimidad , protegidas
de permanecer indiferente , y debe atender a los re- por el artículo 18 de la Cónstitución.le'acíonal, sino

como aquellas que no ofendan al ordenó aja! rrt'o-clamos legítimos de los hombres y mujeres que ini- ralidad pública, ni perjudiquen a terceros . Ehcon-camente solicitáb se respete y garantice sus derechos secuencia , las conductas de los individuos ` que se
sexuales y reproductivos , y a la autodeterminaci,ín , dirijan sólo contra sí misrios, quedan fúera-del ám-
más aún cuando la inexistencia de una ley que per- bito de las prohibiciones ' legales.
mita expresamecte la intervención es la principal ra- Esta es la interpretación liberal del a'rtículo 19 de
zón alegada por los médicos para no realizarla . la Constitución Nacional efectuada por la Corte Su-

En este entendimiento , el Estado se encuentra prema , que tuvo oportunídadde dejar claramente
obligado a garantizar el ejercicio de estos derechos estáblecidolqüedicha norma otorga al individuo un
básicos , dando así cumplimiento a lo dispuesto ior ámbito ' de libertad en el cual' éste puede adoptar fi-
nuestra , Constitución Nacional y diversas conxm- bremente las decisiones fundamentales `acerca de,su
ciones y„tratados internacionales de derechos ¡tu- persona , sin interferencia alguna por parte del Es-
manos que nuestro país ha suscripto . tado o de los particulares , en tanto dichas decisio-
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nes no violen derechos de terceros (CSJN, caso a muy rigurosos juicios, que se encuentra en juego
`"Ponzetti de Balbín", "Fallos": 306:1892, voto doc- la convivencia social pacífica, admitirían por vía ex-
tores Petraechi y Belluscio). cepcional la intromisión estatal en esa dimensión in-

Sobre este aspecto, en el caso Bahamondez, se dividual.
ha agregado "que tal principio resulta de particular Nuestra Corte Suprema, sobre esta formulación,
aplicación al presente caso, en el que se encuen- se ha pronunciado, aclarando que "el `derecho a ser
tran comprometidas, precisamente, las creencias re- dejado a solas', que ha servido de fundamento para
ligiosas, la salud, la personalidad espiritual y física negarse a recibir los tratamientos médicos en cues-
y la integridad corporal, mencionadas en el citado tión y que encuentra su exacta equivalencia en el
precedente. Luego, la posibilidad de que los indi- derecho tutelado por el artículol9 de nuestra Cons-
viduos adultos puedan aceptar o rechazar libre- titución (confr, voto concurrente del juez Petracchi
mente toda interferencia en el ámbito de su inti- en la causa "Ponzetti de Balbín", cit., consid. 19, p.
midad corporal es un requisito indispensable para 1942 y su cita de la jurisprudencia estadounidense)
la existencia del mencionado derecho de la auto- no puede ser restringido por la sola circunstancia
nomia individual, fundamento este sobre el que re- de que la decisión del paciente pueda parecer irra-
posa la democracia constitucional (CSJN, voto los zonable o absurda a la opinión dominante de la so-
doctores Petracchi y Belluscio, caso "Baham.ondez, ciedad", y que "una conclusión contraria significa-
Marcelo", 6 de abril de 1993, "La Ley" 1993-D-130. ría convertir al artículo 19 de la Carta Magna en una
Enfasis agregada. En el caso, el actor se negaba a mera fórmula vacía, que sólo protegería el fuero ín-
una transfusión de sangre en virtud de sus creen- timo de la conciencia o aquellas conductas de tan
cias religiosas -testigo de ,!ehová-, aun cuando la escasa importancia que no tuvieran repercusión al-
falta de tratamiento ponía en riesgo su vida). guna en el mundo exterior" (caso "Bahamondez",

Queda claro que la decisión de una persona de voto de los doctores Petracchi y Belluscio, cit.).
someterse a una intervención quirúrgica anticoncep- En este orden de ideas, no se advierte de qué ma-
tiva no. conlleva de ninguna forma la afectación de nera la decisión de someterse a una intervención
derechos de terceros, único supuesto que nuestra de ligadura de trompas o vasectomía ponga en jue-
Constitución habilita para restringir la autonomía de go la convivencia social pacífica, claro está que tam-
las personas. En este sentido, Carlos Nino enseña poco se afecta derecho alguno de terceros, y en este
que "la distinción que la norma formula. es la que sentido es una conducta autorreferente que atien-
[...] está subyacente en la concepción liberal de la de al pian personal de reproducción.
sociedad y que consiste en discriminar las pautas En realidad, las limitaciones que padecen actual-
morales referidas al bienestar de terceros de los idea- mente las mujeres y varones para someterse a este
les de excelencia humana, que constituyen una mo- tipo de intervención sólo se explican en un régimen
ral privada. El alcance de la moral pública está defi- perfeccionista y autoritario, conforme al cual es una
nido por el propio artículo 19 al presuponer que las misión legítima del Estado hacer que los individuos
acciones que la ofenden son coextensivas con las acepten y materialicen ideales válidos de virtud per-
acciones que perjudican a un tercero; la moral pú- sonal. Esta postura perfeccionista, o al menos
blica es la moral intersubjetiva." (Mino, Carlos, Eti- paternalista en cuanto e! Estado decide en lugar de
ca v derechos humanos, Ed. Astrea, 2a edición, Bue los individuos qué es lo mejor para ellos, protegién-
nos Aires, 1989, p. 427). dolos de sus malas decisiones, justifica la posición

Sin perjuicio de ello, aun para aquellas posturas de algunos juristas que sostienen que la vida, la in-
que entienden que el artículo 19 de la Constitución tegidad física o corporal y su sucedáneo, la salud,
Nacional se refiere a cuestiones distintas, al men- así como la capacidad reproductiva, son bienes
cionar el perjuicio a terceros y la afectación al or- cuya protección tiene un carácter absoluto. De ma-
den o moral públicos, la solución no difiere, pues nera que el Estado acude a su resguardo aun a pe-
tampoco puede válidamente entenderse que la de- sar y contra la voluntad de los individuos cuya
cisión personalísima de cada persona de practicarse capacidad procreativa o integridad corporal se pre-
una intervención quirúrgica contraceptiva pueda tende proteger. En consecuencia, se consagran de-
poner en riesgo el interés, moral u orden público. rechos "indisponibles", es decir, potestades para re-

Ya en el siglo pasado Cooley definía el derecho clamar la defensa de nuestra salud o capacidades
de privacidad como "el derecho de ser dejado a so- físicas, pero que están acompañadas de la propia
las", fórmula ya clásica, que significa que la perso- inhabilidad para disponer de ellas.
na goza del derecho de ser dejada a solas por el Como se señaló anteriormente, este tipo de pos-
Estado, para asegurar la determinación autónoma de turas no tiene cabida en un régimen democrático
su conciencia cuando toma las decisiones requeri- como el nuestro, que contiene una prohibición de
das para la formación de su plan de vida en todas interferir con las conductas privadas de los indivi-
las dimensiones fundamentales de ella, plan que le duos, prohibición que responde a una concepción
compete personalísimamente y excluye la intromi- según la cual el Estado no debe imponer ideales de
sión externa. Sólo razones que demostraren, en base vida a las personas, sino ofrecerles libertad para que
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ellas los elijan, según se lo determine la aut »comía de conciencia, aun cuando esté en juego su propia
de su propia conciencia y sólo dentro de los limites vida. Este mismo principio habilita a las personas a
en que no se afecte igual derecho de los denhas. decidir realizar las prácticas contempladas por esta

En este entendimiento, la ley 17.132 establece en ley, así como de hecho lo hacen cuando deciden,
su artículo t9, inciso 3, que los profesionali s que por ejemplo, negarse a recibir intervenciones médi-
ejerzan la medicina están obligados a "respt tar la cas invasivas.
voluntad del paciente en cuanto sea negativa a tra- En esta iniciativa en la que el consentimiento fin-
tarse o internarse", siendo ésta una expresión más formado es un requisito ineludible para llevar ade-
del citado principio de autonomía. Sin embarro, no lante las prácticas, las personas debidamente infor-
se comprende la razón de lo dispuesto a continua- madas toman decisiones autónomas respecto de sus
ción, en el artículo 20, inciso 18, que como se seña- propios planes de vida. El Estado no debe interve-
ló limita el derecho de las mujeres y de los hombres nir en estas decisiones, aun cuando a través de ellas
a someterse a una operación de ligadura tuba' 'a o a las personas limiten su autonomía futura, porque lo
una vasectomía, respectivamente. contrario significa vulnerar su dignidad.

La consecuencia del juego armónico de esia; nor- No respetar las decisiones autónomas de las per-
mas es que tina persona adulta puede negarse a so- sonas lleva a un determinismo insostenible dentro
meterse a un tratamiento, aunque esa negar va le de nuestro Estado de derecho. En líneas generales,
ocasione la muerte (conf. fallo publicado E.l a -144- el determinismo sostiene, tal como lo menciona
122), pero no puede decidir someterse a una inter- Nino, que "todo evento, incluidas las acciones hu-
vención de ligadura de trompas o vasectorn;t. Pa- manas está causado por factores biológicos, psico-
reciera que la vida es un bien que queda den!,.,) del lógicos, o socioeconómicos" (Nino, ob. cit).
ámbito de autodeterminación personal; en cambio Agrega Nino que "negar el principio de dignidad
la decisión acerca de tener hijas o no, o la cantidad de la persona conduciría no sólo al rechazo de la
de hijos que se desee tener, o el intervalo entre ellos, institución de la responsabilidad criminal f...l, sine
son cuestiones ajenas al ámbito de determinación que también al rechazo de instituciones tales como
de las personas, como si se tratara de una cuestión los contratos civiles, el matrimonio y la representa-
pública. ción política" (Mino, ob. cit). Negar este principio

Así, se plasman estereotipos que vulneran I.t dig- significa considerar que las personas dejan de ser
nidad de las personas -y en particular de las nuje- sujetos de derechos.
res, quienes son las que demandan mayormenioo este En conclusión, aun en el caso extremo en el que
tipo de intervención—, como aquel que cont ibe a se afirme que las ligaduras de trompas o las
su cuerpo como un mero aparato reproductor del vasectomías tienen un efecto irreversible en todos
cual es guardiana pero no dueña, y en algunos ca- los casos, cuestión que no es cierta. sostener que
sos, del cual es su propia víctima. Semejante Imita- las personas no pueden elegir este método de
ción a la libertad reproductiva de las mujeres ^mpo- anticoncepción por considerar que no tienen riere
ne una valla más a la plena integrac, Sn y cho a restringir sus acciones futuras es claramente
equiparación de las mujeres en el sistema soci tl. violatorio dei principio de dignidad.

El principio de dignidad de las per•sonuc
3 '

El principio de dignidad de las personas tal -omo
. L erecnos reproductivos Y sexuales

enseña Carlos Nino, significa que las personas de En el Preámbulo de la Constitución de la Organi-
ben ser respetadas por las decisiones autónomas zacián Mundial de la Salud, se define la salud como
que toman, aun cuando éstas puedan implica res un "estado de completo bienestar físico, mental y
tricciones en su propia vida. social, y no meramente como la ausencia de enfer-

Así, sostiene este autor que el principio de dig- medad" (Organización Panamericana de la Salud:
nidal de las personas "debe autorizar restricciones Constitución de la Organización Mundial de la Sa-
a la autonomía de los individuos, cuando esta; res-
tricciones sean consentidas por los individuos afec- 240, Washington, 1991, p. 23). La definición integra
tados" (Carlos Nino, La Constitución de la ,lento- un concepto negativo (ausencia de enfermedad) y
tracia deliberativa, Editorial Gedisa, Barcelona, otro positivo (promoción del bienestar).
1997). En una formulación más precisa, so tiene Dentro de este concepto amplio, el derecho a la
Nino que este principio "les permite a las per;onas salud ha sido reconocido como un derecho inhe-
tener en cuenta decisiones o actos deliberados de rente a la dignidad humana, de forma tal que el bien-
los individuos como base suficientemente pálida estar físico, mental y social que pueda alcanzar el
para contraer obligaciones, asumir responsahilida- ser humano constituye un derecho que el Estado
des y perder derechos" (Nino, ob. cit.), está obligado a garantizar.

Es en virtud de este principio que, por ejemplo, Este derecho, y con este alcance, ha sido consa-
el Estado no puede obligar a una persona a recibir grado en diversos instrumentos internacionales que
una transfusión de sangre si se opone por ra -ones nuestro país no sólo ha suscripto y ratificado, sino
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té en juego su propia que les ha otorgado jerarquía constitucional , en el derechos reproductivos abarcan ciertos derechos
bilita a las personas a artículo 75 , inciso 22, de la Constitución Nacional. humanos que ya están reconocidos en las leyes na-

ontempladas por esta Entre ellos, podemos mencionar el artículo 25 de c ionales , en los documentos internacionales sobre
cen cuando deciden , la Declaración Universal de Derechos Humanos y derechos humanos y en otros documentos pertinen-
intervenciones médi- el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos tes de las Naciones Unidas aprobados por consen-

Económicos, Sociales y Culturales. su. Esos derechos se basan en el reconocimiento
el consentimiento in- En cuanto a la Convención sobre la Eliminación '¡el derecho básico de todas las parejas e individuos
dible para llevar ade- de Todas las Formas de Discriminación contra la a decidir libre y responsablemente el número de hi-
ts debidamente infor- Mujer, contiene numerosas disposiciones que resol- J,,s, el espaciamiento de tos nacimientos y el inter-
omas respecto de sus tan relevantes para el tema que nos ocupa. salo entre éstos y a disponer de la información y
ado no debe interve- El artículo 10 h) establece que los Estados adop- de los medios para ello y el derecho a alcanzar el
ando a través de ellas Nivel más elevado de salud sexual y reproductiva.

talán las medidas apropiadas para asegurar la sa tmbien incluye su derecho a adoptar decisionesmía futura. porque lo incluidos la informael bienestar de la familialud ,ydignidad. relativas a la reproducción sin sufrir discriminación,
l ifi i lón deción y el asesoramiento sobre p an cac a t uacciones ni violencia, de conformidad con lo es-

utónomas de las per- misma; en su artículo 12.1 se dispone la obligación t.,blecido en los documentos de derechos huma-
o insostenible dentro de los Estados de adoptar las medidas apropiadas >,
En líneas generales, 'spara eliminar la discriminación contra la mujer en la Asimismo, definió la salud reproductiva como "un

1 como lo menciona esfera de la atención médica a fin de asegurar el ac-
idas las acciones hu- - ceso a servicios de atención médica, inclusive los "tado general de bienestar físico, mental y social,
es biológicos, psico- que se refieren a la planificación familiar; el artículo ` no de mera ausencia de enfermedades o dolen-
Vino, ob. cit). 14.2 b) se refiere al derecho de la mujer rural a tener gas, en todos los aspectos relacionados con el sis-

p incipío de dignidad acceso a servicios adecuados de atención médica, 'cma reproductivo y sus funciones y procesos. En
óio al rechazo de la inclusive información, asesoramiento y servicios en unsecuencia, la salud reproductiva entraña la ca-
ed criminal [...j, sino materia de planificación de la familia; el artículo 16 i^^•cidad de disfrutar de una vida sexual satisfacto-
tituciones tales como e) establece el derecho a decidir libre y responsa "'t y sir riesgos y de procrear, y la libertad para

ci hacerlolo no hacerlo, cuándo y con qué fre-rnonio y la representa- blernente el número de sus hijos y el intervalo entre +u ión ll im lí it lE dit
ie

p ióncon c eva c o es a bNegar este principio los nacimientos: y el artículo 24 dispone el compro cho d. ciónr de btener inf rml h ld b j'h

re
o rri yle y a mu e o o ae0ersonas dejan de ser miso de los Estados partes de adoptar todas las me- `

ió fd l iól ifi d l fd ama e su e ecc n, ase p an cac n, e adilos necesarias en el ámbito nacional para conse- l ión d la fl r -t ét dos para e gu ac e eo aso extremo en el que guir la plena realización de los derechos reconocidos orno a oros m
tndidad que no estén legalmente prohibidos, y ac-de trompas o las en la convención, para lo cual se prevén expresa

irreversible en todos mente las medidas de carácter legislativo [artículo oso a métodos seguros, eficaces, asequibles y
.,ceptables. el derecho a recibir servicios adecuados

cierta. sostener que 2 fii. le atención de la salud que permitan los embarazos
gir este método de Estas normas, de rango constitucional, claramente los partos sin riesgos y den a las parejas las máxi-
que no tienen dere- tienden a revertir la visión de las mujeres com ) sim ,, as posibilidades de Tener hijos sanos. En corso

uturas es claramente pies elementos de reproducción y obligan a aten- rancia con esta definición de salud reproductiva,
idad. der a su individualidad y a respetar su autonomía. , atención de la salud reproductiva se define como

exum'ec procurando así mejorar su calidad de vida. I conjunto de métodos, técnicas y servicios que
En efecto, los derechos reproductivos y sexua- ontribuyen a la salud y al bienestar reproductivos

itución de la Organi- les se basan en el principio de autonomía de las per- I evitar y resolver los problemas relacionados con
define la salud como sonar para elegir y materializar libremente sus pía- a salud reproductiva. incluye también la salud
star físico, mental y nes de vida, entre otros aspectos respecto de sus exual, cuyo objetivo es el desarrollo de la vida y
la ausencia de enfer- capacidades reproductivas y su vida sexual. Tam- ,ic: las relaciones personales y no meramente el ase-
ericana de la Salud: bién presuponen las condiciones económicas, so- orarriento y la atención en materia de reproduc-
,n Mundial de la Sa- ciales y culturales que posibiliten su pleno goce y ió y de enfermedades de transmisión sexual'.

', documento oficial ejercicio. En el mismo sentido se expidió el Programa de
La definición integra La relatora especial sobre violencia contra la rnu- \cción de la Conferencia Internacional sobre la Po-
ia de enfermedad) y jer de las Naciones Unidas ha afirmado en este sen- ilación y el Desarrollo, párrafo 7.2, contenido en el
ienestar). tido que "un nivel inadecuado de conocimientos informe de la Conferencia Internacional sobre la Po-
plio, el derecho a la acerca de la sexualidad humana e información y ser- elación y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiem-
ro un derecho inhe- vicios inadecuados o insuficientes sobre la salud y >,re de 1994 (publicación de las Naciones Unidas,
Forma tal que el bien- la reproducción, la discriminación contra la mujer y „úrnero de venta: S.95.XII1.18), capítulo 1, resolución
re pueda alcanzar el las jóvenes con una base cultural bien asentada y 1, anexo 1. Este nuevo enfoque considera al ser hu-
'echo que el Estado los límites del control de la mujer sobre sus vidas nano no sólo como un ser biológico aislado de su

sexuales y reproductivas, contribuyen a las viola- ,ontexto sino como un ser social, relacionado de
ance, ha sido consa- ciones de la salud reproductiva de la mujer." ,llanera particular a través de su sexualidad, y a los
internacionales que La IV Conferencia Mundial de la Mujer de Na- problemas relativos a la sexualidad y la reproduc-

)to y ratificado, sino ciones Unidas (Beijing, 1995) estableció que "los ; ión como un todo integrado que se debe abordar
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de ese modo tanto para su promoción, como para rrera que pone en peligro el derecho a la salud y a
su prevención y atención. La plataforma de ac ión la vida de las personas, con el perjuicio diferencial
agregó que "la promoción del ejercicio responsable que ello acarrea a las mujeres. Todos los embarazos
de esos derechos de todos debe ser la base primor- y nacimientos acarrean algún riesgo para la salud,
dial de las políticas y programas estatales y c(=rnu- los cuales se incrementan cuando se dan en etapas
nitarios en la esfera de la salud reproductiva, in-lui- riesgosas de la vida fértil de las mujeres -como an-
da la planificación de la familia". tes de los 18 o luego de los 35 años, o de manera

Por su parte, la recomendación general 24 del Co- muy continuada- y/o cuando los embarazos no son
mité sobre la Eliminación de Todas las Forma; de planificados o voluntarios. La maternidad segura
Discriminación contra la Mujer, organismo encarga- debe garantizarse a través de amplios cuidados de
do del monitoreo de la convención, concluyó que la salud reproductiva que incluyan el acceso a mé-
resulta un acto de discriminación por parte del Es- todos contraceptivos, el control del embarazo y la
tado negarse a proveer de servicios de s, lud adecuada atención del parto. Esto no sólo redunda
reproductiva a las mujeres. El comité agregó qt'° es en un beneficio sobre la salud v la vida de las mi¡-
obligación de los Estados asegurar, sobre la base jeres, pues un adecuado espaciamiento de los nací-
de la igualdad entre varones y mujeres, el ácce eo a mientos también promueve una reducción de la mor-
los servicios de salud, a la información y a la odu- talidad infantil cercana al 20 %.
cación y que los Estados tienen la responsabil,dad Quienes se ven más expuestas a sufrir la viola-
de garantizar que la legislación, las políticas , las ción de sus derechos reproductivos son lasmuje-
acciones del Ejecutivo cumplan con estas tres 1.bli- res de los sectores sociales más desprotegidos, las
gaciones. En este sentido, deben "priorizar la pre- mujeres de clases populares y las pertenecientes a
vención de los embarazos no deseados a travc'; de alguna minoría (como las aborígenes o las mujeres
la planificación familiar y la educación sexual k re- con alguna discapacidad). Atendiendo a los con-
ducir las tasas de mortalidad materna mediante ser- promisos internacionales asumidos, el Estado debe
vicios seguros para la maternidad y la atención pre- garantizar a estas poblaciones, en forma prioritaria,
natal". Para ello, "requiere que todos los serviios el acceso a servicios de salud reproductiva, a fin
de salud sean consistentes con los derechos hu- de reducir la inequidad que sufren actualmente.
manos de las mujeres, incluyendo los derechos a la
autonomía, a la privacidad, a la confrdencialidaii, al 4. Sentencias dictadas por lri5unaies provincia

les y nacionalesconsentimiento informado y a la libre elección'
No puede desconocerse que la salud sexual y la Distintos tribunales de la Nación han otorgado

salud reproductiva son determinantes para la , on- en numerosos casos el derecho a la intervención
dición social de las mujeres y tienen un impacb= de- de ligadura de trompas de Falopio que aquí se pro-
cisiv(,, en su desarrollo personal (tanto en el a,a)ec- pida.
te. fisico como emocional), su calidad de vida ^ sus En la ciudad de Mar del Plata, en el caso, "S. De
oportunidades para integrarse plenamente a la /ida S. B., B. S" resuelto por el Juzgado en lo Criminal y
social y política de una sociedad y ejercer de esta Correccional N° 3, en agosto 25 de 1(J97), y en los
manera una cuicadania plena. casos "A. Z., C. N' " y "G., L. M." que tramitaron ante

Aunque los marcos legales deben proteger 1: , sa- el Juzgado Criminal y Correccional de Transición
lud reproductiva de mujeres y varones por igual, N° 1, resueltos en febrero de 1999 y marzo de 1999,
cabe hacer este especial énfasis en el caso de las respectivamente, se ha hecho lugar al pedido de in-
rnujeres, ya que es innegable que son ellas quiones tervención de ligadura de trompas de Falopio.
comprometen su cuerpo en la gestación, el parlo y Dentro de los fundamentos judiciales esgrimidos
el puerperio, y están especialmente afectadas por para arribar a las resoluciones mencionadas es im-
los embarazos, sobre todo si éstos no son planifi- portante destacar que los jueces opinan que la Be-
cados. Por esta razón, las mujeres están espe= ¡al- cisión de solicitar ligadura tubaria bilateral a fin de
mente interesadas en la promoción y protección de evitar con certeza embarazos no deseados. tratan-
su salud reproductiva, y son potenciales o efecti- dose de una conducta autorreferente, previo con-
vas demandantes de servicios médicos, educarlvos sentimiento informado, libre y esclarecido, importa
y sociales que les permitan ejercer sus derei, hos el ejercicio de un derecho personalísimo en orden a
reproductivos. la procreación responsable, de su propia salud y del

En este contexto, las limitaciones actuales para bienestar del grupo familiar.
la práctica de la intervención de ligadura tubas la y Además, el criterio judicial en los tres casos con-
de vasectomía importan un desconocimiento de los sidera que la salud de una madre, amén de consti-
diversos instrumentos internacionales mencionados tuir su protección un derecho humano fundamental
y, en consecuencia, un incumplimiento del Estado cuyas titulares son las propias amparistas, posee
argentino. también una proyección comunitaria, en particular

La falta de medios para regular la fecundicla,d y en el ámbito familiar y muy especialmente en lo que
espaciar o limitar los nacimientos cómporta una ba- atañe a sus hijos menores, por lo que, para autori-
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Trecho a la salud y a zar la práctica médica para su esterilización definiti- En la provincia de Entre Ríos, el juez Alle hizo lu-
perjuicio diferencial va, procede invocar el principio "pro minoris", rector ^;ar a la intervención en el caso " N. E. S/ acción de
Todos los embarazos para todo el derecho de la minoridad, que informa la amparo" resuelto en noviembre de 1996 sostenien-
riesgo para la salud, Convención Internacional sobre los Derechos del lo que la peticionante tiene señorío sobre su pro-
ido se dan en etapas Niño, desde que la efectiva protección futura de la pio cuerpo y su pretensión no afecta a terceros ni a
s mujeres -como an- salud de la madre implica al propio tiempo proteger la salud pública. La sentencia fue confirmada por el
5 años, o de manera su grupo familiar en beneficio de sus hijos menores. aperior tribunal.
)s embarazos no son En el caso "J. I. S", resuelto el 12 de agosto de Corresponde citar un fallo resuelto por la Cámara
r maternidad segura 1999 por el Tribunal de Familia N° 1 de Quilmes, la -le Apelaciones en lo Civil, sala II, La Plata, en fe-
tmplios cuidados de peticionante solicita autorización judicial para que nrero de 2001 dictado en la causa "L. s/amparo".
^yan el acceso a mé- se le practique una intervención quirúrgica, señala- ^.n este caso la mujer presentó un recurso de arpa-
il del embarazo y la da como ligadura tubaria, en un hospital público. o a través de la Defensoría del Pueblo de la ciudad
,sto no sólo redunda Es importante señalar que la peticionante en este le La Plata, dado que después de tener su décimo
y la vida de las mu- caso no solicita la intervención por una razón tera- rijo, en la unidad sanitaria donde se asistió le sugi-
arniento de los nací- péutica, sino exclusivamente por una decisión que eron una ligadura de trompas para evitar nuevos
reducción de la mor- importa su responsabilidad en cuanto a su situa- •mbarazos y para ello le exigieron una orden judi-

ción económica y su realidad -madre de doce hijos tal, se autorizó la cirugía. fallo que fuera confirma-
tas a sufrir la viola- y otro por nacer , lo que implica su preocupación lo por Cámara de Apelaciones, teniendo en cuenta
divos son las muje- por la subsistencia y bienestar de los menores lo :+ situación económica y social "precaria" de la fa-
is desprotegidos, las que, pese a su voluntad y la de su actual concubino, dlia.
las pertenecientes a de evitar futuros embarazos, no lo ha logrado. En el caso "M.P.E.", que tramita ante el juzgado
ígenes o las mujeres El tribunal resolvió hacer lugar a la petición de !e Garantías en lo Penal de Mar del Plata, en un
ndiendo a los com- autorización judicial para realizar ligadura tubaria in- mallo ejemplificador dictado en enero de 2000, el ma-
ndos, el Estado debe terpuesta por la actora. En dicho fallo, el doctor Da- = istrado interviniente, doctor Marcelo Riquert, re-
en forma prioritaria, lla Vía consideró que no se trata en el caso de un uelve no hacer lugar al amparo para conceder la
reproductiva, a fin problema que ponga. en riesgo la vida o la salud de ritorización, sino simplemente para ordenar el cese

Ten actualmente, la peticionante sino, lisa y llanamente, de su deci- le la exigencia que se le impone a la accionante
orno un paso necesario para recibir adecuado traiddi l b d ifii a en razones just cantes parav ua asas ón inirvunales prov ncia :miento médico .la esterilización definitiva que pretende -elevado mi

mero de hijos y apremios económicos- que bien El magistrado destacó que la autorización judicial
ación han otorgado pueden ubicarse en el ámbito de la maternidad res- peticionada por vía de amparo- para llevar ade-
o a la intervención ponsable, principios aplicables en orden a la pro- ante un acto lícito válidamente consentido por la
pío que aquí se pro- Lección integral de la familia consagrada en los artí- interesada -ligadura tubaria bilateral- resulta una

culos 14 bis y 75, inciso 19, de la Constitución injustificada intervención estatal en el ámbito de ex-
a, en el caso, S. De Nacional y en los tratados de derechos humanos, elusiva reserva del/la ciudadano/a so pretexto de

constitucional al texto -tutela" por medio de uno de sus poderes,ado en lo Criminal y incorporados con jerarquía
5 de 1997), y en los del artículo 75. inciso 22, de la norma fundamental. En este sentido, expresó: "Entiendo que el pro-
"que tramitaron ante Expresa que el limite del libre accionar de cada cdiirierito pretendido de obtener autorización ju-
;ional de Transición individuo está dado por la posibilidad _real, cierta y licial para la intervención quirúrgica de ligadura
99 y marzo de 1999, concreta de causar daño a terceros, que representa .ubaria bilateral resulta razonable cuando el reque-
igar al pedido de in- el límite externo del ejercicio del principio de auto - ¡miento se formula a favor de una persona incapaz
ras de Falopio. nomía y es también el límite establecido por el , en la inteligencia que tal disposición exorbita las
udiciales esgrimidos articulo 19 de la Constitución Nacional, idea a la que posibilidades de consentir del representante legal
mencionadas es im_ deben reducirse otras expresiones como las referen- j No sucede lo mismo cuando nos hallamos fi•en-
ns opinan que la de- cías a la moral y al orden público que la propia nor- te1 a una intervención quirúrgica necesaria, confor-

ria bilateral a fin de marealiza. m e a la `lex artis', debidamente informada y para la
io deseados, tratán- Por otra parte, señala que el derecho de la mujer que una persona capaz presta y exterioriza su con-
Ferente, previo con- a disponer de su propio cuerpo encuentra funda-
esclarecido, importa mento no solamente en el principio de autonomía >,entimiento".
realísimo en orden a (artículo 19 de la Constitución Nacional), sino tam- Por ese considera que "en el presente caso debo
,u propia salud y del bién en la Convención sobre Eliminación de Todas coincidir con lo que oportunamente expresara el dis-

las Formas de Discriminación contra la Mujer (ley tinguido colega, doctor Viñas en la causa N° 515
n los tres casos con- 23.179), de jerarquía constitucional, por lo que fren- del Juzgado de Garantías N° 2, ya citada, en cuanto
Ire, amén de consti- te a tal afirmación constitucional no existe confron- ri la exigencia o sugerencia por parte del médico o
rumano fundamental tación de derechos toda vez que ni la ley nacional institución médica de una autorización judicial
s amparistas, posee - 17.132 ni la provincial 4.534/36 prohiben expresa- Trastoca la situación al punto en que el amparista
ritaria, en particular mente la intervención quirúrgica de "ligadura parece ser más éste que la propia paciente, persona
ecialmente en lo que tubaria" y toda vez que no existe en nuestro dere- capaz que inior_madamente consiente la intervención
lo que, para autori- cho un deber de procreación. que su salud necesita y se ve sometida a los vaive-
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nes de un innecesario proceso judicial a la lu% del ción relevante y dé su consentimiento para la pro- si el Estado sólo
artículo 19 de la Constitución Nacional [...] La auto- cedencia de la intervención, lejos de impedir u obs- penales a quien,
rización judicial que se pretende para llevar adi'lan- taculizar la realización de su voluntad, está dirigida se estaría consal
te por vía del amparo respecto de lo que sería un a que el o la interesada pueda sopesar las razones ser ejercido por
acto lícito válidamente consentido por el intc, esa- y valorar adecuadamente todas las circunstancias económicos suf
do, a mi modo de ver, resultaría una injustificada in- y consecuencias que estas operaciones implican, a Esta poútica vulr
tervención estatal en el ámbito de exclusiva re, erva fin de que, en un real conocimiento de la situación dad consagrado
del ciudadano so pretexto de `tutela`, en el ( aso, de hecho, se fortalezca el proceso de adopción de los tratados inte
por medio de uno de sus poderes, el Judicial. 'jada la decisión. con jerarquía co
puede ni debe el suscripto agregar a la voluntad de En este aspecto, el consentimiento válido e in- Finalmente, c
la accionante si de lo que se trata es de realizar un formado para permitir realizar prácticas de este tipo movimiento fem
acto médico conforme a los principios que ricen la es una condición ineludible. tos tipos de ava
profesión. No es necesario que deba `completar` su La doctrina del consentimiento informado preten rechos de las m
consentimiento. Tampoco, desde el punto de vista dió poner un freno al paternalismo médico y reco- es una cuestión
pena!, aunque la respuesta aparezca palmaria con- noce como base el principio de autonomía de la cuerpo de las n
forme lo expuesto y el conflicto dificilmen'te e ;isla, voluntad. Esta doctrina apunta a promover la auto concepción del c
corresponde `ex ante' pronunciarme sobre su veri nomía indi,/idual, y requiere para ello- a) que el pa- aparato reprodi;
ficación en una conducta futura sobre su a tipkk ¡dad tiente actúe en forma autónoma y dotado de capa- guardianas pero
o su justificadbn". cidad; b) que exista un consentimiento voluntario, a clusive, sus pro

Citamos estos fallos, entre muchos más. En defi- libre e informado. y e) que se le brinde la informa- A veces es p
nitiva, la materia cuya regulación se propone , a .ha ción pertinente (conf. Alfredo Kraut, Los derechos han pronunciadr
sido objeto de tratamiento por parte de nuestra Ja- de los pacientes, Ed. Ab,ledo-Perrot, Buenos Al- ras, lo hacen po
risprudencia y de diferente regulación local, crv+. cri- res, 1998, p. 149 y ss.). cíón, cuando, p
terio similar al aquí impartido, de acuerdo a la, pre- La información, en tanto elemento básico del con- nista el que s
visiones de rango constitucional de diferc ntes sentimiento informado, define un saber cuya trans- abusivas y las
tratados internacionales y del texto de la propia misión'isión habilita a quien io recibe para orientar sus dado en varios
Constitución. ras del movimiacciones, y se constituye así en una derivación del

Lo desarrollado hasta aquí da fundamento sufr- derecho a la autodeterminación sobre el propio cuer- tuaciones, por 1
ciente a lo dispuesto en el artículo 1° del dictamen po en el marco del derecho ala autonomía (toda vez ción de quienes
sometido a tratamiento, esto es, que toda persona que sólo si se conocen los aspectos esenciales vin- reconocer al Mc
mayor de edad y capaz pueda decidir libremente, en culados a la dolencia -y las operaciones terapéuti- vínniento femin
el marco de su autonomía, someterse a una inter- cas- puede tomarse una decisión consciente) (conf. lucha hace muc
vención quirúrgica contraceptiva. Kraut. ob. cit., p. 157). En este sentir

En cambio, una persona incapaz no cuenta- con Por todo lo expuesto, resulta entonces redundan- mujeres seguin
voitmtad libre como para adoptar este tipo de deci- te señalar que la iniciativa en consideración preten- consideradas si
siones. Es por eso que en tales casos se exiy^ au- de por sobre todo defender el derecho a la salud de una lucha qc
torización judicial, previendo expresamente la uarti- sexual y reproductiva de las personas, y el respeto vimiento de las
cipación en el proceso de sus representantes a su derecho de disponer libremente sobre su pro- • cer, éste es sólo

legales. pio cuerpo y elegir sin interferencias extrañas su

5. Acerca de tos requisitos de procedencia .e la
plan de vida.

intervención 6: Conclusión INSERCIO]

El presente proyecto establece que será un iequi- El respeto a íos principios de dignidad y autono- 1
sito ineludible el consentimiento expreso e in firma- mía de las personas nos lleva a sostener que Cl Es- Fundamentos
do de la persona para someterse a una intervención tado no debe intervenir en decisiones personales al dictamen
de las previstas en la ley, y se establece el deher de como someterse a una práctica de ligadura tubaria y Salud Pú
los profesionales médicos de informar debida \ ade- o vasectomía. y Adolescenci
cuadalnente todas las circunstancias relevante; que Las personas tienen derecho a realizar estas prác- a método

la decisión implica. ticas establecidas en la legislación vigente, en par- Señor presic
Con esta regulación se procura asegurar que la ticular, en la Convención sobre la Eliminación de libro titulado jt:

decisión que adopte el individuo responda a sus Toda Discriminación contra la Mujer, que expresa- jandro Bunge i
intereses reales. Se trata de proteger los intereses mente consagra los derechos sexuales y reproduc- ca de la poblac
que sus titulares genuinamente reconocen como ta- tivos de las mujeres. forma de una 1
les, contra actos de ellos mismos que podrían afee- Además, y tal como se dispone en esta iniciati- está formada p
tarlos (conf. Carlos Nino, Etica y derechos l uma- va, el Estado debe brindar los servicios necesarios -de menor ta
nos, Ed. Astrea, Buenos Aires, 1989, p. 430 y gis.). para que estas prácticas puedan ser llevadas a cabo cuando descier

En este sentido, se advierte que la necesidad de de manera gratuita en los hospitales públicos para se ensancha la
que la mujer o el varón cuente con toda la inl firma- garantizar el derecho a la igualdad. De lo contrario, ésta toma la fo
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miento para la pro - si el Estado sólo se limitara a eliminar las sanciones 1,r gráfica poblacional de un pueblo adquiere la for-
is de impedir u obs- penales a quienes lleven adelante estas prácticas , r a de una urna funeraria , ese pueblo lleva la muer-
rluntad, está dirigida se estaría consagrando un derecho que sólo podrá tr en su seno.
sopesar las razones ser ejercido por las personas que poseen recursos Hoy es un científico francés de nota, Xavier Le
s las circunstancias económicos suficientes para abonar las prácticas . Michon. quien señala la gravedad de los problemas
-aciones implican , a Esta política vulnera claramente el principio de igual- m ;tusados por la yuxtaposición de pueblos pobres
iento de la situación dad consagrado en la Constitución Nacional y en rn plena expansión demográfica y pueblos ricos
eso de adopción de los tratados internacionales de derechos humanos próximos al equilibrio y envejecidos . Se pregunta:

con jerarquía constitucional. í qué hacer con la juventud de los países pobres que
miento válido e in- Finalmente, quiero hacer un reconocimiento al intenta venir a los países ricos? ¿Qué hacer con la
rrácticas de este tipo movimiento feminista que impulsa, entre otros, es- (,íie ya ha venido y constituye una minoría en cre-

tos tipos de avances en la consagración de los de- r miento?
to informado preten- rechos de las mujeres. Además, destacar que ésta Un notable economista del primer peronismo,
smo médico y reco- es una cuestión simbólica referida al dominio del í onvencional constituyente en 1949, el doctor
de autonomía de la cuerpo de las mujeres. Esta iniciativa descarta la ;.1artínez Casas, enseñaba a sus alumnos que el
a promover la auto- concepción dei cuerpo de las mujeres como un mero maltusianismo es el último fruto estéril del árbol seco
-a ello: a) que el pa- aparato reproductor, según la cual ellas sólo son ¡;el liberalismo. Sin embargo esa creencia en el ex-
a y dotado de capa- guardianas pero no dueñas de sus cuerpos, e in- í eso de población como problema central, en que
timiento voluntario, clusive, sus propias víctimas. l,,s pobres, los débiles y los marginados sobran en
e brinde la informa- A veces es paradójico pensar que voces que se rste mundo, y que ya había, en pleno siglo XIX.
Kraut, Los derechos han pronunciado contra el proyecto y sus impulsa- r.uscitado la aguda respuesta de Dickens: "¿Y cómo
-Perrot, Buenos Ai- ras, lo hacen por considerar que implica una mutila- ,-ube que no es usted el que sobra?", fue utilizada

ción; cuando, por ejemplo, fue el movimiento femi- luego por el imperialismo como instrumento para tra-
ieno básico del con- nista el que se pronunció contra las cesáreas i.ír de resolver el problema de la miseria en los paí-
un saber cuya trans- abusivas y las esterilizaciones forzadas que se han : n°s "periféricos". La llamada "doctrina Mac
be para orientar sus dado en varios países de la región. Las compañe- -amara" proponía, como condición para el otorga-
1 una derivación del ras del movimiento feminista denunciaron estas si- miento de créditos por parte de los organismos fi-
sobre el propio cuer- tuaciones, por lo que quiero hacer una reivindica- nancieros internacionales, el compromiso por parte
autonomía (toda vez ción de quienes han trabajado en esto. En particular ae los gobiernos de alentar la disminución del índi-
ectos esenciales vin- reconocer al Movimiento Social de Mujeres y al mo- +e de crecimiento de la población mediante cualquier
eraciones terapéuti- vimiento feminista, por ser los que comenzaron esta medio anticonceptivo.
>r; consciente) (conf. lucha hace muchos años. Se ha sostenido que esa política, que llegó hasta

En este sentido, debemos tener en cuenta que las la esterilización forzada de las mujeres, ha sido aban-
entonces redundan- 1 mujeres seguimos luchando para continuar siendo dorada por el imperialismo y que la propagación ac-

,onsideración preten- consmuerauas sujetos plenas oe uerecnos. 5e trata, ruar ae metoaos anticonceptivos voiutitarios se
derecha a la cnInil de una lucha que venimos sosteniendo desde el rno- gasa en el reconocimiento del derecho humano a

t V1iurcu) uc ras uru;cres , LVü0VIQ maua utumaiu pul i,— - ,nS oner sobre su opio cuerpo a ciecrair el nu-y el respeto p propiot^ P y.rsor.as ,
mente sobre su pro- - cer, éste es sólo un paso más. cero de hijos que cada persona quiere tener. La res-
;rencias extrañas su puesta nos parece simplista: el imperialismo de hoy

15 no es el de la época de la guerra de Vietnam y sus
Métodos son menos cruentos pero más efectivos:

1NSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR e trmata de hacernos creer que disminuimos nues-
DIPUTADO RO - UEL no índice de natalidad voluntariamente.

e dignidad y au onmi Q Se vale para ello de una interpretación liberal et sostener que el Es- Fundamentos del voto negativo del señor diputado ,ídividualista de los derechos humanos. Tal inter-,cisiones personales al dictamen de las comisiones de Acción Social ;,retación los desnaturaliza porque los derechos hu-
i de ligadura tubaria y Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez „,anos, por ser el hombre naturalmente social, de-

y Adolescencia en los proyectos de ley referidos ;en tener, como todo derecho, una dimensión
a realizar estas prác- a métodos de anticoncepción quirúrgica ocial, una función social y una responsabilidad so-

,ión vigente, en par- Señor presidente: hace ya muchos años, en un ]al.
•e la Eliminación de libro titulado justamente Una nuera Argentina, Ale- Ese individualismo liberal se ha infiltrado en el
Mujer, que expresa- jandro Bunge indicaba que la representación gráfi- )royecto que tratamos. El ejemplo más patente es
sexuales y reproduc- ca de la población de un país tiene, normalmente, la -uando autoriza la ligadura de trompas o la

forma de una pirámide truncada, cuya amplia base asectomía de las personas casadas sin el consen-
one en esta iniciati- está formada por los niños y jóvenes y la cúspide o del cónyuge. Decía al informar sobre el proyec-
servicios necesarios -de menor tamaño- por los ancianos. Agregaba que o de reforma en la constituyente de 1949 Arturo
ser llevadas a cabo cuando desciende la natalidad se achica la base y ->ampay: "La familia no encuentra amparo en la

)¡tales públicos para se ensancha la zona media de la figura, es decir que constitución vigente (la de 1853) porque la concep-
dad. De lo contrario, ésta toma la forma de una urna funeraria. Y cuando ión liberal del Estado considera a la Nación como
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una suma de individuos aislados e iguales ante la dificil imaginar que los individuos o las sociedades pasar por procedim
ley y raya toda comunidad natural intermedia entre que buscan el placer en la misma medida, si no ma- reos -incluyendo i
el Estado y los hombres". De ese vicio que señal.i- yor, en que se apartan del dolor, sean capaces de conyugal-y genera
ha Sampay esta inficionada la ley proyectada: si uno sobrevivir": Yo quiero, como todos ustedes, que Esto somete la tom
de los cónyuges no tiene arte ni parte en la deL i- nuestra patria sobreviva. área más íntima de
Sión del otro de infertilizarse, es indudable que la lina o a la interver
unidad de la familia se debilita, simplemente porgiie 16 yendo una violacié
no es tomada en cuenta por el legislador. Se ha ti i- la no discriminació
tado de responder a esta crítica señalando el gran El requisito de 1
número de familias monoparentales, el cambio e l- INSERCION PUTITA ROSSO

POR LA SEÑORA
el acceso a la ligad

tural provocado en la familia por las últimas crisis DIPUTADA promisos adquirid
económico-sociales. Pero justamente lo que pretc'r- Fundamentos del apoyo de la señora diputada CEDAW y el Pac'

do es que las familias que sobrevivieron a esa a i- al dictamen de las comisiones de Acción Social Civiles y Políticos
sis no sean alentadas a disolverse por diferenci.ts y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niñez titución Argentina
de criterios y por decisiones individuales de los y Adolescencia en los proyectos de ley referidos ha aclarado que "1

posos. Claro está que si no hay esposos, caso 1 o a métodos de anticoncepción quirúrgica de preferencia del
sólo de las familias monoparentales sino también ele Métodos quirúrgicos de anticoncepción en la cónyuge o el coinl
las irregulares, como las uniones libres o i,,s Argentina: un problema de derechos humanos tar limitada por el
concubinatos, no habrá necesidad ni posibilidad le mité de Derechos 1
consenso conyugal alguno. Pero me parece antiii:i- En 1990 la ligadura tubaría ya era el método más el derecho a la pri
manista, anticristiano y, por qué no, antiperonis,ta, popular, con 138 millones de mujeres en el mundo, 17 de la Conferen
afirmar que como la familia tradicional está en L¡¡- registrando un constante ascenso. El Cairo, 1994, "c
sis, debemos no sólo ignorarla sino también dei t- En el arlo 1992 había a nivel mundial 42 millones su autorización p
tentarla, de hombres vasectomizados. Es un importante mé- de la ligadura tub

Se ha sostenido también que las operacíoiws todo anticonceptivo en países como Canadá, Esta- sitos generales co
cuya prestación es impuesta a las instituciones n, dos Unidos. Gran Bretaña, Australia, China e India. o cierta edad".
dices no serán tan numerosas que afecten al númuo- Hace ya casi veinte años la Argentina se unió a Muchas mujere
ro de nuestra población, que tengan incidencia la comunidad internacional de Estados democráti- jos por causas ec
demográfica. Pero es porque se la considera aisl i- cos y ratificó algunos de los tratados internaciona- poder acceder al
damente, como "un método anticonceptivo má;", les de derechos humanos más importantes, y hace una violación de
Justamente es le suma de los métodos antico l- más de diez años que se dio estatus constitucional sexuales de las ir
ceptivos, su promoción y difusión por el Estaco a estos tratados. Por lo tanto ya es hora de tener libremente la plani
cuando no haya justificativos médicos, basados . n una ley que proteja a la mujer, incorporando el rné- El Comité de 1
la preservación de la salud que los justifiquen, o todo anticonceptivo más eficaz y más seguro, la li- Culturales de la C
que provoca mi rechazo. gadura tubaria. Esto es una cuestión de derechos más alto nivel pc

Se citan también situaciones individuales de rn i- humanos y está respaldada por nuestra Constitu- Pacto lnternacion
jeres pobres, forzadas por sus maridos a tener m i- ción y los tratados internacionales a las que la Ar- cíales v Caltura'e
chos hijos. Pero también pueden citarse ejemplos gentina ha adherido. específicas para
en sentido contrario: hace pocos días los diarios La Organización Mundial de la Salud ha declara- mitar el acceso a
daban cuenta del caso de una mujer a la que dc;- do que la ligadura tubaria es una de las formas )ec•isio
pués del primer parto los médicos le recomendaron anticonceptivas más efectivas, y que es altamente a rae
no volver a embarazarse porque su vida correría p,.- apropiada cuando la mujer ha dado su consenti-
ligro. La mujer no hizo caso del consejo y tuvo miento debidamente informado y cuando las condi- Algunos hospi
tidós hijos. Murió ocho años después del último ciones médicas lo permiten. La ligadura tubaria es mientos y establ
parto. Y justamente el hijo menor llegó a ser el cir- aceptada ampliamente por la ciencia médica y por algunos casos la
denal Pironio, cuya causa de beatificación se ha i!,í- las entidades internacionales de salud y de dere- el acceso a la lig
ciado en la diócesis de Roma. Lo que ocurre es que chos humanos como un método anticonceptivo. Los cumplen con tod(
los casos individuales no prueban nada ni en un derechos reproductivos están enmarcados dentro
sentido ni en el otro, sino que lo que hay que hacer de los principios internacionales de los derechos
para evitar situaciones inhumanas es eliminar la p,,_ humanos, y por lo tanto, entran en el mandato de Para presumir
breza. Todos los esfuerzos del presidente Kírchn :r cada uno de los principales tratados sobre derechos dolosas, es impre
van en esa dirección. Ese es nuestro compromi,,o humanos. ¿Dónde estarla el
fundamental. Y alentar la formación de una soci-,- Muchas mujeres tienen numerosas cesáreas, po- daño a la salud o
dad hedonista e individualista no ayuda para nata niendo en riesgo su vida al tener otro hijo, o tienen imaginar siquiera
a la justicia social, ni a la solidaridad, ni a la me,, :ir otras patologías que se agravan con un nuevo em- ni victimario, no
humanización del hombre. Por eso quiero terminar barazo, y se les niega arbitrariamente este método, - ya que la mujer
con una cita del especialista en neurociencias An- violando, su derecho a la salud. formados, admite
torio Damasio, quien en su libro El error de Dc r- A la mayoría de las mujeres que piden una liga- den ser calificado
cortes, publicado en castellano en 1996. dice: ' ss dura tubaria en el sistema público se las obliga a tamos lejos del d
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ucs o las sociedades pasar por procedimientos discriminatorios y arbitra - hablamos de una práctica admitida, consentida, no

ra medida, si no ma- ríos -incluyendo el requisito del consentimiento s(,io por quien la requiere o acepta, sino también

or, sean capaces de conyugal- y generalmente se les niega la operación . l ur la misma sociedad . Al analizar la práctica cuya

todos ustedes , que Esto somete la toma de decisiones de la mujer en el autorización propiciamos , jamás puede asimilársela

'OR LA SEÑORA El requisito de la autorización del cónyuge para en o se las practican.

,SSO el acceso a la. ligadura tubaria atenta contra los com- Eficacia anticonceptiva de los MAC

i señora diputada CEDAW y el Pacto Internacional sobre Derechos
s de Acción Social Civiles y Políticos, ambos incorporados a la Cons-
ia, Mujer, Niñez titución Argentina de 1994. El Comité de la CEDAW
:os de ley referidos ha aclarado que "la decisión de tener hijos, si bien
ión quirúrgica de preferencia debe adoptarse en consulta con el

¡concepción en la cónyuge o el compañero, no debe, sin embargo, es-

lerechos humanos tar limitada por el cónyuge o el gobierno...". El Co-

a era el método más el derecho a la privacidad , protegido por el artículo
iujeres en el mundo , 17 de la Conferencia de Población y Desarrollo de
'-so. El Cairo, 1994, "cuando se exige que el marido dé

mmundial 42 illones su autorización para tomar una decisión respecto Vasectomia 100
s un importante me- de la ligadura tuharia, y cuando se imponen requi-
como Canadá, Esta- sitos generales corlo tener cierto número de hijos
,-alía, China e india. o cierta edad". Tecnología anticonceptiva esencial. John
Argentina se unió a Muchas mujeres quieren limitar el número de hi- 'lopkins ilniversity. Tanto la ligadura tubaria como
Estados democráti- jos por cansas económicas o de otra índole. El no a vasectomía son los métodos más eficaces y se-

-atados internaciona- poder acceder al método más efectivo constituye .,uros porque no son influidos por el error humano,
importantes, y hace una violación de los derechos reproductivos y como olvidarse algunas pastillas, o usar mal el pre-
status constitucional sexuales de las mujeres, y del derecho de decidir ervativo.
ya es hora de tener Libremente la planificación de su familia.
incorporando el me- El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Injusticia social
y más seguro, la li- Culturales de la ONU ha aclarado que el derecho al

uestión de derechos más alto nivel posible de salud -amparado por el En privado se efectúan numerosas ligaduras
r nuestra Constitu- Pacto internacional de Derechos Económicos, So- ¡uba.rias en nuestro país.

eles a los que la Ar cíales y Culturales- establece obligaciones legales La ley de ejercicio de la medicina es aparentemen-

la Salud ha declara- ] mitar el acceso a los anticonceptivos", vado.
una de las formas 1-1 .. ] ci la nersnna tiene dinero. el mismo médico aue
y que es altamente efectúa la ligadura tuharia en el sector privado es

a dado su consenti-
«veto méc?ico arbitrario

el qúe se niega a hacerlo en el hospital... Estamos
y cuando las condi- Algunos hospitales locales desarrollan procedí- permitiendo una situación discriminatoria y de tre-

i ligadura tubaria es mientos y establecen requisitos engorrosos, y en menda injusticia social. Esto es lo que sucede hoy
,iencia médica y por algunos casos la mayoría de los médicos deniegan en la Argentina, la mujer que puede pagar la ligadu-
de salud y de dere- el acceso a la ligadura tubaria, aun si las mujeres ra tuharia accede y es un método anticonceptivo
anticonceptivo. Los cumplen con todos los criterios especificados. niuy usado, y las que no tienen dinero, siguen te-
enmarcados dentro ,siendo hijos y se perpetúan en el ciclo de pobreza.

lpCód enaigo
A veces las mujeres piden autorización judicial,eles de los derechos

in en el mandato de Para presumir la existencia del delito de lesiones 4eneralmente con resultados adversos.
Lados sobre derechos dolosas , es imprescindible analizar la figura penal . Así la realidad es que el derecho al acceso a la

área más íntima de sus vidas a la autoridad mascu- a una figura delictiva. Las mujeres y hombres se Bo-
lina o a la intervención médica arbitraria, constitu- meten a implantes, liposuecíones, cirugías estricta-
yendo una violación de los derechos de la mujer a cuente estéticas todos los días en el país. En tal
la no discriminación y a la privacidad. t aso, serían también delincuentes quienes las ha-

promisos adquiridós por la Argentina mediante el

mité de Derechos Humanos ha indicado que se viola

Método Eficacia (usados correctamente)
expresada en /o

Anticonceptivos
orales 99,9

ACI 99,3

cobreDIU )
Preservativo

99 2

90
Ligadura tuharia ^99,9

específicas para que el Estado se "abstenga de Ii- ,e más respetada en el sector público que en el pri-

¿Dónde estaría el dolo, la intención de infringir un ligadura tubaria voluntaria -método anticonceptivo
Cerosas cesáreas, po- daño a la salud o a la integridad personal? Cuesta efectivo y seguro- depende de los cónyuges, los
er otro hijo, o tienen imaginar siquiera el supuesto delito: no hay víctima abogados, los médicos y la situación económica
n con un nuevo em- ni victimario, no hay sujeto activo ni sujeto pasivo, oersonal.
amente este método, ya que la mujer o el hombre que, debidamente in - Reversibilidad

formados, admiten v consienten la práctica, mal pue-

que piden una liga- den ser calificados de "pasivos". Por otra parte , es- Las personas que deciden operarse para recupe-
álico se las obliga a tamos lejos del delito culposo o imprudente , ya que rar la fertilidad son alrededor de 0,1 a 0,3 % en paí-
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ses en desarrollo, y el motivo principal es que han 17 ¿Cuáles fueron
vuelto a casarse. ley que colaboi

La tasa de nacidos vivos luego de una re-anasto- INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA clamación sin

mosis de las trompas de Falopio, en mujeres con DIPUTADA SPATOLA entretener a la 1

ligadura es de 50 %. ("Populations Reports serie Fundamentos del voto negativo de la señora ma con suñvotC, N 0, abril de 1992). Con respecto a la ' asecto- diputada al dictamen de las comisiones de Acción resultado, no e
mía, la reversibilidad medida por embarazo, logra- Soeial y Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez
dos es de 70 %. y Adolescencia en los proyectos de ley referidos

midad.
de qPersonas que pueden acceder a la li; adura a métodos de anticoncepción quirúrgica rentar una situtubaria:

Señor presidente: margen de la 1,
-Mujeres que den su consentimiento informado posibilidades i

que sean mayores de edad y capaces. El proyecto que hoy tratamos es de singular sig
nificación, especialmente porque pone en debate la no justifica la r

-Mujeres con patologías que se agravan don el salud y el futuro de nuestros ciudadanos más hu- visión centrales

embarazo. mildes. La realidad es que los argumentos del pro- representación
-La. autorización judicial es requisito! ineludible vecto parecen demasiado endebles como para sos- los más humil,

cuando se tratare de una persona menor di edad tener que de alguna forma se va a beneficiar a los mente un disva
que lo requiera por causa médica o declarada judi- desprotegidos. Por lo tanto, le anticipo, señor pre- Señor presid
cialmente incapaz, debiendo ésta ser oída e infor- sidente, mi voto negativo. putados: no es
mada en el proceso de decisión en el que sor parte La ligadura de trompas y la vasectomía, de la for- ner pobres, no
sus representantes legales. En los casos de )erro- ma en que se plantea en esta iniciativa, conforman nuestro deber
nas menores de edad es requisito imprescincl,ble la un peligro grave para la vida y la integridad de las no tenderle un
indicación médica precisa. personas jóvenes, que sin contar con la informa- en unos años,

Legislacióp para métodos guirúrgicu% ción adecuada, o la posibilidad de comprender los que recoocerh
en las provincias argentinas datos científicos relaciortados con las consecuen- sos irreversibl

cías de ese acto. marchan hacia una automutilación tilarse, y le he
Ciudad de Buenos Aires. Resolución 874 173 de aprobada por el Estado. lo único con 1

la Secretaría de Salud de "Procedimiento ¡,,ira la Sinceramente, todo indica que de aprobar esta vida: el amor d

atención profesional frente a solicitudes de 1 gadu- norma iniciarnos un camino extremadamente peligro-
ras tubarías de pacientes que se atienden n los so, que es el de terminar con la pobreza de la +Ürma
efectores del sistema de salud". 2-5-2003. mas drástica, terminando con los pobres. Evitar que

Ley 418. Programa Procreación Responsah e, ju- los más necesitados se reproduzcan para cine no INSERCiOP
nio 2000. haya necesitados, todo esto con el aval del Estado,

Chubut. Decreto 1.733. Modificatorio pa+.i, mé- es de una gravedad institucional irreversible, sigr_i- Fundament
todos quirúrgicos. Ley 4.545/99. Tica un desprecio por la vida y la salud de los ciu- al dictamen

Mendoza. Resolución 2.492. Permite la liiadura dadanos aterradora, y apunta directamente contra y Salud Pee
tubaria y vasectomía. Ley 6.433/96. la integridad del entramado social. _y Adolescenc

Neuquén . Decreto 1.213/03. Incluye mciodos Para mayor gravedad, la normativa propuesta no a método
quirúrgicos. Modificación de la ley 2.222/97. Prác- establece límites claros, habilitando incluso a los El tema qui
ticas de contracepción quirúrgica permitidas f,teben menores, con compañía y autorización de sus pa-

dres. a realizarse tan cuestionable práctica. Pero tantos otros teser realizadas por médicos). tivas camplem
Río Negro. Decreto 586/2001 . Reglamenl tción ¿quién prepara o informa adecuadamente a los pa-

dres humildes y sin educación sobre las consecuen- una parte, lade la ley 3.059/96. Se pueden efectuar método qui- tucionalmente,
rúrgicos (ligadura tubaria y vasectomía, así ' orno olas de tal decisión`.
recanalización) en forma gratuita. Otorgar tal posibilidad es además, en tiempos del cesarlas para

sida, darle rienda suelta a .a práctica del sexo sin derechos.Santa Fe. Ley 12.312. Reglamentación decreto El derecho
987/05. Permite efectuar métodos quirúrgico. Ju- riesgo de embarazo, lo que va a generar que quie

res se cuidaban aunque más no fuese por miedo al versas instr!mnio de ._005.
Tierra del Fuego.

Ley 533/01. Modificato^^a de embarazo, ya no lo hagan. Esta iniciati^'a no debe- tificados por
rea llamarse anticoncepción quirúrgica no abortiva; constitucional

la ley 509. Permite métodos quirúrgicos (vasectomía su nombre debería ser proyecto "Viva el sida". Des- tución Nacion
y ligadura tubaria), octubre de 2001. conocer que muchos de nuestros adolescentes se claración Un

La Pampa. Ley 2.079. Sobre ejercicio de a —tivi- cuidan sólo para evitar la concepción no querida artículo 12 de
dades de la salud. Modificación artículos 17 y 21 es desconocer la realidad, obviar lo evidente, des- nómicos, So
para legalización de contracepción quirúrgica. calificar lo notorio. camente, la C

Ley provincial 1.363/91 . De procreación repon- En este punto cabe preguntarse, compañeros das las Formen
sable; se le agregaron métodos quirúrgicos c—1tra- diputados, ¿qué pasó con la Ley de Salud contiene nu!r
ceptivos. Reproductiva Responsable, recién sancionada? este caso.
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¿Cuáles fueron sus efectos inmediatos? ¿O fue otra I.cs derechos reproductivos fueron proclamados
ley que colaboró a la inflación legislativa, otra de- en la Declaración de Teherán (ONU, 1968) y

RLA SEÑORA clamación sin sustento, otra bomba de humo para enfatizados en posteriores documentos (Bucarest,
ILA entretener a la gente? Alguien deberla explicarlo, al- 1914; México, 1984: El Cairo. 1994; Beijing, 1995),

o de la señora
gún compañero diputado que haya avalado la nor- ah anzando un amplio consenso internacional como

siones de Acción
ma con su voto. Porque si esa ley hubiese dado derechos humanos básicos e inalienables en los

lía, Mujer,
Niñez resultado , no estaríamos hoy discutiendo esta enor- úliirnos treinta años.

de ley referidos midad. 'vuestra Constitución Nacional establece el dere-

r quirúrgica La idea de que en realidad esto trata de transpa- cho a la salud como un corolario del derecho a la
rentar una situación que se produce de hecho, al vida, y como tal, reconocido implícitamente entre los
margen de la ley, llevada a cabo por personas con derechos y garantías del artículo 33. Pero, además,

s de singular sig- posibilidades económicas y negado a los pobres, en nuestra Carta Magna también se establece, en
)one en debate la no justifica la norma. Menos aún cuando, desde una su artículo 19, un ámbito de autonomía de los indi-
dadanos más hu- visión centralista de la pobreza, muchos sienten su videos en el cual el Estado no puede tener ningún
aumentos del pro- representación natural, sin tener en cuenta que para tilo de injerencia. Y estas prácticas, sin duda algu-
s como para sos- los más humildes un hijo es un valor y no justa- na, se inscriben precisamente en ese ámbito, en el
3 beneficiar a los mente un disvalor. de las acciones privadas de los hombres, que de
[¡cipo, señor pre- Señor presidente, les pido a mis compañeros di- ni,gún modo ofenden al orden ni a la moral públi-

putados: no esterilicemos a los pobres para no te- ca, como tampoco perjudican a un tercero.
ctomía, de la for- ner pobres, no sancionemos la ley "Viva el sida", La salud sexual y reproductiva constituye, por
ativa, conforman nuestro deber es proteger al pueblo que nos votó, tanto, un derecho que garantiza a todos los indivi-
integridad de las no tenderle una trampa de la que se darán cuenta dl ,,s y parejas la capacidad de poder decidir libre y
con la inforn;a- en unos años, cuando quieran tener un hijo y haya retiponsablemente el número de hijos a tener y el
comprender los que reconocerle que esta práctica es en muchos ea- intervalo de los nacimientos de los mismos, dispo-
las consecuen_ sos irreversible, que le hemos permitido automu- ner de la información y los medios para ello, y ejer-

>a autoniutilación tilarse, y le hemos sacado lo que muchas veces es cer este derecho sin sufrir discriminaciones, coac-
lo único con lo que van a contar a lo largo de su cines o violencia, En ese marco, las prácticas

de aprobar esta vida: el amor de sus hijos. quirúrgicas de ligadura de trompas y vasectomía
idamente peligro- n(j^; remiten al ámbito de los derechos personalí-
)reza de la forma 18 sinos de ambos sexos al cuidado de su salud sexual
obres, Evitar que y reproductiva. Así, toda pareja, toda mujer, todo
an para que no lI tSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA h>. nbre, en el ámbito de su privacidad, por sí tnis-
aval del Estado, DIPUTADA TATE m„s, sin la intervención de terceros y de acuerdo
reversible, si r.i- c;.n las condiciones socioambientales dentro de los

g Fundamentos del apoyo de la señora diputada el eles se desenvuelven, tienen el derecho de pla-
sal!ad de los ciu- al dictamen de las comisiones de Acción Social idemente contra nificar responsablen.ente su familia, decidir cuántos

y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niñez hilos tener o no, y qué herramientas anticonceptivas
y Adolescencia en IQ proyectos de ley referidos reultan más eficaces, económicas, seguras y hasta

va propuesta no a métodos de anticoncepción quirúrgica cc 7nriodas para ello.
Jo incluso lo- El tema que nos convoca nos obliga, como en L'videntemente, la decisión de una mujer de ligar-

pa-
e práctica.sus s Peroero tantos otros temas, a abordarlo desde dos perspec- se lasytrompas o de un hombre de practicarse unae prti
tmente a jos pa- tivas complementarias y a la vez mescindibles: por vasectomía no compromete el derecho a la vida pro-
e las consecuen- una parte, la de los derechos consagrados consti- p' m ni ajena, ni afecta tampoco a una vida en gesta-

tucionalmente, y por otra, la de las condiciones ne- etún. Por ello, esas decisiones se inscriben en el res-

cesarias para garantizar el ejercicio pleno de esos peto por la autonomía personal y las decisiones
en tiempos del sr^bre el cuidado de la salud y el propio cuerpo, re-

:.ea del sexo sin derechos. n:itiendo incuestionablemente al ámbito de la
erar que quie- El derecho a la salud ha sido consagrado en di-. privacidad y de la conducta autorreferencial, espa-

,se por miedo al versos instrumentos internacionales, suscritos y ra c„> donde la interferencia estatal o de otros parti-
ciativa no debe- tificados por nuestro país otorgándoles jerarquía c„lares resultaría inconstitucional.
,ica no abortiva; constitucional a través del artículo 75 de la Consti- Existen quienes cuestionan este tipo de interven-
^ia el sida". Des- tución Nacional. Entre ellos, el artículo 25 de la De- ewnes por entender que tienen carácter esterilizante
adolescentes se claración Universal de Derechos Humanos y el y por tanto no darían lugar al arrepentimiento, cons-
.ión no querida artículo 12 dei Pacto Internacional de Derechos Eco- tifuvendo entonces una práctica mutilante del pro-
o evidente, des- nómicos, Sociales y Culturales. Más específi- p,u cuerpo. En este sentido, en la actualidad, existe

camente, la Convención sobre la Eliminación de To- consenso científico acerca de que las prácticas mé-
e, compañeros das las Formas de Discriminación contra la Mujer, ditas que nos ocupan son utilizadas como méto-
Ley de Salud contiene numerosas disposiciones relevantes para d ,>s de infertilización, y no de esterilización, como
n sancionada? este caso. c,>múnmente se cree. Es por esta razón que resulta
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de fundamental importancia que el consentimiento mas tiene estudios primarios -incompletos y comple- can a terceros. Po
expreso se otorgue a partir de un pleno conocimi,>nto tos-, un 18,2 % secundarios -mayoritariamente incom- vamente este der+
de toda la información disponible acerca de lo,, be- pietos-, y un 5,8 % no tiene ningún tipo de estudio. condiciones de igl
neficios y riesgos de este tipo de intervenciones. En lo que a estado civil se refiere, un 50,4 % convive, el Estado garantir

Pero, además, hay dos elementos absolutamente un 36,5 % están casadas y sólo un 13,1 % están so- a la información i
objetivos e incontrastables que nadie puede negar: las. Una gran mayoría de ellas conoce la anticoncepción no pueda decidir 1
por un lado, que -más allá de la reversibilidad no oral -87,6 %- y reconocen haber usado pastillas tamente libre y ra
de las prácticas- siempre quedan abiertas las rosi- anticonceptivas -83,2 %-. Respecto a ingresos men- cia, los medios ne
bilidades de procreación utilizando técnicas de fer- suales del grupo familiar, el 57,7 % obtiene hasta $ 150 de salud pública i
tilización asistida: y por otro, que los arrepentinnien- y el 30,7 % entre $ 160 y $ 300; consecuentemente con cas.
tos posteriores a las intervenciones resultan un este nivel de ingresos. el 94,2 % de las mujeres usua- En lo que hace
porcentaje ínfimo. tal como lo demuestran las e ,,-pe- rias del servicio no posee obra social ni medios pro- imprescindible qu
riendas de las provincias donde este tipo de rrác- pios para afrontar los costos de atención de su salud. del ciudadano tod
ticas se realizan en las instituciones de salud publi- Como puede apreciarse, en el caso de la ciudad que el mismo pues
ca. de Santa Fe, que suponemos resulta absolutamen- to de manera abs

En un régimen liberal democrático como"el ates- te extrapolable a cualquier otro lugar del país don- nes. Todo ciudad<
tro. el Estado debe garantizarles a los individuo to- de se realizaran estas prácticas y se llevara una es- mación pertinente
tal libertad de elección de acuerdo con lo qw< les tadística acabada de ellas, la gran mayoría de las los beneficios y ri
determine su propia conciencia, siempre y cuando mujeres que se plantea la lisis tubaria tiene más de quiere que los ec
no se afecte igual derecho de los demás. Y en este 30 años de edad, se encuentran en pareja, forman cos y privados re
sentido, resulta fundamental tener claro que debe- una familia numerosa de más de tres hijos y, en gran la información y 1
mos legislar en función de opciones morales c3m= medida, dependen económicamente de los ingresos tiendo. La posibil
partidas por amplias mayorías y cristalizadas en ore- de su compañero -obtenidos de planes sociales o información a tiei
ceptos constitucionales, y no en base a valoraciones de trabajos en el sector informal de la economía-, bre diferentes forr
morales pretendidamente únicas y hegemóni ,as, lo que a su vez trae aparejada la carencia de obra sulta necesario qu
más características de lógicas autoritarias que re- social para afrontar la atención y preservación de yor de edad y, a
ducen el espacio de las minorías y el respeto p(- la su salud. Podemos comprobar, entonces, que la ma- médico haya pue
equidad. Esta distinción es particularmente inl;,or_ yoria de las usuarias de este servicio integran gru- las ventajas y de
tante para poder discernir entre el espacio de lUt au- pos familiares numerosos que se encuentran por tos y de otros n7
tonomía personal -con sus propias valoraci(,nes debajo de la línea de pobreza o, en estado de indi- sus resultados. ri
morales, y la imposición de ciertas normas, con ere- gencia. A partir de la d
tensiones de validez universal-. El hecho de que estas prácticas sean habituales to para realizarse

Aquí aparece la segunda de las dimensione, de en el ámbito privado y se las realice Sin mayores fines de garantizo
sustancial importancia en el tema que aborda ros, dificultades, indica que quienes gozan de capad- oportunidades en
cual es la de las condiciones necesarias para ea- dad económica pueden someterse sin riesgos a las lud deben tener
rantizar el ejercicio pleno de esos derechos y el res- mencionadas intervenciones acudiendo a los servi- do y los recurso
peto por el principio de equidad, principio que hace cios privados de salud: mientras tanto. quienes ca- tales intervencion
a la esencia misma de los sistemas democráticas y recen de tales recursos quedan injustamente priva- - donde una Da-te i
que como tal debe corporizarse en su legislaci ),. dos de tal posibilidad. Es para estos últimos que el ne otra cobertura

Sin embargo. este tipo de prácticas ya se ene ten- Estado debe garantizar la prestación gratuita, de pitales públicos,
iran autorizadas legalmente en los hospitales pl^bli- modo que no se frustre la vigencia del principio vigente, el princi
cos de las provincias de Río Negro, Tierra del I'ue_ constitucional de igualdad de oportunidades con- ramente compron
go, Chubut, Chaco, La Pampa, Neuquén y Santa Fe sagrado en el artículo 16 de la Constitución Nacio- La salud sexua
y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aunque nal. atañe al mundo e
con diferentes tipos de restricciones. En la Ciudad A su vez, precisamente esta cuestión de que las tión de desarroli
de Buenos Aires no todos los hospitales las ('fre- intervenciones a que refiere el presente proyecto se morbilidad y mort
cen, y en las provincias, los centros de salud publi- realicen con frecuencia v sih impedimentos en el sa de su papel en
ca no siempre cuentan con el personal entrenauo y ámbito de la medicina privada y de que existan res- por la inequidad s
los insumos necesarios para llevar adelante las rrác- tricciones en el actual ordenamiento legal para prac- dad de garantizar
ticas. tirarlas en los hospitales públicos constituye, ade- quirúrgica en for

En el caso del Servicio de Salud Sexual y más, una arbitrariedad manifiesta y contraria a la que, habiendo op
Reproductiva del Hospital Iturraspe de la ciudad de igualdad ante la ley que sustenta nuestra Constitu- ella, no disponen
Santa Fe, caso que conozco personalmente, las (sta- ción que esta norma viene a corregir. accesibilidad debe
dísticas indican que las mujeres que consultan para Queda claro entonces que la verdadera sustan- co de un prograrr
acceder a un método de anticoncepción quirúrgica tie- cia del presente proyecto es el respeto por la equi- ble, cuyo eje debe
nen, en un 48 %, entre 33 y 39 años de edad, y enr un dad, la autonomía personal y la libertad individual Señor presider
34 %, entre 25 y 32 años. Todas ellas tienen hijos un en la toma de decisiones cuyas consecuencias sólo ción sin reafirmas
41,6 % tiene de 3 a 5 hijos, y otro 41,6 % de 6 a 8; afectan al sujeto que las adopta, no ofenden el or- dadera sustancia
desde el punto de vista educativo, el 74 % de las inis- den ni la moral pública, así como tampoco perjudi- to por la equidad,
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-incompletos y comple- can a terceros. Por tanto, para poder ejercer efecti-
nayoritariamente incom- vamente este derecho a la salud reproductiva en
ningún tipo de estudio. condiciones de igualdad resulta imprescindible que
ere, un 50,4 % convive, el Estado garantice, en primera instancia, el acceso
,lo un 13,1 % están so- a la información necesaria para que cada ciudada-
;onoce la anticoncepción no pueda decidir la intervención de manera absolu-
haber usado pastillas tamente libre y racional; y en una segunda instan-
specto a ingresos men- cia, los medios necesarios para que las instituciones
,7 % obtiene hasta $ 150 de salud pública puedan llevar adelante las prácti-
); consecuentemente con cas.

individual en la toma de decisiones cuyas conse-
uencias sólo afectan al sujeto que las adopta y no

olenden el orden ni la moral pública, como tampo-
co perjudican a terceros. En este sentido tenemos
c;ue legislar, pero sólo tendrá sentido nuestra legis-
l,ición si el Estado se compromete efectivamente con
Lt implementación de la misma como política de Es-
t.tdo, priorizándola y aportando los recursos nece-
s.trios para su efectiva implementación.

% de las mujeres usua- En lo que hace al acceso a la información, resulta 19
a social ni medios pro- imprescindible que el Estado ponga a disposición
e atención de su salud. del ciudadano todos los elementos necesarios para INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
n el caso de la ciudad que el mismo pueda prestar el debido consentimien- DIPUTADA TULIO
resulta absolutamen- to de manera absolutamente racional y sin presio-

tro Jugar del país don- nes. Todo ciudadano tiene derecho a recibir infor- Fundamentos del rechazo de la señora diputada

as y se llevara una es- mación pertinente, suficiente y adecuada acerca de al dictamen 'de las comisiones de Acción Social
a gran mayoría de las los beneficios y riesgos de cada método, lo que re- y Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñez
s tubaria tiene más de quiere que los equipos de salud, electores públi- "-Adolescencia en los proyectos de ley referidos

ran en pareja; forman cos y privados revisen y se responsabilicen sobre a métodos de anticoncepción quirürgica

de tres hijos y, en gran la información y los .rensajes que se están transmi- Hoy no estamos reunidos aquí para decidir so-
irnente de los ingresos tiendo. La posibilidad de contar con un paquete de 1 e este proyecto de ley que tanta implicancia ten-

de planes sociales o información a tiempo propicia los aprendizajes so- crá en la vida social del país si llegara a ser apraba
,anal de la economía-, bre diferentes formas de cuidado. Pero para ello re- ti„ por ambas Cámaras. La ligadura de trompas de
a la carencia de obra sulta necesario que se trate de persona capaz y ma- alopio y la ligadura de conductos deferentes o

ión y preservación de yor de edad y, como requisito ineludible, que el ,;,sectomía no son un tema menor.
entonces, que la ma- médico haya puesto en conocimiento del paciente Quisiera dejar en claro mi posición, que estoy se-

servicio integran gru- las ventajas y desventajas de estos procedimien- thura es coincidente con l ,a de tamos argentinos y
ue se encuentran por tos y de otros métodos contraceptivos, así como „gentinas.
a o en estado de indi- sus resultados, riesgos y consecuencias. El hombre como especie tiene una naturaleza pro-

A partir de la decisión personal y el consentimien- ,a, al i ual que todos los seresl' g y cosas del mur¡-
ctüas sean habituales to para realizarse alguna de estas prácticas. Y a los tío, y no es propio de él poder cambiar esa natura-
s realice sin mayores fines de garantizar un piso mínimo de igualdad de loza por su carácter esencial. El hombre y la mujer
-res ozan de capaci- oportunidades en la materia, las instituciones de sa r,tán llamados naturalmente a ser padre y madre,
terse sin riesgos a las lud deben tener el personal debidamente capacita- 1'or más decisión íntima que tenga una persona de
:acudiendo a los servi- do y los recursos necesarios para llevar adelante' i,() querer ser padre o madre, uno está yendo con-
i:as- tanto, quienes ca- tales intervenciones. De no resultar así, en un país tia la naturaleza humana en forma irremediable.
rn injustamente priva- donde una parte importante de su población no tie-
a estos últimos que el ne otra cobertura de salud que la ofrecida por hos- La naturaleza nos brinda métodos de control de
resta.ción gratuita, de pítales públicos, en este tema y según la legislación L+ natalidad para tener una conducta sexual respon-
igencia del principio vigente, el principio de equidad se encuentra seve t,able y coherente con las posibilidades físicas y/o
e oportunidades con- ramente comprometido. II onómicas de cada familia. Permitir en forma abier-
a Constitución Nacio- La salud sexual y reproductiva es un asunto que la Y sin restricción alguna la ligadura de trompas

atañe al mundo entero, ya que se trata de una cues- tic raiopio y la vasectomía traerá como consecuen-

a cuestión de que las tión de desarrollo hu¡nano. La tremenda carga de c la la imposibilidad de sentir lo más maravilloso de
1 presente proyecto se morbilidad y mortalidad que las mujeres sufren a cau- l.+ vida, que es poder dar a luz a un hijo propio.
r impedimentos en el sa de su papel en la reproducción está incre-mentada Son muchos los casos que se han dado en el
¡ y de que existan res- por la inequidad social que sufren, y de allí la necesi- inundo en los que mujeres embarazadas recurrieron
niento legal para prac- dad de garantizar la accesibilidad a la anticoncepción i, la Justicia dispuestas a abortar y luego de permi-
licos constituye, ade- quirúrgica en forma gratuita para aquellas personas ¡ido el aborto se han arrepentido de por vida, al pun-
iesta y contraria a la que, habiendo optado libre y responsablemente por 1„ tal de encabezar camparas en favor de la vida
,nta nuestra Constitu- ella, no disponen de medios para pagarla. Pero esta por haber experimentado en carne propia lo erróneo
orregir. accesibilidad debe ser sólo un eslabón más en el mar- antinatural de lo hecho. Si bien aquí no estamos
la verdadera sustan- co de un programa integral de procreación responsa- discutiendo el aborto, casos como éstos nos de-

il respeto por la equi- ble, cuyo eje debe ser la educación sexual. muestran que atentar contra la propia naturaleza del
la libertad individual Señor presidente, no quiero terminar mi exposi- hombre marca en él tarde o temprano la impronta

as consecuencias sólo ción sin reafirmar nuevamente la idea de que la ver- de haber cometido un error.
)ta. no ofenden el or- dadera sustancia del presente proyecto es el respe- Toda mi vida defendí los derechos de la mujer
orno tampoco perjudi- to por la equidad, la autonomía personal y la libertad iervorosarrrente. Mujeres como Eva. Perón marcaron

a



232 CAMARA I)!.; DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20°

mi vida y dejaron en mí la impronta de velar ;iem- mientos asistenciales, públicos o privados, sin ex-
pre por los derechos por los cuales ella tanto luchó cluir los confesionales, de practicar dicha esteriliza-
e hizo realidad. Es justamente porque defiendo los ción quirúrgica.
derechos de la mujer que mi voto será negativo Por- Al sancionarse por la Legislatura de la Ciudad de
que considero que la mujer tiene que ser libre para Buenos Aires la ley 418 referida a salud reproductiva
optar por ser madre o no, pero en forma resp•rnsa- y procreación responsable, en cuyo artículo 6° se
ble para ella también. Considero inconcebible la idea omitió reconocer el derecho a la objeción de con-
de que una persona, sea hombre o mujer, pueda to- ciencia, esta Academia Nacional de Ciencias Mora-
mar una decisión como ésta sin poder dar tu archa les y Políticas remitió al jefe de Gobierno un dicta-
atrás en un futuro eventual en el que pueda llegar a men en el que se censuraba dicha omisión.
arrepentirse de lo hecho. Los seres humano-. nos En ese documento se puntualizó la raigambre cons-
equivocamos, pero en este tema la equivocacii'n no titucional de la objeción de conciencia, subrayando
tiene un remedio efectivo. Y es aquí donde uno ya que constituía un derecho que ninguna ley puede
no es libre para elegir, porque no puede remedar la desconocer ni soslayar. Porque ese derecho consis
situación en la que se encuentra. Y esto, señor pre- te, Precisamente, en que nadie debe ser forzado a con-

trariar las propias convicciones morales y científicas,
sidente, es lo que debemos evitar. ejecutando o haciendo ejecutar actos incompatibles

Porque creo en la libertad del hombre y la mujer, y con ellas. En otras palabras. estamos frente al dere-
porque creo que tener un hijo es lo más herni ,o de cho a negarse a observar determinadas conductas
la vida, es hoy aquí que me opongo a este proyecto cuando ellas violentan la propia conciencia.

La Corte Suprema de justicia de la Nación, al re-
20 conocer en "Fallos", 312:496 la objeción de concien-

cia como derecho de jerarquía constitucional, ha
precisado que es nuestra propia Ley Fundamental

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOI . "la que reconoce los límites del Estado frente a la
DIPUTADO VANOSSI autonomía individual. El artículo 19 establece la es-

fera en la que el Estado no puede intervenir" (con-s del rechazo del señor diputado
es-

Fundamentos 16 in fine).
al dictamen de las comisiones de Acción

Sir, ¡al El alto tribunal, al reconocer la objeción de con-y Salud Pública y de Familia , Mujer, Niñer, ciencia, que resulta aplicable a diversos campos,y Adolescencia en los proyectos de ley referidos entre ellos el de los temas bioéticos, actuó con'on ex-
a métodos de anticoncepción quirúrgica tremo cuidado exegético, porque, como lo destaca en

Las comisiones de Salud y de Familia, Mujer, Ni- el considerando 15, "la disyuntiva d,_ seguir los dic-
tados de las creencias y de la conciencia o renunciar

ñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados de a éstos y obrar en su contra, es cosa grave".
la Nación expidieron un dictamen favorable al pro- Agreguemos que el derecho a la objeción de con-

yecto de ley nacional de anticoncepción quirúrgica ciencia --que obviamente asiste a los profesionales
(ligadura de trompas y vasectomía), sin somc terlomédicos y también a las autoridades de los estableci-
previamente a consulta y debate de las instil icio- mientos a las cuales se pretende obligar a que actúen
nes académicas y científicas con competencia en te- contra los dictados de su propia conciencia- deriva
mas médicos y deontológicos• de modo directa, de los artículos 14 y 33_ de la Consta-

Dichas intervenciones quirúrgicas se encuelitran tución Nacional y de las convenciones internaciona-
hasta hoy reguladas por el Código Penal Arr enti- les que amparan la libertad de conciencia. Nos referi-
no, que reprime con pena de reclusión o prisi(,n de mos concretamente P. los artículos 18 de la Declaración
tres a diez años a quien provocare una lesión que Universal de Derechos Humanos, 18 dei Pacto inter-
hubiere causado la pérdida de la capacidad par.i eta- nacional de Derechos Civiles y Políticos y l2 de la Con-
gendrar o concebir, y por la ley 17.132, que rrgula vención Americana sobre Derechos Humanos. Todos
el ejercicio de la medicina. En el artículo 20, inciso estos instrumentos fueron incorporados a la Consti-
18, de este ordenamiento, se justifica legalmente que tución Nacional por su artículo 75, inciso 22,
se practique una intervención quirúrgica que pro- Frente a tan clara preceptiva, consideramos que
voque la esterilización del paciente cuando "c Lista la Academia podría dirigirse a las autoridades de la
indicación médica perfectamente determinada' Cámara de Diputados de la Nación y del Honorable

El proyecto sometido ahora a la Cámara de 1)ipu- Senado enviándoles el presente dictamen y solici-
tados de la Nación autoriza la ligadura de trompas tándoles que antes de aprobar el proyecto lo some-
y la vasectomía, declarando su artículo 21 que "no tan a un amplio debate en el que puedan participar
se requiere indicación médica precisa, consentimien- todas las instituciones académicas, científicas y
to del cónyuge o conviviente ni autorización tudi- deontológicas con competencia para expedirse so-
cial". La técnica médica autorizada reviste, en la gran bre un tema tan fundamental.
mayoría de los casos, carácter irreversible. Buenos Aires. 16 de junio de 2006.

Además, el proyecto pone de manifiesto una
orientación totalitaria al imponer su artículo 4° la imprenta
obligación a las autoridades de todos los estableci- ° del r la Nacion
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